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fi,ARCO TEUllICO HI~TORICO 

Oeopués de lo Segunda Guerra mundial, el estudio de la 

Organización Internacional empieza a tener gran importancia 

como parte de la disciplina de las Relaciones Internccionales y 

del Derecha Internacional, debido a que este Último pcsa a en-

cargarse de la reatructuración normativa de la sociedad intern~ 

cional y la orgonización internacional estudia el sistema de 

instituciones que coordinan lo cooperación entre loo Estados. 

nEntendemos por organizE:'.ción internacional todo grupo o asocia

cionos que sa extiende por encima do las fronteras de un Estado 
(l) 

y que adopta una estructura orgánica pcrmanente 11
• Cabe aclarar 

que dontro de ente concepto quedan incluidas las organizaciones 

intergubernamonto.les, orgonizncioncs no gubernamentales, asoci! 

cienes de Índole profesional, deportiva, religiosa y e[l1Jresa.o -

transnacionales. 

Ou~ante el período do entre guerras cabra irrportancia al 

estudio do las organizacione~ inte~nocionalos y origina la apa

rición del enfoque funcionnlista ya que su principal fuente la 

constituye ol deafirrollo do lao experiencias que proporciono el 

fen6mono do las organizacionos internacionales. 

Can reapecto al anólisio estructural da los culturas, ocu

pa un lugar proponderanto la llamada corriente funcionalista, -

cuyo principal inspirador y representante es Bronislaw Walinow! 

ki (1884-1943), Derivado en porte del sentido mntemiítico nativo 

(1) íi.EOINA, r:o.nuel, Las orgunizaciones Internocionaleo,p.29 



de la palabra, este este uso se toma con más frecuencia expl!c_f 

tamente da las ciencias bioldgicas, donde se entiende que la -

palabra 1'unción se ref"iere: a los procesos vitales u órgenicos 

considerados en el respecto en que contribuyen al eostenimie~ 

to del organicmo. Los analistas han aceptado en general tres -

postulados relacionados entre s!: 

1.- Postulodo de la unidad funcional de la saciedad: las ecti!i 

dndes sociales o las partidas culturo.leo estandarizadas, son 

funcionales para todo el sistema social o cultural. Pare este 

escuela. el análisis aislado de un rasgo cultural corees co11pl! 

ta•ente de valor, pues adquiera eu plena. significación sólo co

mo parte del todo estructurado. 

2.- Postulado del funcionalismo universal: todos los elementos 

•aciales y culturelaa cuq:>len funciones sociológicas o están -

integrados de este funcionalmente y un mismo carácter puede te

ner funciones diGtintes en culturas distintas. 

3.- Postulado de la indisponaabilidad; en todo tipo de civiliz! 

cidn, toda cwsturabxe, objeto material, idee y creencia, desem

peRan alguna ~unción vitnl, tiene alguna tarea que realizar, r2 

presentan un papel indispons3ble dentro de un todo que funciona 

y a su vez contiene dos afirmaciones: una que afirraa la indis-

pensabilidad de ciertas funciones y esto de oriion al concepto 

de necesidad funcional o de requi~itoe previos funcionales, en 

segundo lugar se cupone que ciertas formas cultur"las o socia -

les eon indispensables poro le realización de cada una de C5as 

funciones, es ta iqJ lica el concepto de estructuras especializa-
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(2) 
dris e irromp l~ zebles. 

En resumen los funcionalist~s se esfuerzan en analizar el sist~ 

ma de las relaciones que se eatablecan entre los 6rganos. Esto 

significa que antes de estudiar la estructura y el comportamie~ 

to de las células o la cor.posición de lo songre, ~tenderan al 

sistema nervioso o sanguíneo que aseguro la relación entre los 

distintos Órganos; por consiguiente el sistema en el centro de 

la posición del funcionalista. 

11El mári to de la teor!a funciono.lista ha residido en in-

traducir una nocidn rigurosa del sistema social, capaz do pro

pofcioner un instrumento de análisis. Podemos definir un siot,! 

ma social como un conjunto de relaciones entre un determinado 

número de funciones ejercidos por un número de determinados --
(3) 

actores. 

El funcionalismo como enfoque teor!co poro el estudio de 

las relaciones internacionales suole con frecuencia estudiarse 

dentro de la~ concepciones científicos de las relaciones inte! 

nacionales• dado que su posterior desarrollo osp ccialmente e 

través de les llamados neofuncionalistns, se puede considerar 

que se inserta en el plan científico. El funcionalismo ourge 

como una teoría dol orden internacional en el período entre -

las dos guerras mundiales, teniendo a David ffiitrany coma a su 

principal tcor!co. el cual considera o.l funcionalismo como 

(2) 

(3) 

mERTON, Robert K., Teoría y estructura socioles, 98-
107 PP• 
mERLE, r.~arcel, Sociología de las relacionas intorne-
cionales, p. 124 
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11 
••• mezcla de intentos de describir y analizar el desarrollo-

histórico, de predecir lo que v~ a suceder y prescribir como -
(4) 

se va a producir". Y !>U finalidad principal es 11 ••• en determi-

ner le función o funciones de los organizaciones en le. socie

dad intern~cional. El enfoque funcionalisto abre nuevas pers-

pectivos sobre el papel de los orgnnizaciones en la transform2 
(5) 

ción en la actual sociedad internacional 11 • En base al funcio-

nnlismo se han desarrollado los condicionamientos pol!ticos, -

sociales y económicos que hacen posible los procesos de into-

grc.ción, ademds del papal de las organizaciones on tales proc~ 
\6) 

sos de integracion. 

El fdnomeno do integración aporece en los a~os sesenta, con un 

grupo de profesores norteamericanos (Koplan, ·oautsch, Singar, 

Rosonau y otros), así como europooo (Cze~iel, meynaud, Sidja!l 

ki, Caltung) que don ordon n loe estudios de política interna-
(7) 

cional y tratar do cubrir el fénomano de las organizaciones. 

La ora:i.nizoción internacional tiende hoy a configuraros -

como disciplina especinlizodo on ol campo de los estudios in--

ternacio na les. 

Su relación con las relaciones internacionales es íntima así -

como con el Oorccho Internacional y todo Ba.tudio do relaciones 

(4) 

(5) 

m 
DEL AílErrnL, Coles tino, Introduccid'n a las relacionas 
internacionale~, p. 101 
tiEDiriA, mo.nuel, Teoríc. y formación de la sociedad in
ternacionnl , p. 155 
!dom. 
Ibid. p. llO 
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internacionelos ha de incluir los elementos básicos de la org2 

nización internacional do nue~tro tiempo. 

El período posbélico de la 11 G.r ... produjo grandes cam--

bios en el ámbito internacional uno da ellos fue la independe~ 

cia política de un gran número de pE<íses del Torcer mundo, ---

otro de los cambios fue el crecimiento económico de los países 

industrializados en el período de 1950-1970 y por consiguiente 

registraron "•• .1a mayor parte de ln capocidad industrio.l del 
(B) 

mundo"• Pero muy pronto este crecimionto se vió frenado a pri!' 

cipios de la década de los 70' debido a que el sistema cepita-

lista genera sus propios síntomas que con llevo. u la crisis ... -

económica mundial. 

El mundo so ha visto inmerso en crisis económicas y una 

de las más importantes fue la "Gran depresidn 11 do 1929, que r2 

percutió en una gran número de pn!sos; otra de ellas fuo lo da 

1973 que se origind en el sector energético mundial, por lo 

que este período de crisis os de larga duración sin que en la 

actualidad pueda vislumbrarse su fin. 

Si bien Et cierto que la crisis económica tiene consecuencias 

negativas para todos los países de cualquier sistema. Sin em-

borgo, los países desarrollados hon sabido corro aminorar tales 

repercusiones a costa de los países tercermundistas, ya que 

estos reciban coda vez menos por concepto de las oxport<lciones 

de meterías prim~s y on contropartid~ es conotanto el aumento-

(8) TifJBERGEr~, Jan, Rostructur3ción del orden intern<:!cio
.!l!!..!,P• 23 
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de los precios por la adquisición do manufacturas, máquinaria 

y tecnología, vitales pera ol desarrollo. Además existen inve: 

sionistas de países desarrollados que cuentan con el apoyo de 

los gobiernos do los po.!sos en desarrollo para invertir en ra

mac estratégicos a impartnntes, tal es el caso de la industria 

de los alimentos, de lo~ servicios, entre otros. 

El siglo XX so caracteriza por los grandes conmociones s~ 

ciales: el estallido de la I y II guarra mÜndial, las cuales -

tuvieran repercuoiones do tipo.político, econdmico, y ~acial 

en todo el mundo; y otras de menor magnitud fue la guerra de -

Corea, 195~1953, lo crisis de los misiles en Cuba, 1962, la 

do Vietnam quo constituyo una lurga guerra de independencia -

nocional que culmi·no con al triunfo viet:narnita de 1975. 

Durante la décoda de loe oo•, el mundo fue testigo de la gue-

rra entre Irán e Irak, 1980-1988 y muy recientemente la guerra 

del Golfo Pérsico en 1991, 

Uno do los acontecimientos inesperados fue la desaparición de 

lo que fuera la segunda superpotencia mundialc la Unión de Re

públicas 5ociolistas Soviéticas y el rechazo al comunismo como 

filosofía de Eotodo en loo países de esa federacidn y origina~ 

do muchos conflictos que hoy en día se astan vivienda. La her! 

darn del~ Uíl!lS: la Comunidad da Estados Independientes (CEI), 

na.ce con dificultades y asta se va amenazada por una nueva --

desintegración debido a los aconteciffiientos entre las naciones 

quo la conforr.inn. 
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Las comunicaciones internacionales, en especial las aéreas 

se han visto inmersas en diferentes problemas: 

l. Desequilibrios en los ritmos de crecimiento de la producción 

que han afectado al comercio mundial, este problema ha rape! 

cutido en el transporte aéreo internacional pues las líneas 

aéreas disminuyen el número da carga a transportar, debido 

a que los pa!ses no producen el mismo número de mercancías 

que en el pasado. 

2. Se han registrado alto~ Índices de inflación y estos se han 

manifestado en algunas líneas aéreas, las cuales han dismi

nuido el número de trabajadores do la industria en el trans

porte al1reo. 

3. El encarecimiento do los energéticos ocasiono qua todos las 

medios de comunicación aumenten sus tarifas y como bien es 

sabido el combustible es el alma de toda actividad oconómi-

ca e incrementandose este todos loa damas rubros do la eco

nomía auNentan sus costos. En el campo de la aviación cuan

do suben los precios del combustible repercuten en el alza 

de las tarifas a&reas de las líneas. 

4. la deuda externa aqueja a la mayoría de los países an desa

rrollo. frenando los proyectos para el desarrollo econ6mico 

y lamentablemente los recursos económicos se destinan para 

el pngo de los intcreoes do las deudas externas de estas 

pa!ses. Este problema aqueja a las comunicaciones aéreas 

pues no se cuenta con los suficientes recursos económicos 

para emprender nuevas infrnestructuras aoroportuorias o la 



-15-

modernización de ellas, e impide que los pa!sos cuenten con 

equipas modernos copoces dG gnrantizar lo seguridad de las 

operaciones de vuelo. 

y· en el caso especial de los pa!ses en desarrollo sin lito

ral es imprescindible que cuenten con una infraestructura -

aeroportuaria para tener acceso a los morcados de los po!-

ses más desarrollados • 

. s. La fluctuación de la moneda es otra de los síntomas de la 

crisis y repercute en el transporte aáreo ya que las líneas 

aéreas requieren d~ •~cho más capital para edquiric nuevas 

aeronaves, refacciones, etc. 

6. Dependencia tecnológica: los países en desarrolla no cuentan 

con una tecnolog!a propio capaz de satisfaceÍ- sus necesida-

des y requerimientos de la industria, agricultura y trans-

porte 11 fin do ca adyuuar el des arrollo econd111ico. En lo que 
\, 

concierne al transporte y en especial al ª'reo, los pe!ses 

en desarrollo recurren a los pn!ses con un alto grado de de

sarrollo para adquirir aoronaves, equipo moderno para las -

instalaciones aeroportuarias; y por tal razón se ven en la 

necesidad de adquirir tecnología extranjera a un alto costo 

que acarrea la dependencia tecnológica hacia los pa!ses. 

El transporte aó~eo inició su desarrollo a fines del siglo 

XIX y desde entonces ho revestido una gran iq:1ortancia en el 

desarrollo de todos los países del mundo, experimentando gran-

des cambios pues la aviación civil pone al alcance de todos los 

p a!ses los adelantos de la sociedad moderna y actualmente cons-
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tituye el principal medio de comunicación no sólo ·an.tre los -

países si no entre puntos de un mismo país. La aviación civil 

se ha convertido en un instrumento útil para mejorar la econo

mía nacional ya que ofrece ventajas como la velocidad y suele 

pedir una inversión inicial más reducida que otros medios de 

transporte. 

Los países en desarrollo reconocen que el transporte aéreo es 

fundamental pera el desarrollo porque puede fomentar loa in-

grasos de exportación y por consiguiente mejorar la balanza de 

pegos; además el transporte aéreo tanto de paso.jeras, correo y 

carga conotituyen ol medio más rápida y en algunos casos el 

mds económico repercutiendo este en el flujo de divisas extra~ 

jeras. 

La rápida expansión del transporte adreo internacional ha ere~ 

do nuevas industrias como la del turismo que ha repercutido en 

una nueva fuente de trabajo en todo el mundo; asimismo el tro~s 

porte de bienes por vía aérea hu cobrado una mayor importancia 

y se incremento día con d!a pues ln producción de artículos -· 

perecederos para la expor~ación como por ejemplo verduras, fl9 

res y carne fresca dependen exclusivamente de la aviación. En 

lo que respecta a la carga aérea, esta es importante en el cB

so de los art!culos de gran valor como metales prociosos, pie

dras preciosas, pieles, alfombras, y as! también tiene lo mis

ma ittlJ:ortancia para la industria de la electrónica y la Óptica; 

y en los último~ años ha cobrado envergadura pera la exporta-

ción de artesanías. 
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El transporte a~reo ha permitido un acercamiento más rápido y 

estrecho entre los pueblos del mundo, repercutiendo en un ma-

yor nUmero de relaciones tanto políticas, culturales, deporti

vas, entre otras que enlo.zan aún más las relaciones de amistad. 

Y a pesar de que existen po!ses que cuentan con un perímetro -

costero que fo.cilita el comercio exterior permitiéndoles desa

rrollar su comercio por vía marítima, se han visto en la nece

sidad de construir una infraestructura aeroportuaria para facÍ 

litar las comunicaciones tanto en el interior· del país .como -

para el exterior. 

Parn los países en desarrollo los problemas que hoy en 

d!a afectan el transporte adreo són en primer lugars la falta 

de recursos econdmicos pare la coOstrucción de uña infraestru: 

•tura aeroportuaria capuz de satisfacer las necesidades tanto -

del transporte de pasajeros, correo y carga; otra es le falta 

de centros para la capacitación nl personal de este ac~ividad; 

además de los alzas de las precios de combustible que afecta a 

toda la industria a~rea; por consiguiente, si no so cuenta con 

los recursos económicos no se puedo adquirir aeronaves ni la 

nueva tecnología para la aeronavegación. 

Actualment~ existe otro problema para estos po.!ses que -

como el nuestro hoy se enfrontan: al fénomeno de la liberaliZ,!l 

ción del transporto aáreo qua fue propuesto y se está llevando 

a cabo en los Estados Unidos; esto significa una meyor purtic! 

pación m&s libre con menos controles de capacidad de frecuen-

cias y tarifas, y es por ostá razón que les líneas aéreas deb! 
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rán ser más competitivas demostrando una vez más que los Estados 

Unidos dominan lo. mayor porte del mercado además de Europa, --

Canad€ y Japón, pues estos püÍses cuentan con los mejores me 

dios para coDlJetir. en el transporte aéreo internacional 9 Sin 

embargo, los países en desarrollo sdn los más afectados pues 

no cuentan con las empresas a~reas capaces de competir con los 

países desarrollados, poro existen países considerados como los 

nuevos países industrializo.dos, que conforman la Cuenca del 

Pacífico y que han sabido aprovechar está liberalización ya 

que cuentan con una mano de obra barata lo que les permite ser 

corrpetentes con otras líneas aéroao. 



Cor.iunic<..:cioneo intcrnacionr:lc_~ 

Las cienci~3 y lnG tócnicoo que so refieren a los trans -

portas son esencial on la vida de nuestra época pueo proporciE 

nan los medios poro aumentar la ríqueza y el bienestar de la 

humanidad, por lo tanto ln adecuada aplicación de la tecnolo -

g!a dobe reflejarse en lns cornunicociones como parte de la vi

da humana para el futuro. 

Los primeros indicios do comunicación fueron la palabra y 

la rueda, lo eocritura palabre escrito hace posible que sin 

desplazamionto hoya comunicnción y lo rueda ayudo hacer más 

viable el desplazamiento de los primaras seres humanos. Eote 

desplazamiento de un lugar a otro a travtSs de lo~ modios natu -

ralas: tierra, nguo, aíre, y espacio ultraterrestre han sido y 

ser~n la fuente del desarrollo, que se inicio con la comunica

cidn mar!tima en el s. XVII, comunicación fluvial que aparecio 

en al S. XVIII, cornunic~ción terrestre en el S.XIX y en la -

primera mitnd del S. XX apnrocen las comunicaciones n~raaa y 

en la otra ~itnd del oiglo oe d~ inicio a la comunicación es -

pacial. 

Ln naturaleza ofrece diforenteo medios de comunicación 

para que el hombre puedo dc~ploznrsc y a su vez estos medios -

de comunic:-o.ción hon forjado ln hü;toria en el aspecto político 

y econóoic~ de loo ncíocs; por ejemplo con el duscubrimionto -

de rutan tcrreotres so dió n~cimionto a los arandeo ciudades -

y s11r9uicron l~s relaciones de tira político, econ6mico y di -

plornático entro las ciudndeo; el transporte marítimo unid 
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por mar ol viajo continente con al nuevo, con el trcnsporte -

aéreo se logrd' roc:orrer grandes rlistanci:.:!s en paco tierTf.lo lo 

que reparcuto para entablar un mayor número do relaciones y, 

por Último, el transporte espnciol nos ofrece la oportunidad -

de conocer más allá do nuostro planeta tierra. 

El desarrollo tan vertiginooo do todos los medios de transpor

te han repnrcutido grandemente en el desarrollo interno y ex -

terno de todos loo pníaes dol mundo; en el aspecto externo se 

ha establecida una comunicación internacional impBrtante para 

todos los países yn que no pueden permanecer aislados del mun

do entero pues necesitan vender sus productos en el mercado 

exterior o iniJortar alimentos, medicinas, tecnolog!a, entre 

otros que no producen y que son indispensables para la subsis

tencia o el desarrollo de la industria. También doben entablar 

relaciones diplom~ticos con todos los países del orbe y dar a 

conocer sus principioo do política exterior los cuales se man! 

festarán en los foroo intornocionales y en los convenios inter 

nacionales que lle9en a ou.ocribir; y cono casi todos los pa! -

sos del mundo sierilJre necesitnn los recursos econdmicas para 

invertir en les diferentes oectores de la economía y que mu 

chas de l~s veces no se cuentan con ellos, se recurre a la 

banca intarnacionnl para que se les o torgen los correspondien

te:1 prectomos o flujo'l de financiamiento. 

Todos es too osp actos de lo vida de un pa!s no son mas que las 

relilcione= intcrnocionalos quo un pJÍ!l ent~bla para dar a con_E 

car su identidad nücion~l, histórico o sus principios de pal!-
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tica exterior importontes para el desenvolvimiento y pcrtici

pnción on la e~cenn internacional, y son procioamente les co

municaciones internacionales las que dan cabida a las rolaci~ 

nes internacionales de cualquier país. 

Si no oxistiornn los comunicaciones internacionales no habría 

caopornci6n internccional pues de este principio surguioron 

diferentes organizaciones internacionales qua se encargaron de 

reglamentar los diferentes medios de comunicación intornacio -

nnl. mucho antes de que naciera la Sociedad do Naciones, hoy 

la Organización da las Naciones Unidas (ONU) surguioron: lo 

unión para reglamentar los mensajes humanos par media del te -

légrafo •Uni6n Telegréfica Internacional" (UTI) de I865 y más 

tarde se transformo en la "Unión Internacional de Telecomuni -

ca.cianea en 1932; •unión postal Universal" (UPU) de 1878; 

•organizaci6n Consultiva mar:i'.timc lntorgubernementcl" (OCíílI) 

que en 1982 fue sustituida por la "Organización ffiar!tima Inte_: 

nacional'' (or.t); Comisión Internacional de Navcgacidn Aérea 

(CINA) de 1919, posteriormente sustituida por lo "Organización 

de Aviaci6n Civil Internacional" (OACI) de 1944; y rocienteme~ 

te con la aparición de los satélites se formó el Comitá Inter! 

no de Telecomunicncionen por Sat6lito (lílTELSAT) de 1964 y 

despuós formalizado por loe Acuerdos de 1971 como "Organiza 

ción Internocional do Telecomunicaciones por Snté!.ite". Pooto

riormonte Ce3toca le creación en el mismo ailo do Ja "Org:!niza

ción de Telecomunicocioncs Especie le~" (IrJTERSrl'Tr:!::). Todos 

estos orgoniornos intcrnccionolc5 tienen como funci6n la de 



-22-

c:aadyuvar las relaciones entre lo5 países así como la reglame~ 

tación jurídica de cada uno de sus ñmbitos dB trabajo. 

las relaciones internocioneles necesitan de las comunica-

cienes internacionales, pues estos Últimas ofrecen los medios 

de desplazamiento para el hombre: mor!timos, terrestres y 

adreoa, o pueden ser medios para tranomitir los mensajes huma-

nas como el: correo, telecomunicaciones y satdlites; cada uno 

d• estos modios de comunicación ofrecen una mayor pportunidad 

pare que los Estados establezcan todo tipo de. relaciones 1 pol.f 

tices, económicas, diplomáticas, turísticas, deportiuas, cul -

turales, médicas y da cooperación. 

Por consiguiente es importante sei'ialar como se manifiestan 

las relaciones internacionales en cada una de estas relacione•• 

por ejeq:ilo en el aspecto econdmico. se ofectúan relaciones 

comerciales (expartaci6n e importación) y éstoo se dan gracias 

al transporte marítimo, aóreo, ferrocarrilero y por carreteras 

en cada una de las transacciones comercieles se hace uso de 

las telecomunicociones internacionales; en lo político les 

comunicaciones internacionales permiten que los demás Estados 

conozcan sus principios de politice. a~í coma la vida nacional 

de cada uno de estos por medio de las noticias, ndeMÓs de ent! 

blar lazos de arniet~d y acercamiento; en el especto diplomáti

co los Es tedas hecen uso de los tolecomunicaciones y de los d,! 

fe rentes modios Ce trcn~rorte inturnt'cioncl porc que las emba-

jad:is cumplan sus funcione~. 

Por su f.'Crte "" e! campo turístico son fund2mentnles los me --



dios de transporte y en especir-.1 el néreo pues este ofrece un 

répido acerccmiento entre los diferentes puntos turísticos del 

mundo además de lns telecomunicaciones indispensables para la 

industrio turística; en cuanto a las actividades médicas, de -

portivas y culturales, es prioritario para la medicina ostar 

a la vanguardia de nuevo a conocimientos e instrumentos; as! -

corno los interc~mbios culturales que se dan entre los Estados 

y que hacen uso r4e los meciios de transporte internacional y 

éstos a su vez son importantes para los eventos deportivos in

ternacionales pues ~acilitan crandemente el transporte de mi -

les d.: deportistas y, por Último, la cooperación entre los 

Estados que no se dnr!e sin los medios de comunicación y de 

las telecomunicaciones. 

Ea importante h~cer mención que las grcndes contribucio -

nes de las comunicaciones internacionales se debe al avance 

tecnológico que cnd~ uno de los medios y PXJdos de comunicación 

intornacionel qua hcn decarrollado para mejorar les relaciones 

internacionaleu de todos los países del rnundo. 
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INTROOUCCIDrl 

Encuadre ffietodoldgico: 

a).- Objetivo de la tesis: 

La finalidad de este trabajo es evalua~ a la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI) como organización espe

cializada de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y su 

irrportancia y razdn de ser en su medio, partiendo de que la 

aviación civil es el conjunto de actividades vinculadas con el 

eq,lao da aeronaves privadas y públicas que progresa y aumenta 

la capacidad y potencia conforme el tiempo avanza, y ha lleve

do a los Estadoe·-e establecer un rigimen internacional •adiar' 

te los Convenios de París (1919) y Chic•go (1944). 

Aunado a lo anterior encontrd también qua la eXistencia de ma

terial acceeible sobre la OACI es casi nula ya que el lenguaje 

en el que se encuentra es casi un 100 ~t~cnico, la que me P•! 

miti6 oantir la necesidad de realizar esta trabajo mediante un 

lenguaje más sencillo qua transmi~era y aportara una informa

ci6n y un criterio actualizado qua ayudase a evaluar l• i111por

tancia del transporte aéreo internacional en las relaciones -

internncionales. 

b).- Planteamiento del problema1 

El tema central de sote trabajo es la "Organización de 

Aviación Civil Internacional" (01\CI) y su desenvolvimiento en 

el ámbito internacional en especial en el de las comunicacionea 

internncionnles yo que hoy en d!a ningún Estado puede prescin-

dir de los modios do comunicación que f&cilitan las relaciones 
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de tipo: políticas, económicos, diplomáticas, culturales, y de 

portivas, necesarias para el desarrollo de cualquier país del 

orbe. 

He obtado por hacer un análisis de la OACI debido a que -

sus actividades tienen una importancia sin precedeates en mat! 

ria de transporte a6reo internncionol, pues tiene como uno. de 

aus objetivos el da fomentar el desenvolvimionto del transpo! 

te ª'reo internacional, as! como vigilar la seguridad de los -

vuelos, la situación financiera de los línea9 aéreas y el oto! 

gar financiamiento para la asistencia técnica en especial para 

los países en desarrollo; además me pafeció importante que loa 

Estados, en especial los que astan en v!as de desarrollo mani

'fieaten sus carenciea o nocesidades en este foro de la avia--

ción civil internacional, desgraci8damenta.la ayuda financiera 

que ofrece lo organización no puedo satisfacer todas las nece

sidades de estos pa!s debido a la falta de recursoo económicos 

y a la crisis económica i°"erante en el mundo entere. Sin em -

bargo, ello no i"lJlic~ su falta de interés para el desarrollo 

ordenado de la aviación civil internacional. 

e).- Proposiciones: 

- Durante la segunda guerra mundial y deopuds de esta se.susc~ 

taran grandes avances en la industria aérea permitiendo que 

nuevas y grandes aeronaves surcaran diferentes espacios aéreos 

por tal motivo se creo la OACI para que vigilara al desarrollo 

ordenado de la aeronavegación. as! como formular una reglamen

tación para el espacio aéreo. 
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-t.a OACI responde a los requerimientos de la comunidad aeronáu

. tica: asistencia técnica, centros de capacitación para el per

sonal que se desarrolla en esta actividad así como el asesora-

mienta para. la provisidn y las ayudas para la navegación.,---.-

entre otras, que permiten el desenvolvimiento del transporte 

adreo internacional. 

-Debido a la crisis económica las países en desarrollo no cuen

tan con los suficientes recursos económicos para adquirir los 

necesarios instrumentos para la aeronavegación o la construc-

ción a modetnización de los aeropuertos, pero gracias a la --

estructura ~ormativa multilateral establecida por la OACI se 

ha 109rado que dichos países sean protagonistas y obtengan --

buenos resultados para el desarrollo de le actividad aeronáut! 

ca. 

- Los actos de secuestro il!cito y derribamiento de eeronaves 

ha repercutido en contra de la seguridad de las aeronaves y en 

algunas acasianes han muerto cientos de pasajeros y tripula~

tes debido a que grupos terroristas utilizan este medio para 

satisfacer sus demandas; por tal razón se han elaborado conve

nios internacionales en materia de seguridad aérea, los cual.as 

han respondido para aminorar tales delitos. 

-El transporte ad'reo en m~xico constituye uno de loG factores 

de importancia para el desarrollo de las actividades comerci~ 

les• turísticas, diplomáticas, deportivos, y culturales. 

- En la medida en que se consoliden las l!neas aéreas naciona-

les y se establezca un alto grado de competitividad entro 
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ellas, se fortalecerá la participación de méxico en el trans

porte aáreo internacional y se manifestará en la actividad -

económica del país. 

d).- m4todo de Análisis: 

El presente trabajo se llevo a cabo bajo el método des -

criptivo, pues es el más apropiado para conocer como esta con

formada la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

así como su ámbito de trabajo. 

Les herramientas de investigacidn utilizadas fueron las 

hemerográficas: revistas especializadas de aviación civil in 

ternacional, anuarios, convenios sobre aviaci6n civil interna

cional, manuales de aviación, reglamentos de los organismos de 

la OACI, compend!os estad!sticoa do los accidentes de aerona

ves y periódicos. Tambi6n sa utilizaron fuentes bibliográficas¡ 

libros que sirvieron de apoyo para aportar conceptos y dar va

lidez a las difelfentes hipótesis que se presentan en esta tra

bajo de investigación. 

e).- Oelimitcción d·al tiempo de investigación: 

Se procederá a abordar el temn en f'orma general y concisa 

·abercnndo el período de 1944 a 1992¡ lo anterior ayudará a 

co~render la irrportancia que tiene la OACI como organismo in

ternacional que se enfrenta a las influencias del ámbito econ~ 

mico y político internacional. 

f).- Plan de olaboroción: 

En el rrimer cnpítulo se abordarán los Dntecodentos hist~ 

ricos que dieron nacimiento a la OACI y se revisarán los prin-
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cipoles organismos que la conforman y organismos ouxiliares 

qua la ca np lamentan. 

En el segundo capítulo se presentaran las actividades do 

la OACI en la esfera de: asistencia técnica, navegación a~rea, 

transporte a~reo internacional; oficinas regionales y el pres~ 

puesto que dispone la OACI y los problemas que ésto acarrea. 

En el tercer capítulo me avocar~ al estudio do las rala -

cienes que guarda la OACI con organismos internacionales ya 

sean organismos gubernamentales y organismos no gubernamenta -

les los cuales han fomentado la cooperación con la OACI en ma

teria financiera, intercambio de información o documentos, 

asistencia a las reuniones; y el resultodo de esta cooperación 

es el incremento sustancial de los adelantos de la aviación 

civil internacional. 

En el cuarto capítulo se presentará la problematice en 

que se han visto inmersas la Co""añía mexicana de Aviación y -

A•ramlfxico, asimismo se sef'ialará como estd' organizado ol tran! 

porte aéreo en el país y el papel de méxico en el foro de la 

OACI. 

En el quinto cap!tul~ se dedicará a aeí\alar las aportaci~ 

nea de la OACI al desarrollo del Derecho Aéreo Internacional: 

primero se varan los orígenes del Derecho Aéreo para pesar 

después a analizar la condición jurídica del espocio aéreo de 

los Estados. Se nbordorá el tema del terrorismo Pediante el 

apoderamiento y derribamiento ilícito de aoroncvcs Y so verá -

cual ha sido la actuación de la OACI ante esta problemáticc. 



En otro apartado se tratara al tema de las comunicaciones ina

lámbricas y las dificultjdes que ha presentado en los últimos 

años en el espacio aéreo de los Estados. Y en el Último apart! 

do se analizarán las aportaciones de la OACI para el Derecho -

Adreo Internacional, que son esencialmente las conferencias 

efectuadas bajo su auspicia. 



ílMTECCIXtJTES fl1STORICDS DE lfl AVIACIDIJ 

La audacia del homb=e y su afán de viajar cruzando los 

aires con apara tos sencillos primero y cornp lico.dos mó'.s tarde,

data según la notic~a mns precisa que tenemos de fines del 

S. XVII, cuando el portugues Bnrtolomé de Gismno, realizó el 

primor vuelo en globo; pero más significativa fue ln hazaña 

emprendida por Joseph ffiichael ri~ontgolfier y su hermano Jacque 

Etienne, que en Annonay, Francia y en el año de !783, lanza 

rón el globe aérostatiquo fue al primero do esos aparatos. 

"El globe adrostotique ero un esferoide de airo caliente 

sin barquilla y no llevaba posajoros. fue on esto oportunidad 

histórica que el internacionalismo aeronáutico dio su primor 
( 9) 

pasa ••• " 

Durante el mismo año y poco tiempo después del lanzamien

to del globo aerostE!tico, otro francén, el físico Jo.cques 

Alexandre Charles y el químico íi1 .. N .. Robcrt, navegaron con un 

globo libro, no a base de aire caliente si no de hidrógeno. 

La nctividnd do volar en globo libre se difundió muy pro~ 

to en Europa, así como en el rento del mundo. "En 1784 se rea-

lizaron los primeros vuelos en globo libre en Inglatcrro, Ita

lia, Eapaílc y Estados Unidos, y al año siguiente ocurrió lo 
( 10) 

misrno en 13dlgicc, Alemania y Holnndo. 11
• 

Con e! pnso del tier.ipo dichn octividad ocosionobn proble

mas a los gobiernos, debido a quo sobrevolaban éifcrentes fro~ 

tJ ) 9oletín OACI, 11 Lns raíce!l del intern~cionnlismo",p. 30 
Q.o) .12!&• ,p. 3I 
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taras, por lo tonto fue nccoocrio concertor acuerdos bilatera-

les o intornocionalc~, poro la reglnmentación de lo actividad 

aeronáutica. 

El primer pa!s en temor medidas a nivel nacional fue el 

gobierno de Francia, debido o ~ue el primor Charliere fue dea-

truido por unos lobrodores, qua al verlo descender, pensaron 

que era el demonio y en ol momento que cayó al suelo, lo des -

trozaron, por lo tanto "• •• ase mismo día el gobierno francés 

publicó una proclnma titulada: Sobre el ascenso do plobo en el 
Cri) 

aire do modo que no provoque alarma en le pablncid'n 11 • Pero el 

entusiaswo por eota actividad, disminuyó a finas de I7B5 y 

prácticamente se extinguió en 1789 al estallar la Revolución 

Francesa. 

"El primer vuelo can un aparato más pesado que el aire 

se remonta a 1855. Se trotaba de un planeador pilotado por 

Bris. En 1865 se creó lo. primoro compañía paro. l:· navegación 
(t2) 

adrea: The Aeriel Navcgation Corrpany of' New York". 

Ante to don ea tos ncontecimientos, se llevó a cabo la pri

mera Conferencia do Derecho Aéreo que se reunió en Pnr!s en el 

año de I889, bnjo los auspicios del gobierno írancds, a la 

cual cuncurrieron delego dos de: lrr:.sil, Estados Unidos, rran -

cin, Gran ílretañn, fi.éxico y Rusin. El punto més importante del 

orden del dín que tr~tnron, fue lo olaboracidn de una legisla-

\u) Ider.i. 
u2);;Eñfl~ETSE, Julian G., Derecho Jnternocional Aéreo y 

del e~p~cio, p. 30 
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ci6n que reglamentara ln rasponsobilidod de le aviación. 

Dicha Conferencie fuo la primare de cinco congresos sobre 

aviación, que desafortunadamente no arrojaron los resultados -

que se e~peroban. tlo fue hastn el nño de !891 cuando se publi

có el primer Tratado rle Derecho Aeronáutico. 

En el año de 1900 el Cande Van Zeppelín, de Alemania, 

efectuó el primar vuelo en un dirigible, pero lo que realmente 

Í11J1ulsó al desarrollo de la aviación fue la aparición del mo

tor de gasolina, elemento esencial para realizar vuelos tripu

lados y más aeguroo. Esto sirvió do marco para que el 17 de 

diciembre de 1903, "Los hermanos l!Jright realizarán en Kitty 

Hawl<, Cerolina del Norte (EE.UU.), el primer vuelo en un apara 
' . {¡3) -

to mas pesado que el airo con un motor de propulsión". Dicho 

acontecimiento es soñolado ror varios autores como el nacimie~ 

to de la aviación civil internacional. 

En noviembre do 1908, al gobierno froncá~ decide estudiar 

loa aspecto~ del sobrevuelo de les fronteros debido a laa re -

~ercusiones de seguridad nncionnJ, a~í como también lris rola -

cienos comcrci~les intornncion~leo. Ante esto situación se 

lleuó a cabo en París on !9!0 lo Conferencia Diplom6tico, la 

cual tenía como tarco exüminor los aspectos de reglamentación 

aérea de Europ3; y uno de los primeros puntos o trotar fue lo 

relocionodo a la soboranío tcrri torial, por lo que el "Proyec

to de Convención, apoyó Jn teoría de soberanía territorial 



plena y absoluta en el espacio aáreo utilizable sobre los te

rritorios y aguas del Estado, supeditada solamente al derecho 

de todos los Estados contratantes a despeaar, aterrizar y vo -
(:f') 

lar sobre el territorio de cualquier otra Estado contratante. 

Países como Alemania y Francia, apoyaron el principio de trota 

equivalente. 

"Gran Sreta~a insistió también en la soberanía completa y sin 

reservas del Estado sobre el espacio a~reo situado por encima 

do su territorio~ aguas ••• pero por lo que se rcfer!a n la cu

estión de igual trato a las aeronaves extranjeros y naciona 

les, la postura británico discrepaba claramontc de la postura 
( 15) 

francesa y alomana 11 • 

Tal desacuerdo que en primera .instancia ora do tipo jurí

dico se convirtió en política, provocando el estancamiento de 

la Convención de París de I9IO. 

Algunas parsonns consideraron a la Convención do París e~ 

a10 un fracaso, poro en realidad la conferencia sirvió como an

tocedonto para la realización de ln Convención sobre Navegn 

ción Aérea de Pnr!s de 1919, así como los Convenciones de 

madrid ( 1926) y la de La Habana ( 1928), y punto culminante p a-

ra el Convenio de Chicogo de 1944. 

A continuación se oeñalarn ceda uno do les Convcncione~,antc~ 

moncionadas. 

(14) gfJ;;fr0 g;c¡90~~ºp.f~~straCo del intorn~ciono
(15) !dem, 



1.1. ANTECEDENTES 

Cl\PITULO I 

CREACION DE LA 01\CI 

Francia fue el principal promotor de la primera Conferen

ria diplomática en materia de aviación que se celebró en la -

ciudad do París en 1919, le cual contó con la participacidn de 

19 Estados, que se interesaron en un régimen comun técnico y 

jurídico para la aviación civil internacional. 

As! surgió la Convención de París qua establecía una serie de 

principios, obligaciones y dorechos, entre ellos al de la sob! 

re.nía plena y exclusiva de cada Estado contratante en su espero 

cio atfreo. 

El artículo 34. de este Convención de 1919, creó le Comisión 

Internacional de Navegación ~érea (CINA) integrada por los 

Estados firmantes y que tenía por función el ajustar las nor -

mas de los aspectos técnicos a las cambiantes e~igencias y n~ 

cesidades de la navego.cián a6rea. A pesar de los esfuerzos, la 

Convención de París no tuvo la suficiente fuerza y después de 

veinticinco años se derogó can el Convenio de Chicago de 

1944. 

En t 926 fue suscrito el Convenio Iberoamoricano de Nevo -

gación Aárea por 21 Estados: España, Portugal, r116xico !J otros 

dieciocho países latinoamericanos. Este Convenio sigue muy de 

serca al de París do 1919, pues s6lo modificó los artículos 

5 y 34 de aquó11o. No alzanzó la mismo importancia y sólo sie---
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te paísos lo ratificaron (Costa ílica, España, Parüguay, Repú -

blica Dominicana, Argentino, r.~éxico y El Sülvador); nunca en 

tró en vigor y fue perdiendo interés can el advenimiento de 

otros Convenios. 

En 1928 se suocribió en la Habana el Convenio Panamerica

no sobre aviaci6n comercial en donde intervinieron por primera 

vez en un Convenio len Estados Unidos aderaás de otros IO Esta

dos americanos. Este sigue el modelo de la Convención de París 

do 19!9 aunque onfocándosa máo ü lo comercial. 

En !944 so celehró en la Ciudad de Chicago ln Conferencia 

sobre Aviación Civil Internacional, y oata vez fue por inicia

tiva de los Estados Unidos, lo cual contó con le participación 

de 52 Estedos. En dicha conferencia so trataron temas que no 

heb!an sido plcnteados en las conferencias anteriores; y como 

resultndo do ello, fueron creados cuatro instrumentos: Conve -

nio aobro Aviación Civil Internacional, Convenio Provisional -

de Aviación Civil Intornocional, ncuerdo relativo al Tránsito 

de los Servicias A~reas Internacionales ó Acuerdo de las dos 

libortedes y Acuerdo sobro Tran~porte Aéreo Internacional o 

Acuerdo de lo~ cinco libcrt3do~. 

a. camrenci ón de Dnrí--

La Convención de forís, que fue la carta do aviacidn 

civil internncinn~l hnztn que entró en vigor la Convención de 

Chic~go de 1944, ~e convirtió on le primare Convención Inter -

nocional de ccráctcr multil~tcr~l. Fue firmada el 13 de octu -

bro de 19!9, con el nombre de Convenio para la ílegl~mentación 
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de la Navegación Aérea. Antes de este no existió ningun otro -

instrumento que regulare el transporte aóreo internacional. 

Se elaboró durante la Conferencio de Poz de París, iniciada el 

18 de enero de 1919. Un grupo de destocadas hombres de la avia 

ción militar del gobierno francés, toman la iniciativa de 

'preparar la Convención Internacional sobro Aviación Civil. 

~·Inmediatamente so e";vió a_los jefes de gobierno de los princ! 

pales potencias alía.das una corta de Clemenceau, con fecha 

25 de enero ••• la aceptación por parte de los jefes do aobierno 
(I6) 

fue rápida y decidida". 

Ante dicha acoptacid'n se º• •• instituye unu organización ínter-

nacional permanente la 'Comisión Internacional paro la Navega

ción Aérea•, bajo la supervisión .de la Sociedad de Naciones, 

para la administración del derecho internacional público 

aifreo •• 1•' I?) 

la Comisión Internacional para la Navegación Aérea (CINA) 

raolizd su primero reunión el 6 de marzo de I9I9, con la par -

ticipc.ción de: 11 ••• Bélgica, Brasil, Cuba, Estados Unido!l, 

Francia, Grecia, Imperio Británico, Italia, Japón, Portu~al, 
(IS) 

Reino de los Serbios, Croatas y Eslovenos y Rumania". 

El Convenio constaba de nueve capítuJos, subdivididos en 

artículos y ocho anoxoz qua ven de la letra A a la H, pero 

(!6) 

( !7) 

( Ill) 

qolotín OACI, 11 Firmo de una Convancidn y nocimiento 
do la CIIJA, ISI9-I926'', ma10 de I98G, p. 45 
VER~LAETSE, Julian G., ~., P• 34 

Boletín OACI, Op. Cit., P• 45 
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fue derognéo en !944 con ln firma del Convenio de Chicago, la 

importancia del primero radicó on los dos artículos, qua a la 

letra dicen: 

Artículo I 
Las altas partes contratantes reconocen que cada 
Eotodo tieno soboranía completa y exclusiva sobre el 
espacio aéreo atmosférico por encima de su territo -
ria. 
Artículo 2 
Todo Es ta do contratante se compromete en tierfllos de 
paz a concedor a las aeronaves de los demás Estados 
la libertad de paso inofensivo por encima de su te -
rritorio, siempre que l~s condiciones establecidas 
en el presente Convenio sean observadas. (l,.9.) 

De los 32 Estodos p2rticipantes en la Conferencia de Paz 

de París, unicamente firmoron el documento 26 de ellos el 

I3 do octubre de I9I9, poro fue ratificado por 38 Estndos. 

Después de haberso ratificado la Convenci6n, la CINA se 

reunió por vez primera el II de julio de !922, y se eligió o 

Pnr!s como soda pravicionol, pero posteriormente se declara 

permanente en el año de !937. En esta primera reunión la 

CUJI\ quedó constituida por unn secretaría permanente, siete 

subcomisiones que se ocupnbnn de las cuestiones operacionales, 

jurídicas, de rndiocomunicacianos, me tcorológices, médicas, 

cartográfice.s y de orden matorial¡ y dos subcomités que se oc~ 

paban de nduanos y norm;Jlizo.ciónf 2o) 

La Comisión tenía como tnreo ln de elaborar propuestos de 

enmiendo D lu Convención, cnmand~r los anexos de la Convenció~ 

(Jg) lt:r'.~, rnz, Jucn f:. ~ndío de Derecho l\eronóutico, 
p. 37 

(20)P.alctín ;;,1cr, (b. Cit., p. 46 
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recopilar y difundir a los Estedos contratantes información 

relativa a le navegación aórea internacional. En un principio 

las reuniones se efectuaban· tres veces al año, pero con el 

tiempo disminuyeron, y se efectuaron una vez al año. 

El Convenio de.París buscaba en toda su reglamentación 

una mayor seguridad paro regular las actividades comerciales -

del transporte a~reo intornocional, por lo que ello estaba 

plasmado en sus cuarenta y tres artículos, paro lamentablemen

te al.gunos artículos no eran del todo ocep ta.dos por algunos 

[atados. Por eje~ lo el art{culo 5 que dice, ºningdn Ee tado 

contratante, excepto mediante autorización especial y temporal 

p•rmitirá el vuelo sobre su territorio de toda aeronave qua no 
. (2]..) 

lleve la matricule dO alguno de los Est:ldos contratantes". 

Otro artículo que ocasiono contrcversía fue el artículo 34 que 

• ••• atribuyendo a las potenciaa aliadas principales (Francia, 

Italia, Japón, Reino Unido, y a loa Estados Unidos de América) 

un dorecho de votación ponderado, qua, al menos en toaría, ha 

br!a garantizado su control afectivo y permanente sobre casi -

todo lo que en el futuro decidiese la Comisión Internacionul -
• ( 22) 

da Navegacion Aérea (CINA)". 

Oichon artículos, en un transcurso Cu ziete años fueron cnm~n

dados, ocnsionondo que las Estados ~ardieran el intcres en 

participar en e:: Convenio, adem<fr. que Estado~ irrportnntcs como 

(21) 

(22) 

Boletín OACI, ºSo rcafirtra el re9ionnJ isrno 'J se dos
vnnecen lns perspectives mundiales de le CH.•n, 1919-
1943, p. 66 
~ 
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EstC'ldos Unido::; y la ontoncns URS5, nuncu llegaron a rntificar 

el Convenio; lo anterior ·tuvo coma consacu<Jncin. que ulyunas 

Estados explor:3ran nuevas posibilidntlo:::o pnra la erección de 

una nueva. reglomentnción de aviación civil internacional, pero 

ello no fua obst6culo para quo ~e si~uic~on efcctu:.ndo reunio 

nas en le CINA, ht.sta qua o cuu~e. di.: . Ja !I ·G.m. se para.liza -

róri sus acti-vidades. 

b. Convención Iberoamericana de Naveaación Adrea. 

En 1919, Espai'ia, como pn!o neutrol que hcbío permanecido 

durante la primera guerra mundial, fue invitedo a adherirse ol 

Convenio de París, pero se negó deUido a qua no tendría igual 

voz en la CINA, por lo quo también en 1926 se rotiró de la -

Sociedad do Nucianos, ya que pretendía tanor un lugar permane~ 

te en el COn!:iojo. 

En el mismo año decido f:spnrio llevar a cabo el Consejo Iberoa-

moricano, " ••• que tendría lugar en ffindrid en octubre de !926. 

La finalidod perseguida ern redactcr un instrumento que ostat~ 

yese un rógimon aéreo intern•~cional quo tuviose m6.:; interéo 

pora lo~ pa!sen invitndo~1 'J que nuperosa las desventajas dimn-
( 2:5 

nnnte3 de lo Convunción rlo ro.río". 

Asi3tieron ol Congroso lou p~t!scs latinonmoric ... nos excepto 

Hnit!, lou p::.!scs del Chribc y Portugal, e pesrir do que algu -

nos de astas prd'.scs y<J. hob!'an rotificr.do ln Convención de 

r·ór!s, roro c~lo no fuu obstáculo poro su porticipc.ción. 

'13) !bid., p. 67 
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Dicho Congreso Iberoamericano dié origen u la Convención Aérea 

Ibaroomaricona, lo cu~l fue una reproducción de los 43 artícu

laa y anexoa o la Convención de París, o excepción de que los 

anexos eran cinco en vez de ocho (A, 8, e, D y E), además mod~ 

ficaba loG ortículos (S y 34) ofensivos de la Convención de 

París. 

El artículo 5 deja o las Estadas completa libertad 
para prohibir o autorizar la navegación adrea sobre 
su territorio al aparato quo no pertenezca a uno de 
los Estados contratantes. El artículo 34, que insti
tuyo una Comisión Iberoamericana de Navegoción aérea 
establece al cantrorio del texto da Par!s la igual -
dad completa de los Estados contratantoe¿ cada Esta 
do tiene un representante y un voto. (24J -

La Convención Aérea Iberoamericana, por otra parte, 

nunca fue ratificada por un número suficiente de Estados, ya 

qua sólo lo hicieron: 11España, Argentina, Costa Rica, Santo 

Domingo, méxico, Paraguay y El Salvador. Nunca fue un instru -

ment.o efectivo e incluso España y Argentina que lo(~;fificaron 

se adhirierón más tnrde a la Convención de Par!s "• 

c. Convenio Panamericnno sobre Aviación Comercial. 

Ante la divergencia de opiniones planteadas en el Conve -

nio de París, se origind una nuova iniciativa diplomática el 

20 de febrero de 1928, conocida como lo Convención Panamerica-

na de Avinción Comorcial sujcrita en La Habana, en donde inte! 

vinieron los Estados amoricanos a raíz de la Quinta Conferon -

cia Panamericnna de Santiago de Chile. Por vez primera en un -

(;!t) VERrLAETSE, Julion G., Op. Cit., P• 35 
(a;)~· 
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Convenio, los Estados Unidos tienen una participación activa, 

además de otros 10 Estados nmericanos. 

La Convención Panamericana de 1926 se conocía simplemente 

como la Convencido de la Habana, la cuel ere distinta a la de 

Paria, en el sentido de que no se permitía a los Estedos con -

tretantea a subordinar a su previa autorización al funciona...-

•iento d• líneas co•ercielea r•gularea de otros tetados contr! 

tentea, por lo tanto ee eeteblecía le libre •xplotacidn de las 

l!neaa internacionales regulares. 

Dicho Convenio entrd en vigor y fue retiticado por 12• tetados 

h .. ta qtJ• tu• d•rogado a raíz de la firma de la Convencidn de 

Chicago d• 1944. 

d. Convenio •obre Aviacidn Civil Internacional. 

Par• el arlo de 1942, Canadá, Gran Bretena y tetado• 

Unidos, tenían ya la pr•tllncidn do una reglamentacidn interna

cional para la aviacidn civil. 

Un ano dasp.,.a al Presidente de los Estados Unidos, Franklin -

D. Rooseveit, creó un Co•itl encargado de elaborar los crite -

rioa eatadunidensea para la aviacidn civil internacional de le 

po•guerra. Dicho comité esteba encabezado por Adolph Berle, el 

cu•l había participado an la ce111peMe electoral del Preeidant• 

Rooaevalt en 1•32. 

• Estados Unidos, Chile, Costa Rica, Cuba, Rep6blice 
Do•inicana, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, 
méxico, Nicaragua y Panamá. 
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Antes de que terminaro lo segunda guerra mundial se llevaron -

a cabo conferencias con la~ fuerzus militare~ aliadas, una de 

ellas fue la de Quebec, que contó con la participnción del 

Primer ministro Churchill de lo Gran BretaMa y del presidente 

Roosevelt de loo Estados Unidos; y en ella se abordó el tema 

de la aviación civil internacional. Este acontecimiento marcó 

la pauta para una mayor agilización en las negociaciones para 

la celebración de la Conferencia de Chicago. Y el presidente 

de los Estado o Unidos elaboró "• •• un borrador de las directr!-

ces que debían regir la iniciativa de Estadas Unidos destina

da a establecer un marco político mundial paro la aviación de 
{26) 

la posguerra". La cual fuo discutida por el comitó aeronáutico 

en noviembre de 1943. 

Otra de las con~eroncias fue lo de Teherán celebrada e finas 

de noviembre de 1943, y esta vez con la participación de 

Stalin de la entonces URSS, del ~residente Roo~evelt y del 

primer ministro Churchill. DurE1.nte lo conferencia también hubo 

la oportunidad de tocar el tema de la aviación civil interna -

cianal, abordándose loo temas de las rutas aéreas y los de re -

chas de tráfico. 

As! ante la necesidad urgente do uno nuevn rcglcmontación do 

la aviación civil intornOJcional, el gobierno do los Eotorlos 

Unidos toma lo iniciativa do efectuar la Conferencio do Avia -

cidn el I de noviembre de I944, en 18 ciudt-d de Chic~Dº• Los -

(26) 3olotín OACI, "En dirección a Chicogo", p. 40 
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preparativos para la Conferencia lo fueron encomendados a 

Adolph A. Borla Jr., y on nombre de las Estados Unidos giró 

las invitaciones a 55 Estados, do los cuales asistierón 52 de 

elloo (ver anexo n), además no so contó con la participación 

de la entonces URSS. 

Para darle·. una mayor agilización a las conversaciones 

de la Conferencia, se establecieron cuatro comités de traba --

jo: 

Comité I: El convenio multilateral sobro aviación y 
la comunidnd aeronáutica internacional; 
Comité 11: Normas y procediraientos técnicos; 
Comitá III: Rutas aéreas provicionales; 
Comi tó IV: El Consejo interno. (2 7) 

Antes de dar inició a la Conferencia se nombró presidente 

de ella a Adolph A. Serle Jr., quión además encabezaba la del~ 

gación da Estados Unidos. 

Para la con~erencia fueron presentados cuatro proyectos por 

parta dea Australia y Nueva Zalanda (mancomunadamente), Gran 

Breta"ª• Estadon Unidos y Canad.5. 

En primer lugar Australia y Nueva Zelanda sugerían la 

internacionalización do las líneos aéreas por lo que rápida -

mente esta posturil fue rechazada. 

En segundo lugar el proyecto do Estados Unidos, pretendía la 

libertad absoluta de las actividades aéreos, odemós de lo ere~ 

ción de una autoridad intárnacional, la·cual eat~r!a limitada 

-----------(27) Boletín OACI, "Coni'erencia de Chic'190 (!!:'44): Diver-
gencia entre Reino Unida y t:stnCos Unido$ al dcscu -
bierto 11 , p. 23 
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para snncionar normas técnicnc. 

En tercer lugar el Plan de Gran Bretaña, favorecía la regula

ción de la libertad de los actividades aéreas, así como :1a 

creación de una autoridad internacional, la cual tendría facu~ 

tades paro sancionar, ademds de poseer el control económico 

sobre los servicios aóraos intornacionales. 

Y por 6ltimo el plan Canadiense que mantenía una postura simi

lar a la inalasa. 

Por lo tanto la discusión se vió emergida en el proyecto de 

Gran 9retaña y en el de Estados Unidos y estuvieron a cargo 

del primer comité t6cnico de trabajo, y de los 25 d!as previs

tos para la elaboración de la Convonción se prolongo hasta los 

37 días. En lo que respecta a los restantes comit~s de trabajo 

no existieron las mismas controversias, debido a que el traba

jo desarrollado por la CINA, sirvió como punto de partida pare 

un mayor entendimiento entre los participentes y por conai. -

guiente se lograron excelentes resultados en los aspectos tóc

nicos y de navegación eárea. 

Finalmente so aceptó el proyecto de Gran Breta~a, por 

considerarso el más conveniente, y por temor de que a causa de 

las posicioneo discrepontes so propiciara el fracaso de la CDE 

ferencia o l~ demoro de lo creación del Convenio de Aviación 

Civil Intornacionúl. El 7 da diciombre de 1944, la Conferencia 

concluyó su trnbajo y como rasultodo do las negociaciones se 

firmó un actn finLll y cuotro documentos: 

I.- Convenio 90bre Aviación Civil Internacional. 
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La Convención esta compuesta por 96 artículos, 22 copítulos y 

complementada por anexoo, y oe divide en cuatro partos; 

a). Navegación a~rea, 

b). Organización Intornacional da Aviación Civil: ICAO u OACI, 

e). Transporte Aéreo Internacional, 

d). Provisiones finales. 

Dentro de este último apartado de la Convención, el art!culo -

80 menciona lo que ocurrirá con las antoriores Convencionas, 

• ••• cada Estado contratante se compromete, tan pronto como 

entre en vigor el presento Convenio, a noti~ic~r la denuncia -

(del Convenio de París y el de La Habana) ••• si es parte do una 
(28) 

u otra. 11 

La Convencidn fue firmada por treinta y dos pa!sea. 

2.- Convenio Provisional de Aviación Civil Intornacional. 

Firmado por treinta y cuatro Estodoo, B3taba compuosto 

por 17 artículos y ten!a como objetivo el de efectuar las dis

posiciones acordadas en la Conferencia, mientras se llevoba a 

cabo las ratificociortes al Convenio. Entró on vigor al 6 de 

junio de 1945 e instituyó uno Org~nización Provicional de 

Aviación Civil Internncional (OPACI), que más tarde fua raem -

plazado por lo OACI el 4 de abril de I947> eligiándooe lontroal 

como ~ede de la orgnnizaci6n,p~r invitación del aobiorno de ·~ 

Canadá. 

(211 ) Artículo 80 del Convonic ~obre AViQci6n Civil In--· 
tarnocioncl, p. 32 
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3.- Acuerrlo ílelctivo aJ Tr~nsi to de los Servicios A~reos 

Internacionales ó ncuorrlo de ]Qo das libertades. 
Es te Acuerdo por mi to ri loo EE>;ndos contra !;ante:; otorgar 

a otro Estado contr«twnte: 

111). El privilegio do volur por su territorio sin aterrizar, 
(29) 

ii). El privilegio de aterrizar sin fines de trófico ••• 0 sólo 

por rozones tácniccs; además esto acuerdo cuanta con un número 

importante do r~tificncioncs. 

4.- Acuerdo sobro Transporte Aéreo Intornucional ó Acuerdo de 

las cinco libertndes. 

Este Acuerdo consto de B grtículos, y establece loo der! 

cho3 y libertades a reconocor entre los Estados contratantes • 

••• De ecuordo con los términos, coda Estado contra -
tonto concede a los demás Estados contratantes las 
siguientos libertados quo afectan a los servicios re 
gulores céreos intornacionnles. (Art. I, sec la.) 1 -
o} El privilegio de volar sobre un territorio sin -

aterrizar, 
b) El privelegio de aterrizar sin propdsito de 

tráfico. 
e) El privilegio do do~corgor pasajeros, corroo y 

morcuncíns en el territorio del Estado de la na -
cionalidad del aparato. 

d) El privilegio de éargar pasajeros, correo y mer -
concías destinndus al territorio del Estado de la 
nccionolidüd dol aparato. 

e) El privilegio da cargar pasajeroo, corroo y mer -
cuncias dcntinadas al territorio de cualquier 
Estndo contratante y el privilegio da descargar 
pasajeros, correo y mercanc!as que provengan de 
cualquiera de e~tos tcrritorioo. (30) 

Este Acuerdo nunc;;. ontró en vigor, nólo 17 Estados lo ra

ti~icarón y do ello9 nólo Eotadon Unidos, Suecia y Holanda, 

explotaban l!naus intcrnncionnlos, r.or tal razón Estados Uni -

doll denuncírr el 11cuerrlo en !946. 

(2l) VERrLAE:TSE, :Julion G., .!h.:.....fll·, P• 134 
C:io)~,p.39 



-4.7-

El Acuerdo irnplicab<. lo ai: ertur:::i de los espacios aéreos o. la -

libertad de circulación lo que hubiere provoccda la su~remacía 

de los Estados óptimamente equipados para el desarrollo da los 

servicios internacionales, lo que se traduce en un mayor núme

ro de frecuenci:::is como consecuencia de la mayor cantidad y ca-

pacidad de las aeron~ves y do mayor demanda del caudal a tren! 

portar. 

En efecto un acuerdo multilater:::il sobre libertad de comercio -

aéreo, hubiera hacho posible que los Estados con gran poder 

aviatorio absorbieran o los qua no lo pooecn, pues si bien el 

acuerdo otorgaba por igual los derechos a todos los Estados 
A 

contratantes, en el hecha solo loa primeros pod4Ían ejercerlos 

cabalmente y sacarlo las más Óptimas ventajas. 

Por ello es que en defensa de sus intereses econdmicos. las n! 

cienes han proferido negociar sus cielos, celebrando acuerdos

bilaterales, en lo~ que ldgicamente cada une de las partes 

trata de secar mayor nrovecho do su poder o de su debilidad, 

yo. sea pero obtener ventajas económicas o para utilizar estos 

factores como instrumento de presidn o extorsidn política. 

Dentro del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

y e:ipociulmento on el artículo 44, estipulo. los fine::¡ de la 

Organizo.ción: 

••• dasürrollor los principios y técnicas de la nave
gación o.área intornocianal y fo~ento.r lo. organiza -
ción v el desenvolvimiento del tran~porte aáreo in -
tern~Cional, para: 
a) Lograr al desarrollo seguro y ordenado do lo. nvia 
ción civil into~nacionül en todo el mundo; -
b) fomontar l·s técnicas de dieeílo y manejo de aero
novos po.rn fineo pncÍf!cos; 
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e) Estimular ol desarrollo de aerovías, aeropuertos 
e instalaciones y servicios de navegación aérea pa
ra la aviación civil internacional; 
d) Satisface~ las necesidades de los pueblos del mun 
do respecto a un transporte aéreo seguro, regular,
eficaz y económico; 
e) Evitar el despilfarre econdmico producido por 
una competencia excesiva; 
f) Asegurar que se respeten plenamente los derechos 
de los Estados contratantes y cada Es todo contratan 
te tenga oportunidad equitativa de explotar errpre-: 
sas de transporte aéreo internacional; 
g) Evitar descriminación entre los Estados contra -
tan tes; 
h) Promover la seguridad de vuelos en la navegación 
aérea internacional; 
i) Promover en general, el desarrollo de ln aeronáu 
tica civil internacional en todos sus aspectos.(311 

l. 2 ORGANismos PRINCIPALES DE LA. OACI 

a. Le. Asamblea 

La Asamblea es el órgano supremo de la OACI, ya que esta 

conformada· por 165 Estados que hnsta la fecha se han adherida 

al Convenio. La Asamblea se reune una vez cada tres anos por -

la menos y es convocada por el Consejo. Además n ••• la Asamblea 

podrá celebrar reuniones extraordinarias en to do momento por 

le convocatoria del Consejo o o petición de no menos de la 

quinta parte del número total da Estados contratantes dirigida 
(32) 

al Secretario General"· Por lo que "El Secretario General de 

la Organización de Aviación Civil Internacional actuará como -
(33) 

Secretario Géneral de la Asambleaº. Cada Estado contratante 

tiene derecho a un .vot~, y las decisiones de la Asamblea se 

toman por mayoría de votas emitidos, excepto cuando el Conve--

~m 
(33) 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional, p. 17 
Artículo 48 del Convenio sobre Aviación Civil Inter 
nacional, p. 19 -
Reglamento interno permanente de la risomblea de la 
OACI, P• 6 
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nio dispone lo con~rario. En dichas reuniones se examina la 

labor realizada por la Organización en la esfera técnica, eco

nómica y jurídica y se fijan directrices a los dem&s órganos -

de la OACI para su trabajo futuro. 

b. El Canse lo 

El Consejo es un 6rgano permanente, facultado para lle -

var a cabo las decisiones de la asamblea, inicialmente. se com

pon!a de 21 Estados pero actualmente está representado por 33 

Estados, los cuales se encuentran divididos en tres categorías 

de Estados: l) aquellos cuya importancia es primordial en el -

transporte aéreo; 2) los que no pertenecen a otra categoría y 

que hon presentado las mayores contribuciones ~ara facilitar -

la navegación aérea internacional; 3) los que no pertenecen a 

otra cata~oría y cuya designaci&n aseguraría que se encentra -

r&n representadas todas las grandes zonas geogr&ficas del mun

do. Los representnntes son elegidos durante un período de tres 

anos. Además "El Consejo elegirá su presidente por un per!odo 
(34) 

de tres ano~. Puede ser reelegido ••• " 

Las funciones del Consejo se dividen en obligatorias, ar

tículo 54 y facultativas, art!culo 55 (ver Convenio sobre 

Aviación Civil Internacional). 

El Consejo junto con aus drganos auxiliares, es decir, la 

Comisión de Aeronovogacidn, el Comité de Transporte Aéreo, el 

Comité de Ayuda Colectiva para los Servicios de la Navego 

----------( 34) Art!culo 50 del Convenio sobre Aviación Civil Inter-
nacionnl, r. 21 
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ción Aérea y el Comité de Finanzas; dirigen constantemonte le 

labor de la Organización. Una do los funciones principules del 

Consejo es adoptar normas y métodos recomendndos internaciona

les e incluirlos on los anexos al Convenio sobre Aviación 

Civil Intern~cional. El Consejo actúa de arbitro en caso de 

que surjon diferencies entre los EstGdos miembros en cuestio--

nes relotiv~s a la aviación y a la aplicación del Convenio, 

Investiga toda situación que pueda perjudicar al desarrollo da 

la navegación aórea internacional, y en general, toma las med~ 

das necesarias para mantoner lo seguridad y regularidud del 

transporte aéreo internacional. 

c. La Secretaría 

El Convenio sobre Aviación Civil Internacionél, no haca 

mención exprosomente en el artículo 43, de la existencia de 

una Secretnr!c~Sín embargo, el desarrollo do lu OACI ha conoid! 

rada l~ creación do uno Socretaría permanente, lú cuol se on -

cuontra buje la dirección de un occreturio genorul; é3to es 

designr~do por el Consejo poro desornpeñc.r suo funciono3 en. un 

período do cinco aílos. 

" A cada Comité y dcportcmonto do lo OACI lo corresponde 

uno sección de la Secretaría de la Organización, formada por 

funcion&rios seleccionados por sus conocimiontas quienes pres-

tan su colnboroción técnicc y :-.ctrninistrr.tiva a lo::; ropresento!1 

tea gub~rnamentnles que intcornn los depertumonto~ 1 Comités -
(3 ~ 

del Consejo do la DACl 11
• 

Lo Socretoríc. esta conformudé.' por cinco dircccianc!:.i: Dirección 
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de Navegación Aérea, Oiracción clo Transporto Aéreo, Dirección 

de Asiotencio Técnico, Dirocción de Asuntos Jurídicos y la 

Dirección do ''dministracid'n y Servicios. 

Por consiguiente las direcciones de la Secretaría son al sopo! 

te administrativo de la Organización, pues los ejecutoreo són 

los Comités dol Conoajo, pero en algunos casos son las Direc -

cienes quienes llevan a cabo las investigaciones y ejecución 

de lc-.s mis mas. 

1.3 ORGANismas AUXILIARES DE LA OACI 

De los organisrr.os ~uxiliares de la OACI, unicamente la 

Comisión de Aeronov1Jgoción 'J ol Comité de Transporte Aéreo'· se 

encuentran mancionodos en el Convenio, ye qua el Comité Jur!d~ 

ca, el Comité de Ayudo Colectivo, el Comité de finanzas y el 

Comité sobre intorferoncia IJ{citn en la Aviación Civil Inter-

nacional fueron creados posteriormente por al Conoejo (arti 

culo 55). 

A continuación pasoremos a describir cada uno de ellos. 

a. Comisión de Aeronavegaci6n. 

La Co~isión do Aeronovegnción está co~uesta do quince 

miembros, quienes son elegidos por el Consejo de entre los 

Estndoo contratante5, por lo que deberán llenar los requisitoa 

de oxpericncio y copacidad on la tocante a la ciencia y práct! 

co. en cu es tia ne~ aoronéutic:.-:.s. "El presidente de la Comisión 
(36) 

do Aeronovc1Joción seré nombrado ;:ior el Conseja". 

(:SS) ff,omorin sobra lo OACI, p. 59 
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••• Sus atribuciones están fijados en el articulo 57 
de ln Convención: estudiar modificaciones o los ane
xos de la Convención y hacer recomendociones a esta 
respacto al Consejo; crear subcomisiones técnicas 
con t.epresentantes de todos los miembros qua lo de -
sean; servir do órgano consultivo del Consejo res 
pecto . a centr<:ilizoción y comunicoción a los Esta 
dos miembros de todo tipo de informaciones útiles a 
la nevegación aéreo civil. (37) 

Ante el desarrollo constante que está viviendo la avia--

ción civil internacional, se hace cada vez más nocesario la 

adopción de nuevas disposiciones para el desarrollo seguro y 

ordenado de la aviación civil internacional. Por ello lo 

Comisión de Aeronavegación es la encargada de preparar las 

narm3s y métodos recomandados internacionales (SARPS) estos 

constituyen loo anexos al Convenio do Chicago y abarcan todos 

los rubros de la actividad aeronáutica. " ••• Una norma os una 

disposici6n cuyo aplicación uniforme se juzga necesario pura 

la seguridad a la regularidad de 1& navegación aérea interna -

cionol, mientras que un método recomondado eo una disposición 

cuya aplicación se considera conveniente pero no indispenso 
<Je> 

ble". Además do las normas y métodos rccomand~doa, la Comi -

eión de Aeronovegación prepara loo procedimientos paro los 

servicios de nauegnción aérea (PANS) 11 ••• comprenden, on su 

mayor parte, procedimientos operacionales y diaposicione~ que 

se consideran demasiadas detalladas para incluirlas en los 

SARPS. Frecuentomonte los PANS nmplínn los principios b~sico~ 

( 36) 

(37) 

( 38) 

Artícl1lo 56 del Convenio sobru Aviución Civil Inter
nc.cioncl, p. 24 
SEAR,, Vázquez, r~odos to, Tr~tcda Gonernl do la Orgon! 
znción Intcrnécionnl, p. 564 
Convenio sobre Avicción Civil Intcrn:;ciom. l,p. 3 
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contenidos en los SARíS correspondientes, afin de facilitar 

la apliceción de estos Últimos. Los rArJS entran en vigor en la 
( 39) 

fecha f'i"jada por el Consejo". 

b. Comitá de Transporta Aéreo. 

E:l Comité de Tr'1naportc A6reo este compuesto por 12 miem

broa que son intagrantes dol Conoejo y nombrados por este. "El 

Secretorio Generol de la Organización designará al Secretario 
(.eol 

del Comité•. 

El Comité tiene como función lo de estudiar y coordinar 

" ••• los aspectos económicos de lu aviación civil internacional 

Comprendo dos dep ertamontos: facili teción de Transporte A1freo 
(41) 

Internacional y Estadística•, Además cuenta con· la ayuda de -

la Dirección de Transporte Aéreo de la Secretaria. 

c. Comité Jurídico. 

Durante ln primero sesión de la Asamblea de le OACI, efBE 

tuada en mayo de 1977, fue creado el Comité Jur!dico permanen

te el cual proseguiría ln labor del Comité Internacional Téc -

nico de Expertos Jurídicos Aéreos (CITE:JA)*. 

Suo funcionas són: o.) preparar proyectos de Convenciones 

Internacionales sobre cuestiones de Derecho Aeronáutico Inter-

f:~emoria sobre la OACI, P• IB 
Reglamento interno da los Comités Permanentes del 
Consejo. Doc. 0146-C/930/2, p. 3 
LE:fJA Paz, Jimn A., ~.,.P. 36 
A fino:J do 1925 se Co"'ñS'tftuyo en París el "Comité 
Intornilcional Técnico de Expertos Jurídicos Aéreos" 
su función eru lu do elaborar los proyectos de Con -
vcnciones Intcrn~cionnles en mcteria de Derecho Pri
~udo Aoronáutico. 
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nacionel; 

b) Emitir,a podido del Consejo o de la Asomblea., o cuando 
así se solicite por medio de estos, asesoramiento sobre 
cuestiones jurídicas de pnrticular importancia púra la 
Organización, incluyendo el Derecho Aeronáutico público 
y privado, así como la interpretaci6n y reTorma de la 
Convención; (42) y, 

e) Ayuda a la codificación y unific~ción del derecho interna -

cional, en trabajo conjunta con otras Organizaciones Interna -

cionales. 

En cuanto n los logros obtenidos por el Comité Jurídico 

durante sus 30 años do trabajo, se encuentran la elaboración 

de los siguientes proyoctos: 

a) El Convenio de Ginebra de 1948 

b) El Convenio de Roma de 1952 

c) El Protocolo de enmienda de 1955 al Convenio de Varsovia da 

1929 

d) El Protocolo de 1971 para la modificación al Convenio de 

Varsovia da 1929 

•) Los Protocolos de 1975 para modificar el sistema do Vareo -

via. 

f) El Convenio de Guadalajara de 1961 

g) El Convenio de Tokio de 1963 

h) El Convenio pnra l;:i Repreción dol Apodero.miento ilícito de 

Aeronnves. (Lo Haya 1970) 

i) El Convenio poro. la ílcprooión de ActO!l ilíci too contra la 

"-2) .!l'~· pp. 36-37 
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Seguridad do la Aviación Civil. (lontreal I97I) 

j) El Protocolo de !980, pora la Represión de Actos Ilícitos 

de Violencia an los Aeropuertos, que modifico al Convenio 

de montreal de I97I. 

K) El Convenio Sobro la marcación de Explosivos Plásticos para 
(43) 

los Fines de Detección. (í1lontreal I99I). 

d. Comitó de Ayuda Colectiva. 

El Comité de Ayuda Colectiva está integrado por nueve 

miembros, que cumplirán suo funciones durante un aílo. El pres~ 

denta del Comité será nombrúdo por al Consejo, lobor que afee-

tuará duronte un 010. 

Por lo dispuesto en el Capítulo XV dol Convenio, todo 

Estado contriltonte debe suministrar len instrumentos necesa 

rios para loa servicios do navegación odrea, por lo que en 

algunos casos es difícil que los Estados cuenten con las me 

dios financioroo pnra invertir en tal servicio, por ello el 

Consejo creo un Comité permanente de ayuda colectiva, el cual 

tiene como función principal lo de suministrar ayuda técnica 

y financiera. 

eJ. Comité do finanzas. 

El Comité de finanzas e~taró compue~to do nueve miembros 

quicnco oerón elegido~ do entre los representantes del Consejo 

los cuele~ do~e~poíl~rón su corga durunta un a~o. El presidente 

del Corr:itó ccrá nombr~-do por ol Consojo y actuará como 1:al du-

(43) '"emorio scbre l~ OACI, PP• 42-46 



ranta un ano. 

El Comité de finanzas tendrá como función la de estudiar 

las cuestiones encomendad~s por el Consejo de orden financiero 

y en especial a lo relacionado con el presupuesto de la OACI. 

f).Comité sobre Intorferoncia Ilícita en la Aviación Civil 

lnternacignal. 

El Comité sobra Intorforancia Ilícita esta integrado por 

IS miembros del Consejo y ou prosidento es elegido por áste. 

El Comité se ocupa do los aspectos aeronáuticos de la interfe

rencia il!cita y se abstiene de considerar cualquier caso que 

pudiera intervenir aspectos da naturaleza política u objetos 

de controversía entre Estados. As~mismo al Comité solicita 

la cooperación plena e inmediata a lo~ Estadoo contratantes 

para lograr los objetivos de la resolución y sus gestiones so

bre cualquier ~odidú tendiente a evitar la interferencia il!c~ 

te en la aviación civil internacional. 
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CAPITULO II 

ACTIVIDADES DE LA OACI 

Durante el presente capítulo se abordarán temas concernie~ 

tea a laa actividades realizadas por la OACI dentro de la eafe

r~ de: asistencia técnica, navegación aérea, transporte aéreo 

internacional, oficinas regionolas y por último ol presupuesto. 

Dichas actividades representan las oréas de mayor importancia 

para la aviación civil internacional. 

Por lo tanto no hay que perder de vista que la OACI guarda una 

estrecha relación con los Estados contratantes para qua. 'stas 

puodan llevar a cabo sus actividades aeronáuticas, además de 

que cuenten con los instrumentos necesarios paro efectuar vue.

los con un buen grada de seguridad.para los pasajeros y cual 

quier tipo de mercanc!a a transportar. 

2.1 ASISTENCIA TECNICA 

Durante las Ultimas décadas se han observado que las org~ 

nismos internacionales que forman parte da las Naciones Unidas 

han tratado de ayudar de manera multilateral a loa pu!ses en 

desarrollo dentro del ámbito de la agricultura, industria, adu

ca_ción, salud, y en las comunicaciones y transportes; elf'1ero 

muchas veces es imposible que estas instituciones puedan satis

facer tales necesidades, por ello se cre6 el Programa de las 
(44) 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)¡ y por lo que con 

cierne a las comunicaciones y transportes y en especial al 

transporte aéreo, es la OACI el enlace con el PNUD para poder 
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brindar la ayuda L los Estados qua así lo solicitan. 

A partir do la creación de lo OACI, so estableció como 

una de sus tareas p ricipu les, la de proporcionar asio tencia 

tácnica a todos los Estados contratantes de la Organización, 

lepar que h~sta nuestros días ha contribuido al desarrollo as! 

como al perfeccionamiento de la aeronáutica. 

Para podor proporcionar la ayuda que otorga el PNUD, es 

necesario que la OACI mantenga une relación con autoridadc~ 

aeronáuticos do los Eat:J.dos contratantes, y por lo tanto pueda 

cfrecer consojos y rocomendaciones, y en especial alienta a 

los gobiernos poro qua detallen sus planes hacia una nueva 

in~raestructura oeroportuaria o paro una restructuración de la 

misma. 

Durante los últimos 40 años se ha observado qua la OACI 

ho proporcionado asistoncin técnico en cuatro c::itegoríasi I) -

insentiva el dasarrollo de lú red interna, en eopecial cuando 

el capital y la geografía no permita uno infraestructura inme

diata da una red do carreteras y forrocurriles, 2) al fomento 

del desarrollo del transporte a~roo internacional del país; 

3} el reforzamiento de lo infraestructura aeroportuaria; y 4) 

(44) El PNUD fue creado por la resolución 2029 de la 
Aai:?rnbloo de lns Naciones Unidos y entró en vigor en 
1966. Estcbloce uno cooporoción antro los pa!oes 
subde:>vrro 11 ados y el po!!; indus triolizodo y recluta 
personal y fondeo en ambas cntogorías paro la aais -
tcncin tócnicc .. Lo OACI cor..o organismo eopeciolizado 
realizn sus ::-roycctos en base a lo::> fondos del PNUD .. 
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el mejoramiento del apar&to interno técnico administr~tivo de 
(45) 

la aviación civil. 

Además otro de los logros obtenidos por la OACI dentro de 

la esfera técnica es ol acuerdo firmado e~tre los Estados con

tratantes sobre la normalización necesaria para la explotación 

segura, eficaz y regular de los seruicios aéreos. Esta normal~ 

zación se ha logrado en base a la adopción por parte del Cons~ 

jo de la OACI, a las especificaciones denominadas Normas y m~

todos Recomendados Internacionales (SARPS) que forman los ane

xas al Convenio de Chicago. 

Pienso que no hay que perder de vista que la esfera de 

trabajo que realiza la OACI en el campo de la asi3tencia técn~ 

ca esta supeditada a la ayuda que prestan los Estados contra -

tantea con un alto grado de desarrollo económico, y a su vez 

esta se canaliza a los países en des~rrollo, dentro dol ospec

to económica, tecnológico y de asesoramiento y esto trae como 

consecuencia una dependencia del pa!s en desarrollo fronte a 

los países desarrollados. Además durante los últimas décadas 

los países en des arrollo han tenido que h.:Jcar un minucioso 

examen en cuanto a la prioridad de sus necesidados, y en algu

nos casos el transporte aéreo ha ocupado un segundo lugar, de

bido a qua es más prioritario cubrir otras necesid<:1.des como: 

educación, salud, agrícultura, entre otras. Por lo tonto el 

gobierno dobe decidir cual sera la participación da la avia---

(45) nema ria sobre la or.cr, p. 49 
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ción en el desarrollo de la economía nacional. 

a. En materia de proyectos 

~~ labor que efectua la OACI en materia de asistencia t~E 

nica es financiada en parte por los fondos provenientes del -

PNUD, por lo que la OACI como otros organismos especializados 

realizan sus proyectos en base a los fondos otorgados por el 

PNUO. 

Es i""ortante se~alar que el PNUD ae encarga de financiar 

unicamente la elaboración de los proyectos- técnicos, pero no 

su ejecucidn. Por lo tanto la OACI tiene como tarea, la de 

racabnr las solicitudes de los Estados cantratantee para dete! 

dinar el monto do capital paro cada una do las solicitudes do 

los Ea tedas contratantes. 

Ad••tÍS dichas solicitudes so encuentran aupaditados a factores 

teles como: la oxtención y topografía del territorio nacional, 

grada de desarrollo del transporto do suporfici• y de le red -

de comunicaciones, su personal t4cnico, los recursos presupue! 

tarios y la importancia del turismo como fuente de ingreso ps-
(46) 

ra la nncidn. 

b. En materia de instruccidn. 

Do la labor desempeñada por la OACI en materia de instrucción 

as importo.oto se.;alar que hasta la fecha se han cree.do 

más de sesenta os cueles y se dabió a la ayuda proporcione.da -

por la OACI, les cuales tienen como función le enseMenza y ca

paci tacion en metería de avioción civil, para la formación 

( 46) .!!!!!!...· p • 4 6 
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profesional de estudiantes en el extranjero en varias ramas 

espacializadaa de la aviación, como por ejemplo en la investi

gación y prevención do accidentes, meteorología aeronáutica, 

servicios de información aeronáutica, derecho aéreo espacial, 

proyecto y mantenimiento de aeropuertos, medicina aeronáutica, 

formación de pilotos, transporto aéreo, aoronavegabilidad, en-

tre otras. 

V coma consecuencia de la evoluci6n que so genere en el trans-

porte aéreo internacional, se haca cada vez más indispensable 

que la mayorín de loG Estados cuentan con un equipo de profe-

sionales, capaces de dor solución a los problemas que dÍn con 

día se presentan en la actividad aeronáutica. 

V este es otra rezón por la que la OACI y el PNUO trabajan en 

conjunto, pues en lo que respecta. B. las becas en 1989 se otor

garón I 456 becas a estudiantes de IIO pa!aes en desarrollo, 

da lea cuales I 3I7 fueron ofrecidas por el Programa del PNUD. 

V en este mismo aílo aoistieron a cursoo impa.rtidos on centros 

de instrucción patrocinedos por la OACI y el PNUO en los pa! -

ses en desarrollo, 937 becarios de la OACI y otros 397 recZ
4
7) 

biorón instrucción en los centros de otros pa!seo dol mundo. 

c. En materia de asesoramiento. 

La ayuda que presta la OACI h~ sido en gron parte en 

materia de asesoramien-:O, debido al constante trófico de la 

aviación que requiere do provisión de instalccione~ y scrvi 

(47) Revista de la OACI, 11 Númerosos paÍ!les rocibierón 
a.siotencia tácnica•1 , p. 40 
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cios operocionnlcs en tierra, tales como las radiocomunicacio

nes y las nyudns para la navegación. La OACI preotc esto aYu
du por medio de las oficinas regionales, lao cuales estan en -

cargadas de aurnini::;trur asesoramiento en proyectos de asisten

cia t6cnica administrativa, a todos los Estados que as! lo re

quieran. 

Además se hace coda vez más indispensable que los Estados ca -

nozcan todoo los nuevos avances de la técnica aeronáutica, pa

ra poder hacer frente o las inovaciones que requieren una me-

jor preparccidn al personal de las diferentes especializadas. 

2. 2 NAVEGAC!OfJ A E REA 

Para que se lleven a coba los vuelos es ind~spensnble con 

ter con todas las medidas de seguridad y por lo tanta debe 

existir una costnOto comunicación entre les aeronaves y las 

instalaciones terrestres, y estas son les primeras, ya sea pa

ra solicitur autorización para determinada maniobra, conseguir 

la información necesaria ptJro. evitar choques, recibir y actua

lizar los dato3 meteoroldgicos, entrar en contc.cto con las --

radio ayudo.a en ruto o en el punto de destino, etc.; por lo 

que durante º' vuelo lo tripulación mantiene una frecuente co

municación en las estaciones terreotres. 

Dichas insto.luciones y narvicios, requieran de una normaliza -

ción para coordin~r con senuridod, rcgularidnd y eficacia los 

servicios internacionales de ovioción civil, as! como también 

todo::; los a::;pacton cu noxas a la oxplo tDción y lof> númerocos 

servicios e insto.lociones auxiliares comos aeropuertos, telec~ 



municaciones, cartas a~raas, etc., para los sorvicios de nave-

gaci6n aérea. 

a. El Problema dol Ruido v la Contaminación. 

La historia de la aviación muestro que el hombre siempre 

ha tratado de mejorar los modelos de los aviones, pero espe--

cialmente en las ~ltimas décadaa se han con3truido un número 

aayor de aviones, más potentes y rápidos, los cuales ofrecen 

un nUmero mayor de asientos y esto se debo a las avances que 

ha generado la nueva tecnología en la industria a6rea. 

Pero lamentablemente la inavación de aviones a reparcutido en 

problemas tales como el ruido y la cont~minación ambiental. 

Por tal motivo se efectuó una Conferencia especial sobre el 

ruido producido por las aeronaves (1969) y en ella se llegó a 

un acuerdo internacional sobre los elementos de un programa do 

ho1111lcgacidn en cuanto al ruido p~rs loa aviones subsónicos 

con turborreactores que se proyectan para el futuro; poste 

riormente este programe. fue promulgado como norma de la OACI 

(llnexo I6). 

En este anexo se proscriben los niveles máximos de ruido que 

no deben excederse bajo condiciones do ensayo cuidadosamente 

especificadas, duronte el deopegue y la aproximación para el 

aterrizaje. El objetivo principal del p rogromo oo qua los avi~ 

nas cumplan con las normas para disminuir el ruido, especific~ 

mente se incluyan todos los aviones de fuseluje o..ncho de gran 

cnpncidad, como el Boeing 747, el Oouglas DC-14, el· Locl<heed -
( 48) 

IOII 'J al Airbus A- :me europeo. 



En cuanto a lo contaminación que· hoy en dÍu representa un 

problema poro ol mundo entero, la OACI he trutado de que se 

lleven a cabo todo tipo do investigaciones para aminorar el 

humo de los motores turborreactores y turbofan de los aviones 

eubsónicos qua reducen peligrosamente la capa de ozono que 

nos protege de los rodiocionos solares. 

2. 3 TRANSPORTE AEREO INTERtJACIDNAL 

En la actualidad el servicio que ofrece el transporte 

a.freo ya sea dG pasajeros como de carga constituye el medio 

más rápido y en alguno de lo~ cosos tiende a ser al más econó

mico, contribuyendo a facilitar los relaciones de los distin -

tos pn!ses del munr!o; tanto en servicio:J del interior como en 

el trdfico internocionol. 

Par lo anterior es importcnto seMalar que pnro qua puedan de -

seqJe"ar las líneas a6rens de los pa!ses en desarrollo un pa -

pol iq:iortnnte en el desarrollo de sus naciones. es indispen -

sable que se adeptan a la nueva evolución tecnológica de la 

aviación civil •. La adopcidn de está tecnología significa la 

odquisici6n de nuevos aeronaves, la construccidn de aerodro 

moD o ln aqllioción de estos; pero dasafortunadamento anta la 

situación económica mundial que se este viviendo en la actual! 

dad, es en mucho~ casos imponible quo los países en desarrollo 

puedan tener acceso a le nueva tocnología del presente. 

A portir de ln crisis ancrgótica de 1973, el transporte -

(46) Curoillo da fnmiliorización da la OACI, Fl\fO/ATB-IO, 
r. IC 
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adreo internacional se ha enfrentado a este problema del cual 

ningún oector puede escapar yü. que el combustible es el motor 

de la vida para tedas las actividades del hombre; por lo que 

" ••• el Consejo de la OACI continuará siguiendo de cercn el 

asunto do la disponibilidad, distribución y precio del combus

tible de aviación, a fin de ayudar a los Estados a formular 
(49) 

sus propios cr!terioo al respecta••. 

Existen dos formas en que pueden ser prestados los servi

cios de transporte aéreo: a) mediante l!nens regulures de iti

nerarios y horarios preestablecidos; b) mediante aviones ofre

cidos al ptlblico paro un transporte ocasional a convenirse 

con loe interesados en cada caso particular. 

a. Servicio Reaular. 

El servicio aéreo internacional regular consista en una 

serie de vuelos los cuales tienen características cspac!ficas. 

b
a) paso por el ospacio aéreo de dos o ~ns Estudos, 

) se realizara con aeronaves parn al transporte de 
pasajeros, correo y carga por remuneración, de m! 
nera tal que el público puedo utilizar todo vuelo 

c) se llevo a coba con objeto da nervir el ~ráfico 
entre dos o más puntos qua son siempre los mi~mon 
ya sea, 
i) ajustondose a un horario publicado, o bien 
ii) mediante vuelos tan regulares o frecuentes 

como par<.~ constituir una serie qua puede reco
nocerse como sistemática. (so) 

Aproximadamente el 48 % del volumen total del tráfico re-

gular da pasajeros, cargo y correo transportado ~~= l~n l!-

(49) Documento OACI, 11 0efinición de sarvicio aéreo inter
no.ciono.l regular 11

, 727rJ/2, p. 3 

Cso) Ibid., P. 37 
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neos aéreo:.. de los IGS Estados contrn'tantes de la OACI qua lo 

dierón ·Cl snber en GUS oervicios internecionales e ·i·n-tetio.r.as-:-

corresponde a lo~ transportistns de dos países: Estados Uni 

dos (~7%) y la entonces URSS (11%). En los servicias interna

cionales el 28% del total del tráfico corresponde a las líneas 

aáreas de Estados Unidos (IB%) y íleino Unido (ID%). 

Por consiguiente el mayor número de tráfico ª'reo intornacio -

nal en esta categoría es efectuado por las grandes líneas 

e4reas del mundo. 

b. Servicio No Regular (Ch ar ter) 

Antes da la segundo guerra mundial, los servicios de 

transporte aéreo eran efectuados por las l!neas.regulareo, 

pero al finalizar el conflicto lo aviación libre mercantil in

crementó sus operacioneo, debido a que los pilotos que parti -

ciparon en la guerra y hab!an servido en loa transportes 

aáreos militares do loo paí~es aliados tuvieron la oportunidad 

de comprar los aviones (excedentes de guerra) que se encontra

ban en buenas condiciones y por lo tanto se dedicoron a explo

tar por cuenta propia !!l transporte aéreo. 

De acuerdo al art!culo 6 dol Convenio de Chicago, al ser

vicio no rogular se le eatablacioron ciertos derechos, como le 

libertad del tránsito sobre los tcrri torios do todo!l los Es ta

doa contratontos (y en caso noccsorio con escalas técnicas) 

"·• .ai bien la Convención de Chicago establece ciertos dero 

chas en favor do loa transportis to.s aéreo a irregulares, subor

dino en combia a ln previc autorización de los Estado~ sobrev~ 
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(51) 
lados le¡ prestnción de servicios internacionales regulares ••• 11 

Dicha divergenciJ do derechos entre ol s~rvicio regular y el -

no regular, se origino durante la Conferencio de Chicago en 

la cual los Estados Unidos al haber obtenido la supremac!~ 

aeronáutico durante lu segunda guerra mundial, planteaba el 

pricipio de la libertad del tráfico aéreo y en contrapartida 

a este principio se encontraba Gran Bretaaa adem~s de otros 

pa!ses europeos, quo temían la hegemon!a de Estados Unidos y 

sostenían el derecho do loa Estados a subordinar a su prev!a 

autorización el sabrevualo do lus líneas internncionales regu-

lareg sobre sus territorios. 

Como consacuencia do ln constante demanda del servicio --

del transporte a~reo, el servicio no regular ha tratado adocu~ 

damente do solucionar las necesidades que on muchoo casos el 

servicio regular no puede solucionar, debido a que no siempre 

se encuentran en condiciones do dar satisfacción a ln demando 

del transporte aéreo, ye sea por folta de pasajes, sea por su 

horario fijo y los lugares de eccnln, entre otroD. 

En 1988 hubo grandes cambios del tráfico intern~cionol no 

regular de pos~jeras por ejemplo en Africa donde eo irrportnnte 

este transporte aumento en: JerbQ (92%) 1 fC6nnstir (BB~), lilo_ri 

gue (~6%) y Túnez (3s;,). En lo región Asia/Pacífico oe incro -

mentó en : Karochi (152],), Hong-Kong (84%) y Bangkok (IC%). Se 

registro un~ vericción en la región da Am~=icu lntinn y el Ca-

(51) ·LEl'!A Poz, Juan A., ~·, p. 68 
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ribo, regintrándoce aumentoc en pos~jeros en vuelos Chorter 

en Puerto Vallarta (26;.'.), ruerto Plata (24%), La Habana (24%), 

Santa Luc!n (2I¡:), Cancún (6%) y Bridgetown (2%). En el Orien

te medio también aumentarán estos vuelos en Sana'a (97%). 

Los viajes entro los 22 Estüdos de la Comunidad Europea de 

Aviación Civil (CEAC) representan el mercado más importante 

del mundo para los vuelos Chorter internacionales, con un(~~ 

men de trófico no regul~r comparable al del tráfico regular. 

2.4 OFICINAS REGIONALES 

Ea evidente que además de dividir el mundo en regiones -

de navegación aérea, es preciso contar con oficinas regionales 

que se hagan carga do las funciones permanentes.de la OrganizE 

cid'n. Estos funciones consistan principalmente en colabornr 

con el logro da loo objotivo~ d., la OACI, así ca~ estimular 

a los Estadoo a poner en pr~cticn los criterios y normas de la 

Organización. A continuación so enumerarán lns siete oficinas 

regionales 

I) Oficina 

2) Oficina 

2) Oficina 

4) Oficina 

S) Oficina 

6) Oficino 

( 52) 

de la OACI y sus reopectivas sedes a 

Ragionol A frica en Dakar 

Regional A frico. Oriental en Nairobi 

Regi'!nal Asia y Pacífico en Dangkok 

Regionnl Europ Oíl en París 

ílcgionnl rJarteameric~na y Caribo en í1iéxico 

RC!gional Oriente medio y Africa Orientol en El 

noletín OACI, "la~ operc.ciono::; no regulüreo interno.
cionole:; o.ument.:.ron con:iidernblemente el afio pasado 11 

p. 2I 
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Ce.ira 

7) Oficina Regional Sudamóricona en Limo. 

Estas oficinas regionales tienen como misión principal 

la de mantenerse permamentemente en contacto con los Estados 

ante los cuales están acreditados, así como con loa organismos 

correspondientes para fomentar la ~plicDción de los criterios, 

decisiones y requisitos de la OACI, de lo cual informan direc

tamente al Secretario General de lo Organización. 

2.5 PRESUrUESTO, DE LA OACI 

Para que la OACI pueda sufragar todos los gastos (persa -

nal, mantenimiento do instalaciones, asistencia técnico, etc.) 

es necesario quo cada una de 106 Estados .epor:en sus cuotas. -

Las cuotos mínimos y móxim~s de la OACI, impuestos a los 

Estadas contratantes por determinación de lo Asnmblea, se 

guían por los porcentajes de aportaciones e la Organización da 

las Nacioneo Unidao (otJU) quedando en D.06% y 25% respectiva -

me(~j deacuordo al producto interno bruto anual de cada Esta

do. 

Y por lo tanto dichos cuo tos conforman el presupuas to de la 

Organización coda trienio a efecto de sufragar los gastos de 

esta. 

Da acuerdo ol artículo 62 del Convenio de Chicago, 

lo Aonmble~ tiene l~ fccultnd do su~pender el voto a cual 

quior Este.do r:ontroto.nto dentro de esto y el Consejo cuando no 

(53) lfiemori" -.obre la OACI, p • 56. 



-70.. 

haya cubierto su cuota pero si existiera un irnpedimento justi

ficable so podrá llegar o un acuerdo pnra las facilidades de 

pago. 

La mala situación económica que prevalece en todos las 

pa!ses a afectado a la OACI e~peciülmante en I987, y se de -

bió al atraso del pago de las cuotas por parte de los Estados 

contratantes, y en el 21• período de sesiones de la Asamblea 

(1909) se acorde congelar la contratación, reducir el nUmero 

da reuniones, viajes oficiales, documentos, entre o tras dispo

siciones; con al fin de na suspender los programas de trabajo 

y equilibrar los ingresos y los pagos del déficit que tenían¡ 

posteriormento se observó una mejora suotancial en I988, sin 
(S.) 

que se llegará a suspender al personal. 

Y a pesar da estn la OACI arduamente adminiotra su5 recursos 

por eje..,10, lo planilla de la Secretaría conta~a en 1978 con 
(5 5) . 

694 personas para los 156 Estudas contratanteo y en compara --

ción con !990 se elevó a 062 puestos, para satiafccer los re -
( 56) 

querimientos de los I65 Estndos que corrponan la Organizacidn. 

Este incremento en la planilla significo que los Estadoa si 

guen apoyando lo labor de la OACI y a su vez e3tá responda 

por medio de su personal paro solucionur lo~ problemos que 

-----------~) Boletín OACI, "El presidenta del Conseja poso revis-
ta ol trienio anto al 27• período de sesiones de la 
Asc.mbloo 0 , p. 26 

(55) üoletín OACI (serie especi::l), "203 aiios on retros -
pectiva- I783 a !966 11

, p. 25 
(56) Informe anual del Consejo de ln OACI, I99C, Doc.9566 

p. II! 
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aquejon a l~ aviación civil intcrn<.cional en forma eficaz. 

Es importante se~aler en este espacio que Estados Unidos 

contribuye con el 25% ó a veces ol 35% del presupuesto para el 

financiamientci do la Organización, y después le sigue la en 

toncas URSS que aportaba el 10.64% y es seguida por Alemania 

f'ederul con el 6.BI%, por esta razón tanto Estados Unidos como 

la Ex-URSS, son miembros importantes de los órganos clave de 

la Organización. 

tas porcentajes antes señalados manifiestan la importancia que 

tienen pstos Estados para el financiamiento de la Organización 

y los beneficios pero el desarrollo de la aviacidn, pero tam -

bien no hay que perder de vista que dichos Esta~os pueden eje! 

cer gran influencia sobre la OACI de acuerdo con suo intereses.. 

Las aportaciones que hacen estos Estados dejan entrever que a 

pesar que lo Asamblea seo democrática al estar representada 

por todos los Estados contratantes con derecho a un adlo voto. 

Cada Estado puede por aportación económica hacer sentir eu in

fluencia, por ejelf1JlD los Estodos Unidos la hacen sentir me 

diante su voto tonto an la Asa~blea como en el Consejo del 

cual forma porte. Adamd's las dos grandes co1Tpaf1!e.s fabricantes 

de aviones comerciales: Boeing Co. y me. Donncll Ocuglaa Ce. 

son nortoamerico.nns 'J p roparcioncn equipa y c.sosar!a técnica -

a trovds de lo~ proyectos solicitados a la OACI por los po!ses 

en v!aa de desarrollo. 
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CAPITULO III 

RELACIONES DE LA OACI Cor·! OTROS OílGAN!Smos INTERW\CIONALES. 

Durante el presente Capítulo nos avocaremos al estudio 

de las relaciones que guarda la OACI con otros organismos in -

~ernacionales, ya que los artículos 64 y 65 del Convenio de 

Chicago, establecen que el Consejo podrá celebrar acuerdos en 

nombre de. la OACI con organismos insternacionales " ••• para 

el mantenimiento de servicios comunes y para arreglos comunes 

concerntentes al personal y, con la aprobación de la Asamblea 

podre participar en todos aquellos arreglos susceptibles de 
(57) 

facilitar la labor da la Organización 11 • 

la OACI ha entablado relaciones con Organismos Gubername~ 

tales y Organismos no Gubernamentales, con la finalidad de fo

mentBr la cooperación, además permiten que la OACI deserrpe~e -

mejor sus funciones para el desarrollo seguro y eficaz do la 

aviación civil internacional. 

Los tdrminos de dichos acuerdos serán serl'alados en el presento 

capítulo donde se harán las precisiones necesarias para que no 

exist; confusión alguna. 

La· interacción de organismos internacionales con otros orga -

nismos internacionales fomante la cooperación con la OACI, en 

materia de colaboración fincnciera, intercambio de informa 

ción y de documentoo,asistencia a las reuniones,otc.,y como ~! 

(57) Artículo 65 del Convenio de Aviación Civil Interna
cional, p. 27. 
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sultado de esta cooperación se han logrado incrementar suetaE 

cialmente los adelantas de la aviación civil intBrnacional. 

3.1 RELACIONES DE LA OACI CON ORGMJISmos GUBERNAffiENTALES 

Se ha e~leado el t4rmino de OIG para todas aquellas org~ 

nizaciones que cumplen determinadas funciones dentro del ámbi

to internacional, las cuales astan integradas por los represe~ 

tantea de los gobiernos de Estados soberanos y " ••• elegidos pe 
(se) -

re actuar en nombre de estos Estados", y a su vez estas cont~e 

nen • ••• a"'(g~~s atribuciones internacionales definidas en 

estatutos ••• 11 • Dichos OIG "••.han p .. ado a ser organisinos 
(60) 

pecializados de las Naciones Unidas ••• • 

sus 

es -

Ante el constante desarrollo de la aviaci6n civil intern~ 

cionel, la OACI ha tratado da mantener una relacidn con todos. 

aquellos OIG, cuya esfera de co""etencie abarce aq:>liaaanta. la 

materia aeron~utice, as! como la aviación civil internacional, 

por ello me avocare a presentar a todas aquellos OIG que guar

dan •utuo interés con la OACI. 

a. la Organización de las Naciones Unidas CQNU) 

Después de haberse firmado el acuerdo de Chicago y antes 

de que terminara el plazo de funciones de la DPACI, se efactu! 

ron las primeras negociaciones para la concertacidn del Acuer

do entre la ONU y la OACI, y el l de octubre da 1947, el. seer! 

------------( 58) lllERLE-.mnrcel, Sociolos!a de les relacionas interna -
cionelas, p. 315 

(5
6

9
0

) SEARA Vázquez, OCodesto, ~· Cit,, p. 475 
( ) mEnn~.'\, Manuel, Las orgarlzaclones internacionales, 

P• 48 
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tario General de les Naciones Unidas Trygve Lie y el Presidente 

del Consejo de le OACI, Edwerd U/arner, firmaron el protocolo 
(61) 

para poner en vigor el Acuerdo. Y a partir de entonces la OACI 

se convirtid en un organismo especializado de lea Necionee 

Unidas. En tirminos generalas al Acuerdo fija los procedimien

taa que seguirá ceda una de los partes pera mantenerse inform!l 

das sabre aua actividedae. 

En cuabto a los Progra11U1&-de les Nacionett-Hnides le OACI 

ha entablado estrecha relación con la Conferencia de lee Nacio

nes Unidee sobre Comercio y Oasarrollo (UNCTAD), la cual ha -

elaborada aetudioa sobre avieci6n civil internacional para tr! 

ter de mejorar las condiciones de las l!neas adrees en materia 

de tarifas air•aa • que en la •ayo ría de los callos eon desfava

rablaa pare las países en deearrollo. De igual forme le OACI 

mantiene un ntr•cho contacta con el Progra•a de laa Naciones 

Unidas pare el Deaerrollo (PNUD), ya que por medio de ea te pr_!! 

gra• •• recibe la cooperaci6n Ucnica y financiera para loa -

peíees en desarrollo que forman parte de le OACI¡ ademi!:s tam -

bien ee mantiene al tanto da les cuestionas del tranaporte 

aireo dentro de la labor del Programe de lee Naciones Unidas 

para el 11Gdio eabiente (PNLllA). 

Para la OACI es de su•a i11portancia estar presente en le• 

Conferencias de las Naciones Unidos para i111pedir el terrorismo 

(61). Agreement Detween the United Nations end tha Inter -
national Civil Aviation Organization, Oac.7970, 
PP• 2-3. 
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internacional ya que en ellas se es~ablecen las medidas neca

sarias paro salvaguardor la aviación civil intenacional contra 

los actos de. apode~amiento ilícito, y evitar que la aviación -

civil sea un vehículo para ol tráfico ilogal de drogas. 

Tambi6n asiste a las reuniones del Comit6 de exportes de Trans

porte de mercancías peligrosas de las Naciones Unidas, ya qua 

de común acuerdo se elaboran especificaciones para el trenspor

te de mercancías peligrosas por vía aárea. 

b. Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

mediante el Convenio de París de 1865, fue cre11.da le Unión 

Telegráfica Internacional y en 1932 se transformo en la Unión -
(62) 

Internacional de Telecomunicaciones. Ha colaborado estrechamen-

te con la OACI en la administración de radiofrecuencias, las 

cuales adn aaignadas a los servicios de telecomunicaciones 

aeron6uticas. 

Considera en t6rminoa generales que la mayor parte de coopera .. 

cián que existe. con este organismo internocional es en materie. 

tlcnica ya que la UIT proporciona los instrumentos indispensa -

bles para que los vuelos realicen sus servicios con las corres

pondientes medidas de seguridad. 

Tembi4n no ae puede dejar de lado que durante los 6ltimoa 

a~os, la OACI ha participado en la Conferencia mundial Adminis

trativa de Radiofrecuencias de la UIT, debido al gran inte 

rés que existe por parte de la OACI en aplicar los sQtelites 

----------------( 62) IT·EDINA, ffianuel, Op. Cit., P• 40 
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de radiocomunicaciones a los sistemcs de radiocomunicaciones y 

servicios pora lo navegación aire-tierra. 

c. Organización llleteorolósica mundial (omm) 

Es fundamental la cooperación entre la OACI y la Offiffi pues 

el establecimiento y el descrrollo de servicios meteorológicos 

en muchos países estuvieron estrechamente relacionados con las 

necesidades aeronáuticas. La aviación cre6 la necesidad de la-

investignción meteorológica, y al mismo tieqio los mátcdos de 

observación por medio de aeronaves dieron origen a nuevas pos! 

bilidades de investigación y estudio. 

La Organización meteorológica Internacional fue creada 

por la conferencia efectuada en Utrach en IB7B y fue sustitui

da en 1950, par la que actualmente conccemoa como la Organiza-
(63) 

cidn meteorológica mundial. 

Existe una vinculación estrecha entre la omm y la OACI, ya que 

la primera tiene como una de sus tareas principales la de pre

decir e informar sobre el estado del tieqio:e la navegación a2 

rea " ••• sobre todo de5de la aporicidn da los aviones de reac -

cidn; de ahí que la or:1m haya llegado a ciertos acuerdos en es

ta mr.teria con la Organización de Aviación Civil Internacio 
Cir4 l 

nal 11 • Y o partir de !954 entrd en vigor ol Convenio 'fi,odus V~ 

vendi •, por el qua 11nmbas organizaciones se asesora;c&n y con -

sultarán libremente entre sí sabre asuntos que puedan ser(~i 

todos por uno de ellas pero qua son de interá& para la otra." 

(&3 ) • SEA~ll %zquez, 1:1o¡jasto, Op. Cit., pp. 550- 55I 
( 64)• ~' P• 557 
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Con el paso del tiampo dicha cooperacidn se ha traducido 

por ejemplo en el suministro de pronósticos meteorológicos de 

alta calidad, fundamental para la seguridad y la econom!a del 

transporte internacional. Los pronósticos compren~en los vien

tos y te11peraturas en altitud y las condiciones do tiempo en -

las rutas a6reao del mundo. Esta información es suministrada 

por los centros meteorológicas mundiales y regionales de la 

OACI, y corresponde a los saruicio• meteorológicos nacionalee 

de los Estados contratantes da la OACI suministrar las observ2 

cion11s y pronósticos para aterrizajes a los aeropuertos inter

nacionales. 

Lo anterior me permite señalar qua lo aviaci6n moderna s! 

ría inconcebible sin eorvicios motaorol6gicos, ya que actual -

mente las líneas a4rees reciben un flujo constante de informa

ci6n meteorológica por minuto, incluyendo datos por oátelites. 

Sin embargo y a pesar de los avances de la tecnología, todavía 

suceden accidentes on la aviación por cambios inesperados (to! 

~antas, fuertes turbulencias dol aire, etc.). V es por olla 

que la OACI y la Comisión de meteorología Aeron~utica de la 

omm asttln colaborando muy estrechamente pe.re mejorar las comu

nicaciones entre aeródromos, oficinas meteorológicos y unida -

des de control de tráfico aárao. 

d. Drganizoción mundial da la Salud (or;s). 

(6t;). modus Vivendi concertado entre le Drg~niz~ción da 
Aviación Civil Intorn~cioncl y ln Org~niz;..ción ff.e 
orol6gica. Doc. 7475/2, P• 4 
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Le Organizacidn mundial de la Salud fue créada en 1948, y 

colabora con la 01\CI para prevenir la propagación de epide•ias 

dentro de su IÍmbi to do actuación, es por esto que la OACI ha 

pla••ado en el anexo 9 (de'facilitacidn) del Convenio da Chic~ 

go determinadas condiciones de higiene en al trenaporte.aárao 

internacional. 

Adem&a ae mantiene un enlace con la oms, e fin de cercioraraa 

da loa raquisi tos que debe cu"" lir para al transporta d•- -r -

cancíaa peligrosas (por eje..,10 las auatanciaa infacciaaae, 

peaticidaa, etc.) por lo que la OACI ha alaboradll diapoaicio -

nea de aq>oque para garantizar su transporta seguro. 

En cuanto al programa de la 111!15 sobra al tabaco y le salud, la 

OACI participe en seminarios tofcnicoa •obra al te•a da las ••,!= 
cion•• pare fumadores y no tumadores a bordo de aeronave•, as! 

llis., la OACI ha tomado medidas al respecto y ya varia• Eata -

da• •i••bras~ hnn determinado dichas aecciones. 

Tambiln le OACI participa en le Conferencia da la 11115 •abra •l 

Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), puas •• un PI!! 

blema que involucra a casi la •ayor!a de las organie.ae intei

nacionalas y por lo tanto le OACI preeta gran intar•• al otor

ga•ienta de licencias al personal, da igual forma •• •anti•ne 

el enlace sobre la cuesti6n de la prevención del u•o indebido 

de estupefacientes en el puesto de trebejo. 

a. Le Unión Postal Universal (uru) 

En 1874 se creó la Unidn rostal General y en 1678 fue su! 
(66) 

tituída por la Unión Postal Universal. 
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El transporte de correo por vía aérea "• •• representa aprE 

ximodamente un 1.5 % de los ingresos y el 3 % del tráfico mun

dial de servicios aéreos regulares interiores e internociona -
(67) 

les". 

Considero que aunque por rn!nimn qua paresca la participación -

del transporte de correo por v!a a~ren no ea obstáculo para la 

relación entre la OACI y la UPU, yn que trabajan conjuntamente 

en la fijación do lns tasas de transporte de correo aáreo y 

la OACI proporciona a la UrU un compendio estadístico de las 

finanzas de las l!noas aéreas internacionales. 

También ha quedado demostrado que ·as imprescindible mantener 

una estrecha cooperación entre ambos organismos~ dabido a 

que se toman medidas paro impedir que los paquetes postales 

contengan cualquier objeto que pueda causar danos a las oero -

naves o poner en peligro suo vuelos. Esta cooperación se 

ha intensificado a partir del XVII 1 período de sesiones ex 

traordinario de la Asamblea de la OACI, que tuvo lugar en 

montreal en el año de 1970. 

t. la Organización Marítima Internacional (OMI) 

En 1958 se creó la Organización Consultiva mar!tima InteE 

gubernamental (ocmI), pero en 1982 fue sustituida por la Org&

nización marítima Internacional. 

No hay que perder do vis ta qua la 01\CI marcó la pauta para. 

-----------( 66) CUEVAS Cnn~jno, francisco, Tratado de Organizacidn 
Internacional, p. 561 

{67) f1;omorin sobre la OACI, p. 33 
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quo la OffiI elaborar& su reglamentación en forma sililar a la -

suya. 

Considero que existe una relación importonte con estas º! 

ganizaciones dentro del renglón de coqperacidn en mater¡a de -

seguridad de las aeronaves y en particular de las operaciones 

de helicópteros hacia y de~de barcos y de los servicios da bús 

queda y salvamento aeronáutico y marítimo. 

g. Organización Internacional de Turismo {OIT) 

La Organización mundial do Turisino tiene su origen en la 

Unidn Internacional do Organismos Oficiales de Turismo,la cual 

en 1969, ..... adoptó nuevos estatutos, para transformarse en 

un organismo intergubornamentnl con el nombro de Organización 
(68) 

mundial de Turismo ••• 1'. A pesar de que la Orgonizacid'n f1,undial 

de Turismo no es un organismo especializado de la ONU, colabo

rn estrechamente con elle. 

El totnl de llegadas turísticas internacionales, por to -

des l8s modalidades dD transporte, estima.do por la OffiT para -

I9BS fue de ~23 millones, lo cual representa un aumento del 

4 % sobre 312 millones en 1984. la omT ha calculado que los i!' 

grasos mundiales cor conce¡::ib de turismo aumentcrón en un t'\ % 

de S!00,805 millones de d6lores Sn I984 a $!03,000 millones do 

dólares en 1985. En cuanto al turismo por vía aórea, los via -

jes al extranjero realizados por loo ciudadanos norteornerica -

nos, qua representa unn parto importante del turismo mundial -

(55).SEARA '!ázquaz, r.:odesto, Cp. Cit., p. 48! 
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aumentaron en un 9 % durante los primeros siete meses de 1985. 

Los viajes con destino a Europa aumentaron en un I6 % o Asia -

y el Pacífico en un IS 'f., al Oriente medio en IO% .y a Amárica 

Central en un 3 % . Los viajes can destino a Amdrica del Sur -

permanecieron invariables, mientras que los viajes can desti-
(69) 

no a Africa disminuyeron en un II %• 

la relacidn existente entre ln OACI y la omr, es en cues

tión de tarifas de pasajeros con el fin de eliminar anomalías 

y conseguir tarifas que favorezcan el crecimiento dol turismo 

por lo que el transporte aéreo, juega un papel importante pue:l 

representa una fuente de ingresos para muchos países. 

h. Acuerdo General sobro Aranceleo Aduaneros v Comercio 

El transporte aéreo internacional es uno de 109 9octores 

de servicios que se estudian actualmente en las negociaciones 

eobre comercio y servicios de ln ílonda Uruguay (empozó su tra

bajo en I9B6). 

Na hay que perder de vista que la propuastn da insertar el co

mercio de sorvicios dentro del GA TT, fue elaborada por Estados 

Unidos durnnte las negociaciones de la Ronda de Tokio (I973 --

1979), pero no logró el apoyo que se esperaba de los miembros 

del GATT. Dicho iniciativa fue tombi6n opoyodo tiempo despu6s 

por: Canadá, ~eino Unido, La Comunidnrl Econñnica Europea y 

J:apón. 

-----------<s9: Informo anual d.ol Consejo do le. OACI, Doc. 947I,p.9 

Ó!'-
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Considero que dichas negociaciones representan intereses -

econ6micos para los Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, CEE y 

Japd'n, pues estos Últimos han demostrado gran interes en las 

negociaciones para la liberalización de los servicios. Y es que 

estos pr !ses cuentan con un alto nivel de desarrollo y por lo 

tanto con una infraestructura aeroportuaria capaces de competir 

acn cualquier línea aérea. Pero desafortunadamente la gran ma -

yor!a de los pa!ses en desarrollo verán afectados sus intereses 

debido a que no cuentan con tal infraestructura, lo que lee im

pide coq:1etir con las líneas aéreas de los pe!ses desarrollados. 

Pero dentro de los pa!ses en desarrollo existen algunos con 

líneas ndreas que se han visto beneficiadas de la actual liber~ 

lización, tal es el caso de los nuevos países industrializados 

de Asia Suroriental y de la zona del pacífico (loa NIC'S o New 

Industrial Countriea) corno: la malaysian Air Lines, la SIA de 

Singa Pur, la Cathay Pacific de Hong Kong, y la Koraan Airlinea; 

todas estas líneas aéreas cuentan con una mano de obra barata y 

ofrecen una magnífica atención en su servicio aéreo¡ asto prin

cipalmente ha repercutido en una mayor coq>etitivided con otros 

mercedes. Esto se debe a que la liberalización permite una ma -

yor cobertura de la capacidad de frecuencias• e punto de desti

no más irrportantes. ( lo onterior no es posible en los acuerdos 

bilaterales yo que limitan el número de frecuencias). 
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Dentro de la Ronda Uruguay del GATT, se creó un grupo de 

U•gociación Ce Servicios que tiene dos objotivos·: 

n). establecer un Acuerdo General sobre Comercia de Servicios 

(GATS), qua estipule, loo principios y las reglas para 

los interccmbias internncioneles sobre ln materia; 

b). efectuar un primor intercambio de concesiones pare libera-

lizar, da manara progresiva, ese comercio. 

Dicha Acuerdo incluía las principios parecidos a los del GATT, 

pero para los servicios es inoperable pues "••.el trato de la 

nncidn más favorecida e:J un principio utilizado en prácticame!.1 

te todo inctrumento comercial internacional; no obstante en 

algunos servicios no es posible aplicarlo. Este•ser!n el ceso 

de la aviacidn civil; pues a la fecho existen más de dos mil -

acuerdos bilaterales entro lo~ países miembros do la OACI. El 

extender el trato da ln nacidn mds favorecida illl!licar!a mult~ 

lateral izar todos aotoo acuerdas bilaterales, lo que sería in2 
( 70) 

peroble 11 • 

Todo lo anterior me permita aei"ielar que en la negociacid'n 

de lü Ronda Uruguay ostán insertadoo interesés econdmic~s, fa

vorobleo para los po!oes deoorrollodos y paro los nuevas paÍ -

ses induotrializados (que conforman la cuenca del Pacífico) y 

dasfovoroblo para ol resto do loo países en dascrrallo; por 

• 
(70) 

El número do veces que onvuolo opere en un dotermino-
do período de tiempo. -
Tratado de libro Comercio on Araérica del fl.'orte, mono
f:refía 9 , p. !T 
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ello pienso que es necesario que estoo países defienden sus in 

teresea económicos en la actual y futuras Rondas do negocia 

ci6n. 

i. Los Organismos Regionales. 

Loo orgenismoo regionales 11 Son organismos interguberna

mentales, creados independientemente, y cada uno de ellos tie

ne una constitución, un re$1cmento interno y una relación de -
( 7i) 

tro.bajo propia con la OACI 11 • 

Los organismos regionales que han solicitado asistencia a la -

OACI oóni la Cc!"isión Europea do Aviación Civil (CEAC), la Co

misión latinoamericano de Aviación Civil (CLAC), y ~o Comí 

sión Africana de Aviacidn Civil (CAFAC); adomás
0 

existe otra o,: 

ganización ragionol que eo el Consejo Ar6be de Aviación Civil 

(CAAC), es un órgano do le Liga Aróbc y ne mantiene relaciones 

fllrlllCles can la OACI. 

La OACI mantiene un vínculo estrecho con estos organis -

mas regioneles de aviaci6n civil, mediante asesoramiento y al 

intorcambio de información. Es importante recalcnr la labor de 

es.tas organizaciones regionales ya que complomontc.n ln de la -

OACI y permiten exponer dentro del marco de aviación civil in

ternecionel las necesidades regionoles y los enfoques de los -

problema9 de transporta aáreo regional. 

3. 2 rlELACID!!ES DE u; 01\CI cor: O:lG.'.t:!Si..[!3 1:c cu 3E1!l;\ff,Ef!T,,LE5. 

'71) Cursi:!o de fnrnilinrizoción de l<. í..MG!, F'.\L/,;TJ,p,¡2 
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los ONG aparecieron en la escena internacional al mismo 

tiempo que los OIG, pero a través del tiempo ha aumentado el 

número de OrJG. "• •• En !970 pasaba de 2 mil el número de lns º! 

ganizacianes intornocionales no gubernamentales, pero de ellas 

s6lo una pequer;a parte ha obtenido el reconocimiento del Cons_e 
( ; 

jo Económico y Social •• ~, el cual e~ al v!nculo de les 

Naciones Unidas para establecer relaciones con-las ONG. 

El. Consejo E:con6mico y Social (ECOSOC) establece que los OMG, 

san considerados como " ••• cualquier Orgoniznci6n Internacional 

que no see establecida por modio do un acuerdo intergubarnamo_n 
(73j 

tal ••• 11
• Y estd:n conotituidos por diferentes países que confo,: 

man asociaciones o grupos con intereses particulares. 

La OACI gucrdo relacid'n con los OUG afines a su materia, en 

cuestiones corno la de asistir a sus reuniones y a su vez es -

tas asisten a las reuniones de la OACI (sin derecho a voto) ª2 

.. ten propuestas~ e intercambian información. 

A continuación so soi'ic::lard'n a los ONG, que gua:Z:.dnn relación 

con la OACI. 

A. La Qsociación do Transporte Aéreo Internacional (JATA) 

La asociacidn de Transporte Aáreo Intornecional fue suce

sora en 1945 de la Intcrnationnl Air Traffic Association que -

tuvo su origen on 1919. 

Existe uno gran relación entro lu OACI '/ lc:1 !ATA y es 

lt~---------
(12' • 'IE1\RA 1Jázouez, rodosto, .Qp~., P• IB4 
(73). l'JEl l, Sl:jolsbo.ck, The 9rowth of internctionol non

gavornnmental orgonizotions, P• 422 
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por está razón que los miembros que conforman la IATA, primero 

tuvieron que ser admitidos en la OACI. Por lo tanto la !ATA -

colabora estrechamente con la OACI, ayudando a establecer las 

bases esenciales para la planificacidn regionnl de los servi -

cios de navegación a6rea, pronosticando rutas, tipos da aeron~ 

ves y frecuencias de los servicios,así como dar solución en 

forma conjunta a problemas jurídicos; pero la relación más im

portante radica en el aspecto económico en materia de tarifes. 

As!misma"la 1ATA es considerada universalmente.como la m~xima 

autoridad para establecer y modificar las tarifas aéreas inte! 
(74) 

nacionales"• 

Du~anta los últimos aMos la IATA a cobrado·una gran i~o! 

tancie an cuestión da tarifas dentro del ~mbito internacional, 

ya que actualmente son miembros de la IATA un total da 202.• 

Recientomonte pasó a formar parte de la Aaociacidn, la ax URSS 

debido a la apertura pol!tica quo se aste viviendo en al pida 

pues antes se considernbon a las ONG como organismos de la es

~ere capitalista. 

Al no existir un acuerdo multilateral dentro de la OACI tocan-

te al transporte a~reo internacional, el cual incluir!a ol as

pecto econdmico do las tarifaa, so lleva a cabo el primer acu2r 

do bilateral entre los Estados Unidos y Reino Unido conocido -

como el acuerdo da Oormudns; éste marca la pauta para que otros 

Estados realizan ocucrdoo de acta tipo; el acuerdo se convirtió 

------------( 74) lOPEZ flores, Basme Guadalupe, La IATA V las pol!ti-
cas a~roas internocionnles 1 P• 54 

• Miembros activos; 166, miembros asociados: 36~ ver 
Anexo X 
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en un instrumento de regulación económica de las tarifas, pues 

las propias líneas aáreas eran las encargadas de fijar las ta

rifas y por lo tanto decidieron que era el momento de revivir 

a una IATA casi muerte;y a partir de 1945 dicha asociación a1>

pieza a ocUparse da la tarea de fijar las tarifas y fue por ª.! 

tá razón que la OACI no se ocupa de tal tarea que en una prim! 

re instancia le correspand!a. 

La 11\TI\ constituye el foro en el que las l!nens aireas 

farmulan sus propuestas en materia de tarifas para presentar -

las desputfs a los gobiernos 1 y es tos tienen como tarea la de 

eprobar, modificar o rechazar las propuestas. 

La IATI\ tienen un program11 para la rormaci~n profesional 

del personal que trabaje en las l!nees dreas de los países en 

deaarralla y las recursos las obtiene del Programa da Naciones 

Unidas para el Desarrolla (PNUO), le OACI tellb14n de su sport! 

ción, al Fonda Intarni:.cianal para le Faraación del Pusanal da 

laa l!naee A4reos ( IATF) y a tres opartscianae financieras da 

instituciones gubernament~les. 

La OACI y la IATA trabajan en conjunto pare actualizar -

los convenios y protocolos internacionales relativos a la res

pansabilidad del transportista y el terraris111, pu•s hay an -

d!e este última prablsma obliga a todos las Estadas contratan

tes de la OACI a elnborar y tamar medidas de seguridad pera 

prevenir: el secuestro, desvío y derribamiento de las aeronD<

ves civiles. 
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b. International Civil Airports Association (ICAA) 

Como consecuancia del desarrollo del transporte aéreo y 

su i"'1acto creciente en el medio y en la economía, ciertos ae

ropuertos se organizaron en 1962 en la "lnternational Civil 

Airports Associetion" (ICAA). Actualmente se han adherido a la 

Asociación más de 650 aeropuertos del mundo. La ICAA tiene ca

..:, función principal la de presentar las opiniones de los aer~ 

puertos en el escenario internacional, defienden sue puntos da 

vista ante los Estados, las compaf'l!as aáreas, la industria ae

ronáutica. Por lo tanto continuamente está ejerciendo una 

accid'n permanente en favor del progreso de los aeropuertos ci

viles, aa! como del transporte edrea en general; por esta ra -

zón trabaja conjuntamente con la OACI. 

Considero que la ICAA, nació como consecuencia de la fal

ta de atanción por parte de la OACI, debido a que antes de que 

ae fundara la asociación, loa aeropuertos se hacían oír en la 

OACI por intermedio de los Estados, pero desafortunodornante. la 

organización no pod!a cubrir las necesidades qua se presenta -

ban como una de las consecuencias de los avances de la tecno12 

g!a; por tal razón apareció la ICAA en la escena internacional 

para tratar de solucionar los problemas que aquejaban a los 

ae.ropuertos. 

C. Conseio Coordinador de Asociaciones de Aeropuertos (AACC) 

El Consejo Coordinador de Asociaciones de Aeropuertos, se 

creó en 1970, y está constituidci por tres asociaciones: 

e). Consejo Internacional de Explotadores de Aeropuertos (CI -
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EA), 

b) Aoociación !nternacionnl de Aeropuertos Civiles (ICAA), 

e) Asociación de Aeropuertos de Europa Occidental (WEAA) 

la AACC, tieno como objetivo coordinar las actividades 

entre las tres asociacianos y organizar su representación ante 

las organizacionos internacionnles de ~viación civil, por lo 

tanto está en constante relación con la OACI, para tratar de -

dar solución en forma conjunta a todo~ los pormenores qua se -

presenta en el ámbito de los aeropuertos. 

a. Asociación Internacional da Transporte Aéreo Latinoemerica~ 

no (AITAL). 

La Asociacidn Internacional de Transporte Ád'reo Latinea -

mericano, fue fundada en 1980 y la integran las coq:,añ!as a4 -

reas do América Latino, y tiene como tarea la dEI fomentar el 

transporte aéreo en la región de América Latina. 

La relación que existe ontre la AITAL y la OACI, consiste en 

llevar a cabo.estudios en cuostiones de taritao de paaajeros 

y carga. 
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CAPITULO IV 

LA AVIACIOI~ CIVIL EN n1EXICO Y LA OACI 

los inicios de la Aviación en méxico se remontan, al año 

de 1910, cuando el mexicano Alberto Braniff efectuó el primer 

vuelo y a partir de entonces se da inicio al vertiginoso desa

rrollo do esta actividad colocando a nuestro país en el tercer 

lugar en América, después de Estados Unidos y Canadá y antes -

que Branil y a nivel internacional en el decimocuarto lugar. 

mlxico como gobierno no firmó el Convenio de La Habana 

de !926, debido a que era un acuerdo comercial entre emprases 

de transporte aéreo internacional, emparo las dos empresas --

alireas mexicanas forman parte de la !ATA. La Cotnpaflía Mexicana 

de Aviaci6n ingresa en enero de !970 y Aeramexica el II de 

abril de 1953. El papel do ambas campañíns en la !ATA ha 

•ido en general muy activa además en dos ocasiones ha ocupado 

le presidencia: por parte de 1 a Compe.'f'i!a ffiexicana el Sr. 

menuel Sosn de la Vega y por parte de Aeromexico el Sr. Jorge

Perez y Bournz. 

mlxico siempre se ha destacado por tener una participeción muy 

activa en las conferencias en materia de aviación civil y como 

antecedente se encuentra su suscripción al Convenio lboroame-

ricano do 1926. Esto Convenio cotTlo ya se vió en el cnpítula I 1 

estoblece lu saberan!a completa y exclusiva del Estado sobre-

su espacio atmó~ferico y so elimina 1n libertad absoluta; ade

más no hay que olvidar que este principio quedo plosmado en la 

Convención de Chicogo y f:iéxico fue una de los primeros 21 Est.!1 
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dos en firmcr dicha Canvonción. 

Durante este cepítulo me avocaré a prosentar lo. problema -

tic a en que se han visto lilmergidas, la Co"'3 añía mexicana. de 

Aviación y Aeroméxico, y tambien la participación de méxico an 

el seno de la OACI. 

4.1 ffiEXICO Y LA AVIACION CIVIL 

la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 

senale en al artículo 27, fracción Vl y artículo 42, fracción -

VI, que la Nación tiene dominio directo sobre el espacio aéreo 

situado encima del territorio no.cional en la extensión y térmi

nos que fije el derecho internncional. Y por consiguiente el 

espacio a6reo no sólo es susceptible de dominio ~ de propiedad 

por la tederación sino tambi6n es materia de soberanía estipu -

lada en el artículo 48 de la Constitución y en el artículo 3 -

de la Ley de Víaa Generales de,Comunicación (LVGC); está última 

establece qua las vívs generales de comunicoción, entro las que 

se encuentra el espacio aéreo y los medios de transporte que 

circulan en este espacio, qucdon sujetas exclusivamente. a loe 

podares federales. 

La navogación civil en el espacio aáreo mexicano, se encue~ 

tra regulada por la ley de V!as Generales de Comunicación (LVGC) 

de 1940, an! como por los trotados y convenciones interneciona-

lcs. 

La LVGC est~blece en su nrtículo l que la extensi6n del espacia 

aáreo nrcionnl ootá cornprondid;:, en función del territorio así 

como también sobre los aguao torri ta ria les e islas adyacen --
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(75) 
tes. Pero antes de que se elaborara la LVGC, nuestro pa!s sie~ 

pre ha dofendido su principia de lu soberanía plena que tiene 

sobre el espacio situado par encima de su territorio y por es

ta razon ha rirmados convenio~ internacionales que en primera 

instancia reconocen tal principio y me refiero al Convenio de 

Par!s (1919), Convenio Iberoamericano (1926), y el Convenio 

de Chicago de 1944, que en su artículo ¡• establece que los -

"Estados contratantes reconocen que todo Estndo tiene seboro -

nía plena y exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su 
(76) 

terri ta ria". 

La L\l.GC unicamenta. contempla a las aeronaves civiles ya 

que las aeronaves militares tienen su propio r~gimen jurídico. 

las primeras astan clasiricadas de acuerda a los servicios que 

ofrecen: las del Estado, las do servicio público y las de ser

vicio privado. Dentro de las aerono.ves do Estado quedan com -

prendidas todas aquellas que sd'n propiedad de la federación -

tal es el caso del Transporte A~reo re doral (TAf"). 

El... servicio público tiene como r.iodalidod al transporte de 

pasajeros, el de corga y el de correo y do ecuordo o su opera-

ción puede ofrecerse en: nocional regular, nacional no regular, 

mexicano internacional regular y mexicano internocionol ~o re

gular (el servicio regular es el que esta sujeto a horarios y 

el servicio no regular no establece un horario). 

------------
(75) Artículo 306 de la Ley do VÍ<>s Genornles do ComunJ, -

cación, p. 139 
(76) Artículo 1 del Convenio cobro ,'\vi2ción Civil Inter -

nacioncl, p. 2 
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Para que se efectúen c~tos servicios aéreos es necesario que -

la SCT, otorgue la concesión o permiso que eEtablece la LVGC, 

pues para el cervica nacionnl regulor se otorga una concesión. 

de un período da 30 años y para el servicio no regular se oto!' 

go un período de un nño prorrogr::.ble, siempre y cuando se cum -

plan ciertos requisitoa por pcrte de las compañías ante la ser. 

V por Último los servicios privados son qucllos que son explo

tados por particulares, en trabajos de aerofotograf!o, aeroto

pograf!a, etc. 

" Existen también los llamcdos vuelo o de fletamento conocido -

como 'Charter 1 que ca ns ti tuya un servicio público sujeto a par 
• (7'1 )-

miso para realiz~ r vuelos espaciales do transporte publica 11
• 

Pera m~xico al transporte a~reo internncional representa 

una entrado de divisas, además de que por modio do este trans

porte el po!s rocibo la mayor porte de pasajeros extranjeros -

da turismo. 

Asimismo oJ tremspartc a~rco mo~dcano cpoyo lns nctivid· des 

productivn.n de ln ecanomío en ospeci¡-l los industri:;lf':J y ca ~ 

merci~les. A travás d~ l~ flota oércn y l~ red ~r.roportu~ric -

se promuevo l~ dosccntr~lizocidn y el dosurrollo o~uilibredo 

y a! mismo tier.ipo se ncnorcn on~leo!; 'Y ce vincUl: t. lo r~oción 

con el exterior. 

(7'f1). orm:.: · .'\lnrcon, W~!fi~rorto~ v i.::: camunic::".cia -
~-en cJ r)crccho t. o;ác·-no, r:. 129 
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... ESTRUCTURAS IllSTFUr.rorrnL ES Er1 r,:Exrco 

la Ley de Vías Gonernles do Comunicaciones (LVGC). se en

carga de regular la actividad aérea en México y fua prcmulgnda 

en !940 Y en ella se estableció quo la Secretaria do Comunica

ciones y Transportes (SCT) sería la encargado da llevar a cabo 

lo dispuesto por eotn ley. 

Sus funciones principales son los de otorgar concesiones y pe,: 

misas para al eatablecimiento y operación de los líneos aáreos 

nacionales; la negociación de convenios para la operación de 

las l!neoe internacionales¡ la fijacióO da normas t~cnicus pe

ra el funcionamiento y operación do los transportes aéreos; la 

determinación do loo requisitos que deben cumplir el personal 

aeron6utico; la autorización de sus actividodea y la verifica

ción técnica deZ?~Juieo¡ as! como al establecimiento de les t! 

rifas nacionoles. 

En la SCT hn·¡ dos depencias relacionadas con la actividad 

adren. Una de ollas es la Dirección General de Aeronáutica que 

cuanta con anplias facultades paro controlar las aeronaves, el 

personal aeronáutico, los aeopuertos, los servicias auxiliares 

de le navegación aárea ~ tombián vela por la seguridad y el d! 

sarro llo del transporte aéreo en o:áxico. 

De está dirección dependan lo~ Servicios a la Navogoci6n Aárea 

Mexicano (SEM::Ar:") y al Centro Intcrnncional de Adiestramienta

de Aviación Civil (CIA~C). 

(7B) .Sector Comunicaciones y Transportes, lineamientos de 
r-ol!tico Metas •1 Estratenia !970-!982,o, I47 
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La otra dcpondoncia es le Direccidn Gcnur11l do Tarif~c h.~n!o -

brus Y Servicios Conoxos, a la cu .. 1} le ccrrespondL: Gflr • .,bur lo::; 

formas de loo documentos da transportes y tarifas que deben e~ 

brarsa por los servicios qua prestan en el sector comunicacio

ne:J y transportes, y esp ocificnmente en el CUITlJO del subsector . (~:) 
aeronautico. 

El constante desarrollo dol transporte aéreo y la aceler~ 

da expansión de la econom!a que se ha generado en los últimos 

enes necesita de uno LVGC modific3dn pues dosde 1940 nunca so 

le ho. efectuado una modificación sustancial, y por consiguion

to el desnrrollo dol transporte aéreo so ba venido estructura~ 

do en bnse a los denominndos planes nocionales de desnrrallo. 

Considero que la LVGC no puede quedarse rezagada ante el 

constante desarrollo qua ae ha suscitado a partir de 1920,puee 

en ella astan presente las bases legoles ~obre las que se 

establecon los sorvicioa da transporte adreo público de nueo -

tro pa!s. 

rora quo se lleve a coba el desenvolvimiento de lo actividad 

aéreo. se cuentn con orgonismoo qua cumplan con funciones im-

portantes, tal es el caso de Aeropuertos y Servicios Auxilia -

res (ASA), empresa estotol que fue constituida por decreto pr! 

sidoncial el ID de junio r~e 1965. Tiene como misidn lo de opa .. 

rnr y ndmini~trar loe 60 aororuortos del país (35 internocion~ 

les y 24 nacionnles), y lo concerniente o la con~truccidn, re-

( 7g~LOAEZA Tovur Enrique, El dcrnarrollo del tran~oorto 
odroo en réxicC?_z. f1• 61 



-96-

paración y rernodelación de aeropuertos, propicie y odministro 

los servicios de rndionavegación, meteorología './ suministro de 

combustible (desde !976 a l~s líneas oéreas nocionales e 

internacionales). 

Esta organismo ••• es independiente en cuanto a capta 
ción finunciorc. Recibe ingresos por diferentes can: 
coptos, en cuanto a la rrestoción do servicios. As! 
realiza vontas de combustible, derechos do aterriza
jes, pernocta de aviene~, usos de pasillos telescópi 
cos,'usos de salas móviles y aerocores, revisión de
equipajes y pasajerog, remolque de avionQs para abar 
dar y descender de aviones, servicios de aguas ne : 
gres y potables así corno concesiones da toda índo -
le. (llD) 

ASA ha representado el pilar fundamental para el desarro

llo de la industria aeronáutica mexicana ya que nunca se ha 

quedado a la sagn de los cdelantos tecnológicos y sie~re ha 

tratado que lon equipos sean conotruidoa en r~éxico y evitar la 

dependencia con el exteri~r; adem&s representa una fuente de 

trabajo con un al to nivel de COíllJOti ·::ividod en lo:; servicios 

que proporciona, colocándose en tercer lugor o nivel interna -

cional. 

Como un tercer organisr-o se encuentro el Centro Interna-

cional de Adiestramiento de la Aviaci~n Civil (CIAAC), Estn 

dependencia tienO ~mo tarea lo de º· .• preparar al personal 

que trnbaja en los empresas y en la infraestructura eeronáuti
(61: 

ca". Dicho centro fue fundo.do en 1952, apoyado por un Acuerdo 

(BD:. 

(Bl ). 

C'C:'")J~S, ·1íc:.:or,' 1i".:...dornidud y ~cropucrto~ do:: sinon~ 
r.io::;••~ I':l'Jedr.:~es del ~1 m¡:.?o de IS-C:C, p.4 
L..:-.\C:Z'. Tov~r,. Enrique, On. Cit., p. ::;2 
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entre el gobierno federcl y la OACI, mismo qua establece la 

preatoción de coistenci~ técnicu o nuestro país, con la final~ 

dad de preparar técnicos poro lo naciente aviación civil mexi

cano de aquel entoncec, así como al personal civil de otros 

pn!ses lntinonmoricanos. Por su pcrte las autoridades mexicanas 

so coq:irornctieron o dr.r instoloc'!.ones, equipos de vuelos, mo.t~ 

rial didÓctico, personal docente y administrativo. 

Está dasignacidn qua hizo la OnCI de establecer el cr:,nc en 

mdxico fue debido a su posición goográ~ica en América Latina; 

para sa.tisfr:.ccr las dcmondos del porsonol calificado. 

El convenio tuvo vigencia h<lsto 1981 y por lo tanto el CI.~AC 

paso a depender do la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

y a partir de entonces el crecimiento de la aviaci~n civil me

xicana y en nmérico latino motiva para que la ser proyectara e 

iniciara la construcción do los nuevas instalaciones del Cen .. 

tro Internocionol da Adiastrarnicnta de Aviación Civil en el -

Aeropuerto raili ter de Santa Lucía, Estado de f!'!éxica. 

Es importante la labor dal C!~AC pues de este egresan un 

gran número do personal ca mp atente de les di f'erentes aró as de 

la aviación comercial que desomponan cargos en toda la red 

oeroportuorio mexicana. 

b •. 1ERD<tt:::rco 

La 1Íneo aéreo fuu creada por el mexicano Antonio Díaz 

Lonbcrdo en ol nílo de 19:34, y a partir de ontonceo nació la -

Cor,r:n~.,!o r,cron•~vco do Léxico, 5 .r,., y poco tiempo después la 

ran ~moricon ndquirió on el oílo de 1940 el 40 ~ de las accio -
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nas y contribuyo a aumentar el número de aviones, y a partir -

de esto año y hasta 1970 la compa'lía incorporó 23 pequeñas em -

presas, algunas rnáo antiguas que ella mismo y otros de gran i!' 

portancia. 

A fines da 1951 el 60 % de sus acciones pasaron a ser propia -

dad de inversionista• nacionalas. El 17 de julio de 1953 se 

dio el segundo paso, cuando adquirierón un 19 % más, ~ por lo 
l82) 

tanto la inversidn de Pan American queda reducida al 21 %. Po! 

teriormonte en 1957, los accionistas mexicanos de la línea aá-

rea adquirierón las acciones que poseía la Pan American, con -

virtiendose la compoílía en 100 ~ mexicana; y dos a~os después 

el 28 de julio de 1959, el entonces presidente López mateas por 

decreto presidencial adquirió las acciones y bienes de Aorona-
(83) 

ves de México, S.A. 

A partir de 1962, la compañía B"lJDZÓ a realizar su opera

ción de las rutas internacionales, y en 1971 se inició una nu! 

va etapa de la empro::;a y se adoptó el nombra cornarcieil de 

11Aeroméxico 11 • 

Ya a principios de la década de los 80' lo. crisio económica m2 

xicana repercutió en todos los sectores y en eopecial o.l que 

a nosotros nos atn~e que es el do los servicios especiolmente 

el de los transportes pero desde 1977 la comp<!,Ía o~rea experi

mantebo grcndes perdidüs económicos ,por lo que el gobierno fod! 

(62) DRVIES, Reg. Airlinos of Latin ~~crica, zinca 1919 1 

p. 31 
(03) RUIZ Ro rae ro, í:':anuel, liis torio de Aeroméxico, p. 63 
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rnl implementó un programo de crecimiento de mediano plazo, o

demás de llegar a un acuerdo pnra a minorür las prestaciones -

que tenían los tres sindicatos: sindicato de trabajadoras do 

transporte a~reo mexicano (STTAm), asociaci6n sindical de pil9 

tos aviadores (ASPn}, y la asociación sindicol de sobrecargoS

de Aviación (ASSA). 

Con el tiempo el gobierno federal ya no fue capaz de sol-

ventar el gran número da empresas paraostatoles que en su may2 

r!e ·eran dafícitarios y una do ellas ero Aerom!Sxico, empresa · 

que durante los últimos aMos había generado un gran dáficit f! 
nonciero, debido a que gastnbo más en pago y rento de aviones. 

combustible, aclarios y prestaciones, muntenimiento y adminis

tración; de las que perciD!a como ingreso por la venta de bol! 

ton y el transporte de carga. 

Para aje1rplificar lo de la renta de aviones, en 1987 contaba 

can 43 aviones (24 propios V 19 rentados: y en 1988 tenía 32 
l 84) 

(13 propios y !9 rentados), 

En enero de 1988 el Gobierno federcl anunció en " ••• el 

programa de austeridcd ••• en el rengl6n del trrnsporte aéreo y 

especificaba la restructuraci6n ••• en los aspectoo operativos · 

de organizacidn de frecuencias de rutas e itincrnrios ••• 11 .<as) 
y como c.:nsecuenci;i lo compeiiíe efectuó lt- restructuración cjo-

( 84:. 

( 85). 

C01~0 SolvDdor, 11 Zn ~iciombre Aerom6xico aan ero 
vicble; en enero so decidid ponerlo en pic¿dc 11

, 

Proceso, ~bril de I~ea, p. 2G 
::iir!er.:. 
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nerol de lo omprcso y une de eses m~didcs fue el despido de ua 

gran número de trobujodores. Esto propicio que los trabajado -

res de tierra se fueran a huelga el !2 de abril de !988 y has

ta el último momento no fueron opoyrdos estos por los pilotos 

y sobrecargos; y el 19 de abril se declara formalmente la qui! 

bra. Pare agilizar el trámite de liquidación el 26 de abril se 

dictaminó inexistente la huelga por la Junta Federal de Conci

liación de Arbitraje.<86 ) 

Por conaiguiento Aoromdxico dtjé de existir y se creó de inme

diato la nueva emp rest~ troncal denominada Sindicatur<l de Aero

m~xico; ia cual llevo a cabo la recontretación de los trabaja

dores (de tierra, pilotar y sobrocargoc) de Aeroméxico; poco 

tiempo desrués le Sindicatura de Aeroméxico dejo de existir 

cuando fue adquirida por al Grupo Dictum en noviembre de 1988, 

" ••• bajo una modolidnd jurídica en ln cual Oictum corrprd los -
(87) 

activoa da aarov!as y no la~ acciones 11 • En esta operación el 

Grupo depositó "• •• 577 mil milloneo de pesos lo que significo 
(8~; 

el 75% que adquirió"; V el capital restante (25%) fue edquir! 

da por la Asociación Sindical de Pilotos Aviadoras de lf,dxico -

(ASPA). Y de esto mnnera quedó conformada la nueva •~rasa de 

:\eróv!as de n~.§xico y Por lo tnnto su desincnrporacid'n del gob! 

erno federal. 

Unn de l~s consecuoncios de lo quiebra de Aeroméxico, fue 

''Decl~ron inexiGtento la huelga••,~ovedades, 27 de 
=:bril de I9fJ8, ri. !1 
"'ie concreto lr vento di:? Aeroméxico ol sector pri
v:·da", :''OVt.:di nos , 25 ria noviembre de !908,pp. I-2 
lf~ 
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en que repercutid cotisfcctorinmonte on las pequeOos aerolíneas 

regionales que venínn ororc.nc!o hasta entonces, debido a que 

aumentnron el número da sus rutes pues se les otorgo al permi

so de las rutas céreos que toníc Aeroméxico; y tambi~n logra -

ron on pocos meses incremento.r su número do aviones, tal es el 

caso de Aeroco zumol, r1erocoribo, i\oromar, y Aerocali firniú. 

Por toce lo anterior, considero que lo que aconteció con 

Aeroméxico se debió o diversos fnctares una de ellos fuo la m~ 

la administración do lo ca mpr.:lía; adenño que el gobierno fede

ral no pudo seguir otorgnndo m"°s subsidios a está arnpresa,pues 

lo que percibía por concepto do venta do boletos y de tren~ 

porte de corge no era suficiente para sustentar sl pago de sa

larios y p ren tncionos que tcn!::.-n lo:: trcbajadores. Otro de los 

fr.ctoreo que infJ.uyd fue ol juego de loe interes'• económicos 

que tenían lc:c pequoiim: acrolíner.s regionnles, pues a raíz de 

13 quiebre do f,eror.lÓXÍC:O esto.o ]Ínens aéreas lograron ampliar 

sus mercodos de ru·;;ao tonto en el interior del pn:!s corr.o en el 

exterior (princip::-.lmonto n Estoc!oo Unidos). roro lo qua real -

mente merco :!a poutn de ln quiebrn de ln comp.-~ía fue le cri -

sis cconó~icn en l~ que se.ho vioto sumergido el po!s en estos 

ú!. timo o n'1a::;. 

Estn situnción gcnar~l h;;. pronici~~o que el gobierno federal • 

desincorpore a ur. :ron núr.icro de or..pres~s pnraestataloc vendilfn 

-'olas e ntcioni Jc3 'J cxtrnnjero!'l, rosultnndo ser estos últi

i'OS en re~1 id:.d lo·:: 1. ,-í~ bcncfici•-do::;, r.iós aún por los co.mbioo: 

de 1:-. octu<":.l r:drnini :tración 11 1il:orr.l -social" del presidonte 
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Solinas de Gortari, al instrumentnr el nuevo reglamento de la 

ley para promover la inversión mexicana y regular lo inversión 

extranjera. 

Cabe serialar que este nuevo reglamento trae cons'igo una mayor 

participación de inversionistas extranjeros que precisamente 

asten invirtiendo en empresas estratégicas y de las más impor

tantes del pa!s; esto me hoce pensar que no se puede dar tanta 

opción de compra a extranjeros, ya que nuestra nación está pe_: 

diendo soberanía sobre las recursos naturales, as! tambián en 

el espacio atfreo y marítimo. 

c. mEXICANA DE AV IACI~N 

la coq:iañ!a mexicana de transporte aéreo, fue fundada el 

12 de julio de 1921 por dos norteamericanos: Harry J. Lawson y 

L. Winship, y el 20 de agosto de 1944 se fusion6 con otra pe -

quena errpreso propiedad de otros norteamericanos y dió neci -

miento a la Coq:>af"iía md'xicana da Avio.ción s •. !\.; pero on enero 

de de 1929 Pan American compró la totalidad de las acciones de 

la cmA. El control que tenía esta compo?tía norteamericana en -

m•xico no duró mucho pues el entonces presidente ffiiguel Alemán 

promovió el cambio de la legislación de inversión extranjera 

en el pa!s, y se estipuld' que en la ley, la participación de 

lofi extranjeros no podía ser superior al 49 % y en cumplimien

to por la nueva disposición, ran nrnericcn le vendió a un gru

po de empresarios el 55 ~ de la::; acciones de la Compoñ!a mexi

cana do Aviación, el 28 de marzo de 1946. 

Ourcnte 1966, el to tal de las acciones de la cr,~A fueron ad qui-
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ricias por inversionistas mexicanos que muy pronto lograron ob

tonar bueno::. resulto.dos ocor.ómicos. Sin emborgo.,v a raíz de la 

crisio dol transporte aéreo así como de los energéticos y la 

propia crisio do nuestro país en !982, ocasiono que la CmA en

frentar• grandes problemcs económicos por lo quo el gobierno -

federal tomó la decioión de adquirir el 58 % de las acciones -

de la emprase paro evitar su quiebra y el restante 42 % quedo 

en manos de accionistas privados. 

la política do aquel entonces c;ta comprar BlllJrDsas cambio 

totalmente ~ mediados del sexenio del entonces presidente 

ffiiguel de la ffiadrid (I9B2-I9BB) ya que dispuso la venta de un 

gran ntlmoro do emprases paroestatales y entre el·las se anean -

tratsa la Cl\lA que desde 1988 ya colocabn les acciones en la bo! 

sa de valorea. Pero por el problema de Aeromáxico se retira -

ron las acciones pe.ro evitor la especulacidn de éstas. Por co!1 

siguiente, en agosto de I9B9, y bajo la actual administrocidn 

del presidente Salini. . .i de Gortr.iri, la CffiA quedó desincorporada 

del gobierno y fue subostada en.el mercado, .as!miSmo el gobie~ 

na federal ectudio minuciosamente codn uno de 103 proyectos de 

ccq::,ra, decidiéndose finalmente por el Grupo Xabre, y que el 

2~ de agosto de !909 se doclora formalmente la venta do la ca~ 

pa:").{a. a esto grupo. 

El p roccdirniento de desincorporación de lo Ct':iA resulta "2 

vedase, pues primcromcntc Je croó un grupo de capital mixto c2 

rrespondiondo el 54. I ~; o inversionista~ moxicnnoc y el restan 

te 45.9 ~ o copital pr~codonto do diversos recursos extranje -
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ros, Y al gobierno federal recomend6 al Banco Intornecioncl 

que fijera les bases do subastación y a tal efecto, el banco -

creó con el SI % de las acciones de la CíilA que rnnntenín en su 

poder el gobierno federal, uno nueva sociedod con el nombre de 

Corporacidn rr.exican~ de Aviación S.A. de C.V., .abriendo a su -

basta al 49 % del cepital restante, 

Las accione~ de mexicana propiednd del gobierno que 
daron afectadas en fideicomiso, sobre los que el grü 
po inversionista tiene obcién de CDIT'flra en tres aífo"a 
lo que le permitirá tener la mayoría accioneria tan
to de la Corporación ~exicana de Aviación corno de . 
la Brfllresé:. r::exicana de Aviación. (89~ 

Esto &ignifica qua el gobierno federal no vendió su porticipa

cidn, sino que emprendió un proceso para lograr la capitaliza

ción y crecimiento de la Cr.lA, Por consiguiente lü participaci

dn del Grupo Xabre en la nueva errptesa es del 25 %, mientras 

que el 4.0.05 % estará en manos del gobierno i'edarol, y el 

34.95 % continuará disperso entre los actuales accionistas mi

noritarias del sector privado; a~! Corporacid'n mexicana de Av! 

acid'n y por onde mexicana de Aviación tiene un 60 % de capital 

privado, 

las acciones de la CmA y los recursos en efectivo del nu! 

va grupo se trasladarán on proporción do una por una a la 

nueva eq::,resa, en la que finalmente podrá haber un~ participa

cidn de hasta el 49 % dol nuevo grupo de socios accioni::itns d! 

(99). 11 C:?don T exic' nr pnr !•1:- r.t:1s. ele rils. t.l crupo r:ri -
V<'dO !abra'1 , ~CJ"'~~2_1 24 do E''.[oCtO dn ¡5:,r, p.A-I 
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acuerdo con el nuevo reglamonto de le ley pura promover la in-
(90) 

versión mexicana y regular la inversidn extranjera. Pero ªD 

tao de qua llega ese momento el gobierno federal tiene como s~ 

cio temporal al Grupo Xabre, que es uno de los más importantes 

consorcion creados por mexicanos e integr~do por: Pablo e Isr~l 

Brener, Corlas Abedrop, Elías Sncal, Salorn6n y Eduardo Saba 

Anuar, Antonio y Simón rJame, Roberto Cannizo, Grupo Sidek; y 

para afectar esta operación se asoció con inversioni:Jtas ex -

tranjeros como Chase rrlanhattan Bank, Drexel Bruho.n, DBL Ameri

ccns fount y Sir. Jame" Goldsmith. (gJ'.) 

la CC.lA no enfrentó loo mismo:J problemas de Aeromdxico, d,!! 

bido a que el gobierno federal no tenía una participación ma -

yori ta ria como en Aeroméxico, aderac1s de que la CffiA se ha mane

jado con sentido gerencial corporativo, a manera y modo de una 

empresa privado. Por ello, lo con:poñía efectuaba sus operacio

nes sin perdidas econ6micas y fue una de las razones por las -

qua el gobierno federal estudió minuciosamente cadc una de las 

propuestas de compra, aceptando las del Grupo Xabre pues pre -

sentó un proyecto por cinco a~os en el que se co""romete a dar 

apoyo administrativo a la errpresu, ofreciendo nuevos planes de 

inversión, mojar servicio1 as! como el desarrollo cultural de 

los ele11ento!:l de la empresn. 

-----~iF ~~~~;RO, fernondo. "Sr. Jamen 
del Jat europeo a su paroÍ!:>O 
p. ro 

Goldsmith ya está aquí 
en Colima", Proceso , 
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d. pm Irrr;n RfRQT,IR!!I!CA fM [ff:<JC!l 

Los lineamientos que estoblece la política nárea nacional 

en méxico són en primer lugar los Planes Nacionales de DesarrE 

llo que tienen como fundDmonto el artículo 26 de la Constitu -

ción Política de los Estados Unidos f1lexicanos, en segundo lu -

gar astan los principios que elabora la Reforma Administrativa 

es! como lo que dictamina la ser. 
El día I. de enero de 1903, y por vez primera una Se 
cretaria de Estado, la de Comunicaciones y Transpor: 
tes concentra las funciones relativas a la infraen -
tructura y operación do los servicios do transporte 
y se convierte en la dependencia del Ejecutivo Fede
ral respons~.ble de planear y conducir el desurrollo 
integral de este transporte. (92) 

En los 6ltimos a~os se ha acentuado la ifrfJortancia del 

transporte aéreo, por está razón e~ loa planos do desarrollo 

están establecidos los objetivoo naciom:les que deben sntisfa

car las necesidades de contar con un transporte aéreo nacional 

que estll en condiciones de colaborar a ese cu~limiento y pro

mover el desarrollo del turismo, D3Í como del comercio exte --

rior. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 establece loo 

criterios para el transporte o~reo, el turijmo y el comercio -

exterior y elabora las políticé.!!l y acciones concretos pora ca

do área. A continuación oo enlistan las relacionado~, directa 

e indirecta~ente con ol tranoporte céreo: 

- Con criterlo3 de cfi=iencio, de estímulo a l~ iniciativa de 

(92). Podar Ejecutivo Fedorul, J:lon ?Jt1cionol do Desorro -
lle 1983- :~88, pp. :!54- 355 
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loa particul:ireo, -::o atenderé ;, ln modernizo.ción de la pesca, 

del turismo, de la induotri~ y del comercio exterior. 

-Por su significación, se atenderá prioritariamente a la moda! 

nizacidn del transporte y de lao comunicaciones. 

-Lo. político. do la industrio. y comercio exterior estará orien

tada a promover ln modernizacidn del apara.to productivo. 

_..El gobierno fedornl promoverá el desarrollo de las comunica -

cienes y transportes pnra apoyar las políticas de crecimiento 

y eotebilidnd ocon~mica y desarrollo regional, promoción del 

B!TlJleo, irrpulso al comercio exterior, atencidn a las demandas 

sociales y fomento indu~triul y turístico, en virtud de que -

es tn infraes tructurn tiene po.rticular importancia para seguir 

el crecimiento sostenido de l~ economía. 

-En vistn de la magnitud de las inversiones que oxige la mo -

dernización do las comunicaciones y transportes es necesaria 

uno mayor participación de lo inversi6n privedo. en los térm! 

no3 y caso3 en que la ley lo permita. 

-se modernizará lr. lay t~oncul do noropuertos, se facilitará

la creación de emprescs de los niveles troncal• regional y 

alimentr.dor en uno. nueva e~tructura do lo aviación nacional; 

en el tráfico internncionol se oliminun restricciones de las 

l!nens edreoa extranjeros; se promoverá le celebración de nu! 

vos convenioa que ~crmit~n incrementar el flujo de pasajeros; 

3e f:-rnent-:r~n lo:· vuelo~ de fletnmcnto porn Ílilflulsar el turi_! 

mo y se outorizcn vuelco r~gul~rc~ do corga. 

-'30 fortaleco=r! 1: cotn;Jetitivid: d dol pcís mediante un esfuer-
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za de desregulación en todos los saetaras, en especial los de 

mnyor impacto en la cxploto.ción: transportes (incluye lo avia

ción), en el entendido de que la libornlizeción comercial y la 

desregulación internr, son dos aspectos inseparables de le mo

dorniz2c:ión. 

-En el sector turismo debe coadyuvarse al desarrollo económico 

nacional y al equilibrio regional, mediante la ampliación y el 

mejoramiento de la planta tur!stica existente ante el incremeD 

to de la infraestructura del turizmo nacional e internacional. 

A tal e~ecto se pondrl atención al incremento de vuelos comer

ciales y de fletamento. 

Como ya oe mencionó en otros capítulos, en les negociaci2 

neo de la OACI no so lleg6 a celebFar un acuerdo multilnteral 

en materia comercial (que regulcra la capacidad dol transporte 

adreo internacional), y ello dio pie a la celobración dol Ac~ 

erdo Bermudas I (1946) efectuado entre Estados Unidos y Reino 

Unido y tenia como objetivo la de regular la capacidad en -

tes moncionadn y además este fue un ejemplo para que otros paf 

ses tomaran como modelo es te acuerdo. Uno de ellos fue niéxico 

que en el ano de 1960 suscribid un acuerdo de transporte adreo 

en el que introdujo unn inovación referente a la revisión pos

terior de la capacidod, an al caso de que la línea aérea reba

se ol !!mita e~tablecido, se cfectu~rá, uno revisión y si no 

se encuentra justificada se obligo a lo líneo aéreo a que rea

lice ln cc.pocic!od inicie.da. Esta modi lidr..C m¡¡,rcó le piluta para 

que on el a9o de 1977, los Estndos Unic!~s 'J P.cino ~nido firma-



-!09-

ran el Convonia Rermudoo !I. 

Con ln firma del Convenio do Chicago, nuestro país ha ce

lebr&do 21 acuerdos bil~tornles que desde 1948 y hasta la actu~ 

lidad se encuentran vigentes. rar lo tanto considero qae el 

transporto aéreo internacional tieno amplia bose jurídica y r! 

presenta para fiiéxico uno v!a de entrada do divisos, además por 

modio de esto transporto el país recibe la mayor parte de pas~ 

jeras extranjeros vía turismo. 

En la LVGC eata conte"l>lndo el principio de la equitativa rae! 

procidad corno fundamento de la política do negocios de los C0,!1 

venias bilatoralea . , sobro los que se introduc:ir!an las rutas 

adraas hacia y desde nuestro país. Este princip.io sel'lalaba 

quo tanto las concesiones como los permisos que se otorguen P,!l 

ra prestar el servicio do transporte a~reo internacionnl, no 

deber~n lesionar los servicios nocionales de transporte adreo 

o la seguridnd del pn!s; además de Ajustarse a lo previsto a 

los convenios o tratados internocionaleo. 

A mediados de 1970 se produjo un cambio importante con el 

fin da iq>ulsar la participnción de lan eaipresas mexicanas en 

mercados internacionnleo do trcnaporte aéreo. Este consis~ió 

en limitar le capacidad de a3ientos que podrín ofrecer una co~ 

pn?t!a aérea participante en un marcado aéreo espac!fico. 

El principio do ln real y efectiva reciprocidad, fue utilizado 

por muchoc p;1!sas y se defendió en los foros internacionales, 

logrt~ndo que $C aprovr:.rt1 el texto que se conoce como 1 Cléuau

lo sobro le prcdaterrninnción de lo capocidad 1 , paro ser utili-



zado por loo pníses interesados en una negociación bilateral. 

En 1978 la política aérea mundial conoció un término y 

concepto que fue rechczado en un principio por los países del 

mundo, pero a los pocos años evolucionó y revolucionó la indu! 

tria nérea internocionel y me refiero a la 'Desregulation' 

(dcsreglamentacidn, derregulación o desreguloción) y significa 

que las actividades de las líneas a~reas se desarrollaran en 

mercados libres, y no existe un control en el número do capac~ 

dad y de frecuencias en loo vuelos, además de disminuir el ca~ 

trol de precias. 

En una primorn instancia la dasreglomantación proporcionó a 

las l!neas a4rean libertad para abrir nuevos mercados y por 

consiguiente lns bonef'icicdas de esta política son las grandes 

líneas adreas, en especial las norteamericanas pues tienen una 

mayor cobertura an los vuelco en toda el mundo; son errpresas 

can un alto nivel de coirpotitividnd. Otro de los cnmbios da 

asta política es que disminuyeron las tarifas do loo vuelos 

internocionales pero aumentaren las tarifas de loa vuelos nnci~ 

nale9, y ocesionó en un principio nrnn mnlootor ontre los usEf 

rias. 

Este cambio en el transporte adreo internacioncl os hoy on d!e 

aceptado por lo~ pcíses desarrollados incluyendo a le Comuni -

dnd Económica Europea (CEE), que en un principio veía afecta -

dos sus intereses comercinleJ. Posteriormente ccn~ideró el t~ 

ma de la liberclizEción del transporte aéreo europeo, pero de~ 

tro de un morco multilctercl pues Europa no desea un siotomo -



-III-

liberolizodo similar al de Estados Unidoo, si no una reglamen 

tación mñs flexible que consiste en lo reducción progresiva de 

las restricciones do cnpocided, mayor acceso a los mercados, 

disminución de control de precios y el fomento de servicios 

regionales, por consiguiente, tente los po!ses desarrollados -

como las de lo CEE han incrementado su política de la liberall 

zeción del transporte aéreo, yo que cuentnn con los medios pa

ra tal efecto, pues tienen infraestructura aeroportuaria ·y llP,!! 

ratos que les permiten satisfacer les demandas de servicios a 

loo usuarios, acompaflodo do calidad y prontitud. 

Desafortunadamente los países en desarrollo no cuentan con ta

les condiciones paro hacer frente a la liberalizeción de la 

reglementación aérea, pero dentro de este bloque de países 

existen diferente~ niveles de desarrollo que per•ite que pnfses 

como méxico, Brasil, Vonozuela, etc •• cuenten con los medios 

que leo permite competir con l!neos adreas importentes aunque 

tembiln ven directamonte nfectcdos sus intereses ecanó~icos. 

Y co~o ya so mencionó en otros capítulo~, exioten algunas l! -

neas ndreas de pn!oe~ en desarrollo que han obtenido vSntajas 

de lo. liberalización del transporte o.d'reo. Nas referimos a los 

nuevos pn!sos indu~trializndos que cuentan con una meno de O

bra barata además de l~ calidad del ~ervicio que ofrecen, facl 

li tondo de esto monorn ::;u comp eti tividod con el meren do euro·"" 

neo, en Acin Suroricntul y ~n l~ zona del Pncífico. 

En espocir. l, };-, libon.liznción del transporte a6reo inte.: 

nocio O<:!;} h· .. a fectc.do do m~rnorr. muy directo la pol!ticD atSrea -
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mexicana, pues actualmente se han firmado convenios bilatara -

les más abiertos, bo.s; do:J ye no en la aviación troncal si no 

dando oportunid~d y participación da las emprases regionales y 

alimentadorea,dividiendo loo mercados para darles el servicio 

que requieren, independiente y especial. En los convenios ae -

conserva el principio de lo reciprocic:!ad pero· se tornan a horo 

como punto da partida, las necesidades renles de servicio, el 

conocimiento pro fundo del mercado y de los usuarios; de igual 

forma se considera la situaci6n econ6mica y operacional de las 

empresas mexicr.nas y también ya est'n prouistos las medidas "2 

cosarias para segurar su crecimiento. 

Considero que se efectuará on un corto plazo la materializo 

ción de tales medidas, pues las dos l!neaa a6rens troncales de 

m-xico són en la actualidad del sector privado, 'J hasta ahora 

han inyectado cepital fresco tanto en Aeromt!xico como en mexi

cana de Aviación, lo que permitirá que tales empresas sean 

real•ente co~etentes ·en la esfera de 111 aviacidn comercial i!' 

ternacion~l. 

4~~ mEXICO ANTE LA OACI. 

Durante la Conferencia do Chicago r:ldxico fue uno de los 

52 países que participó en lo Conferencia, en e~to nuestro 

r.ia:!a estuvo represebtr:do J=Or el Coronel Pedro A. Chapa, jefe 

de ln Oelognción me xi ce.ne, el :ir. José L .cosía do l;-. Secreto -

ría de ::le lociones Exteriores, e: ~r. Lui:; Androcie de i~~ Socre

tnr!a de Economía fü:i..cian::.l(de aquel entonces), '.J al Capitón 

P.A. Guillermo Gonz6lez Ca l~ Secrctnrí~ de Comunic~cionos y -
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Obros Públicns. rasteriormento, ln C6m8rn de Senadores del Co~ 

graso de la Unión aprobó el Convenio provicicnül de Aviación -

Civil Internncionnl (I2 de abril do !946) y ratificado por el 

E:jecutha el I6 de moyo de !946. C93) 

A travi5s de los años íi1éxico h~ demo~trado que es un Esta

do contratonto que ha llevodo a coba uno participación muy ac

tivo en los trabajos de la Organiz::.ción, y lo ha demostrado al 

estar presente en el Consejo pues el Lic. Enrique m. Loaeza 

f'ue al primer mexicana en ocupar un luQar en el Consejo de 

1947 a 1959 y no fue hasta 1962 cunndo otro mexicano ocupo un 

lugar en el Conseja y me refiero al Lic. Antonio f"rancoz Ri- -

galt. Y desdo entonceo méxico cuenta con un repr.esentonte en 

al Consejo; octualmente el cargo corresponde al Ing. Jorge -

Pérez y 9ouros. 

Tambidn fi".dxico cuento con un representente en la Comisidn de 

Aeronnvegoción y en el Comité da Transporta Aéreo, que son 

drgo.nos subordin~dos del Consejo. 

méxico, durante l8s sesiones de la Asemble<. de la OACI -

trata arduamente de que existo une conciliación de los intere

ses de los I6S Eatodos contratantes de la Orgenizacidn que ac

tualmente formon parte de ella, y por esta razón se ha ganado 

el voto o favor de los Estodos pnrn oer elegido miembro del 

Consejo ror períodos consecutivos. 

f!uestro po.!s reconnco ln labor que realiza la Oficina Regional 

(93~. V Il l ELA Gómez, José, rionero~ de li'.l Aviacidn rnexica 
n.;::... p. 301 
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de Norteamerica y Caribe, ya que significa para nosotros un 

vínculo más estrecho con la OACI, pues constantemente en nues

tro pa!s se llevan a cabo Conferencias para la región, lo que 

le permite estar a la vanguardia do los nuevos conocimientos 

de la aviación civil internacional, además de trabajar en to -

dos aquellos problemas quo aquejan a la aviación: capacitación 

profesional, cooperación tdcnica, actos de interferencia ilíc! 

te, trá1'ico de estup of'acientes, etc. 

considero que por ello m.Sxico ha recibido lo cooperación tofcn_! 

ca qua hizo posible la creación y operación del Centro Intern! 

cional de Adiestramiento de Aviación Civil y el Centro mundial 

de medicine de Aviación, que instruye a nacionales y extr~nje-

ros. 

El papel de mofxico en la OACI ha sido de car4cter dinofmi

co y participativo. Y es aan mi!s importante cuando apoya toda 

iniciativa o propuesta que evite. cualquier acto ilícito en 

contra de la aviación civil internacional. Tambiofn trata de 

que na existan desigualdades para los Estados miembros do la -

OACI. 

méxico cuenta con un perímetro costero por donde es cana

lizado la mayor parte da nuestro comercio exterior uía-mar!ti

ma. Sin embargo, el transporte aéreo en nuestro país día con 

d!a cobra mayor relevancia ya que ao un transporte rápido para 

la actividad del camorcio e importante pora el turismo. 
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CAPITULO V 

nroRTACIONES DE lA OACI AL DESARROLLO 

DEL DERECHO AEREO INTER~ACIONAl. 

La Organizacidn de Aviación Civil Internacional (OACI) ha 

contribu!do en forma constante pnra el desarrollo del Derecho 

Atfreo Internacional, yn que una de las misiones de la organiz,!l · 

cidn es velar por el desarrollo del transporte aéreo interna -

éional y la seguridad de aste. 

El derecho aéreo tiene como ámbito de trabajo el espacio aireo 

y todo lo c~ncerniente a la aeronave (registro,seguros, contr! 

tos, reoponsabilidod dol transportador, etc.), así como los de 

litas que atentan en contra de lo aviación civil" internacional. 

En el primer opartado me permito hacer una breve reseM'e -

de los origenes del derecho aérea, concepto y caracter!aticae 

del misma; también se hará mención de algunos especialistas 

en la materia y la forma. en que conciben al derecho aéreo. 

En el segundo apartado se analizara la condicidn jurídica 

del espacio adrco, pues fueron muchos los e9pecialistaa de la 

mAteria que ce ocuparon do delucidor si los Estados tenían ju

risdicción sobre su espacio aéreo; oriainando diferentes tea-

rías y conceptos paro sustentarles.Además con el transcurso 

del tiempo lon Estadoo cl~borarón convenciones de aviación ci

vi~ internilcionaJ,quo en conítulos anteriores se han mencionadb 

y n trav6~ do lo~ cueles ~o logró definir qua el Estado posee 
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jurisdicción sobre su aspocio aéreo (Convención de París,1919, 

Convención Iberoamericana, 1926, Convención Panamericann,1928, 

Y Convención de Chicaga, 1944). 

Por consiguiente, para los Estados ya había quedado clara su 

jurisdicción sobre su espacio aáreo, pero con el desarrollo de 

la tecnología aparecieron nuevos aparatos capaces de valar a 

una altura mayor que los aviones, me refiero a las naves esp~ 

ciales que se desplazan verticalmente y atraviesan el espacio 

a~reo. Ello trajo aparejada otro problema y era s! el Estado -

aún ejercía su saberan!a máa all~ par donde no surcaban lo• 

avion•a; dando par resultado una pasible delimitaci6n del eap~ 

cio adreo como veremos más adelante. 

En el tercer apartado abordaremos la cuestidn del torro -

risnm, el cual ea un orma pol!tic~ que por medio de la fuerza 

y en este caso del secuestro o apoderamiento ilícito de aoron~ 

ves, tratan de aatisfacor un determinado fin. Y en este mismo 

mpartedo se veron algunos casos de interceptación de aeronaves 

civiles treo de loa cuales hay sie~re. un juega política que 

de unn u otra manera afecta a los demás países y limita las 

actividades de la OACI y se expone el grada ds seguridad de la 

aviación civil internacional. 

Durante muchos años esta actividad he. pues to en peligro le vi

da de •uchos pasajeros y la tripulación de aeronEves, por lo 

que la OACI he tratado de dict~minar diferentes medidas de s2 

guridad para que se prevengan esta& acciones y se penalicen 

adecuadamente. 
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En el cuarto epartado de este ccpítulo se tratará el te-

ma de las telecomunicnciones y en particular las comunicaciones 

inalámbricas, quo fueron descubiertas o fines del S. XIX, y 

con el transcurso del tiempo se fuer6n perfeccionnndo y es pre

cisamente durante la I .. G.ri~. y la II G.n-1., donde alcanzarán 

ese gran desarrollo que hoy las identifica. 

los comunicaciones inalámbricas, astan consideradas actualmente 

corno un recurso import<'.lnte pora el vuelo seguro de las" aerona-

ves, pero tambi~n trae consigo problemas como la falta de con

trol o la saturación de ondas electromágnóticas que pueden oca

sionar las interferencias. Por ello se revisará si existe una 

reglnmontoci6n jurídica de tales comunicaciones y n quién ca 

rresponde tal control, as! tambi~n_del campa de accidn do la 

OACI el respecto, 

En el último ar arto.do so analizarán las aportaciones do 

la OACI al Derecho Aéreo Internacional, qua son esencialmente 

las Conferencias efectuadas bajo su auspicio. Ello es lo que da 

gran significancia al desarrollo del OerP.cho Aéreo Internacio -

nal. 

Oichan conferencias tretan de solucionar aquellas controvers!a~ 

que se susciten en el transnorte aéreo internacionnlt daños a 

terceros on la superficie, transporte aéreo internacional, ac-

tos ilícitos que atentan en contra do l~ scaurided do la avia-

ción, ate., ~~í corno el efecto de fuerza de sus disposiciones 

en el ámbito internr.cional que a su matoriü concierne. 
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S.I ¿QUE E> EL DCRECHD AERED? 

El desarrollo tucnológico hn morcado el inicio para la 

creación da nuovoa discirlinas jurídicas que permitan las rel! 

cienos y regulaciones on la es~era nocional e internacional y 

tratan de evit~r loo controvorsías que puedan surgir entre los 

seres humanoG. 

Al aparecer por el nire los aparntos cnpllces de volar, el glo

bo en IBBO , el avión en 1903 y posteriormente el aeroplano en 

1940, estoo inventos originaron el nacimiento de una nueva ra

mo del derecho jurídica, ol "De rocho A~reo "• Para algunos este 

no era más que unn ro.rna dol Derecho mar!tiir.o sin autonomía. 

ror lo que LEfJA rnz J. 1 nfiJ:mD.bEi en su obra 11Corapend!o de Der2 

cho Aerond'utico 11 , que el Dore cho AÓreo era hermano del derecho 

marítimo y con un c~~po do acción tct~lmonte diferente, pero 

hobín ciertas oamoj~nz~o como lon requisitos que dobía cumplir 

lo acronova (dicrio do novogoción, los documentos qua acredit~ 

ban su nocionnlidud, etc.). 

Varia::. outorec ~a interesr1ron en esta materia y aportarán 

su volioso concepción poro est& nueva disciplino. 

a).- CDfJCEPTD 

rarc LE:: . .; rA.4 J., el Darocha Aéreo es 11 
••• el conjunto de 

normas lognles y principios jurídicos que rigen lo nnvegcción 
(gt· ) 

r.érea y lo~ rolccione~ qua nucon de 1:: mismn ••• " 

ru.ra Tn.rrr. ~l\l r:~:l~. "El ~crcchc P.eronáutica es aquel conjunto-

(91). 1 Er:.". r;:..z Juon H Cor.ipcnd:!o de Derecho Aeronáutico, 
P • II 
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do normas qua se refiere o la n~vcgQción aárea y problemas con 
(95) 

ella relacionados''• 

Para Af'i.AROSH!I, es 11 ••• t.quollu rama del derecho que estudia t,e 

do~ los ~actoreo esonciolos do l~ navogacién aárea e~ decir el 

ambiente (~tmósfora y Guporficie) on o! que se organizo y de -

senvueJve; el modio (a.er.Jnove), con el que se c.ctúa, y todas -

l~s relcciones jurídicas r6blicas y privados,nacion&les e in -
(96) 

ternacionales o los cualeo da lugar". 

Estos tres conceptos dol Derecho Aáreo, dojan muy el.aro al ám

bito de acción que correspondo a la navegación aérea pues per

mito l~ circulnción de los aeronaves por el espacio aéreo, 

asimismo dicho espucio es cornpetuncia del derecho aéreo, y to

do lo relncionado J lo ooronove (registro, seguros, contratos

rospon:Jobilidcd dol trnnsporti:~dor, etc.), e.ni como los delitos 

que t!ton !::.an an contra do lo senuridc.d de lu aviación civil in

tern;;.cional. 

Al Derecho Aéreo Intorn;Jcionol tonto público como privado 

le corrosponde 1: oloboroción de tratados, conveñíos interna 

nacionalen y disposicioneo convencionales de uso común, que 

lo~ f.'st .. d0!1 hun ofectuodo en los negociaciones diplomáticas de 

car•cter mul t!..latoral, rogian:~l y bil~teral. 

En lo póbJica interna, oJ Derecho Aéreo asta conformado por l~ 

yes n~cion.loo, roalumentoo, Uecrotoo, circulares y recomenda

ciones técnic;.·o. ( 97) 

( 95( TArIA Se.linos Luio, í.ianuol de Derecho Aeronáutico,pS 
( 96, lli!h· r. 12 
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b) .- CARACTERISTICAS. 

Do lo~ concepto~ ~nte~ mencion~dos se puode deducir lus -

coractorí~ticas del Derecho Aéreo: 

!.- Autonomía: por no pertocor ni al mer ni a la tierra, su 6~ 

bito se sncnantra on el especia aéreo. El avión ol surcGr 

di~erenteo Estcdoo pueda truor con3igo problemas que sólo 

el derecho adreo puede resolver dependiendo su nutur,leza

(publico o privndo) 

2.- Internocionalidnd: por al hecho de recorrer grande.;:. distari 

cias :1 atravesando diferentes Eotudos en tan pacer; horas, 

originó ln celebr:.ción do Conferencir:.s qua rlierón lugur al 

nacimiento de unü logiolcción internacional • 

..• - movilidad: al sólo hacha del d.esnrrollo de ln ovinción, rE 

quiere de la octunliztición da sus normas. 

S.2 ANALISIS DE LA SOBERANIA E!! EL ESPACIO AEREO. 

Una de las cueo tiones qua dos tocaron en el desarrollo 

del Derecho A~roo fue la relativa a si los Estados ejercen so

boran!a sobre su espacio o6reo. Con la cparición de los avio -

nas nace lo inquietud sobre el poligro quo estos representa 

r!an en las diferentes territorios, trayendo por consecuencia 

~1 o"urguili'liento de di 'ferentes teorías que ponían en tela de 

juicio si oxict!n o no ln jurisdiccidn do la soberanía de los 

Es todos sobre el espacio aéreo. 

Sobre al rorticular, en el presente aportcdo trataremos -

( 97). f!1Af:;-;oz Ri ~al t, Antonio, De rocho hcroespaci~l, n. 42 
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de revisor cada un~ de esas toarías, paro en prim~r instancia 

describiremo~ los conceptos do: propiedad, aire, espacio aéreo 

y sobernn!a j con el objeto du tener unr.i idea más clara de es -

tas elementos qua están inmerso~ en tales teorías..· 

a).- Propiedad: por propiedad se anoiande un concepto esen 

cialmente de derecho privado e indica el poder de uso, goce 

y disposición de una persona sobre una cosa. 

b).- Aire: es el fluído gnseoso qua ocupo la seccicS'n del espa

cio contiguo ::, lo superficie terrestre. Ve los romanos lo 

habían considerl~do como 11 res comunis 11 , insusceptible de -

propiedad privada. La imposibilidad de med+r y separar el 

aire impide ejercer oobre el tt.nto el derecho de propier

dad como el de soheron!a. 

e).- Espacio Aéreo: es el ambionte donde existe ol aira. 

d).- Soberoníc:-: es un concepto propio del derecho público.Des

de un punto de vioto ·ositivo significa la potestad sobe

rana da un Ente (Estodo), do normar todas las posibles 

conductas humanos que se desarrollan en un ~mbito geográ

fico determine.do. 

Lo anterior nos lleva a ln reflexidn de que al cira es el 

morlio de sustentocidn p&rn que unn ~eronove puede desarrollar 

ous activid•~des. Adorná3 el especia adroo es pertectamonte apr~ 

pieble, n: permitir doc~l~zc~no~ ~ cad~ momento do un lugar a 

otro y cu.:.nc!o cons truír..a:. un ccii í'icio des~.lojomos e.ira y en 
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consecuencio nos entamoo apropiando de su espacio. 

5.2.l TEORI:1S SOBRE ~l REGimEN JllRIDICO DEL ESPACIO AEílED. 

Las teorías a las quo me evocare son forr.uladas en etapos 

distintas y estas aperscieron conforme o los adelentos tecnol~ 

gicos que hon :::uscitado en el desarrollo de la avinci1Jn civil 

internocioncl y a los nocesidaden e inteseses de los Estados -

nara establecer el derecho de soberanía sobre el espacio aéreo 

con e2 fin de salvaguardar la seguridod de los Estados. 

a).- Tear!a de la libertGd Rbsoluta. 

Su defensor fue faul fauchi~le, quien pregonizaba la li -

bertad del aire (L' air est libro) y on su célebre ensayo: 11 Le 

domaine aerien et le régimen juridique des aerostats 11 , declare 

que 11 ••• el aire es libre. Los Es tnc'o::: no tienen sobre el aire 

ni en tieq:Jos de paz ni en tiempos de ~uerra otros derechos 
. (~) 

que las necesarios a eu conoervación 11 • Este principio lo mani-

fe&td •n la reunl.cSn de Gante de !906 y fue ocep todo par el In;: 

titut of Droit Internetional.• 

r~uchille confund!e aire con e::pr:i.cio a~reo y propieclu.d con so

beranía, pnrn muchos autores esté tesis irrplicobc confundir el 

aire (contenida) can el espacia (continente). 

Paro pur~ Fauchille el aire por su inmensiCod y fluidez no po

d:!a ser objeto de apropiación y menos de soberaníu pues esto -

(98).TArD Snlinas Luis, Dp. Cit., P• 48 
.. Este instit•Jt:i fue .f"undtdc en 1873 y e~ un:. c::ocioc-i 

én científico de e~pecinlist~s de Derecho ln~crnociO 
nal. Oasde I9CO viene ocupond~ze también de terno~ -
de Derecho r.eron:í.utico. Su ~cdc ~~ cncUcnt.rc en Gin! 
bro. 
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supone la posesión material de la atmósfera que es imposible -

que se encuentre bojo el podar y la disposición de un Estado. 

Sin embargo, tomó en cuenta que sor!a peligroso una libertad 

ebsoluta sobre el aire, y dice que en tanto en tierrpos de paz 

corno de guarra, lon Estado5 tionDn sobre el espacio aéreo los 

derechos necesarios para su conservación, como són: ln repra -

sión del espionaje, ln polícia sanit~rie y las necesidades de 

defensa. 

Los partidarios de está teoría fueron: UJoeaton, Nys Porro ne, 

Vlattel, Stephan, Bluntschli, entre otros. 

b) .- Teoría de las zonas Ó teoría intermedia. 

Partiendo analógicamente de la divioión del mar territo -

rial y alto mar, la teor!e de las -zonas divide el espacio eé -

reo •ediante un plano horizontül idenl cuyz. n.lturo se fija ar

bitrariamente, en dos secciones: la infarior que queda someti

da a la soberanía del Estodo subyacente, y la superior que es 

libre. " Ciertos autores limitan así le sobernnío en función -

de una determinada disto.ocia, equipnrando con esto el poder s~ 

bre e: aire, al que se ejerce sobre el mar, tambien condicionú 
( 91') 

a esta misma función". 

Uno de los autores en defonLer cata teor!e es Fauchille, pues 

cambia su opinión de h1 libertnd absolu~~a y despuóc limita el 

espacio aéreo o ~,5(0 mts. por ser ODB el alc~nco de loe apar~ 

toa fotográficos; en I9IC lo reduce o 5( O mts. par'" finalmente 



-I24-

ubicorlo an !925 e loo 3.'.'"C mts. de o.lturc: de ln Torre Eiffel 

que era lo. construcción nés elovad¡:. dol momento. Para o tres a~ 

tares como Retortillo y Tomés era de I0,000 mts. el límite de 

la soberanía del Estado; Holtzendorff hablabn de I,000 mta. 

ader.:d's Rolland comparti'.o con F"auchille la altura de los 230 

mts. de la Torre Eiffel. 

Esta teoría es insostenible yn que no ~e puede igualar el tég~ 

mon del espacio aéreo con al del mor 1 ya que 6ste ~e hallo en 

un mismo plano con ol territorio del Estado, 111ientraS que el 

espacio aárec ponde sobre 61 hollándose en relación constento 

en virtud de la loy de gravedad. 

la fijación de lo altura se basa en cr!ter~os empíricos y 

arbitrarios lo que hnco ilu~oria lo solidez de está doctrina y 

queda demostrr.~o por la~ mismos fluctuac~ones de Fauchille, lo 

que ha llovedo a expresar o un autor argentiao que esos varia

ciones san "•• .l~. pruebo de que ninguno teor!a ••• basada en ele 
- (100) -

mentes· materio.les puedo tener un fundamento de certeza•. 

c).- Teoría de la soberan:!o restringido. 

Está teoría sostenide entro otros por Ambrosini, Le Goff 

Videln Escalado., etc., reconocen lt. :Joboran!a del Estado sobre 

el especie aéreo qua lo cubro, pero no en formo absoluta si no 

ad mi tiendo que el 11 impcrium" e!l ta ría limi tac!o por el derecho 

do p~ot:jo inofensivo o inocente •~ través de dl. 

!lu!z rareno h~ objetado que el t~rr.-ino 11posnje inofenoivott es 

(100~. :-:u1;:: r:orono {h~ ,p2recho oúblico &éronáutico, p.36 



-I25-

vago e imprecis~ yn que quedaría el criterio de los Estados su 

determinación. A ...:s to refuto Jideln Esca.lada, diciendo: " El 

sentido de la expresid'n de 11pasojc inofensivo" o 111nocenta 11 es 

perfectamente cloro y definido¡ es su intefpretación no puede 

surgir dificultt•des de ningun:-. especie, salvo las que puedan 

emanar do la malo voluntod del Estado, lo que puede manifesta! 

se n~ s6Jo en este caoo detcrmina~o si no en cualquier punto -
<101) 

del orden jurídica". 

d).- Teoría do la soberanía. absoluta. 

Es iq>ortante qua un Estado pueda ejercer soberanía sobre 

su espacio aéreo p uos nJ no hacerlo incurrirl en riesgos como 

el bombardeo desdo una aeronave surccndo el cielo a grandes ª1 
turas, si tuacid'n en lr. que el t:stado ofect;: do no podi!a darse 

cuenta quien realizó tcl acción. 

Esta tesis sostiene que el Estado subyacente ejerco una 

s:Jbere.n!a absoluto y sin restricciones sobro el espacio e.área 

que envuelvo su territorio. Está teoría ez sotenide por: Tapia 

Salinas, rrogolli, r1:eyer, Sci:JlDjc:., "3aldwin, Collard, etc. 

Una de los consecuencias de la I G.m. fue el desarrollo que 

presentd lr. avioci6n ns! como el peligro que significaba la 

aviación militn:- pnrr:. lo~ torritorios de los Eotados. Y por 

está rezón en la Convonción da J.'or!s de I9I9 se dispuso en su 

nrtícu:?.o " Lnr- ol 't<:ls pertcs contrntantcs roconocen que cade-

po ~encin tiene l:· ~oberrnío pleno. y exclusiva sobre al B:Jpacio 

(IQl~. VTOEl ,'\ Esc;;lcdo, El Derecho Aeronóutico, rema aut2 
noma dn l<·c cicncirs jur1dic~s, p. ÍGS 
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(102) 
aireo encima de su territorio y de sus eguas territorialesn; 

además acepta la igualdad de trotamiento a todas las aeronaves 

de los Estados contratantes en tieltllOB de paz pero prohibe fa

vores a aeronaves de los Estados contratantes si estos perjud,! 

caban los derechos 'de las partes contratantes de la Convención. 

Y poco tienpo después el derecho de soberanía fue aceptado en 

las legislaciones internas des Argentina, Italia, Brasil, Chi

le, Cuba, m'xico, Checoslovaquia, Egipto, Gran Bretano, Grecia, 

l•tonia, Polonia, Portugal, Estados Uhidos do Norteamérica, -

Hungría, Venezuela y la entonces URSS. 

La Convención Iberoamericana (1926) y le Convención Pen&

•ericana (1926), de igual forman aceptan el principio do sobe

ran~a que ya antes había postulado la Convención de Par!s. 

De11puls de le II G.m., se presentd el proyecto del Cenvonio de 

Chicego (1944) y en este quedo plasmado en su artículo I el -

principio de soberanía: • ••• los Estados firmantes reconocen la 

aoberan!a absoluta y exclusiva sobre su espacio adreo que cu--
(103) 

bre su terri to ria"• 

El problema do ln soberanía del ospúcio adreo al que nos 

hemos referido parecía resuelto con el Convenio do Chicago, pero 

la entonces URSS, inició el 4 de octubre de 1957 el lanzamiento 

del Sputnik y Estados Unidos en enero do 1956 lanzd' su Exploro

dor I; estos lanzamientos no causarán ningún problema, debido a 

(102) Boletín OACI, •firma de una Convención y nccimionto 
de la CINA, 1919-1926", P• 44. 

(103) Convenio sobre Aviación Civil Internacional, P• 2 
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la existéncia de un Convenio para el aílo Geofísico Internecio--

nal que establecía esas lanzamientos. Sin embargo, al términar 

el ª"º Geo'físico, continuarán lo9 lanzamientos de cohetes, sat~ 

lites y otros aparatos, esto~ descubrimientos se debieron a los 

adelantos de la tecnología espacial pero se presenta un nuevo 

problema: pues entes aparatos atraveoebon verticalmente el es -

necio adreo por donde las aeronaves ejercían su campo de acción 

y el cual ya estaba roglamentado por el Convenio de Chicago1 -

por lo tanto el gran dilema que se les presentaba a loa Estados 

era en saber hasta donde ejercían su soberanía en el espacio -

al!reo. Al respecto, el Dr. SEARA V;\ZQUEZ en su libro "lntro --

ducción al derecho internocional cósmico 11
, dice que el espacio 

al!reo qua ectá encima del territorio de un Estado, está bajo la 

soberanía dal mismo sin que ningún otro Estado pueda ejercer le. 

soberanía de éste; edemóa afirma que cuando no existe el eleme~ 

to aire no se puede hablar de ospacio aéreo y por consiguiente 

el Es teda no· puede ejercer su soberanía más sll& en donde no 
(104) 

existe aire. 

Tomando en cuenta lo!l adelantos y p regresos cient!f'icos en el -

ca~o de la avincidn y ahora en lo astronáutica, se ha dedo pie 

a una de los teorías más recientes• y es le teoría sostenida .. 

por Passini, quien asevera qua el Estado debe ejercer siempre -

su $obercn!a en al e~pncio a6reo situado sobre su territorio 

sin que exista n!ngún límite y o donde cient!ficamonte sea fac-

(104} SEi;nr, \!Ó::quaz, rtodesto, 'fr'°duccian al Derecho In-
ternocional Cósmico, ~. 
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tible vencer con una realización humana la fuerza de gravedad -

terrestre. (lO 5) 

Desafortunadamente en la primara etcpa an que se empezó a 

utilizar el espacio aáreo, nadie creía posible que se llegara 

a utilizar el espacio ultra- atmósférico y mucho menos se pensó 

en la realización de viajas interplanetarios sólo se pensaba en 

la reglamentación del espacio aéreo para las actividades de la 

aviación civil internacional. 

En estos momentos no se puede hablar hasta que límite el 

Estado ejerca su soberanía, pues es muy díficil se~alar con una 

línea vertical imaginaria cúal es la altura y hasta donde ca--· 

rresponde la jurisdicción de un Estado, asimismo es muy comple

jo dividir las capas da la atmósfera debidoa que no existe un 

criterio generalizado que convenza a lo~ Estados y a loa aspe -

cielistaa en le materia del derecho aóreo internacional. 

va considero que el Estado ejerce su soberanía en su espa

cio aireo hasta donde una aeronave tengn la ~acultad de manta -

tenerse en el aire pero la sustentncidn de una aeronave clásica 

en el aire esta en runción de su velocidad y se descubrió que 

el avión cohete X-15 de Estados Unidos fue capaz de volar haste. 

el aepacio ultra-atmos~órico. Sin embargo, existe un límite donde 

la sustentación aerodinánica no existe para las aeronaves clási

cas, por consiguiente los Estados beberan de determinar las 

(105). VEJ."1 "! Vdzquez, Octavio, "Derecho A6reo ", Foro de 
t:dxico, Num. 54, máxico, !957, P• 3 
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taro.cterísticas para las aeronaves clásicas. Además 11 El único -

medio do eutoblecer un límite. r.l nspacio e~reo, so obtendrá por 

un acuerdo internacional; dando podrá tenerse en cuanta las ca

rncter!sticns físicris de la atmósfera, pero eso de una manera 

general, dado que la voluntad de loG Estados será la razón de -

terminante"po5 ) 

Esto sería una solución muy coherente, ya que sería el único m! 

dio de determinor hnsta donde llega le atmósfera y se tendrá 

que buscar caractarísticao de ésta para convencer a los Esto.dos 

de lo delimitación del especia aáreo. 

Por su parto la Organización de los Naciones Unidas eh su 

Asamblea General del 20 de diciembre de 1961, votó una resolu -

ción quo dice: 11 El ospocio extra-atmósferico y lÓs cuerpos ce -

lestes pueden ser libremente exploredoa por todos los Estados -

conforme al Derecho Internacionel y no sdn supceptibles de epro
(107) 

piociÓn". Además de ln ONU, también astan interescdos: l~ Inter-

national Law Association. La Unión Internecionel de Telecomuni:a 

cienes. la OACI, entre otros. 

Y aunque la OACI que es eJ tema que nos ocupa, es tan sólo COrf12B 

tente en cuestiones de lo atmósfera y sobre la bese de lo juris

dicción nocional absoluta de sus miembros en el espacio aéreo -

dentro de sus territorios horizontales. Sin embargo. se halla 

interesade en este rubro yu que les máquinas da vuelo especial -

tienen que otrcvcsar el e~pccio aórco, el cual le ha sido confiE 

do a su jurisdicción nor 1~ Convención de Chica9o~lell) 

H~l· 
(lCll) 

SEt~i?.1. V:!z4ucz, r.;odcsto, ~· p. 28 
SEAílA V:!zqucz, íi'o¡'esto, Derecho y política en el es
pccio cd3raico,n. 115 
vEm't,; 7SE: r:. Julinn, nerecho intcrnccional y del es
r:::cio, ~. 2~1 
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s. 3 TERRORISr:,o Er: l.1 AVIACior: CIVIL IrJTERNACiorrnL. 

a.- Apoderamiento ilícito de aeronaves. 

Después de la firmn del Convenio de Chicago do !944, lo 

aviación civil lográ un gran desarrollo con la aparición de los 

nuevos aviones como el 8oeing 707 que en el año de 1958 surca

t;a diferentes continentes pero tiempo después y en la década -

de lo:: 60', se empezorón a suscitar los primeros actos cometi

dos a bordo de las o.ero no.ves, y su principal móvil fue el asi

lo político. Estos primeros incidantcs se co~etierón dutante 

la revolución cubo.no y lo gente que trotaba de huir del régi -

men castrista se apoderaba do las aeronaves para salir do Cuba 

y o partir de 1959 se iniciarán los desvíos de las aeronaves 

comerciales norteamericanos a la isla. Es to f'ue uno de lo5 mo-

tivos para el deterioro de las relaciones entr.e Cubo. y Estados 

Unidos pero lo que realmente indignó a los Estados Unidos fue 

la expropiación de las propiedades norteamoricanns que ef'ectuó 

fidel Castro, por su parte el gobierno de Cubo podía la res -

triccicSn de loo miembros de la cmbaji\da norteamoric<J.ne. 

Tbdo lo anterior OC:!Sionó la ruptura de relaciones diplomáti -

ces, el 3 de enoro do 1961. (l09) 

La gente que salía da Cubo apoderandose de los aviones de éste 

país, pedía asilo en Esta.dos Unidos y é!1tc se los otorgaba 

siempre y cuando le ::oronave quedar:l bajo podar de Estado5 Un,! 

dos como pcao o los oxpropiocioncs que realizó el gobierno de 

Cubo. 

(109) "Los Estor!os Unido::; ror.:pcn sus ral;Jcione:::; cor. Cuba", 
r:avedcñl:,:(~'éxicc,n.f".), 4 do enero ne J9'3I, r • .'\-! 
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los actos de apod~ramiento ilícito de aeronaves, se llevE 

ron e cabo en varios occsiones, poro el 24 de julio de 1961, 

fue desviado un 11 Eloctra de ln Eastor l\ir Lines 11 con 37 personas 

a bordo y valorado en tres millones de dólares; por tal motivo 

Estados Unidos exigi6 a travás de la embajada Suiza (la cual -

representaba los intereses de Estados Unidos en Cuba) la devo-
(110) 

lución del apD.rato. Este hacho produjo una conmoción interna -

cional pues Estados Unidos amenazó a Cuba si no devolvía el 

avi6n efectuaría un bloqueo completo (aéreo y mor!timo). 

y· más tarde on un discurso que dió Fidel Castro, proponía un -

acuerdo entre Estados Unidos y su po!a en al que se comprome 

tiar4n a devolverse las aeroanves poro Estados .Unidos se negó, 

y íidel Castro presentó una carta al Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas, al 29 de julio de 1961 en lo cual pone 

el avión bajo jurisdicción del Consejo pnrn evitar une agresión 
(lll) 

militar. 

En este miaroo aiio Es ta dos Unidos rnodi fica. la Ley F'ederal de --

Aviación de 1958 y en esta define la "pireter!a a~ree", como un 

ddlito do carácter federal qua ern castigado con la pena de 

muerte a un m!nirt1:1 do veinte años de prisión o cadeno perpetua. 

Estos octos propicio la elaboración del Convenio de Tokio 

de 1963 1 donominodo 11Apodoro.miento ilícito de aeroanves" 1 y es 

------------(110) use mofó fidol por Gt:rin", Universal, C•ifxica,D.f.) 
25 de julio de 1961, p. l 

(lll) 11 Acuso. Cubo a Est~dos Unidos da preparar una ogre--
sión11, Universal, 30 do julio de 1961 1 p. 2 
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importante ~eñular que on esa entonces Estados Unidos no ratifi 

có el Convenio, si no hasta el año de 1969, cuando ocurre el -

mayor número de casos de apoderamiento y desvió de aeroo.nves -

hacia Cuba. Sin embargo, el gobierno de Cuba no ratifica el ·.-

convenio pero de alguna manera lo respetaba pues no negaba el 

aterrizaje de los aviones secuestrados en Estados Unidos y de 

esta manera evitar un desastre aéreo. Parece entonces que am -

bos pn!ses cooperaban para el retorno de pasajeros y aviones. 

Asimismo esta medida era aprovechada por el gobierno cubano 

pera presentar una mejor imagen ante la opini6n internacional. 

Considero que el apoderamiento y el desvió de aeronaves -

qua se suscitó (1959-1968) entre Estados Unidos y Cuba fue de 

tipo político pues este a1timo país adoptó el sistema sociali! 

ta ayudado por la entonces URSS, afectando con ello los inter! 

res de Estados Unidos quo has ta entonces ejorc!a su dominio -

total dentro da su zona da inf'luenc!a dol contienonte amorica--

""· 
Los antecedentes para el Convenio de Tokio de 1963 los P2 

demos encontrar a partir de 1952 cuando se pretendo reglamen -

tar la condición jurídica de la aeronave. En 1956 se decido r2 

glamentar los aspectos penalon de los problema9 relativos o ln 

condición jur!dicn de la aeronave, y poru eota tcrea ol Comité 

Jurídico do la OACI crea un Subcomité para estudiar dicha --

cuestión. En 1958 este subcomité presenta un proyecto de Conv! 

nio y ~1 Co~ité Jurídico lo de a conocer en su décima sogunda 

reunión de W.unich de 1959 donde a su vez se preparó un proyec-



-133-

to do Convenio provisioncl intitulado 11 Inf'raccionos y ciartos

otros actos que ocurran a barrio de les aeroncves" y solicit6 -

al Consajo de lo. OACI que lo diera. n conocer a los Estados. P! 

ra que emitieran opiniones y propuestas al respecto. Estas op! 

niones fuerón e~tudiedas por un nuevo subcomité en montreal an 

marzo de !962, el cual informó de los resultodos obtenidos al 

comit~ jurídico en su décimo cuarto período de sesiones en 

Roma, y en agosto y septiembre de 1962 se redactó el nuevo pre 

yecto de Convenio. 

El proyecto f'ue t!tult.do "Proyecto de Convenio sobre délitos y 

ciertos otro:J actoo cometidos a bordo de las aeronaves" y tra-

taba de los problomc3 relr.cionados n los actos que perjudicn·

ban la seguridad de lo aeronave o do las persones o bienes da 

la misma o el buen orden y disciplina a bordo do las aeronave; 

incluy~ndose tambián lao facultades dal comandante de la aero-

n~vo. 

Desputfs da ser e:::otudiado el proyecto eo ecaptado y firmado el 

I4 de sep tiernbre de !963 en Tokio ~· entró en vigor el I4 de d,! 

ciembra de 1969, con un m!nimo do doce firmas de:acuer'dD.a.:10-

estipuledo en el nrt!culo 2I del Convenia~· 1 1 2 
Considoro que e::; importan-to oeñc.l<.r la participación de -

l'dxico y el interés que demostró por la reglamentación jur!di-

(D.2 ).too d'Jcc Es t.<r!o:::o que lo ratificorón fuerón: Gran -
~ret-.~ñn, Portu~ul, 7"ilipin<ls, Suecia, Alto Volta, 
It~l ia, ninomr.rcn, r:orucoo., fl'.igel, méxico, Estados 
Unidos y Chinn.. 
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ca de loa actos cometidos ~ bordo de los ceronaves, además de 

que en nuestra legisloción interno no se conternplabon tales d2 

litoG, por lo que on 1961, on lo ciuda~ de Guodalojare, Jal. -

se efectuó una conferencio internacional de Derecho Aéreo, an

terior a la del Comité Jurídico de le O~CI en Roma (1962). 

Esta conferencie fue antecedente para la celebración de la CoD 

ferencia de Jokio de 1963. 

La participación de re6xico en los foros internacion~les sobre 

cuestiones de epoderomiento ilícito do aeronaves, demuestra su 

gran interés para lograr una reglamentación intern3cional, que 

permitn prever y castiaor tales actos. Por tnJ razón en nues

trn logislnción pennl interna están contempladas toles actos -

como delitos para los que.se establecen co9tigos y sanciones. 

Desgraciadamente el Convenio do Tokio de 1963 no solucio

nó los problemas que aquejaban en al ámbito internacional ade

md's de que quedaron algunas lagunas. Ello propici'ó la rodac,·-

ción de un nuevo convenio internacional más completo. Esta ne

cesidad quedo demostrada con los hechos que se suscitaron en 

la década de los 70•, cuando había casi ces~do al secuestro de 

aeronaves a Cuba, pero iniciaba el secuestro y desvío de aero

naves en el extranjero y ya no era por motivo de aoilo políti

co. si no est~ vez eran socucstrndos pero hccer intcrccmbios 

con guerrilleros y en clgunas ocasiones se hacían cxplotcr a 

las propias instolncioneo oeronortucrios, cor.o cnnsccucncin do 

no ser satiDf'ech~s las demnndes. Estos :::cto~ en contra de la -

avicción civil int~rn~cion~l se r~~lizcrón en el ~~dio oriente. 
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En 1966, un avión do la compc-l"iío isr<!B!í ºEl AL" es ataco.do en 

el o.eropuerto de Aten.:::.s por un comondo poleotino, osí nació -

el terrorismo intarnucionnl favorecido por loo medios de comu

nicación, yo saa el tráfico oáreo, la radio o la televisión. 

El terrorismo palestina actud en contra de Israel ca·n el apoyo 

de o.lgunos Estados árabes dobido al sentimiento de identidad -

nacional ho.cia la causo palestina. 

Todo BltlJBZÓ con la guerra de 1967, que colocó bajo el dominio 

israelí territorios poblados por paleotinos: la franja de Gaza 

Sinaí, Cisjordania y Galán; provocando que Georgas Habbache -

creara el Frente Popular para la liberación Palestiaa (F.P.L.P) 

En un principio loa árabes secuestraban aviones c!el "El Al" 

y trataban rle nombrar el pánico po.rn que la gento no volara a 

Israel y debilitar as! la economía de este país pues era uno 

de loo medios do establecer relaciones comerciales con el ex-

terior, por lo que el gobierno israel! sie~ro accedía a sus 

demcndas, liberando .a los árabes que se encontraban pres09 -t·-

a cambió de lo libortad de loa pasajeros y tripuleci6n de los 

aeronaves. Anta ea ta si tu ación el gobierno se vid' obligo do a 

disponer de vigilancia militar en las aeronaves para disminuir 

el secuestro de éstas. 

El gobierno norteamorico.no brindó su a~oya al gobierno israelí 

consistente en lo. vente. do armoo para errplearlas contra el 

F'.r.t.r. y é::ito!I al ver cncnr.:'l~oo ::;uo interuaes aqiezaron a 

socueotrar noroncve~ norte~moriccnc~. El primero fue un avi~n 

de la 0 Tr~nn IJorld Airwa:;:::;" (TJJl\) 1 que volo.ba de Atenas a ---
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(113) 
Tel Aviv, desviándolo a Damasco, el 29 de agosto de 1969. Los 

secuestradoreo permitieron la libertad de los pasajeros excep

to la de los israelíes que viajaban en aste vuelo reteniéndo -

los en calidad de rehenes. Despuás el gobierno sirio pidió a 

Israel la libertad de los prisioneros sirios, accediendo Israel 

ante la presión ejercidEl. 

Otro acto fue al 21 de febrero de 1970, donde hicieron estallar 

dos bombos, uno en un avión do la "Swissair" que so dirigía a 

Israel y exploto poco después de despegar y on el que murieron 

todos loa pasajeros entre ellos trece israel!es; y la otra bo,EJ 

ba en un avión austriaco, que aterrizó en rrancfort y en el que 
(114) 

salieron ilesos los pasajeros. 

El 22 de julio de 1970 militantes del F.P.L.P. secuestraron un 

Boeing 727 de la Oliq>ia Airways en· Atenas, tomando como reh~ 

nes a 53 pnsajeros y tripulantes y pedían a cambio siete ele -

•antas del F.P.l.P. presos en Grecia y amenazaron con volar el 

avidn. por lo que el representante do la Cruz Roja Internacio

nal Andrds Roshot. estableció comunicación con los miembros 

del r.r.L.P. los cuales llagarán a un acuerdo en que el gobio! 

no griego liberaría a los siete detenidos y bujo cñstod!a de 

la Cruz Roja Internocional, en un plazo de un mes despuós de 

ser procesados dos de ellos por otro acto de presunto terrori! 
(115) 
mo. El resultado fue que el 13 de agosto, fueron liberodos 

(113) 

(114) 

"Secuestron un Jet de Estados Unidos con 113 perso
nc.s", tJovedades, 30 de agosto de 1969, p. 1 

"Bombazo en dos aviones en vuelo, mueren 47 persa -
nas", Novedades, 22 de febrero do 1970, pp. 1-6 
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los siete guerrilleros palestinos con el fin do cumplir con el 
(116) 

convenio concertado. 

Estos netos cometidos contra la seguridad de la aviación 

civil internacional que se efectuarán en el medio oriente se 

hacían valer del chantaje como medio para lograr sus fines y 

alentaban a los grupos terroristas a realizar dichos actos en 

contra del cese al fuego y a las perspectivas de paz en la 

zona. 

En ago::ito de 1970 se propone el plan de paz paro. al medio 

oriente (Plan Rogara) para el cese al fuego, ol cual es acept~ 

do por: Egipto, Jordania e Israel. Sin embargo, loa que no 

aceptaron fueron los palestinos y el 6 de septiembre de 1970, 

Gcorges Habbache del f" .p .L.r. lanza la mós larga y más espect!' 

cular operación de piratería ª'rea en medio oriente; socues -

trando tres aviones que se dirigían a Nueva York y desviados -

al medio oriente. uno de ellos era un Boeing 742 de la "pan 

American \IJorld Airwaya" con 171 pasajeros que f'ue llevado a 

El Cairo y lo hicierón estallar sin los pasajeros, coma protc! 

ta a la intervención de Nasser en lOs acuerdos del olto al fu~ 

go; otro era un OC-8 de ln "Surissair" con 155 pCSil.jeros y un 
(117) 

Boeing 707 de la "TUJA" con 184 pasojeros. 

------------( 115) 11siate guerrillero!; arabes en libartad por los pas.! 
jeras de un avión griego••. NovedLdes,23 do julio 
de 1970, p. 2 

(116) "Liberta Grecia guerrilleros pale:tinos 11
, Novedades 

14 de :igosto de 1970, p. 2 
(117) nralestinos asaltán 4 <JViones que se dirig!nn a 

Nuevo York 11 , Universal, 7 de septiembre de 1970, 
p. 1 
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Estos aviones se encontraban en l::! pis to do aterrizaje del 

f'.P.L.P. qua hohían denominodo como "piste revolución", y en 

donde tenían a loo pasajeros como rehenes y amenazarón con ex

plotar las aeronaves si no so dejo.bon en libertad a prisione

ras árabes en lsraal a cambio do lo9 pasajeros israelíes y -

americanos y o los guerrilleras presos en zurich y munich a -

cambio de los pasnjeros suizos y alemanes, d!as después es se

cuestrado un DC-10 do la "British Ovorseas Airways Corporation¡• 

(el primer avión británico) y eo tambión llevado a la pista re

volución. 

las demandas de loo guerrilleroo fueron rechazados en un prin

cip io por los gobiernos de Suiza, Estados UniCoa, Gran Bretaae, 

Israel y r.lemania Occidento.l, par consiguiente el 12 de septie,E' 

bra' de 1970, el F .r .L.P. las hace estallar y dispersa a los re 

henes a lu ciudnd do Zocrka y Amman, pero paulativaments los 

prisionoroc n9rupcdos por nacionalidades fueron finalmente can

jeados por ]os dr-=bes presns en loa respectivos pa!ses. 

Estos actos en contra de la aviocidn que realizó el f".P.L.P., 

fue un factor desfavor~',le en las conversacionea de Pez de me-

dio oriento. 

El 15 de septiembre a~tclla la guerra civil en Jordania y 

el Rey Hu~soin ordeno atocar l~c omplozamientos de los guerri

lleros J'l"-le!ltinos en t.odo ol territorio jordano por consecuen

cia estos fueron dorrotudos y el 27 de setiembre términa la 

guerrc. y se acuerde la ~ oz. 
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Ante estos acontecimientos, el gobierno do Esto.dos Unidos 

invitó a los Estados a ratificar al Convenio do Tokio y a par

ticipar en un nuevo convenio internacional. Este se efectuó en 

La Haya en diciembre. de 1970, denominado 11 Convenio para la --

supresi6n del apoderamiento il!cita de aeronaves" y fue firma

do por cincuenta Estados y en octubre de 1971 entró en vigor 

con lo ratificación de diez de los Estndos firmantes. 

Ante los hechos antes ocurridos se suscitó algo inesperado en 

la entonces URSS, pues un grupo do jud!os el 15 de junio de 

1970 trataron de efectuar un secuestro de una aeronave sovié-

tica con dentina a Israel pero fueron sorprendidos y en dicie!' 

bra· del mismo ai'io fueron sometidós a juicio y condenados a 

muerte. Sin embargo. diferontes Estados manifestarán su oposi

ción a tal condena y lograron que ·la URSS les perdonará lo -

vida, a cambio de una cadena a trabajos forzosos. 

Por esta situación la entonces URSS pas6 a formar parte do la 

OACI y logrd con ollo ganorDD la opinión internacional hasta 

entonces desfavorable por la sentencia que hab!a dictado. la 

realidad es que para los soviáticos era nocesnrio firmar el 

Convenio de La Haya pues. entre otros aspectos, ah! so castig,il 

ba el delito que se hab!a cometido on su territorio. El Conve

nio de la Haya de 1970, obtuvo un gran triunfo al ser aceptado 

por un gran número de EGtados que lo firmaron y ratificaron 

en.,aro no fue r~tificado por Argelia, Cuba y algunos países 

árabes por lo que so les pnso a considerar como refugios pote~ 

ciales para los delincuentes aéreos. Ello obligó a que los 
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Estados Unidos iniciaran una campa.==ja con objeto de que la may!> 

ría de los Estados cuspendierán sus servicios aéreos a los Es

tados no firmantes del Convenio. 

En mayo de 1971, un Boeing 707 de la "Pan Am 11 fue desviado 

a Cuba y otro avión en junio del mismo año a Argelia, y ello -

demostró lo que se temía. Afortunadamente el primer avidn fue 

liberado pero en el segundo asosinarón al piloto y huyeron los 

secuestradores; este hecho manifestó la gran necesidad de re -

glamentar los actos en contra de lo seguridad de los pasajeros, 

tripulación e instalaciones ye que estas Últimas no eran con -

templadas en los convenios antes mencionados. Por tal razón se 

redactó el "Convonio paro la represión de actos .ilícitos con -

tra la seguridad do la aviación civil", firmado en montreal -

el 23 de septiembre de 1971. 

Este Convenio retomo. resoluciones ya adoptadas en el CO,!l 

venio de Tokio de 1963, Convenio de La Haya de 1970 y o su vez 

plasma nuevos alomentos que no habían sido considerados. 

El Convenio de n~ontrenl en su artículo l seflala como de -

lito a todo aquel que va en contra de la seguridad de la avia

ción, dentro de la norone.ve, en les instalaciones aeroportua -

rias y los servicios a la navegación aérea; asimismo estipule 

que eztos delitos ~erón sancionodos por la jurisdicción inter

na de cndn Estado. Además de señalar como delito a todo aquel 

informe falso que p uedc poner en peligro el vuela. 

Cucndo ~e creía que había cesúdo el apoderamiento ilícito 

de aerancves, es secuestrado el 14 de junio do 1985 un 
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Boeing 727 de la 11 Tl1JA 0 , con 153 personas a bordo y l:J. mayoría 
(118) 

do ellos norteamericonos. El vuelo partió de Atenas rumbo a 

Roma y fue desviada a Beirut. 

Este delito fue responsabilidad del grupo terro~ista islámico .. 
guerra santa y amenazaron con matar a los rehenes si Israel -

no liberaba de sus cárseles a todos los presos musulmanes.Sin 

embargo, liberan a algunos posajaros y retienen a 39. 

La posicid'~ de Estndos Unidos fuo firmo desde el primor momen

to. pues no quería negociar con loe terroristas y al parecer 

ni llegar a un acuerdo con Israel para que este liberara a los 

presos en sus cárseles, porquo ello irtlJlicoría otro acción de 

esto índole en el futuro y Estado~ Unidos oro enemigo de tales 

actos e inmediatamente tomo medidas de rcprosal!n y envío una 

~lota de bnrcos que navegarán frente a la costa del Líbano as! 

como un blogueo económico, pero el 30 do junio son libercdos -
\119) 

las rehenes. 

Este acontecimiento de nuevo en el modio orienta reaviva 

lo que en la década do los 70' se padeció puon ol recurso de -

la aviacidn civil por porte de terroristas para lograr sus ob

jetivos fue de nuevo utilizado y de alguna u otro manera es una 

arma para qua los Estodos afectodos cedan ante los demandos,ya 

-------------(118) "Tercer secuestro en ff.edio Oriente: terrori!l tos óra 
bes se llcvnrón un T'!Jn can ü.<ÍS de 100 pes ajeros -
motón a uno 11 , rJovedades, 15 do junio ele 1905,p.i'\-l 

• Los ·::orroristos pcrtenccíon a una frccción cxtre-
mist~ do los musulrncnos Chi!tas. 

(119) 11 L it::eron lo~ musulrn~nes de l. í~ano a los 39 rehenes 
dol avién secuestr.:;do", t!avcdt?do~, 1 do julio do 
l9e5, p • .o.-1. 
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que como en este último cozo, Estedos Unido~ recurre a lo ne -

gocinción con Isrnol y otros Estados do tol manero que llegan 

a un acuerdo poro que sean libercdos los rehenes norteamerica-

nos a cambio de la libertad de los presos en Israel. 

Por su porte el Consejo de le OACI se reunió con un grupa 

mundial de expertos con objeto do proporcionar asesoramiento -

técnico poro mejoro.r y reforzar ampliamente el programa de se

guridad de la aviación do lo OflCI. En un período de seis meses 

se redactó una enmienda dal /\nexo 17 "Seguridad de la avia --

ciÓn", y a la brevedad posible lo~ Estados Unidos hicierón 

sus comentorios ~ se adoptó la enmienda por unanimidad en un 
(120) 

corte tia°"ºº 

b).- Oerribemiento ilícito do aeronaves. 

Desafortun~mente es tas actos on contra de la seguridad de 

la aviación civil intornocionol no cesaron al contrario se ---

agudizaron c~n desnstres náreos lamentables para la humanidad 

en la década da los eo•, dichoo actos consistieron an el de -

rribamiento de las noronnves, que acontinuación se obordarár 

El l de ncptiembre da 1983, un avión interceptor "caza suckoi-

15" de la fuarza militar soviética, derribó a un 9oeing 747 de 

lo 11 Korean 1'\irlines" de Coreo dol Sur con 269 personas a 

bordo, qua t: !J habÍc den viudo 500 ~dlÓmatros de 9U ruta original 

y volaba a 10 miJ metros Ce olturu en el espacio aáreo soviét! 

ca entre la isla de Kamtchotka y la isla Sajal!n (estas islas 

------------(120) Golotín 01\CI, "Surgen problemu:::; nuevos y vuelven 
pr:1blem~o nntiguoo 197ú-19E!6", p. 34 



son considerodas zona~ prohibidas y el ovión oobrovoloba uno -
(121) 

b~so militor). 

Dicho acto fuo condanodo por el mundo entero y Estados Unidos 

acusó a la entonces URSS de haber sido reoponsoble de la des-

trucción de la eronave comorcial y suspendió loo vuelos de 

"Aeroflot 11 a Estados Unidos, no obstante la entonces UílSS re-

conoció hnberlo interceptado pero rechazo todo responsabilidad 

aludiendo que la aeronave había violado la soberanía del espa

cio soviético sin responder a sus llamados de comunicución. 

De inmediato so convocó una Asamblea extraordinaria en ol so -

no do lo OACI, para la investigación del caso pero no tuvo 

éxito pues no se contaba con la suficiente información así 

coma la. carencia de datos por porte de la entonces URSS, y on 

diciembr~ del mismo a~o se declar~ obstaculizada la investiga

ción par falta de información. No obstante la Asambloa aprobó 

por unanimidad una enmienda al urtículo 3 bis. dal Convenio 

de Chicago mediante el cual so reitera el principio do que to

do E:Stado debe abstenerse de recurrir al uso de las armos en -
(122) 

contra de las aeronaves civiles en vuelo. 

Considero que el coso del avidn subcoroano morcd una lim~ 

tanta para la OACI pues, quienes interceptaron lo. o.oro neve no 

fueron civiles, si no la fuerza militar soviética por lo que 

(l2l) 

(122) 

"El av1on cayd al mar de Okhostk frente a lo isla -
soviético. Sakhclin 11 , Universal, 2 de soptiembro da 
1983, p. l 

Boletín Oñ.CI, ºsurgen problemas nucvoa J vuolvcn 
problemas antiguos 1976 a 1986Y ~. 34 
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quedo fuera del uncanco de la Organización. 

Además es difícil doterminar si ol caso del avión subcoreano -

ten!a de trés da una apariencia comercial la finalidad de es -

pionaje o Si ern un vuelo completamente ajeno a estas manio 

bras o tal vez soa ciorta la hipótesis que el vuelo cambió de 

ruta ocaaionnlmente paro ahorrar tioq:io y combustible y en 

este caso la responsabilidad sería de la línea aérea "korean 

Airlines 11 • 

Un ca30 similar a este ocurrió el : do julio de 1988, cuando -

un crua•ra de la armada norteamericana derribd un avidn comer-

cial Iran! con 289 posajoroo a bordo, durante un enfrentamien

to con carionereo en ol Golfo rérsico y al parecer el avión no 
(123) 

obedeci6 las seMales de advertencia; por consiguiente. Irdn 

exigid lo indomnización el gobierno nortea•erice.no pero este -

no es taba de acuerdo en pagar por lo ocurrido hes ta que se 

efectuara una investigación y poco días deapu•s da por términa 
(124) -

da el caso, aludiendo que actuó en defenee propia. 

latentablemento cuando ocurren estos hechos existe poca -

disponibilidad do información debido a loe intereses políticos 

entre los Estados involucrados qua frenan las investigaciones 

que realiza le OACI. 

otra caso do de:J trucción fue la trágico perdida ocurrida 

el 29 de noviembre de 1987 dol vuelo 059 do "korean Airlinea 0 

(123) 

(124) 

"Derribo une ne.ve nortoomericana un avión lre.n! con 
209 n bordo", rJouododes, 4 de julio de 1988,p.A-l 

"Da \~r>shington e:->plicaciones al gobierno iran!", 
ll.9J:!.~d:id.,!?2__, 6 do julio do 1988, p. A-l 
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(KAL) y en el que perdieron ln vida 115 personas y fue enc:on -

trado el avión estrellado en el territorio de 8irmonia~ 125 ) 
Debido a este hecho ten lamentable, la Conferencia Internacio

nal de Derecho Aéreo celebrada en la sede de la OACI (24 de f2 

brero de 1988), adoptó el "fJratocalo p<lra la represión de actos 

il!citos de violencia en los aeropuertos que presten servicio 

a la aviación civil internocionnl 11 , complementario del Conve-

nio para la represión do actos ilícitos contra la seguridad de 

la aviación civil, (hecho an íílontreal el 23 de septiembre de 

1971). El protocolo trata de las medidas preventivas y so ins

til a todos los Estados a. que odopten todas las medidas para r~ 

primir los actos de violencia en los aeropuertos que ofrascan 

servicio e la nviación civil internacional. 

El 25 do marzo del mismo año, El Consejo de la OACI adopt6 una 

Resolución relntiva a lD destrucción por el acto de sabotaje -

del avión Ca la "KAl ", de esta resolución el Consejo de la --

OACI ratificó su determinación de continuar tratando la seguri

dad da la avinción civil como un asunto de máxima priorodad e 

instó al Comité sobro Interferancin Ilícita para qua lo eseso

rarn con al fin de efectuar cambios para el control de lo se -

gurid~d de los pasojeroo en tránsito y la detección de sustan-

cins explosivos. 

Durante los Último~ nílos la soguridod de los vuelos se hn visto 

(125) "Capturon n dos jnponeses sospechosos da dinamitar 
el avién subcoroano o intentan suicidarse", Nove 
~' 2 de diciembre de 1967,p. A-2 ~~ 
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amonazadc por los terroristas que utilizan explosivos piásticos 

difíciles de detectar, tal fue al caso deJ derribamiento del -

vuelo 103 de la 11 Pan Am", el 21 de diciembre de 1988 en Locke! 

bie. Escocia y en donde perecieron 270 personas (pasajeros, 
(125) 

tripulantes y habitantes de Lockerbie). 

El Consejo de la OACI condenó este acto criminal o instó 

a los Estados a ratificar el Protocolo al Convenio de fl1ontreal 

de 1971 (antes mencionado) y recibió una respuesta rápida pues 

entró en vigor el 6 de ogosto de 1989 y ya ha sido firmado por 

71 Estados y ratificado por 12 Estados~127 ) 
Al realizarse las investigaciones de este trágico accidente, -

se descubrió que la causa fue por la explosión de una carga 

mortífera de explosivos plásticos fabricado comercialmente y 

oculto en un radiocaseta, por tal motivo el Con5ejo de la OACI 

creó el 30 de enero de 1989 un Grupo Ad hoc de especialistas 

en detección de explosivos y en marzo do 1989 el Comité sobre 

interferencia ilícita examino el informe del grupo así como 

las propuestas de Gran Bretafla y Checoslovaquia pare la prepa

ción de un instrumento jurídico relativo a ln marcación de 

explosivos para facili ter su detección. 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidos También o 

(126) 

(127)" 

"Avionazo con 258 pasajeros on Escocio al pnrocer 
ninguno viva''• Novedade~ 22 de diciembre de 1908 
P• A-l 

Boletín O:\CI, "La seguridad de lo. aviación, los -
estupefaciente::. y la congentión del tránsito aéreo 
fuerón los asuntos do máximn prioridad pilrt.. la -
Asamblea11, p. 25 
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bordo le cuestión rlo un nuevo cnnvonio sobre ln morcación de -

e:.cp lo!Jivos on un:.i rosoluci6n ~doptfldr: llnó.nimcr.icnte, ol 14 de 

junio de 1909. En esto resolución al C;:nsejo t;;e Seguridad, ex

preso su proocupoción nor 1::-. f'r4cilidnd con la que puedan uti

lizar or· r.cto~ do torrori:.;r.io oxp¡osivas plásticos a en ló.minas 

con escc~a ric~go do detección y pedía a Ja OACI intensificar 

su labor porn prevenir todos las t.ctos de terrorismo contra le 

avioción civil internc.cionnl. 

Durante eJ paríodn do seoionoG de lo OACI _qua se efectúo 

do septiembre a octubre do !909, so prenentan oficinlmente las 

proyectos do Gran nretoñr. y Chocoslovnquia y san ndoptadas co

mo lo Resolución rl 27-B, asioism·J lo /\samblea de le OACI exho,!" 

ta ol Consejo p~ro convocor una reunión del Comite Jurídico, 

paro prepor-.r un proyecto do in:;trumonto intern~cioncl sobre -

ln marcación do explo::;ivos pléDticos y en lóminn::; poru los fi

nes de detecci6n. 

Los preparativoc: rer.pocto al nuevo instrumento se des~rrolla -

rón rápidnr:ionte y en el poríodo de s .. siones del Comit6 Jurídi

co, que so reuni::> en ContreoJ dol 27 de 1.rnrzo el I2 de abril -

de I990• presentó su informo el Consejo de le OACI y fue cona! 

dora.do "p~-:yncto definitivoº¡ o s.1 vez e~ Consejo decide enviar 

el proyecto de) Convenio a lo:i Cstodos y orgcnicmos intorn!

cionales, pnrc loe cnraontcrio~ del mismo y tnmbi~n convocó la 

Conferencie Intorn;cion~l do Jorccho A~reo (del !2 de febrero 

a! r d~ m~rZQ r!c !99!) qt1~ ~irv!d do narco para que 4! Esta -

do:; fi!"1:1cr~n ~J" Convenio sobre 1:-. mere.ación de explosivos plá! 
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tico::l pnrn los fi.ne~ de detección" 

f.!lte nuevo Convenio repre:Jenta un imri:Jrtunte .!ogro de lo"J 

Estados en su esfuerzo por desrrrollar el derecho internocio -

nal relativo a la seguridr:d además consti tuird' un hito irrpor

tante en la labor normctiva de l~ OACI, no uolnrnente por la r2 
pidez en que fue preparüdo si no también por el hecho de que -

ea el primor instrumento mUltiloterul preparado por medio del 

mecnnismo da la OACI cuya apliccbilidad y repercusiones no se 

limitn a la aviación civil internocionol. 

En eJ acta final de le Conferencia figuro una resolución en la 

que invita al Consejo n asumir los funciones que le asigna el 

Convenio y a conservar hasta Jn entrado en vigor del Convenio 

el Grupo ad hoc de especialistas do detección de explooivos. 

Se espera que los Estndos perticipnnteo depositen r6pida

mente el número necesorio de instrumentos de rotificoción o 

"dhesión. 

El derribamien-:O de estn aeronave ho tenido repercuaiones 

he.ata nuestros d!os pues son dos lon libioo ocuscdos de ha~er 

cometido el etentcdo con explosivos plásticoo. 

El presidente de libin, !:odrtnfi rechazo extradi Cor n zus dos 

ciudadanos reclomcdos por le ju~ticic ostcdunidense y escocesa. 

Sin embro.rpo, el Conoejo de Securid:.d do l:; orJU, ordenó la 

aplicaci~n del embargo ~6reo y militar, dobioo n quo eatc po!~ 

no cumplió con cmtregc.r c. loo don ncusodoo del ::::.tcmtc.r!o en ca~ 

trn do! vuelo ID:" de lo. ''Pcn ,;rn 11 'J de un avión fr.:nc6u cJostru.f 

do en !989 cu:inc!o se cncontrnbr:. :::obre r:!cc:-. 
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Otras do i~~ mc·!idf\s ndoptr·rl:-..:; por lo or:u en de que lon Esta -

dos rlcbnn prohibir riuo !jU territorio so<i utilizado por vuelos 

dirigidoD o procodentos do Libio, o meneo de cont~r con une a~ 

torizcción del Comité del Conoejo de Seguridod; los Estcdos d! 

ben rliaminuir el rersonnl dir-lo~ótico en libia a~i·camo la ve~ 

tn de armas y no dar csosoría militar; además loo Estncios de -

bon cerrnr las oficinas do l; emprcsn aerocomercia.l "Libyan 

Arab Airlinoo 11 , y odoptnr medidos pare irrtJedir el ingreso de 

libios qua hnynn oido c>:puls~dos de otros po:!ses por su vincu

lación con t.ctiv::dcdo~ t.crroristns. 
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5.4 COniUNICnCIONES rrrnLnt:18RICAS 

En el presente apartado nos ocuparemos del uso de ¡as co

municaciones inalámbricas en la aviación civil internacional -

Y los problemas qua en este rubro le aquejan en la actualidad. 

"A fines del s. XlX se lograron las primeras comunicacio

nes inalámbricas en el mundo. Las ondas electramagn~tica9, fu~ 

ron pre vis tas en la teor!a del científico inglés James Clerk 

maxwell la acual fue confirmada con los experimientos del 
(126) 

alemán Heinrich Rudolph Hertz, entre 1BB7 y lBBB". 

Este gran inVBfitD creaba le comunicación sin hilos lo que re

percutió en el gran desarrollo de las comuniceciones y fue 

utilizado primeramente en el transporte marítimo por medio de 

la r~dio. Sin embargo, las primer~s estaciones de radiocomuni

caciones de transporte aéreo se efectuaron en 1910 por el Cep~ 

tán Brenot en un aeroplano Bleriot y las del comandante fe ---
(129) 

rrier en el dirigible Clement Bayard. 

Durante el período de la I G.m., las radiocomunicaciones 

presentaron un espectacular desarrollo y a la vez suscitaron 

problemas sobre su manejo y control¡ se hacia entonces naces~ 

ria una reglamentacidn de distribución de frecuencias y espe

cialmen~e en lo relativo a los problemas generados por las 

interferencias. 

rara tratar de solucionarlos su efectuaron diferi:.:ntea reunio-

nes a partir de 1900 'J fue hasta 1932 cuL.ndo se llevo n coba 

( 128) t.".AE :CH/\ESCl'.l!\fJTE, Carlos A., Telecomunicociones ,pll 
(129) lli.!!· p. 30 
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simultonaomente l~ XI!I Conferenci~ Telegrúfico Internacional 

y la III Conferencin Radiotelegráfico Internacional, dzindo por 

resultado la fusión do ambas originandoso as! la creación de -

la Unión Internacional da Telecomunicaciones (UIT). Esta orga

nización internacion~l tiene como tarea actuar sobro todas las 

cuestionen internccionales en materia de telegrafía, telefonía 

y radiocomunicaciono5, conjuntamente con las disposiciones que 

regían estao actividades. 

"En el aspocto tácnico-administrativo, el reglamento nor

ma le calidad de las transmisione::;, estableciendo que las on -

das transmitidos por una estación deben ser mantenidas a las 

~recuencios autorizadas, tan exactamente como lo permita el -• 

Estado de la tdcnica, y su radiación debe estar tan exenta de 

toda transmisión no esencial al tipo de comunicación efectuada 

cuando procticamente sea posible ••• además de dos gu!a~ sobre -

le calidad do trcnsmisione~: toloroncia de frecuencias e ines-
(1311) 

tabilidades y aq:ili tud do bandas do frecuencia". 

Postcrior~ente se llevaron a cabo otras conferencias so -

bre telecomunicociones y en besa al tema que nos concierne, se 

efectuó una conferencia en La Habana, Cuba (1937), con países 

americcnos en donde so firmó un arreglo concerniente a la asi¡ 

naci6n de frecuancios. El resultado fue la redacción de la Ca~ 

voncidn Interamaricona sobre Radiocomunicaciones. En ella se 

obligr. a 1 "".!~ noron~vos comerciales a disponer de un equipo ra-

(130) .!.!ilih.· fl. 35 
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dioel~ctrico para la seguridad, control y orientación de las 

aeronaves. 

Desafortunadamente lo~ avances que se lograron en las ca~ 

ferencias so vieron frenados por el estallido de la II G.m., 
pero es importante destacar que durante este lapso aparecieron 

nuevos inventos qua facilitaran las comunicaciones. uno de 

ellos fue el radar que comenzó a ser utilizarlo por los países 

aliados como defensa a los nte.ques adroos de los países enemi

gos. 

De 1938 a 1942 el radar se perfeccionó y su uso comenz6 a ser 

del dominio público: en aviones, buques, automóviles, aeropue! 

tos para auxiliar la navegación aérea, etc. 

Antes de concluir la guerra se llev~ a cabo en Santiago 

de Chile (1940-1941) la segunda Conferencia Interemericana so

bre radiocamunicaciones, la cual tuvo como tarea la revisión 

do las atribuciones de las bandas de frecuencia en la región. 

Posteriormente al términar la guerra, 22 Estcdos de Américo 

se reunen en 9rasil para celebrar la i-ercer Conferencio Inter! 

mericana de Radiocomunicacionos, en la que propusieron la ere! 

ción de una Junto Intornacional de Registro de Frecuencias. 

Estas conferencias manifestaben el interes por parte de los 

Estados de llegar a un acuerdo para evitar las interferoncias 

do las comunicaciones. 

En el a1o d~ 1947, en Atlantic City, se efectuó una reunión 

con objeto de ectueliz~r el Convenio Internecionnl de Teleco -

municaciones y se acordó que la UIT efectuaría. 0 la a~ignación 
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de lns frocuoncir-s dol oopcctro ~, llev::r el registro de tales-

a~ignocionos ~ fin de cvitcr lr intcrfercncin perjudicial en -
( ) 

tre lr-s ostncionac radiooléc~riccs do distintos paíscs 0~31 

Tambi6n se cre:í l~ Junte lnternt:cional do:: Registro de Frecuen-

cias que tiene como te ron lo ..... inGp acción mt§todica de les 

esignociones do frocucnci~.s hcchr.s por loo diferentes pníses a 

fin de fijcr, de ncuordo con loo procedimientos disr,uestos, en 

el Reglamento de Radioccuunicaciones ••• a afectp d~ aoegurar el 

rcconocimionto intornncionnl oficial de ellos5~ 32 v se acordó 

que estuviorr. reprosant:::do por diforontes poíses de lo Unión. 

" Ademós flUcdoron proscritos lns reglas genoroles paro la as is 
u·.cidn y empleo de ln:-i frccuencins 1 las cuales sor!an seleccig 

nrdes de mnnorn quo so evitCTrnn l~s interforoncia~ perjudicia

les a servicioc B!:i tablocir1oc, 9nrnntiz::1nco Su derecho a la pr2 

tección intcrncc:ionn~~.~3 ) 
la creación do le Junto Internr.cionol de ílegistro de rre-

cuencias fue propuesto por Estados Unidos 'J ccp toda en la 

Conferencie. do Atlantic City. i'\ esto :respecto es irr,portante r! 

st.lter le r-:c-::ticipncidn do Cáxico pe.ro lo creación de ásta Ju~ 

to, pues nueatro pn!c prc~cntó uno ponencia en la. que maniafe,! 

t~bo su deseo do que e~tc Junt~ estuvie=n integroda por dife

rentoc pr·í!';e!:i y pror.cníc que el mundo :..;o dividier~: en once re

gionoc pc.r:-: obtener n lo:: aneo Miembros de lt' Junta; fUe muy -

&
31l !bid ••• 42 
32 !bid ... ~. 43 
33 !bid.,,.l:S 
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discutido por las gr"ndes potencias. Sin embargo, se acepta -

este principio de representación geográ~ica. 

Ademis mifxico manifestaba el principio de soberanía do un país 

para uaar cualquier frecuencia, sin más limitación que no cau

sar interferencias a los servicios establecidos en otros paí -

ses. 

En esta conferencia plenipotenciaria, máxico obtuvo que dicha 

Convención no facultara a los organismos de la Unión a efec -

tuar euelquier tipo de investigación en cualquier Estado, pues 

ello violar!a la soboran!a del Estada y actuar!a en contra de 

los interesea nacionales. 

La actualización del Convenio Internacional de Telecamunicaci~ 

nas y al Reglamento de Radiocomunicacionea, fue firmado en --

Atlentic City, al 2 de octubre da 1947. 

La posición de mdxico en es tas conf'erencias internaciona

l" obedece el principio. de protección y defensa del torrito-

rlo, pl•11ado en las normas que ha promulgado el Estado y un 

las que ea considera a ea te al único capaz de ejercer poder p~ 

blica •obre el espacio adreo en el que se propagan las ondas 

electroeegn,ticas. Este principio de protección y de defensa 

del territorio es en realidad muy relativo, porque el Estado -

peede prohibir que dentro de su territorio terrestre so pradu~ 

can ondas que utilicen ese medio de propagccidn pero no puede 

evitar que ondas provenientes de otros Estados invaden su te

rritorio produciendo con olla un conflito de caróctor intern.!1 

cional que, do no arreglarse por medios pocíficoa, podrá traer 
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consecuencias graves paro los países partes del mismo. 

Un caso significativo que señala la interferencia o ondas 

de radia es el Proyecto Radio í:'1artí, que en octubre de 1984 as 

eprovado por el Conareso norteamericano por iniciativa de la -

administración de Recgan, y tiene como objetivo contrarestar 

la propognnda comunista hacia Este.dos Unidos, pero también --

interfiere el espacio adreo de Cuba (esta emisora 5e encuentra 

en miami, E.u.), y eate C .. D en sspecial nos seMala que a pesar 

da que existe un límite para la emisión de ondas de radia, eate 

na se respeta, ocasionando que dichas ondas traapaeen frontero 

e invadan la soberaní'a del espacio aireo de otro Estado; y para 

poner f'in a astes interferencias se requiera da un nuevo acuer

do multilateral donde so estable~ca un límite.de las trecuen -

cies y sancione cuando no se respete dicho l!•ita. 

Hoy en d!a el uso de frecuencias aumento cada vez •is, d~ 

bida a la nuesta en óbtita de distintos tipo• de sotiflit•s d ... 

dicadas a diversas actividades, como la aviación civil D la ª! 

rine mercante, el servicio ll!Óvil marítimo a aeron4utico y la -

metaarolag{a. Por esta razdn la OACI ha estado intiaa•ante vi~ 

culada can los aspectos tifcnicos y la distrubución de andas P! 

ra la actividad espacial, ya que la UIT as la encargada de co~ 

trolar y administrar ln9 ~rccuoncins en todo el orbe. 

Con ol nncimionto de la UIT, se crea la Ley Internacional 

de Comunicc.cionos que trnta de organizar el ueo da frecuencia• 

p.ro el desarrollo to.n vertiginoso que presentá la tecnología 

espacial renercutió en unn nueva dietribucidn de frecuen --
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cias. Se hace entonces cade vez mós necesaria la protección es

pecfal a las comuniccciones por radio en el espacio pore impe -

dir las interferencías ilícitas y proteger las servicios de in

vestigacidn espacial y los mensajes ds auxilia en el espacia. 

l\sitnismo el problema se ha ido agudizando pues se ha "• •• ampli!' 

da: el espectro de las bandas de ondas aprovechables, lo sature-
• (1~) 

ción se valvio una amenaza inminente". 

T' para evitnr estas interferencias ilícitas se han señal&

do nuavas dispociaiones para loa sat~lites meteorológicos, la -

redio y los servicios de navegaci&n. 

C<lnaidero qua debido al constante desarrollo de lo tecnolg 

g{a se requiera del replantomiento del uso de frecuencias rior -

parte de la Junta Internacional de Registro de rrecuencins, pa

ra evitar las interferanciae ilícitas para cualquier pe!s del 

mundo. 

La ley sobra telecomunicaciones, ha registrado progresos -

"••.pero se requiere de otros acuerdos, para esugurar que todos 

los Estadas, sin discriminación, no sólo se beneficien de al -

gunos adelantos, sino que tembi~n se protejan de cualquier daílo 

que estos puedan causarles 11 .á·35.) 

ta Unidn Internccional de Telecomunicaciones (UIT) celebra 

de vez en cuando conferencies mundiales para examinar las nece

sidades de todos las usuarios del espectro rcCial y atribuir -

( 13') .L ACHS, manfred, El derecho del espacio ul traterres-
tre ,r. 129 

( 13S). '"'Tfiid.' p. 137 
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las frecuencias necesaria& para lo aviación civil internacional. 

Despu's la oncI se cerciora de que las bandas atribuidas a los 

servicios aeronáuticos se utilicen con la mayor eficacia; 

asimismo le OACI dispone del Anexo 10 sobre "Telecomunicacio-

nea Aerond'uticasn. "El anexo está dividido en dos volumeness 

el Volumen I, contieno espeficicaciones sobre e~uipo, los sis

temas y las radiofrecuencias; en el Volumen 11 ae a>epanen los 

procedimientos de comunicaciones que deben utilizarse en la • 
(136) 

aviecidn civil internacional". Y constnnte•enta se aatán actu~. 

lizando. 

la Junta Internacionnl de Registro de rracuanciae ea la -

encargada da la organización, asignación y la inopección del 

ueo de frecuencias en basn al Reglamenta da Radiocomunicación; 

ae! tambi'n la Ley Internncionnl de CD11Unicacionea tiana como 

tarea la de organizar el uso de frecuencias, pero el deaarro llo 

tan vertiginoso da la tacnolog!a y el probl••a de l .. interfe

ranciae ilfcitae para cualquier Eetado del orbe, r•quiare de 

un nuava raftlJlanteomiento del uso de 'frecuanciall por parte de 

la Junta Internacional da Registro de rrecuancias; ta•bi&n su

giera uno nuova concertación general poro le regla•antacidn -

jurídica de las comunicaciones inalémbricas. 

-------------(136) Convenio sobr> nviación Civil lnternacionel,p. 22 
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S.5 APORTACIONES DE LA OACI Al DESARROLLO DEL DERECHO AEREO 

INTERNACIDllAL. 

En al presente inciso se exponen las aportaciones da 

la OACI para el desarrollo del derecho atfreo internacionnl, y

•t•' ca neis ten an la celebración de Convenios Internaciona -

las aobr• Dorucho Aéreo. 

a). Protocolo de la Haya de 1955, "Sobre la Unificación de 

ciertae reglas relativas al transporte a6reo internacio 

nal•. 

El Protocolo de la Haya de 1955, que modifica al Canvenio 

para la unificación de ciertas reglas relativaa al transporte 

aireo internacional, mejor conocic!D como el Canvenio de Varso

via de 1929. 

E•t• fue el pri11er documento con normas de derecho nt!reo, pues 

tanfa co1111 objetivo la unificación de reglas relativas al 

tran•porte etfreo internacional y consolida una legislación 

uniforme. En el .:ep!tulo III d•l Canvenio do Varsovia se regl! 

aenta la re•poneabilided del transportista frente a los pasa -

jeroa par accidentes ocurridos en el transporte aéreo durante 

el embarque y desembarque, asimismo se hoce responsable de la 

seguridcd del equipaje y mercanc!as; y en coso de desastre 

aireo se cred un seguro como pago de indemniz~ci6n por los da

ílos que se llegaren a ocasionar. 

Aunque e1 Convenio de Varsovia no fue el~boro~o dentro -
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del sano de le OACI, si ciportó alomen too importnnteo para el 

derecho oéreo intornncionnl, ademóo que fueron antecedentes 

directos pnro. e1. Protocolo do lo HayD. 

El Protocolo do La Hayn nocid en lo segunda Conferencia -

InternacionnJ do Derecho Aéreo Privado, celcbrnda en la ciudad 

de Lo Haya y auapiciodc ror la OACI. 

El Protocolo manifestaba la inaplicación dol Convenio al tran,:s 

porte de correo y puquotes postales, as! también la facilita -

cidn de requisitos a los billetes da pasajeros y a su validez; 

y ae solicitaba ol aumento de lo cuant!a de lo indemnizacidn 

par responnnbilidod del transportista. 

Cabe notar que el Protocolo de La Haya no ha entrado en 

vigor hnsta lo fecho debido a la falto de ratificaciones. Y 

'se debe a que los po:[sos poderosos no les convienen algunas 

disposiciones. Sin embnrgo, sería fa.vorc:ble para las po!aes en 

desarrollo porque el Protocolo vo más ella de lo .necesnrio ya 

que con fijor le responsabilidad del remitente como lo hoce el 

Convenio de Varoovia, permito a los leyes nocionales dictar 

lr.s consecuencias de dichn responsnbilidad; y no obligarlas a 

cubrir un~ indomnizacién directo do la cual no se fija ni el 

procedimiento, ni ln formo do cubrirse. 

b). Convención de GincbrC' da !948 11 Sobra reconocimiento Inter-

nocioncl de c!crechoo nebro =..eronnves 0 • 

Corno oo cabp el Comité Intcrnacionnl Tdcnico de Expertos 

JurírEcoz Aéreos (CITf.JA), fue incorporodo a la OP.Cl para que 

su~ trab~jos ~i~uicrnn rc~lizéndose, por este motivo se retomó 
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un proyecto relativo al reconocimiento interm:icional de dere -

chas sobro acranc.ve:l. Este aspecto fue ex.::minado po1· la Asam -

blea General de la OACI (1947), y con posterioridad el Comité 

Jurídico pressntó el Convenio a la Asamblea en Ginebra en el 

año de 1948. Este fue el primer Convenio de Derecho Aéreo Pri

vado que aportó la OP.CI. 

Dicho Convenio estipuló los derechos sobre las aeronaves fren

te a las diferentes legislaciones nncionales que han reglamen

tado haciéndose casi iqlosible su unificación por los difaren

tea cr!terioa de las legislaciones. Por lo tnnto el Convenio -

regulariza el reconocimiento internacional de propiedad sobre 

las aeronaves y de loa derechos reales constituídos por ella, 

adem«s ~ija loa gravnmenes y normas crediticias. 

Estos elementos fueron de gran i""ortoncia para el Derecho Aó

reo Internacional especialmente al privado, pero tombi.Sn es "! 

cesaria la actualización del mismo, debido a que la aviación 

civil internacional está on constante desarrollo. 

e). Convenio de Guadalajara, cor;plementario al Convenio de 

Varsovia, para la unificación de ciertas reglas relativas 

al transporte adreo internacional de 1962. 

El transporte aároo ha crecido enormemente y algunos paf 

ses se han visto en la necesidad de alquilar, fletar o inter -

cambiar los neroneves con otras cor;p~ñías o personas; debido 

o. olla es frecuente que en unn rutCJ aórea intorn['l.ciono.l o por 

lo meno~ en un tramo de l~ miomo ~e utilicen los ~ervicios de 

unn l!noa a~rea que no sea lo que celebre el contrc~o de trun~ 
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porte. Estcc acciono~ no esto.ben contunidcs en el Convenio de 

Varsovia, puc~ na hocía rannción del tronsporti~ta contrcctual. 

Por oste raz6n se lo encoraendó al Comité Jurídico de la OACI, 

la preparación do un Convenio que solucionarñ dichos problemas. 

Asimismo se reunieron en egosto y septiempre de 1962 en la ci~ 

dad de Guodalojarn, í1~óxico, los delego.das de los pa!ses contr!' 

tantas del Convenio de Varsovia, dando por resultado el "Conv~ 

nio corrplementorio del Convenio de Vnreovin, para le unifica

ción de ciertas reglas relativas al transporte aéreo interna -

cional, reolizodo por quien no sea el transportista contrae -

tunl "• 

En él se establecen les obligacionos del transportista en el -

transporto contractunl esí tnmbién con los usuarios, otorgánd2 

les indemniznciono3 en caso do occidentes. 

El Convenio entró en vigor y fue rotificeda por cinca --

Estados signotnrios y mo otrevo o señnlar que este protocolo -

hn enriquecido al Derecho Aéreo Internacional, con valiosas 

aportaciones para solucionor los problemas que so suscitan en 

el desarrollo del tronsporta aéreo internacional, gracias a la 

labor jurídico que realizó y sigue realizondo la OACI. 

d). Convenio sobre Daños Causados a Terceros en lo Superficie 

(Roma 1933-1952). 

Uno do loo nrob!cmos mf~ o~udos dol Derecho Aéreo lntern~ 

cional, consista an lo reptrocidn do loo daños que deben hacer 

los tronsporti~tcc, en lo superficie, Giemprc y cuando el daño 

provengo de unn ~crcnovo. ror coto rozan se elaboró en 1933 la 

"Cor.vención pero lo unific<::cián do ciertc:J reglas relativaa a 
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los daños causüdos por los aeronaves o torceros en lo superfi

cie". Y fuo firmada por 18 peíscs y :ratifict>do por: Españo, 

Rumanía, Bélgica, Guatemala y Brasil. 

la falta de ratificación se debió a que las euipresas aéreas 

debían tomar póliza de seguros que gnrantizará la ~atis -

faccidn de las obligaciones contraídas con los supuestos lesi~ 

nados, pero el seguro ere especial, pues se doscnrtaba ln po~l 

bilidad de que el aaegurador opusioru a la demanda de la posi~ 

ble víctima, cualquiera exccoción por la qua se liberara del 

pago o de la indemnización correspondiente, como sería la ca -

ducidad o la falta de eficiencia del seguro. Debido o ello las 

coq>añ!as aseguradora~ no deseaban tener tales riesgos y se 

oponían a otorgar este tipo do sonuro. 

V en virtud de que hob!a fracaso prócticomente el Convenio de 

Rama de 1933• so realizó un protocolo adicional denominado 

Protocolo de Bruselas• efectuado en 1938, poro tambi6n fracasó 

por la falta do ratificaciones. 

Poco tiefl1]D dcspuéo y al quedar constituida ln OACI, encarga -

al Comité Jurídico una revisión del Convenio do nomo, y se el~ 

bora un proyecto que se presenta a los Estados en enero de 

1950, conocido como ol 11 r.royccto de Toormina". 

En 1951 tiene lugar un~ nueva revisión del Convenio en la 

Ciudad de t!'.éxico, rienominóndoso 11rroyocto de ri:6xico "• 

En 1952, Italia promueve una nueve conforoncia pnrc la r~ 

presión de los daños. causcdos por ~eronoves extranjeros o ter

ceros en la superficie J y dió corno resultado el Convenio de 

Roma de 1952 y que Tuo firmado por cinco EstcCos, entre ellos 
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í1~óxico, y que sóJo hcn rctific~.r.o: Cnnc.dá, Egipto, España y 

Ecundor. 

Este Convenio no oceptn el seguro obliaa.torio y lo deje n la -

potestad de loa Estcdo~ contratnntos. 

rnd:xico aprobó el Convenio de Roma de 1952, con la reserve 

expresn del derecho de exigir al aper~dor u operadores de aer2 

naves matr!culndas en otroo EstaGoo contratcntes el seguro que 

se establezco con respecto e responsobilidcr.ea por los daños -

reparnblen qua cousen en el territorio mexicano. Ello, si di -

cha garant!a ha Dido controtndn con un asegure.dar autorizado 

leg""lmente pero n racticor dichu operación de seguro o con su -

curse.les do errpraSt'G oxtr••njerca autorizadns para operar on 
• 

í;1áxico conforme o los layen mexicanos y cuya ao!vencia haya si 

do corrprobodn por el Este.r'o maxicano. Este se explica por la 

intención do no violnr nuestroG principios constitucionales y 

de soberaníJ nl no permitir que lo fijen determinoda conducta 

o lo prohiben ciertos netos. 

e).-Canvenio da Tokio, sobre infracciones y ciertos otros ac -

tos cornotido~ e bordo de los oeronaves, 1963. 

Este Convenio yn se hn mcnciancCo en un inciso anterior -

de oste ccrítulo. Como se rocordoró e~ ol primor Convenio que 

trC1to de Golucion.::?r lor. ccto!': ilícito5 o bordo de lcia aerona .. 

ves e i~pnr!ir que o:;tos : eta::. rong:-:.n en peligro l;;i aeguridod 

de ln cviocidn. AGi~i:;~o :;e cfoctud el Convenio ~a Lo Haya en 

dicic~~rc r~c !970, denomin~r·o ''Convenio poro l· ~upresidn del 

~por!cr.:.micn::o iJ.:!cit:".'! t.1.~ : cron:·.vc!;", 'J el Convenio do r.~ontre.-il 



-164-

11 rara la represión de actos iJícitos centro le scgurid:: d da la 

avinción civil ", del 23 de sopticmbre d::i I97I; rro't.ocolo pera 

la represión de actos ilícitos de violencia en loo ~eropuartos 

que presten servicio n le oviación civil internocionz.l, (compl~ 

mefntario del Convenio de r.:ontreal dC3 I97I) cfectundo en n:an 

treal el 24 de febrero de !988 y por último el "Convenio sobre 

lo marcación de explosivos plásticos paro los fines de detec -

ciÓn" y se realizó el I de marzo de 1991. 

la OACI elaboró dichou convenios para lo seguridad de la 

aviación civil internocionel, así tnmbien logró un gran aporte 

para el Oorocho Aéreo Internncionol en materia de tor:·orismo. 

Para concluir 1puodo afirmar que 12 OACI ha trabajado ardu! 

mente en la realiz~ción de canfe~encias diplomáticas interna

cionales, tanto paro el derecho aérea intcrnocion~l público e~ 

mo privado yo. aea ;J.Uspiciondo estao o interviniendo directo.me!' 

te en el estudio y realización de proyectos, logrando as! la 

realización y ocaptación de Convenios Internocioncles para 

satisfacer las necesidades que presento día con día la nvia 

ción civil intern~cion~J. Y recordemos ~ue en uno primero ins

tancia fue la Comisión Internccioncl do t·!o.vcgación .'1éraa 

(CirJA)quienJunto con el Cor.ii té Tnterm1ciona 1 Técnico do Exp er: 

tos Jur!dicos A~rcoo (CITE.JA) realizaron trabojo:J conjuritos 

pero lo form.:ci6n del Darecho 1\érco Intern."."cionc~ y posterior

mente fue ln O,"\CI que !;Íguió esa torea, por r.iedio del Ca mi té -

Jurídico encrrg~~~ ¿el dosrrrollo, unificoc~dn, unifor~id~d y 

codifict::.ción de ésta r;;-n:t: del nerccho. ·r en preciscr.1ente por -
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medio de astes ccnvencionos internccionrilos en ln que se ha 

llegecla n una legislación internccional y ha hecho posible que 

lns normas y recomendaciones dictadas por lo OACI sean segui -

das y respetodas por un gran núr.ioro de países. 

A partir del~ firma del Convenio de Chicago (!944), la 

OACI he tenido una pnrticipnción más activa para la reglament.!

cidn en cuestiones de: seguridad, reglamentacidn del transpor

te o•rao internacional, servicios de tránsito adreo, protec -

oión al medio ambiento, etc.; y por ou carácter do org~nismo -

supranacional no hay quien viole taleo disposiciones. 

La OACI hn adoptndo mec~nismos de seguridad para prevenir 

delitos a bordo do la~ aeronavos, perjudiciales para l& segu -

ridad de lo avicción civil intarnacionnl; y algunos de estas -

meccnismo~ los oncontromos en loe Convenios y en el Anexo to -

del Convenio sobre Avinción Civil Internacional. 
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CONCLUSIONES 

La OACI h~ logrado avances en el desarrollo da la aviación 

civil internacional y hn respondido a las necesidades de la co

munidad aeron~utica mundial que día con día se suscitan en el 

desenvolvimiento del transporte a~reo internacional. Para sa--

tisfacer tales necesidades ha usada el mecanismo de la Organiz! 

ción de las Ilaciones Unidas (ONU) que por medio de los Progre -

mes de les Naciones Unidas pare el Desarrollo (PNUD) ayude " -

elaborar proyectas y la materialización de estos se lleva a 

cabo can recursos propios de la OACI. 

En especial los pn!sos en desarrollo han logrado de l!I OACI 

ser los bene~iciados de tales proyectos de trabajo que les ha 

permitida resolver sustancialmente. los problemas de índole po-

l!tic!I, jur!dice y económic!I. 

El Convenio sobre Aviecidn Civil Internacional se formuld 

gracias a las experiencias y resulta dos del Convenio de París• 

1919 (el Convenio Iberoamericano de 1926 no aportó nada pues 

fue una replica dal de Per!s) y del Convenio de La Habana de 

1929, (aunque difer!e muy poco del de Par!s); les disposiciones 

que establece. en sus 96 artículos permite a todos los EstaCos -

miembros;del Convenio de Chicago, lograr un desarrollo en la -

aviacidn civil iñternacional con medides de seguridad y la re -

glaaientación jurídica paro la actividad de la aviación. 

la Conferenci3 da Chicago elaboró 4 documentcG: Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional, Convenio Provieional de 

Aviación Civil Internacional, Acuerdo relativo al Tránsito de 
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los Servicios Aéreos Internacionales ó Acuerdo de las dos libe! 

tades y el Acuerdo sobre Transporte Aéreo Internacional d Acue! 

do de las cinco libertades; el tercero de estos ha sido ratifi

cado por vario e Estarlos .sin embarga.. el dl timo de es tos nunca 

fue rati fice do por un número cansiderable de Es tedas y es que -

aste acuerdo dictaminaba la apertura de los espacios alfreos a 

la libertad de circulación, y esto iaplic•ba le supremec!e de 

los países desarrollados especialmente de Estados Unidos que 

defondid este acuerdo ~ultilateral sobre la libertad del comer-

cio aéreo y que otorgaba igual derecho e todos los Estados con

tretantes y an realidad sólo los grandes paíoas que cuentan con 

una poderoso industria aérea absorberían a los que no le poseen. 

Por tal razón los Estados hoy en d!'_a celebran acuerdos bilat•r!l 

les que no daMan eus intereses económicos. 

La Conferencia de Chicago no llegó a reglamentar un acuer

do multilateral en materia comercial que desde al ª"º de 1920 

con el el Convenio de Le Habana se trataba de reglamentar, de 

ah! que heya habido necesided de volver a los acuerdos bilater! 

les. 

La misión de la. CINA tenía por objetivo, resolver los pro

blemas que aquejaba a aquel entonces la incipiente aviación ci

vil internacional y hoy en d!a la OACI sa encarga también de r! 

solver los problemas de la moderna avieción civil intarnacionnl 

y ha demostrado con hechos su aran labor en materia do asisten

cia técnicu, de asesoramiento que permita a la mayoría de los -

Estados miembros contar con las medios necesarios par~ la a.er~ 
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nauagacidn segura y oficaz. 

Otra de las aportaciones de la OACI es para la unificación y c2 

dificacidn del Derecho Internacional y en especial para el Dar! 

cho A4reo Internacional, yo que ha auspiciado conferencias para 

ra elaboracidn de Convenioa en materia de seguridad de la avia

ción civil internacional y he obtenido el apoyo y la ratifica -

cldn de los Estados miembros de le OACI. Se trate de los sigui'!" 

tes Convenios: 

I. "Conv•nio para las infracciones y ciertos otros actos co•et~ 

dos a bardo de las aeroneves", firmedo en Tokio al 14 de ••e 
tie •bre da 1963, entrd an vigor el 4 de diciembre da 1969 

y cuenta con 138 ratificecionos. 

2. •eanvenio pera la represión del apoderamiento ilícito de aa

ranavea•, firmcdo en La Haya el 16 de septiembre de 1970, y 

entró en vigor el I4 de octubre de 1971 y cuenta aan 141 ra

ti ficacionl!s. 

3. •eanvanio para le represión da actos ilícitos contra la ••ay 
rided de le aviación civil", firmado en mantreal el 23 de -

septie•bra de 1971, entró en vigor al 26 da enero de 1973 y 

cuenta con 142 ratificaciones. 

4. •Protocolo pera la represión de actos ilícito• da violancia 

en los aeropuertos que presten servicia a la aviacidn civil 

internacional, C0"'1lementario al Convenio de ft\ontreal", fir

mado en tlontroal el 24 de febrero de I9BB, entrd en vigor •1 

6 da agosto de 1989 y cu~nte con 28 rntificacione3. 

s. "Convenio sobro ln m:::rcación de explosivos plástica~ para -
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1991:. 

El número de ratificaciones para estos Convenios demues-

t.ra el interd's de los Estados para que los actos do apodera.":"

miento, desvío y derribamiento sean castigados y avi ten la .·~

muerte· de rnilea de pasajeros que hacen uso de este transporte. 

Otro d• las logros de lo OACI es el proyecto de la cl6us~ 

la modelo sobre seguridad de la auioción que debe estar ineor

tada en los acuerdos aeronáuticos bilnterales. 

la mala situaci6n econ6mica que prevaleca en la mayoría -

de los pa:!ess repercute ts1Dbi6n en la OACI y en especial en -

los proyectos de trabajo y en el sostenimiento de su planillo 

debido al atraso de las cuotas por parte do los Estados cantr! 

tant.s. Sin embarga, la OACI ha disminuido los gastas adminis

trativos paro que na pongan en peligro los proyectos de traba

jo pu•s la •nyor!a do datos van destinados a los pa!ses en de-

•arrollo. 

La· OACI es un 6rgona multilateral dentro de le familia d• 

las Naciones Unidas qua se encarga de loa problemas de la avi~ 

cidn civil internacional y por tal razón os necesario quo la 

organización trate de resolver sus problemas financieros en el 

p_reeenta y evitar su desaparición en el futuro pues esto ser!a 

lamentable para los países en desarrollo que reciben 13 ayuda 

de la OACI. 

La relación que guarda le OACI ye sea con organismos int!r 

nacionales gubernamentales (OlG) u orgonisrno~ internacionales 

no gubernamentales (otJG) contribuyen a la cooperación para al 
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desenvolvimiento seguro y eficaz de la aviación civil internaciE 

nal, por ejeq,lo las organizaciones que ofrecen.ayuda técnica: 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Organizacidn -

meteorológica mundial (Om~), International Civil Airports Ass2 

ciation (ICAA), Asociación Internacional de Aeropuerton Civiles 

(ICAA); ayuda financiera: la Organización de las Naciones Uni -

das a través del PNUO; ayuda sanitaria; Organización mundial de 

la Salud (oms); ayuda administrativa y de transporte: Unión Pos 

tal Universal (UPU), Organización Internacional del Turismo 

(OIT)¡ ayuda de búsqueda y salvamento• Organización marítima I~ 

ternacional (omr); ayuda para los estudios en cuestiones de ta

rifas: Asociación de Transporte Aáreo Internacional (IATA), la 

Asaciaci6n Internacional de Transpo~te Aéreo Latinoamericano 

(AITAL); ayuda en cuanto asesoramiento e intercambio da inform~ 

ción: Organismos Regionales (Comisión Europeo de Aviación Civil 

(CEAC), Comisión Letinoemericona de Aviación Civil (CLAC), Com~ 

sión Africana da Aviación Civil (CAfAC)). 

La OACI es un foro internacional en el que la mayoría de -

los Estados astan en vías de desarrollo e intentan mediante la 

perauación y la retórica convencer a una decida minoría formada 

por los países desarrollados a una participación más justa y 

equitativa. Algunas veces los países desarrollados y en especial 

los Estado~ Unidos trata de persuadir o convencer a los Estados 

en v!as de desarrollo, para que apoyen resoluciones o medidas -

de interds para la política exterior de Est3dos Unidos o canda. 

nar la do sus adversarios, con su derecho a un sólo voto en las 
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reunibnes de la Asamblea. 

Algunas veces la OACI no resuelve satisfactoriamente los -

problemas qua se presentan. Sin emborgo 1 ello no quiere decir -

que la Organizacidn no trabaje en pro de la paz y la seguridad 

de la avieción civil internacional. 

Han existido ocasionas en que la OACI se ve amenazada por 

la salida de algún mi·embro i~ortante, no obstante los organi-

zaciones •ultilnterales son necesarias para apoyar la estabili

dad y al desarrollo de las relaciones internacionales da nues--: 

tra era. 

El futuro de la 01\CI depende de la coyuntura intarnecionel 

y se debe reconocer que os una instituci6n, no un ide&l, que 

tiene que ser utilizada, respetada y cuidada en pro del desarr~ 

llo ordenado de le aviación civil internacional. No es justo ni 

productivo quojnrse de la importancia de la Organización, des-

pués de todo,'nunca será mós de lo que sus miombros la permiten 

hacer. 

La no existencin de la OACI, haría qua el mundo de la avi_!l 

ción fuera un caos comploto pues no existir!o una unificación -

de norma!l y métodos int.Jrnc.cionales como ta!t1'.10CO un lenguaje 

técnico uni f!.cndo, lo que trnerín como consecuencia que cada -

pa!s elaboraría su propio método de acuerdo a sus condiciones e 

intereses. 

r.lguno::: p.::!::;es restan aroyo o importc..ncia para al desarro

llo del trnnnporte nórco internacional debido a que existen 

otros st'ctoroo que demc.ndnn mayor prioridad como podría ser el 
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de alimentos, industria y salud. Lo anterior demuestra lo difí

cil que es cumpli°r uno de los propósitos de la OACI, en cuanto 

a que cada Estado tengo equitativa oportunidad de explotar em -

presas de transporte aáreo internacional que en su operación 

están reguladas por los convenios bilaterales. 

la aviación comercial mexicana se enfrenta hoy en d!a a 

una nueva política que es la liberalización del transporte 

área internacional y debido al cambio administrativo que han -

tenido las dos grandes líneas aéreas del país, se deben buscar 

medidos que permitan que astas sean co~etentes en la esfera 

del transporte aéreo internncionol así como en la actividad --

económi"ca del po!s. 

Aeromexico y mexicana da Aviación han dejedo de ser sq:,re

sas paraestntales y se han convertido en BQ1lrasas do capital 

privado y lllllY recientemente se les han inyectado capital fresco 

y asto permitirá que dichas líneas aáreas ocupen un lugar impo,: 

tente en el transporte aároo internacional. 

El transporte aéreo Para máxico os uno do los modios qua 

le permite viajar a grandes distancias en corto tie~o y en la 

qua e~tá sustentada la industria tur!stica, ademá3 es un modio 

que facilita otras actividades como lasto culturales, diplomáti

cas, deportivas, sociales, entre otras, qua tienen gran impar -

tanela pare la vida de los pa!ses, pues estos no pueden perman! 

cer aislados del mundo entero. Y on lo que se refiere a las ac

tividades comerciales de exportación e importación, el transpoE 

te aéreo ocupo un lugar importonte paro. la comercialización de 
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las mercancías. 

méxico ha tenido una participución activa en el foro de la 

OACI y· esto lo ha demostrado ocupando un lugar en al Consedo

da la Organización, desde su creación y en forma casi ininte

rrumpida y por consiguiente ha contribuido pera la concerta -

ción de nuevos convenios internacionales en .materia aérea, 

pues está a favor de la reglamentación jurídica para el dese -

rrollo seguro y eficaz del transporte aéreo internacional. 

En les convenciones do aviación civil internacional sien.

pre dejaron asentado el principio de soberanía que un Estado -

ejerce sobre su espacio aéreo y en la hoy vigente Convencidn 

de Chicago también se estipula en su artículo I que todo Esta

do tiene soberanía plena y exclusiva en el espacio adreo situ~ 

do. sobra: su territorio, pero con la aparición de, las nuevos 

aeronaves espaciales nació una nueva inquietud y era si el 

Estado ejorcla su soberanía en el espacio ultra-etmosférico. 

y· colRO consectlencin do ello la Organiz~cidn de las Naciones 

Unidao ha señalado que el espacio ultra-atmósfdrico, SD patri

monio do le humanidad y que dobo cuidarse y respetarse en fa -

vor de ésta. 

Considero conveniente la reoli2ación de uno conferencia inte! 

nacion~l en donde q_uede estipulado ha!3ta donde un Estado 

ejerce su soberanía en su e~pocio por arriba de su territorio 

para llagar a una delimitación y evitar controvers!as entre 

loo Esto.dos. 

Lo Unión Intorno.cional da Telecomunicaciones (UIT) debe -
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efectuar una nueva reglamentación para las comunicaciones 

inal&mbricas y evitar que emisoras interfieran en otros espa.-

cios aireas. 

Las primeras actos d11 llfJOderamientó ilícito fueron mn••
cuancia de le aituacidn internacional i11parente en la década 

de loa 60', dabi<i:J e la llPBricidn de un Ea tedo ..,cialia ta en 

al cont1naote ... riceno y la influencia a.partir de antoncee 

da la ex URSS, asta hacho causd el apoderamiento ilícito de 

aaronevea pare que la gente saliera de asta pe!s hacia Eetadoe 

Unidos. Oesafortunodamente este tipo do actos se acrecantd 

debido e que no se podla enjuiciar el delincuente aéreo por la 

falta de relaciones diplo11ética• lo cual ia.,oaibiliteba la 

extradicidn. 

Eatoa actos l!Topiciarán le alaboracidn del Convenio da Tokio 

da 19631 a•te es al primero que se ocupa da asto• actos y 

tal vez debido a ello no aancionaba riguroaaaente. al apodar .. -

aiento ilícito de aeronaves, pues sdlo obliga e loa aignate--

rios a to11ar medidos epropiedea pera restituir el control da 

la aeronave capturada e su capiti!'.n y a permitir a los peeaj.,_ 

ros y tripulación continuar su viaje tan pronto como. fuera po

sible, devolviendo intacta la carga. Otra de eus falles fua· -

qua el neto de apoderamiento ilícito no ae senelaba colla: dali

to y por consiguiente no pod!a ser sancionado por lea lar .. ·-

penales, y tal vez fue porque algunos Estados no conte111plaban 



-175-

tales actos en sus legislaciones internas. Sin embargo, este 

Convenio sentcS las basea para loa subsecuentes conv~pios. 

Cos actos que so suscitaron en el medio Oriente, tenían un 

.Svil diferente a los ocurridos en Cuba, pues dejó de aer un 

m4tado de fuga pnra convertirso en una arma de terroris.,, in-

ternacional y un instrumento para cobrar un rescate que por 

••dio de la destrucción y la violencia lograban eus objetivos 

la organización pol!tica denominada •rrente Popular para la -

Liberación Palestina• (r.P.L.P.). 

Eet.as hachos se ini'ciaron cuando el F.P.L.P., secuestró una -

a11ronav11 iarael! de la Compañ!a "EL AL" (lg6e), y Eatados 

Unidas brindó su apoyo a aste pe!s y por consecuencia taabi"n 

se vid involucrado ddl apoderamiento il!cito de eua eeronavaa. 

El frustrado acto de apoderamiento il!cito, qua ocurrió 

an la antonces URSS. repercutió para que eata país fWlraara per

ta da le OACI y por ande firmara el Convenio de La Hawa. da --

197,0, para justificarse de las. medidas aaveras qua hab!a toaa

da an contra de los disidentes jud!oe-aovi,ticos qua intant ... -

ron epoderaree do una aeronave eov14tica. 

El ingreso de la entonces URSS a la OACI repercutió llara 

que otros pe!ses socialistas tembi1fo fo1'11aren parta do la faa,! 

lia da la OACI. 

Las cambios políticos qua se han 11uacitado an la hoy d•11,! 

parecida URSS, no repercutid en nada su perticipacidn que t~

n!a pora con la OACI, puos la hoy Comunidad de Eetados Indapa!' 

dientes (CE!) responde ante la Organización de los coq,romi--
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so-s pactados por la Ex URSS. 

El Convenio de La Haya de 1970 considera el "apoderamie!' 

to· iU'.cito" como un delito además éste amplia el establecimie!' 

to de la jurisdicción de todo Estado contratante. ya sea el de 

ilatr!cule, al de· aterrizaje o aquel hacia donde se dirija el 

Írif'ractor. 

El Convenio de montreal de 1971 sanciona los actos que no 

se cometan a bordo de las aeronaves y so refier:e a la destruc

ción de.les aeronave, daílos a las instalaciones, o servicias 

a la nevsgocidn aérea a información false que ponga en peligro 

la seguridad de las aeronaves. 

Loe actos do apoderamiento ilícito no cesaron en la dác ... 

da: da los 7D• al contrario cobrnróri mayor fuerza en la dácada 

cii ios ea• y •n astá apar•cid un nuevo problema que fue el de

rribamiento de. aaranavas civiles. 

El prl-r caso fue cuando un avión de la "Karean Airlines" en 

1983 fUe derribado can 269 personas a bordo por un avión mili

tar da la entonces URSS cuando volaba el esp_ecio ailreo de esta 

dilntra de. une zona prohibida; este caso marcó una limitante 

ji are la OACI, pues ésta no dispone de los instrumentos p ere -

sBhcioner a leo aeronaves do Estado, ademáo no contó con la 

inforaeción pera la investigación que realizó ya que hubo int~ 

reses de seguridad tanto de la entonces URSS como da Estados 

Unidos, en no dar a conocer la que realmente ocurrió. Otra 

hecho similar a este fue cuando un cruzara de la armada de 

Eátados Unidos derribó a un avión civil de Irán (1988) con 
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289 pasajeros a bordo, durante un enfrentamiento con ce.naneras 

en el Golfo Pérsico, eo te hecho también no estuvo al alcance -

de le OACI debido a los intereses pol:i'.'ticos y a le si tu ación 

iniperante en esta zona y por consiguiente se frenó la investi-· 

gación que realizó la Organización. 

En el medio Oriente el grupo terrorista isldmico Jiheb, 

utiUzó eete medio de transporte como arma de chantaje pera -

intercambiar pasajeroo y tripulantes por los presos, por medio 

del eecuaatro en 1985 de un avión de la "Trana lllDrld Airlinea• 

(TWA) que fue deaviodo a Beirut y en el que viajaban 153 pare!! 

nf111, la mayoría do ellos de nacionalidad nortaaaericana y p ... -

d!en e cambió la libertad de los presos en I•reel¡ el gobierno 

del entonces presidente Ronald Rengan no negocid con loe terr!! 

riatas pero si con e~ gobierno de Israel pues en. una. p1:i.-ra.·

irwtancia fueron liberados le mayoría da ellos y loa r•tentes 

obtuvierón ª"'libertad durante el tranecurso da las nagoci,._- · 

ciones ae:! cama los presos· de las cercéles; y do alguna forma 

al gobierno de Estados Unidos presionó le libertad de los re-

hansa :r• que mando barcos a le. Coste. del L!bano, edam6s decre

ta un bloqueo econd'mico. 

Otro caso de desastre aéreo fue en 1987 cuando un avión de la 

"Korean Airlineo " ( KAL) fue deo truído ocasionando la muerta de 

115 personas; y un a~o después es derribado un avidn da le -

"Pan A•"• ei cual cayd' en lockerbie, Escocia y en dande pereclie 

rón 270 personas (pcsajeros ,tripulantes y habitantes de Loe~ 

erbid). El Consejo de ln OACI condenó este acto criminal a i•• 
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tó a las Estados a ratificar el ºPra,tocolo para la represión -

de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten 

servicio a la aviación civil internacional" (24 de febrera d• 

1988), coaplementario al Convenio de lllontreal de 1971, el re-

aultadu fue una respuesta rlÍpida pues entró en vigor el 6 de 

agosto de 1989. 

la Organización efectuó la investigación del derribamiento del 

vuelo 103 de la "Pan Am", y se descubrid' que la causa fue ·

por la explosión de una carga mortífera de explosivos pl1fati

cos y oculta en un radiocasete, y debido a este lamentable.. su

eno ae •~abaré el"Convenio aobre. la marcación ds. explosivos -

plástico• pera los fines de detección" 

Cate Convenio representa un importanta logro de los Estados en 

au esfuerzo por desarrollar el derecho internacional relativo 

a la seguridad; adem'5 constituye un hito importante en la la

bor normatiua. de la OACI, no solamente por la ripidez en qua 

111• preparado, sino tambi6n por el hecho de que as el primer 

instru•en.to multilateral preparado por medio dol mecanismo de 

la OACI cuya eplicabilidad y repercusiones no so limita a la 

aviación civil internacional. Se espera que las Estadas parti

cipantes depositen rápidamente el número necesario de instru-

•entas da ratificaciones o adhesión. 

los Convenios internacionales multilaterales hasta ahora 

concluidos representan para los Estados un instrumento i°"or -

tente para tratar de erradicar el apoderamiento ilícito y el 

derribamiento ilícito de aeronaves, lamentablemente dichos ---
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convenios sabre la ~eguridad de lo aviación civil internocianBl 

no han sida uno medidn suficiente paro hacer desaparecer el -

problema. 

El trabajo que ha realizado la OACI en la escena intern~ 

cional ha tenido una gran importancia pues ha logradó un desa

rrollo seguro y ordenado de ln aviación civil internacional y 

ha entablado lazos de cooperación entre los Estados contratan

tes as! como con organismos internncionales que han facilitado 

el desenvolvimiento de laa actividades do la OACI. 

Como uno do las perspectivas de mayor iq::iortancia pare la 

OACI es la seguridad do ln aviacidn civil internacional y tr.,_ 

ter do vitar los desastres aéreos quo han tenido lugar y en -

donde han perecido miles do seres humanos; otra de las inquie

tudes de la OACI en brindfir asistencia técnica a los países -

que mayar necesidad tienen de ella con la finalidad de que no1 

•e queden a la soga de los adelantos tecnológicos y puedan --

ofrecer un transporte seguro y competitivo tanto pera los pl!lB,,! 

jeroo y loo mercancías, y que por su rápidoz ocupan un luger -

iq:>ortante en las comunicaciones intsrnocionalea de hoy •n d!a. 

la dimensión actual de la onCI permite conocer la i11parta~ 

cia de la organizacidn para el buen desarrollo de la aviacidn 

civil intarnocional, lo cual ha permitido un mayor acercamie~ 

to y entendimiento en los rolociones intornacionoles de los 

Estados contratantes do lo o=gcnización. 
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At;Exo 1 

P'1RTICIP!.IHES DE LA couvrncrori 

AEREI\ Ili TEm;;;CIOrJAL DE I919. 

Argentina 

Australia 

Btflgica 

Bolivia 

Bulgaria 

Canadá 

Cllba 

0-c:a•lovaquia 

Chila 

Dinamarca 

E:epalla 

E:atado Libre d• 
Irlanda 

E:•tonia 

finlandin 

Francia 

Gran Jre tan a e 

Irlanda del Norte 

Grecia 

India 

Iraq 

Italia 

Japdn 

Latvia 

Noru•ga 

Nueva Z•landia 

P ÚHll Elajoll 

Panam& 

Paraguay 

Persia 

Perú 

Polonia 

Portug11l 

Raino de los Servio•, 

Croat• y E:•lovenoo, 

Rumania 

Siam 

Suecia 

Suiza 

Unidn Sudafricana. 

Uruguay 

• FUC.tJTE: OJ\CI, F'irm;:: de una Convención y nacimiento de le 

CillA, I9I9-I926, mayo de !986,p.46 
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AUEXO II 

ESHOOS INVIT:';005 pon LOS ES r.;oo:: ur:::r.os !\ PARTICIPAR Eri LA 

COrJf'ERENCI·; DE Cfl!C;\GO DE !944. 

Afgani11tán Gran 3rotafla Panamá 
Arabia Saudí ta Grecia Parnguay 

AUlltrnlie CuoteH·cla Perú 
!lll'lgice llait! Polo ni e 
3:1livie Honduras Portugal 
Bruil India Siria 

Caaad4 Irán República Dominicana 

Calomoia rraq Sud&frica 
casta Rica Irlanda Suecia 
tuba Islandia Suiza 
Chocoelovaqui" Líbano Turquía 
Chile Liberia Unión de Repdblicu 
China Luxembur~o Socialbtaa So vi'-
Ecuador ¡,;dxico tices. 
Egipto Uiccragua Uruguey 
El SalV<-Cor íJoruega. Venezuela 
Í::"l!alla Nueva Zelandia ll"oinistro de Din amar-
Et1op!e Pa!se11 llojoe, ca ante loa EUA 

F'Uipinaa Reino de las mi nietro de Ta1l11n -

F'rancia dia anta loe EUA. 

----~fü(~;¡: OACI. Confcroncia do Chicago (I944):Divergoncin 
e11tru P.l!Íno l'nir~u .J S.L.. :i.sosto d~ I986, p.22 
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Af-JEXO III 

COIJVEr:ro 

SOBRE AVI;.CION CIVIL IliTElmnCIONAL. 

PRIIDERA PARTE 

rrn 'JEGf. CION AEREA. 

CriP lTULO 

PRINCIPIOS GENERALES Y 

APLICACIUN DEL cor;VEl!IO. 

ARTICULO 

Los Estados contratontea reconocen que todo Esto.do. ticne

soberan!a plena y exclusivo en ol ospocio aéreo situado sobre

su territorio. 

ARTICULO 2 

Torri torio 

A los f:kloo dol presenta Convenio oc consideran como ter~~ 

torio do un Estar:o las áreas terreotres y las aDUBS territar.f 

alas ~dyacanta3 o ellos qua so encuentren bajo la soboron!e, -

dominio, protaccidn o t:londcto de dicho Estado. 

ARTICULO 3 

:,eraneveo civiles y do Entoc'o. 

a) El presento Convenio so o-lic~ 50l~mente a lao aeronaves ci-

viles y no Q lao :::?.Or:Jnovos d~ Estado. 

b) Se r:on~idoron r.:crani.ve.s dn t::s todo los uÚlizadcs en sorvici-

os mili to res, de e.duo.nos o de policín. 

e) Ninguna o.aro nave do E~ t.ado de un EstoCo contrat<lnte podrá vo-
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lar sobre el territorio de otro Estado o aterrizo.r on el mismo 

sin habar obtani~o autorización por~ e:lo, por acuerdo especial 

o de otro modo, y de conforr.iidad con las condicione:::; do la aut~ 

rizaci6n. 

d) Lo~ Estados contratanteG se con-prometen a tenor dabid~monte

en cuentn l~ oeguridad de la navegación do las aeronovoo civi -

les, cuando eotablezcan reglamentos aplicables a sus aeronaves

do Estado. 

ARTICULO 4 

Uso indebido da la aviaci6n civil 

Ce.da Estado controtonta conviene en no emploor la aviación 

civil para propcfoi tos incorilJatiblos con los finar:: del presente

Convenia. 

CAP1TULO II 

VUELO SOBRE.TERRITORIO 

DE ESTADOS CONTRATArJTES 

ARTICULO 

Derecho de vuelo en servicios regularas. 

Cada Estado contratante conviene en qua todus lc.s aerona -

ves do los domós Estndos contratantoo que no se utilicen en ªª! 

vicios internacionales regulares tandrán derecho, de acuerdo 

con lo estipulado en el presonte Convenio, a penetrar sobre su 

territorio o sobrevolarlo sin esc~l~3, y a hacer o~c~lao en 61 

con finos no cornerciüles, sin necesidad de optenor permiso pre

vio, 'J a reservo del derecho del Estado ~obroval.tJ.do do exigir -

aterrizaje. Sin c~bcrgo, cnd~ Estado contr~t~nte se rosc~vo, 
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por razoneo de seguridcd do vuelo, el derecho de exigir que las 

aeronaves qun deseen volar sobre regiones innccesibles o que no 

cuenten con instalr:cionoo y servicioa üdocuados para lli navega

cidn a.d'rea, oigon lac rutas prescritos u obte(1gan permisos esp.! 

ciales para toles vuelco. 

Si dichnn aeronnvcs ~o utiliznn en servicios diatintoo de

los aáreos intornacionnleJ rogulEreo, en el transporte de pasa

jero~, correo o carga por remuneración o alquiler, tendrán tam

bi6n el. privil.egio, con sujccidn n las disposiciones del Art!c~ 

lo 7, de embarcar o desembnrcor pasajeros, carga o correo, sin

perjuicio del derecho del Estado donde tange lugar el embarque

º desembarque u i~~aner las re§lamentaciones, condiciones a 

restricciones que considere conveniente~. 

ARTICULO 6 

Servicios n6raos ro9ularos 

NingL1n sitrvicio a.área intornacional regular podrá explota.!' 

se en al territ,rio o sobre el territorio de un Eatado contra

tonte,excepto con el permiso especial u otra autorizocid'n de d! ·-· 

cha Estado y de con~ormid~d con lao condiciones de dicho permi-

so o autorizüción. 

ARTICULO 7 

Cabotaje 

Cado EstcLo contratante tiene derecho a negor a las oeron~ 

ve~ do loo do~ns Esta~os controtontes el permiso de embarcar en 

o rJ tar-ri t0rio paso._!oroo, medie?ntf:1 romuneroción o alquiler, con 

destino ü otro putlto Gituado en ou territorio. Cada Estoda con-
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tratante se COfilJrometc a no celebrar ~cuerdoo que e~pecif!c~me~ 

te concedan tnl privilegio a boso de exclusividnd n cualquier -

otro EstoGo, y o no obtener tul privilegio exclusivo de otro E~ 

tndo. 

ARTICULO B 

Aeronaves sin piloto 

Ninguna aeronave capaz de volar sin piloto volará sin ~l -

sabre el territorio de un Estado contrat~nte, a menas que so e~ 

ente con autorización especial de tal Estado y do conformidad -

con loo tér~inos de dicha autorizeci6n. Cada Estodo contratan

te se cotll'romete asegurar que los vuelos de tales aeronaves sin 

pilotos en las regiones abiertas a lu navegación do la3 oeron~ 

ves civiles sean controlados do forma qua se evito todo paliara 

a las neronaves civiles. 

ARTICULO 9 

Zonas prohibidas. 

e) Cada Estado contratante puade, por ra.:one::; do nocesidcd miJt 

ter o de seguridad pública, restringir o prof11bir uniformemente 

los vuelos de las aeronaves da otros Estados sobre ciertas za -

nas do su territorio, siempro que na so establezcan dintincio

nes a este respecto antrc las aeronnves dol Estar.o de cuyo ter

ritorio se trate, que se empleen en servicioo o6roos internaci~ 

nolas regulares, y les eeronuva~ Ce los otro= Estcdo~ ,contrata~ 

tes qua ~e emplean en ~crvicion ciPilnro~. Dichoo zon~s ~rohib! 

das doborán ser extensión _ situoci6n r~zonchlc~, o fin de no · 

ootorbcr inncces~rinnonte o la n~v~ooción céreo. Lo dccc:i¡.ción 
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de taleo zoncs prohibidas situ~dao en ·el territorio de un Esta

do contratcnte y tod~e las modificaciones ulteriores deberán -

comunicarse lo antes posible o lo~ demás.Estados contratantes r 

a la Drganización de Aviación Civil Internacional. 

b) Cadn Eetado contratante se rasorva igualmente el derecho, en 

circunstancias excepcionales, durante urr período da ••argencia 

a an intari!s de la seguridad p úblicn, e restringir o prohibir -

u11paralmente y can afecte inmediato las vualas sabr•' toda su -

territorio a parte del misma, " candtcidn do qua este reetric -

cidn a prohibición se aplique sin distincicSn de nacionalidad, a 

las aeronaves de todon lo::i demás Estadas. 

e) CedD Estada contratante puede exigir, da acuerdo can laa re

glnmantociones qua establezca, que toda aeronave que penetre en 

las zanaa indicadas en los párrnfae a) y b) anteriores, aterri

ce tan pronto cama lo sea pasible en un Darapuarto designado -

dentro de su 1:erri to ria. 

ARTICULO ID 

Aterrizaje en aeropuartos aduaneros. 

Excepto en el cnso on que, do ecuerdo con la dlspueeto en 

el p rasenta Convenio o an una autorizo.ci6n esp•cie.l, ae per11i ta 

a lns aeronovec cruzar el territorio de en Eatado contratante -

sin aterrizar, toda aarono.vo que penetra en el territorio 11• un 

Estada contrntante dob~r.!, si los regln••lllto• d• tal Eetada a•! 

lo requieren, aterrizar en un reropucrto deoignado par tal E•t! 

do pare f'inec de inspc:::cid'n do aduanas y otras formalidad••• Al 

salir del tcrri torio do un Estado contr&tante, tales aeronaves 
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deberán partir de un eeropuerto aduanero desi~nado de igual ma

neru. Las características de todos los aeropuertos adu~neros d~ 

barán ser public~des por el Estado y transmitidas a la Organiz~ 

ción de Aviación Civil Internacional, creada en virtud do lo 

dispuesto on la segunda parte del presente Convenio, a f"in de -

que sean comunicadas a todos los demés Estados contratantes. 

ARTICULO II 

Aplicación da las reglamentaciones aéreas. 

A reserve de lo~dispuesto en el presente Convenio, las le

yaa y reglamentos de un Estado contratante relativos n la entr2 

da y •elida de su territorio do las aeronaves orrplaadas en la -

aavagacl6n airea internacional o a le operación y navegación da 

d1ch88 aeronaves, •ientras ee encuentren en •U territorio, •• -

IJ>licarln •in dietinción de nacionalidad a las aeronaves d• to

dos .les Eatados contratantes y dichas aeronaves deber¿n cur.plir 

tales layas y reglamentos a lo entrada, a la salido y mientras

•• ancuantran dentro del territorio da eso Estndo. 

ARTICULO 12 

Reglas del aire. 

Cado. Estado contratante se c:i°" ro mete o adop tc.r medidos -· 

qua aseguran quo todas las aeronaves que vúelen 3obre su terri

tario o maniobren an él, as! coma todas las c.aronavo::J quo lle ... 

.. n -!a':earca d•=s'8·'
0
nut:ioaalido.d, dondoquiera qua so encuentren. 

observen las reglas y reglamentos en vigor relativo~ o los vue

las y maniobras de lac aerono.ves on tol lug~r. Codo. Esto.do con

tratante sa coí.l)romete o rnantsner sus propio~ re!)l:...mcr.too sobro 
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oste p~rticular cot1forr;ion cm "todo lo ponible, con loe qua opo«"

tun<:i.mento se cct:.,blozct..n on oplicüción del presento Convenio. 

Sobre nlta mQr, lu~ rcglns on vi~or serñn l;:ic qua so eotablez

can da acuerda con el ;::resonto Convenio. Cada Estado contJ:atara 

te se com.•romete a n:;cgurcr que ~a rirocaderá ~contré:. todcs las 

porsonos ~UD infrinjan loe roglomcñtos aplicables. 

ARTICULO 13 

Di•poeiciones sobre entrada y despacha. 

Lu layes y reglamentos de un Eetado contratante relati -

voe a la admisión o ealida de su territorio da pa•ajaroa, tri

pulacidn o carga a. traneportadoe por aeronavea, 'tales cou los 

relativas a entrada, despacho, inmigrac16n, pasaporte•, adua -

nae y •anido:1d sarán cunplidoe por a por cuenta de dicha• paea

jeroa, tripulaciones y carga, ya sea a la entrada, a la aellda 

o •i•ntras so encuentran dentro del territorio da ese Eetado. 

ARTICULO 14 

Prevención contra la propagación de anfor•edadaa. 

Ceda Eatado contratante conviene en tomar ••didaa •fecti

va11 para i11Pedir lo propogacidn por 11adio de la navegecidn -

••rea, del cólera, tifus (epid,mico), viruela, fiabre eaarilla 

peate y cualesquiera otras enfermedades contagiosas que loa -

Estados contretentes decidan asignar oportuna•ente. A aata fin 

los Estados contratantes mantendr'n estrecha conatlte con loa 

organismos encargados do los reglamentos int•rnacionalea rele

tivos a las sanitarias aplicables a las aeronaves. Tales con -

sultas ae harán sin perjuicio do la aplicacidn da cualquier -
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convenio internacional existente sobre la materia en el que 

sean pertas los Estados contratantes. 

ARTICULO 15 

Dftrechae aeroportuarios y otros similares. 

Todo aeropuerto de un Estado contratante que est.S abierto 

a Sus aeronaves nacionales para fines de uso público estará 

lgual99nte abierto, en condiciones uniforMes y a reserva de lo 

previsto en el Artículo 68, a las aeronaves de todos los dem6s 

Est3doo contratantes. Tales condiciones uniformes se e.plicar'n 

por lo qua respecta al uso, por parte do las aeronaves de cada 

una de los Estados contratantes, de todas las ins"tolacionas y 

aervicios para la navegación a6rea, incluso los servicios do -

radio y de •eteorología, que se provean para ueo pllblico para 

la seguridad y r"Jlidez de la navegaci6n airea. 

Loa d•rechaa que un Eetado contratante i111pongan por el uso de 

tal .. aeropuertos e instalaciones y servicios para la navege -

Cid'n •'r•e por lea aeronaves de cualquier otro Estado contra -

tant., no deber4n ser más elevados: 

a) Respecto a la.a aeronaves que no so erq:>lcen en servicios atf

reoe internacionales regulares, qua loe derechos que paga -

rian eua aeronaves nacionales de la ~iama clase dedicadas a 

aervicios similores; 

ti) Respecto a las aeronaves que se erapleen en aorvicioe ª'raoa 

internacionales regulares, que loa derechos que pegariaó 

sus aeronaves nacionales dedicadas a servicios aéreos intar 

nacionales similares. 
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Todos estos derechos serán publicados y comunicados a la Orga

nización da Aviación Civil Internacional, entendiándose qua, -

si un Estado contratante interesado hace una reclamaci6n, loa 

derechos iq>uestos por el uso de aeropuertos y otras instala -

cianea y servicios serán objeto de examen por el CQnssjo, que 

hari un informe y f'ormulnrá recomendaciones al respecto para -

consideración del Estado o Estados interesados. Ningún Estado 

contraten te i!Jl1ondró derechos, imp ue~ tos u otros gravámenes 

por el mero derecho de tránsito, entrada o salida de su terri

torio de cualquier aoronnve de un Estado contratante o de las 

personas o bieneo qua se encuentren a bordo. 

ARTICULO I6 

Inspección de aaronnves 

Le.a autoridades competentea da cada uno de los Estadas 

contratantes tendrán derecho a inspeccionar sin causar demoras 

innecesarias,' los aeronaves de los demás Estados centre.tantea, 

a la llegodus o o la salida, y a examinar los certificados y 

otro a documentos prescritos por el presente Conv.,nio. 

CAPITULO III 

NACIOllAL IDAD DE LAS AERONAVES. 

ARTICULO 17 

Nacionalidad da las aeronaves 

Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en el 

que ast'n matriculadas. 

ARTICULO IB 

matriculación doble 



-191-

Ninguna aeronave puede es.tar válidamente matriculada en -

•~s de un Estado, pero su mntr!cula podrá cambiarse de un Es -

fado a otro. 

ARTICULO I9 

leyes nacionales sobre matriculación 

La matriculacidn o transferencia de matrícUla de aerona -

ves en un Estado contratante se efectuará de acuerdo con sus -

leyes y reglamentos. 

ARTICULO 20 

Ostentación de las marcas 

Toda aeronave e~lendn en la navegación aérea internacio

nol deberd llevar las correspondientes marces de nacionalidod 

y aatr:l'.cula. 

ARTICULO 2I 

Informes sobre matr!culas 

Cada Estado contratante se conpromete a suministrar, e. p~ 

tici6n de cualquier otro Estado contratante o de la Organiza -

ción de Aviación Civil Internacional, información relativa e 

la matrícula y propiedad de cualquier aeronave matriculada on 

dicha Estada. Además, todo Estado contratante proporcionará a 

la Organizacidn de Aviacidn Civil Internacional, do acuerdo 

con las disposiciones que ésta dicte, informes can los datos -

pertinentes que puedan facili terse sobre la propiedad y con 

trol de las aeronaves matriculadas en el Estado que se empleen 

habitualmente en la navegación aérea internacional. Previa s~ 

licitud, la Organización de Aviación Civil Internacional pon-
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drd los datos aní obtenidos o disposición de los demás Esta -

dos contratentea. 

CAPITULO IV 

mE:OIOAS PARA FACILITAR LA NF.VE:GACIOf~ AERE:A , 

ARTICULO 22 

Simplificación do formalidades 

Cada Estado contratante conviene en adoptar, mediante la 

p ro•ulgeción de reglamentos espacio las o da otra modo, todas -

las medidos posibles para facilitar y acelerar la navegación 

de las aeronaves entre las territorios de los Estados centre. -

tantea y para evitar todo retardo innecesario a las aeronaves., 

tripulaciones, pasajeros y carga, especialmente on la aplica -

ción de las leyes sobre la inmigración, sanidad, aduana y daa

pacho. 

ARTICULO 23 

For•alidedeá' de aduana y de ~nmigroción 

Cada Estado contratante se coq:,ro•ate, en la medida an 

qua lo juzgue factible, a establecer disposiciones de aduana 

y de inmigroción reletivas a la navegecián airea internacional 

da ecuerdo con loa métodos que puedan establecerse o recomen -

darse oportunamente en aplicación del presente Conveaio. Ning~ 

na disposición del presente Convenio se interpretará en el se!' 

ti do de que i111pide el eD tablacimiento de aeropuertos francas. 

ARTICULO 24 

Derechos do aduana 

a) Las aeronoves en vuelo hacia, desde o a través del territo-
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ria de otro Estado contratante, serán admitidas temporalmente 

libres de derechos, can sujecidn a las reglamentaciones de ad~ 

ann de tal Estado. El combustible, aceites lubricantes, piezas 

de repuesto, equipo corriente y provisiones da a bordo que se 

lleven en una aeronave de un Estado contratante cuenda llegue 

al territorio de otro Estado contratante y que se eocuentren -

aún a bordo cuando ésta salgn do dicho Estado, estarán exentos 

de derechos de aduana, derechos do inspeccidn u otros derechoo 

o impuestos similares, ya sean nacionales o locales. Esta oxeo 

ción no se aplicará a las cantidades u objetos descargados, 

salvo disposición on contrario de conformidad con las regleme~ 

taciones do aduana del Estado, que se paeden exigir que dichas 

cantidndes u objetos quedan bojo vigilancia aduanera. 

b) Les piezea de repuesto y el equipo que se i~arten al terr_! 

torio da un Estado contratante para su instalación o us~ en 

una aeronave de otro Estado contratante empleada en la navega

ción ª'rea internacional, serán admitidos libros de derechos 

de aduana, con sujeci6n al currplimiento a las reglamentaciones 

del Estado interesada, que puedan establecer que dichos afee -

tos queden baja vigilancia y control aduaneros. 

ARTICULO 25 

Aeronaves en peligro 

Ce.da Estado contratante se compromete a proporcionar los 

modios de asistencia que considere f~ctibles o las aeronaves -

en peligro en su territorio y a permitir, con sujeción al con

trol de sus propias autoridades, que los propietarios de las -



-194-

aeronaves o las autoridades del Estado en que estén matricul~ 

des proporcionen los medios de asistencia que las circunstan

cias exijan. 

Cada Estado contratante, al eq:,render la búsqueda de aeronaves 

perdidas, colaborará en las medidas coordinadas que oportuna -

•ente puedan recomendarse en aplicación del presente Convenio. 

ARTICULO 26 

Investigación de accidentes 

En el caso de que una aeronave de un Estado contratante -

aufra en el torritorio de otro Estado contratante un accidente 

que ocasione muerte o lesión grave, o quo indique graven defe~ 

toa técnicos en la aeronave o en las instalaciones y eervicios 

para la navegación aérea, el Estado en donde ocurra el accide~ 

·te abriré una encuesta sobre las circunstancias del mismo, 

ajust~ndose, en la modida que lo permitan sus leyes, a los pr~ 

cedimient.os que pueda.recomendar la Organizacidn de Aviación -

Civil Internacional. Se permitird al Estado donde esté motric~ 

lada la aeronave que designe observadores para entar presentes 

en las encuesta y el Estado que la realice comunicard al otro 

Estado el informe y los conclusiones al respecto. 

ARTICULO 27 

Exención da embargo por reclamaciones sobre patentes. 

a) mientras una aeronave de un Estado contratante esté eq>lea

dn en la navegación a~rea internacional, la entrada autoriz~ 

da en el territorio do otro Estado contratante o el tránsito 

autorizado a travás de dicho territorio, con o sin aterriza-
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je, no darán lugar a embargo o detención de la aeronave ni a 

reclemacidn alguna contra su propietario u operador ni a inge

r•ncie alguna por parte o en nombre de este Estado o de cual -

quier persona qua en 'l se halle, basándose en que la constru: 

cidn, el mecanismo, las piezas, los accesorios o la operación 

de la aeronave infringen loa derechos de alguna patente, dise

no a l*ldelo debidamente concedidos o registrados en el Estado 

en cuyo territorio haya penetrado la aeronave, entendiéndoee 

que en dicho Estado no se exigirirá en ningún caso un depósito 

de garantía por la exención anteriormente •encionada de ••bar

go o detencidn de la aeronave. 

b) Las disposiciones del párrafo e) del presente ert!culo se 

eplicarán también el almacenamiento de piezas y equipo da 

repuesto pera aoronaves, as! cotDO al derecho de usarlos e 

instalarlos en la reparacidn de una aeronave de un Estado 

contrata~ta en el territorio de cualquier otro Eetado con -

tratante, siempre que las piezas o el eqwipo patentados, 

así almecenadoo, no se vendan ni diatribuyan internamente -

ni se exporten con fines comerciales desde el Estado contr! 

tente en el que haya penetredo la aeronave. 

e) Los beneficios de este artículo se aplicarán sólo a los Ea• 

tedas, partes en el presente Convenio, que I) eean partea -

en lo Convenci6n Internacional para la Proteccidn de la PrE 

piedad Industrial y sus enmiendas 1 o 2) hayan promulgado l! 

yes sobre patentes que reconozcan y protejan debidamente 

las invensianes de lo5 nocionales de los demás Eatadoo que 
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sean partes en el presente Convenio. 

ARTICULO 28 

Instalecianes y servicios y sistemas normalizados para la nav! 

geción adrea. 

Cada Estado contratante se co01Jromete, en la medida en 

que lo juzgue factible a: 

a) Proveer en su territorio eeropuertos • servicios de radia, 

servicios meteorológicos y otras instalaciones y servicios 

para le navegación ª'rea a fin de facilitar la navegecidn -

airee internacional, de acuerdo con las normas y métodos r! 

comandados o establecidos opurtunamente en ep licación del -

presente Convenio. 

b) Adoptar y aplicar los sistemas .normalizados apropiados eo -

br• procedimientos de comunicaciones, códigos, balizamien -

tas, aeMales, iluminacidn y demás mátodos y reglas de oper~ 

ción que se recomienden o establezcan opurtunamenta en apl,! 

cación del presente Convenio. 

e) taleboror en las 11edidas internacionales tomadas para aseg~ 

rer la publicación de mep as y e artes aeronáuticas, de con -

formidad con las normas que so recomienden o establezcan 

oportunamente, en aplicación del presente Convenio. 

CAPITULO V 

CONDICIONES QUE DEBEN CUflll'L IRSE CON RESPECTO A LAS AERONAVES 

ARTICULO 29 

Documentos que deben llevar les aeronaves 

Toda aeronave de un Estado contratante que se e11ploe en 
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la navegación internacional llevará los siguientes documentos, 

de conformidad con las condiciones prescritas en el presente -

Convenio: 

a) Certificado de matrícula¡ 

b) Certificado da aaronavagabilidad; 

c) Las licencias apropiadas pera cado miembro de la tripula -

ción; 

d) Diario de a bordo¡ 

•) Si está provista de aparatos de radio, lo licencia da la •,!! 

tación de rodio de la aeronave; 

f) Si lleva pasajeros, une lista de sus nombres y lugares de 

••barco y destino; 

g) Si transporta carga, un manifiesto y daclarecionae d•talla

daa de la carga. 

ARTICULO 30 

Equipo de r~dio de las aeronaves 

a) Las aeronaves do cada Estado contratante, cuando se •ncuen· 

tren en o sobre el territorio de otros E•tados contratantes 

sola•ente pueden llevar a bordo rediotrana•isores ei la• ·~ 

toridades coltlJetentes del Estado en aJ que asU •atriculada 

la aeronave han e><pedido una licencia pera instalar y util! 

zar dichas aparatos. El uso de rodiotrane•isores en •l t• -

rritorio del Estndo contratnnte sobre el que vuele la e•ra

nave se efectuarñ de acuerdo con los regla•entos pre•critae 

por dicho Ea tado. 

b) Sólo pueden usar los radiotransmisores los mie•bros de la · 
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tripulación de vuelos provistos de uo licencia especial ex

pedida al efecto por las autoridades competentes del Estado 

en el que esté matriculada la aeronave. 

ARTICULO 31 

Certificados de aeronavegabilidad 

Toda aeronave que so BDfJlee en la navegación internacio -

nal estará provista de un certificado de eeronavegabilidad ex

pedido o convalidado por el Este.do en el que esttf matricule.da. 

ARTICULO 32 

Licencias al personal 

a) El piloto y los demás miembros de la tripulaci6n operativa 

de toda aeronave que se emplee en la navegaci6n internacio

nal eetarén provistos do certiHcados de eptitud y de lice!! 

cims exµcdidos o convalidados por el Estado en el que la ª! 

roneve esté matriculada. 

b) Ceda Estado contratante so reserva el derecho de no recono

cer. por lo que respecta a los vuelos sobre su propia terr,! 

torio. los certificados de aptitud y licencias otorgados a 

cualquiera de sus súbditos por otro Estado contratante. 

ARTICULO 33 

Raconoci•ienta de certificados y licencias 

las certificados de aeronavegebilidad, los certificados -

de aptitud y las licencias expedidos o convalidados por el Es

tado contratante en el que está matriculado la aeronave, se r! 

conocerán como vd'lidos por los demás Estados contratantes, si

eqJre que los requisitos de acuerdo con los cuales se hayan e~ 
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pedido o convalidado dichos certificados o licencias sean igu! 

les a superiores a las normas mínimos que opoi:tunamente ae es

tablezcan en aplicación del presente Convenio. 

ARTICULO :!4 

Dierio de abordo 

Por ceda aeronave que se emplee en la navegación interna

cional se llevará un diario a bordo, en el que se aeentarén 

los datos relativos a la aeronave, a •u tripulación y a cada -

viaje en la forma que oportunamente se prescriba en aplicacidn 

del presente Convenio. 

ARTICULO 35 

Restricciones sobra la carga 

a) Las aeronaves que se empleen en la navegación internacional 

no podrán transportar inunicionea de guerra o •aterial de 

guerra en o sobre ol territorio de un Entado. exo91pto con -

el consentimiento de tal Estada. Cada Eetedo deterainarl, -

••diente reglamentaciones, lo que constituye -..niciones d• 

guerra o •aterial de guerra a los fines del presente art!c2 

lo, teniendo debide•ente en cuenta, a loa e~ectos de vnifo! 

•ided, las recomendaciones que la Organización d• Aviación 

Civil Internacional haga oportunamente. 

b) Cada Estado contratante se reserva el derecho, por razones 

de orden público y de aeguridcd, de r•glemanter o prohibir 

el-transporte en o sobre su territorio de otros artículos -

que no sean los especificndos en el p'rrato a), •ie11pre que 

no haga ninguna distinción a este respecto entre aus aero-
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nav•s nacionales que se empleen en la navegación interna -

cional y las aeronaves de otroa Estados que so e11plean pare 

loa •ismos fines y aiaft"1re que, edem«a • no i11ponga reetri,s: 

cidn alguna que pueda obstaculizar •l transporte y uao en -

le• aeronaves de los aparatos neceaerioe para la aperacidn 

o nav•gación de istas o para la seguridad del peraonal o 

de los p11•ajero11. 

ARTICULO 36 

llp11rato11 fotogr4ficos 

Ceda E•tedo contratante puede prohibir o ngla-ntar al 

ueo d• aparatos totogrificoa en las aaronavaa qua vuelan aobra 

•u territorio. 

CAPITULO VI 

NDRl!IAS y mETODOS RECOmENDADOS INTERNACIONACIONALES 

ARTICULO 37 

ADDPCIDN DE NORl!lAS Y PROCEDirnIENTOS INTERllllCIDNALES 

Cada Eetedo contratante •• co..,ro1Hte 11 colaborar, a f'ln 

de lograr al m&s alto grado de unifor•idad po•ibl• en l .. r• -

gla .. ntecionas, normas, procedimiento• y organizac16n releti -

vaa a las aeronaves, personal, aarov!aa y aarviciaa auxiliares 

en tadu laa cue11tionas en qua tal unifor•idad facilite y -j!! 

re la n11vagaci6n a&rea. 

A eate fin la Organizaci6n da Aviaci6n Civil Intarnecia -

nal adoptaré y enmendaré, en su oportunidad, ••gún aea neceaa

rio, las nor11os, métodos recomandedoa y procediaientos intern! 

cionales que traten des 



a) Sistemas de comunicaciones y ayudas para la navegación aé -

rea, incluida la saMalización terrestre; 

b) Caracteríaticaa de las aeropuertos y áreas de aterrizaje¡ 

c) R8glaa del aire y mltodaa de control del tr1fnsito aéreo.¡ 

d) Otorgamiento de licencias del personal operativo y mecánico 

•) Aeronavegavilided de las aeronaves; 

f) matrícula a identificación de las aeronaves; 

g) Compilaci6n e intercambio de información meteorológica¡ 

h) Diarios da a bordo; 

i) mapas y cartas aaronáuticae; 

j) formalidades de aduana e inmigración; 

k) Amronavee en peligro e investigación de accidentes; 

y de otras cuestiones relacionadas con la •eguridad, regulari

dad y eficiencia de la navegación aérea que en su opartu~idad 

puedan conaideranie apropiadas. 

ARTICULO 38 

O..viaciones reepecto a laa normas y procedimientos internaci~ 

neln. 

Cualquier Eetada que considere impracticable cumplir,en 

tadaa aue .. pectas, con cualesquiera de tale• naraas o procad! 

•i•ntaa internacional••• o concordar totalmente sus raglament~ 

cianea o ••todos con alguna aorma o procedimiento internacion! 

lea, daepu4a de an•endados éstos últimos, o que considere nec! 

a ario adoptar reglamentaciones o mltndoe que di fiaran •n cual

quier aspecto particular de lo establecido por una norma inte! 

nacional, notificará inmediatamente a la organización de Avia-



cid'n Civil Internacional las di fe rancios entre sus propios mé

todos y lo establecido por la norma internacional. 

En al ceso de enmiendes e las normas internacionales, todo Es

tada que no haga las enmiendas adecuadas en su regla•entacio -

nea o mftodoa los comunicará al Consejo dentro de sesenta d~as 

a partir de le adopción de la enmiende ·e la nor•a internacio -

nnl o indicará las 11edidas que ea proponga adaptar. En tales -

caeoe, el Consejo notificará inmedieta11ente e todos loa de11ú 

Estados les diferencias que existan entre uno a varios puntoe 

de una normo internacional y el mitoda nacional correspondien

te del Estado en cuestión. 

ARTICULO 39 

Anotaciones en los certificados y licencian 

a) Toda aeronave o pieza do éste, respecto a la cual •xista 

une norma internacional de aeronavegebilidad o de co11porta-

11iento de uuelo y que deje de satisfacer en algún .. pecto -

dicha nor11a en el 1110mento de su certificación, debe lleuer 

anotada en el certificado de aeronauegebilided, o agregada 

e ••te, una enumeración co°"leta de loa detalles respecto e 

loa cual•s doje do satisfacer dicha norma. 

b) Todo titular de una licencia que no re~na por co11pleto lea 

condiciones prescritas por ln nor•a internacional relativa 

a la clase de licencia o certificado qu• poaea, deba llevar 

anotada en su licencia o agregada a late una enu•eración 

co~leta do los aspectos en que deje de cuq,lir con dichas 

condiciones. 



ARTICULO 40 

Validez de los certificados y licencias con ano tacian·es 

Ninguna aeronave ni personal cuyos certificados o licen -

cias est-'n así anotados podrán participar en le navegación in

ternacione:l, sin permiso del Estado o Estados en cuyo territo ... 

ria entren. Le matriculaci6n o e11pleo de tales aeronaves, o de 

cualquier pieza certificada de aeronave, en un Estado que no 

sea aquél en el que se certificaron originalmente, quedar' a 

discreción del Estado en el que se importen las aeronaves o la 

pieza. 

ARTICULO 41 

Reconocimiento do las normas da aeronavegabilidad existentes 

Las di11posicionaa del preaente Capítulo no se aplicarán a 

las aeronaves ni al equipo de aeronaves de los tipos cuyo 

prototipo se aometa a las autoridades nacionales compete!' 

tea pare su certificación antoe do expirar los tres anos 

aiguientes a la fecha de adopción de una norma internaci_E 

nal de e11ronavegebilidad para tal equipo. 

ARTICULO 42 

"9condcimiento de laa nor•as existentes •obre coq>etencia del 

pereonal 

Las disposiciones dol presente Capítulo no se eplicarén 

al personal cuyas liceocias se expidan originarie.monte antes -

de cu111plirs11 un ª"º e partir de la fecha de adopción inicial -

de una nar•a internacional de calificación de tal personal; P! 

ro, en cualquier caso, ec aplicarán a todo el personal cuyas · 
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licenciaa sigan siendo válidas cinco afias despúee de la fecha 

de adopción de dicha norma. 

SEGUNDA PARTE 

LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

CAPITULO VII 

LA ORGANIZACION 

ARTICULO 43 

MDllbre y co11posición 

Por el presente Convenio se crea un organie., que •• da"2 

llinará Organización de Aviación Civil Int•rnacional. S• co11po

ne de une. Aaambloe, un Conseja y dea'e 6rganoe que aa ••ti•n--
naceaariaa. 

ARTICULO 44 

Obj•tivos 

Lo• fines y objetivos de la Organización eon dMarrollar 

las principios y t'cnicea da le navt1gacidn a4r•a intarnacian•l 

y faMntar le organización y •l des•nwolvi•i•ntD d•l tra119pa .... 

ta aireo internacional, parai 

a) Lograr •l deaarrolla aeguro y ordenado de la aviación ciwil 

internacional en todo al aundo; 

b) fo•entar las Ucnicas de disaMo y •anejo de awronuae para 

fin•s pacíficos; 

e) Eatimular al desarrollo de aerov!as aeropuertos • inatala -

ciones y servicios do ln navegeci6n airea pera la aviación 

civil internacional; 

d) Satisfacer las necesidades de los pueblos del aundo raapac-
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to a un transporte e~reo seguro, regular, ericaz y económi-

co; 

e) Evitar el despilf'arro econdmico producido por una competen-

cie excesiva; 

t) Asegurar que se respeten plenomente los derechos de los Es

tados contratantes y de cada Es teda contratante tenga opor

tunidad equitativa de e>cplotar empresas de transporte e•reo 

internacional; 

g) Evitar descriminación entre Estados contretentos¡ 

h) Pro11Dv•r le seguridad de vuelo en le navegación aérea inte! 

nacional¡ 

i) Promover, en general, el desarrollo de la aeron,utice civil 

internacional en todos sus espectas • 

S•de per ... nonta 

• ARTICULO 45 

La Org•nización tendrá su sede permanente on el lugar que 

deterllina en eu reunión final la Asamblea interina d• la Drga

nizeci6n Provicionel de Aviación C:ivil' Internacional, creada -

por el Convenio Provicional de Aviación C:ivil Internacional, 

fir .. dD •n C:hicago el 7 da diciembre de 1944. La eede podrif -

truladar•• teeporal••nte a otro lugar por decisión del C:Onee-

• Este es el texto del artículo modificado en el llIII período 
de •6eionee de la Asamblea, el 14 de junio da 1954; entró en 
vigor •l 16 de mayo do !958. Oe acuerdo con el Artíctlo 94 
a) del Convenio, el texto madi f'icado está en vigor por lo 
que se refiere e los Estados que hayan ratificado la enmien~ 
da. Por lo que se refiere e los Estadon que no la hayan re.ti 
ficado, conti6a en vigor el texto original y, por consiguieñ 
te, .Sste se reproduce a continuación: -

• La Organización tendrá su sede permanente en el lugar que de 
termine en su reunión final la Asamblea interinn de la Orga
nizaci6n Provicional de Aviación Civil Internacional firmado 
en Chicego el 7 de diciembre de !944. La sede podrá trasla -
daroe tettJJoralmenta a otro lugor por decisión del Consejo". 



-206-

Jo, y nD áiendo con carácter provicional por decisión de 111 

Mallbl•a• l'ara to .. r tal deciaión ••r• n•cHerio el núaaro da 

..-...... dater•ine le Aeellblee. El nil•ero da wtaa H! detar

elnadlli· Nt pedr• eer inferior a lea trH quintas partH dal to

tal de los Catados contretantea. 

ARTICULO 46 

Prl•ra reatddn de 111 Aeallblea aer• convocada por el Coneejo -

Ífttárlno de la Organizecidn Provicional precitada, tan pronto 

ciiii• antra en vigor el prnente Convenio, para calebraree en 

Ía f9clla y lugar que deaugne el Conaajo interino. 

ARTICULO 47 

cl¡iactdad juddtca 

i.a Orgentzacidn vazarl en el territorio da tado Catado 

.. ntratailta da le c..,acided Jurídica necnarie para al ajarci

éS. · 49 a .. funcione•• Sa conceder• plena peraoneltdad jur!dice 

tlli cualquier lugar en que alla aaa ca"'atibla can la con•ti

éUft y lea leyn del Eatado de qua se trate. 

CAPITULO VIII 

LA ASAllBLEll. 

ARTICULO 48 

ÍiMlnlallBtl.da la Aaalllllea r votacione• 

a) La llaalllllaa ae raunirl por lo aano• una vaz cada tr•a ei'la• 

Ji aer• convocada por el Can••jo an la fecha y lugar apropi.!' 

do•• La ll•11ablea podrl celebrar reuniones extraordinaria• 

en todo .,.,enb> por convpcatoria del Consejo o e petición -

de no 1111nos de la quinte perta del ni!aero totel de Estados 



contratantes dirigido al Secretario General.• 

b) Todos los [atados contretantes tendrifn igual d.recho a • -· 

ter repraaentodoa •n las reuniones da le Ae ... laa y cada [! 

tado contratante tandrl derecho a un vota. Loa delegados 

que representan a los Catados contratantes podrln ••r aeis

tido• por HHores t•cnicoa, quianH podrln participar en -

le• reunione1, pero ain derecho e vota. 

c) En laa reuniones da lo Aaaablaa, ••r• neceaaria le aa..,ría 

d• lo• Catados contratantes para conetituir quifrua. Salvo 

diepoaicidn en contraria del presenta Convenio, l .. daci•i! 

nH de la Aeaablea ae toaor&n par aayorÍ• da vota• aaitidas, 

ARTICULO 49 

Facultad•• y deber•• da la Aaallblaa 

Sar•n facultadas y deberes de l• Aaaablaat 

•) Elegir en cado reunidn a su Pr••idanta y otro• dignatarioat 

b) Elegir los Eetado• contratantaa qua •tar•n rapreaantado• -

..,-·.1 Canaajo, da acuerda con l•• diapoeicionaa del Cepítf 

lo IXJ 

-----------*Cate •• al taxta del artículo .,diticado an al 14"parío-
do da 11Hionaa da la Aaaablaa, al 14 da atlptiaabra da -
19621 antrd en vigor al II da aaptiaabr• da 1975. Da acu 
ardo con al Artículo 94 a) dal Convenio, al texto .,ditl 
cado aatl an vigor por lo qua •• refiera • loa [atado•: 
qua hayan ratificado la enaiend•. tl texto anterior da -
Hta articulo, aadi ficado en al rf' periodo da anionaa da 
la Aaaablaa al 14 de Junio da 1954 y que antrd en ViODr 
al 12 da diciaabr• da 1956, dacia lo siguianta1 

"1 '1 La Aeaablea ae reunirá por lo ••nos una vez cada 
tras ellos y sar.S co nvace.do por al Consejo en la facha y 
lugar apropiadas. la Asamblea podri celebrar reunion" -
axtraordinari"s en b>do aoaenta por convocatoria del Con 
aejo o a petición de diez [atadas contratantH dirigida': 
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e) Examinar los informes del Consejo y actuar seg6n convenga 

Y decidir en cualquier asunto que éste someta a su conside

ración; 

d) Establecer su propio reglamento interno y crear las coaiai2 

nes auxiliares que juzgue necesario y conveniente; 

e) Aprobar presupuestos anuales y deter•inar el r•gimen finan

ciero de la Organizaci6n de acuerdo con lo dispuesta en el 

Capítulo XII;• 

f) Examinar los gastas ye.probar las cuentas de la Organización 

g) A su discreción referir al Consejo, a las caaieionee auxil! 

are9 o a cualquier otro drgano toda cueatión que ••te den -

al Secretario General". 
El texto original del Convenio previo a le •nai•nde, de -
c!e lo siguiente: 
"a) la Asamblea so reunirá anual••nte y aerá convocada 
por el Consejo en ln fecha y lugar epropiados. La A•a• -
blee podr~ celebrar reuniones •xtraordineriaa •n todo .,_ 
aanto por Convocatoria del Con••jo o e petición de di•z -
E•tado~ contratantes dirigida al Secretario Gen•r•l•. 

•Eete es el texto del artículo modificado •n •l VIII p•r!o 
do de sesiones de lo Asamblea, el 14 d• junio d• 19541 eñ 
trd en vigor al 12 de diciembre d• 1956. De acu•rdo con : 
el artículo 94 o) del Convenio el texto llllldificedo eeti 
en vigor por lo que se refiere e los Estado• qua hayen re 
tificado la enmiende. Por lo que se refi•re e lo• E•t•doi 
que no la huyen ratificado, continúa en vigor •l texto 
original y, por consiguiente, lste ee reproduce a contin_! 
ación: 
"e) Aprobar un presupuesto anual y determinar el rtfgi••n 
financiero de lo Organización de acuerdo con lo diapue•to 
en el Cep!tulo XII;•. 
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tro do su esfera de acción; 

h) Delegar en el Consejo las facultades y autoridad necesarias 

o convenientes para el dese"'1 eño de las funciones de la Or

ganización y revocar o modificar en cuelquior momento tal -

delegación de autoridad; 

i) Llevar a efecto las disposiciones apropiadas del Capítulo 

XIII¡ 

j) Considerar las propuestas de modi ficac:idn o en11ienda de las 

disposiciones del presente Convenio y, •i las aprueba, rae~ 

••nderlaa a los Estados contratantes d• acuerdo con las di! 

po11icione11 dal Cep!tulo XXI; 

k) Entender en toda cusstidn que eeté dentro do la esfera de -

eccid'n de la Organizacid'n, ne aaignada expresamente al Con

eejo. 

CAPITULO IX 

EL CONSEJO 

ARTICULO 50 

eo..,oaicid'n y elección del Consejo 

e) El Conaejo será un organo per•anente, responsable ante la -

A•a•blea. Se co..,ondrá de treinta y tres Eatados contratan

tes, el•gidos por la Asamblea. Se efectuar& una elección en 

la pri•era reun16n de la Asamblea y, después, cada tres e -

"ºª•-Loa miembros dol Consejo as! elegidos permanecerán en 

funciones hasta la elecci6n siguiente.• 

b) Al elegir los miembros del Consejo, la Asamblea dará repre

sentación ndecuado: 
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I) a los Estado5 de moyor importancia en el transporte ad -

reo; 2) a los Estados. no incluidos de otra manera, que 

contribuyan en mayor medida al suministro de instalacio

nes y servicios para la nevegaci6n a•rea civil interna -

cional; y 3)a los Estados, no incluidos de otra •anera, 

cuya dasignecidn asegure la representación en el Conseja 

de todos las principales regiones geográficas del •undo. 

Tada vacante en el Consejo ser' cubierta par la Aae•blaa 

la antas posible; al Estado contratante as! elegido para 

al Consejo per•onecerá en funciones haata la •11Piración 

del manda to do su predecesor. 

c) Ningo1n representante de un Estado cantratanta en al Con

aaja padriS estor ectiva•ente vinculada can la el!Plota 

ción de un servicia airea internecianel, a eatar finen -

ciera•ente interesada en tal ••rvicio. 

ARTICULO SI 

Preeidanta del Consejo. 

El Consejo elagird su presidente por un parlada da trae -

-----------• Ea te as el texto dal articula madi ficada en al 218 pe -
rlodo de sesionas de la Asamblea, al 14 da octubre da 
1974¡ antrd en vigor al IS da febrera da I9BO. El taxta 
inicial dal Convenia prevala que al Canaeja eatarla in
tegrado por veintio1n miembros. Eete texto fue poaterior 
•ente madi ficeda por el J3º par!odo da aniones (extra: 
ordinario) do la Asamblea el 19 de junio de J96I¡ dicha 
enmiando entrd en vigor el 17 de julio de 1962 y diapa
n!a que el Conseja estaría integrcda par veintisiete -
miembroa; una nuevo enmienda fue adaptada por el t7•(A) 
período de sesiones (extreordinorio) de la A•a•blea al 
12 de mnrzo de 1971, en lo cual se dispuso que el Can•! 
jo se cor!lJondría de treinta miembros; esta ulti•a •nmi
enda entró en vigor el 16 de enero de 1973. 
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a'los. Puede ser reelegidó. No tendrá derecho a voto. 

El Conaejo elagirtl antre aus 11ie•bros uno o 11iís vicepreeiden -

tea, qul•nes conservarán su derecha a voto cuando actúen coma 

Pre•idente. No •• requiera que el Preeident• ••a •l•gido •ntre 

loa rapre•entates de los llieabroa del Conaajo paro ai ae elig• 

a un r91Jresentente su puesto se considerará vacante y será cu

bierto por el E•tado que rapreaentaba. Las funcionas del Pre•! 

dente •ertlns 

a) Con11Dcar las reuniones del Conaejo, del Comité de Transpor

te A•reo y da la Co•i•ión de Aeronavegación; 

b) Actuar como rapreaententa del Consejo¡ y 

e) OHHpenar en noabre del Consejo laa funciones que éa te le 

•igne. 

ARTICULO 52 

Votacionn en •l Con•ejo 

L• deci•ion" en al Con••Jo d•bertln aer eprobadee por e! 

J1Dr!a de eua eieabros. El Consejo podrtl delegar au autoridad, 

reepecto a deterainada cuestión, en un Co•ité el•gido entre 

aue aieabroe. Todo Eetado contratante intar .. ado podrl apelar 

ante el conaejo da la• d•ciaione• to•ada• por cualquiera da 

lo• eoaitéa del Consejo. 

ARTICULO 53 

Participación ain derecho a voto 

Todo [atado contratante pueda participar, sin derecho a 

vata, en la consideracidn por el Consejo y por sus comit.Se y 

camiaianes de toda cuestión que afecta especialmente e sus in-
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teresas. Ningún miembro del Consejo podrá votar en la conside

ración por el Consejo de una controversia en la qua aquál sea 

parte. 

ARTICULO 54 

runcionea obligatotias del Consejo 

El Consejo debe: 

a) Someter informes anuales a le Asamblea; 

b) Ejecutar las instrucciones de la Asamblea y cu"'1lir con loe 

deberes y obligaciones qua le asigna el presente Convenio. 

e) Determinar su organización y reglamento interno; 

d) Nombrar y definir las funciones de un Comitd da TramJporte 

Adreo, que será elegido entre los representantes de los mi

embros del Consejo y ante el cual ?erá responsable el Comi

té¡ 

e) Establecer una Comisidn de Aeronuvegoción, de acuerdo con -

lea disposiciones del Capítulo X: 

f) Administrar los fondos de la Organización, de acuerdo can 

las disposiciones de los Capítulos XII y XV¡ 

g) Fijar los emolumentos del Presi-dente del Consejo¡ 

h) Nombrar un funcionaria ejecutivo principal, que se denomin~ 

rá Secretaria General, y adaptar medidoo paro el nambramie~ 

to del porsonnl necesaria, de acuerdo can los disposiciones 

del Capítulo XI: 

i) Solicitar, compilar, examinar y publicar información relat! 

vo al progroao de l' ncvegoción aérea y a la operaci6n de 

loa servicios a~reos interno.cionales, incluyendo informa --
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ción sobre los costos do explotación y dotas sobre subven -

cienes pagodas por el erario público a la~ líneos aéreas; 

j) Comunicar o loa Estados ca ntrotantes toda infracción del 

presente Convenio, as! como toda inobservancia de las reco .. 

menduciones o decisiones del Consejo; 

k) Comunicar a la Asamblea toda infracción del presente Conve

nio, cuando un Estado contratante no haya tomado las madi .. 

das pertinentes en un larso razonable, despu&a de notifica

da le infracción; 

l) Adoptar, normas y métodos recomendados internacionales, de 

acuerdo con los disposiciones del Capítulo VI del presenta 

Convenio, designándolos, por razones de convoniencia, como 

Anexos el presente Convenio, y notificar a todos loa Esta -

dos contrate.nteo lns medidas edop tados; 

m) Considerar las recomendaciones de la Comisión de Aeronaveg~ 

ción paro enmendar los Anexos y tomar medidas de acuerdo 

con les disposiciones del Capítulo XX¡ 

n) Examinar todo asunt.o relativo al Convenio que le somete a 

su conaideración un Estado contratante. 

ARTICULO 55 

Funcionea facultativas del Consejo 

F.:l Conaejo puede: 

a) Cuando sea conveniente y lo aconseje ln experiencia, creer 

comisiones aubordinndos de transporte edreQ sobre baso ra • 

gional o de otro modo y designar grupo~ de Estodo o líneas 

céreas con len cunles, o por su conducto, puedo tratar pe-
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ra facilitar la realización de los fines del presente Conv.! 

nio; 

b) Delegar en la Comisión de Aeronavegacidn otras funciones, 

además de· lao previstas en el presente Conv•ñi:o, y r•vacar 

o modificar en cualquiar momento tal delegación; 

c) Reeli2ar investigaciones en todos los aspectos del transpa! 

te aireo y de la navegación airea que sean de 111portaciones 

internocioneles, comunicar los resulte.dos de sus investiga

ciones a los Estados contratantes y facilitar eatre •atas 

el intercambio de informaci6n sobre asuntas de tranaporte 

a4rea y navegación a•rea; 

d) E•tudiar todos las asuntas relacionadas can la argani2ación 

y S"IJloteción dal transporte aérea internacional, incluso 

la prapi•dad y •"Plotación internacionales de aervicias si

r.as internacionales en las rutas troncales, y praeantar a 

la Asamblea proyectos sobra tales cueationee; 

a) Investigar, e petición de cualquier Estada contratante, to

da .. 1tuaci6n que puallo presentar absUculas evitables al 

desarrollo de la navegación e6rea internacional y, deapul• 

de tal investigación, emitir los informes que consid•r• co!' 

veniantes. 

CArITULO X 

LA com1sxor1 DE AERONAVEGACION 

r.RTICUL O 56 

Nombramiento da la Comisión 

La Comisidn de Aeronovcgación se coftllondrá de quince •i•! 



bros, nombrados por el Consejo entre las personas propuestas 

por los Eatodoa contratantes. Dichas personas deberán poseer -

1811 colificaciones y experiencias apropiadas en la ciencia y 

prdctica aerondu~icas. El Consejo invitar6 a todos loa Estados 

contratantes a que presentes candidaturas. El Presidente de 

Aeronavegación ser4 nombrado por el Consejo.• 

ARTICULO 57 

Obligacion•s de le Comisión 

La Comialón de Aeronavegeción debe: 

a) Considerar y recomendar al Consejo, a •factos de adopción. 

lhDdificscianes a los Anexos del presente Convenio; 

b) Eetablacar subcomisiones tdcnicaa en las que podrd ester 

rapr••entado todo Eatado contratante, si aeí lo d••Baf 

c) Ss••orer al canaajo .•obra la co""ilación y comunicación a 

loe Eatados contratantes de toda información que conaidere 

nac•••rie y atil para el progreso de le navagacidn adres. 

CAPITULO XI 

PERSONAL 

ARTICULO 58 

Nombramiento del personal 

-----------•Texto resultante de le modificación realizada por al I~ 
período de sesionas da la Asamblea el 7 de julio de I97I 
qua entró en vigor el I9 da diciembre de I974. El texto 
inicial del Convenio disponía que la Comisión de Aerone
vegación estar!a integrada por doce miembros. 



Con sujecidn a los reglamentos establecidos por la Asam -

blea y a las disposiciones del prasente ConveDio, el Consejo -

ddter•inorá el método de nombrnmiento y cesa en el •ervicio,la 

foraación profesional, los sueldos, bonificaciones y condicio

nes de eq:,leo del Secretario General y demás personal de la 

Drganizacidn, pudiendo e"lllenr o utilizar loe servicios d• -~~ 

dit.a• da cualquier Estado contratante. 

ARTICULO 59 

Carácter internacional del personal 

En al desempe"o da sus funcionas, el Presidente del Con•! 

jo, al Secretario General y demás pereonel no deb•r'n eolici -

tar ni recibir instrucciones do ninguna autoridad externa a la 

Organización. Cada Estado contratante se coq:>rometa plenamente 

a respetar el carácter internacional da la• funciones del per

aonal y e no tratar de ejercer influencia aobre eua aúbditos -

en •1 daeempeffo da sus funcionas. 

ARTICULO 60 

Inmunidades y privilegios del personal 

Ceda Eetado contretent• se colll>rn•et•, •n le ~•dida qu• 

lo permita su sistema constitucional, a conceder al Preaidente 

del Consejo, el Secretario General y dem'• personal ds la Drg~ 

nizacidn las inmunidades y privilegio• qua se conceden el P•! 

sonal correspondiente do otros organismas internacionale•·pú -

blicos. Si se llegase a un acuerdo internacional ganerel aobre 

les inmunidades y privilegioo da los funcionarios civiles in -

tern&cionales, las inmunidades y privilegio• concedidos al Pr! 
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sidente, al Secretario General y demás personal de la Organiz! 

cidn, serán los otorgodos do con~ormidad con dicho acuerdo in

ternacional general. 

CAP ITULD XII 

FirJANZAS 

ARTICULO 6I• 

Prmaupuesto y distribucidn de gastos 

El Coneejo someteré e la Asamblea presupuestos, 8!: ta.dos 

d• cuentas y cálculos de todos los ingresos y egresos por pe -

rlodoa anuales. La Asamblea aprobará los presupuestos con las 

.,dificacioes que considere conveniente introducir y, a excep

ción del prorrateo de contribuciones que se haga de acuerdo 

can el cep!tulo XV entre los Es tedas que consientan en al lo, 

dhtribuird los gestos de la Drgan.ización entre los Estados 

contratantee •n la forma que oportunn••nte determine. 

• [eta ea al exto del artículo modificado en 111 VIII par{ 
odD da sesionas de la Asamblea, el 14 de junio da 19S4i 
antrd en vigor al I2 de diciembre de 1956. Da acuerdo -
con el Artículo 94 a) del Convenio, el texto .,dificedo 
est4 •n vigor por lo que se refi•re a los Eetados que 
hayan ratificado la enmienda. Por lo que se refi•re a 
loa Estados que no hayan ratificado, continúa en vigor 
el texto original y, por consiguiente, éste se reprodu
caa cantinuacid'n 1 

"El Consejo someterá a la Asamblea un presUpuesto 
anual, estados de cuentas y cálculos anuales de todos y 
ingresos yegresos. La Asamblea votará el presupuesto -
con las modificaciones que se considere conveniente in
troducir y, a excepción del prorrateo de contribuciones 
que se haga con el Capítulo XV entre los Estados que -
consienta" en ello, distribuirá los gastos de la Organi 
zación entra los E:stac!os contrRtantes en la forma en ': 

que opa rtunamen te determine"• 
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ARTICULO 62 

Suspensaid'n del derecho de voto 

La Asamblea puede suspender el derecho de voto en la Asa~ 

blea y en el Consejo a todo Estado contratante que, en un pe -

r!odo razonable, no cu1r1pla las obligaciones financieras para -

con la Organización. 

ARTICULO 63 

Gastas de delegaciones y otros representantes 

Cada Eetado contratante eufragorá los gastos de la propia 

delegación •n la Asamblea y la remuneración, gastos de viaje y 

otros de t.Dda persona que nombre para actuar en el.Consejo, 

es! como de las que representan o actúen por designación de 

tal Estado an cualquier Cosit6 o Comisión subsidierie de la 

Organiz11ci6n. 

CAPITULO XIII 

OTROS ARREGLOS INTERNACIONALES 

ARTICULO 64 

Arreglos sobre seguridad 

la Organización puede, por voto de le Asamblea, en lo que 

respecta a cuestiones aéreas de su competencia que afecten di

rectamente a le seguridad mundial, concluir arreglos apropia -

doQ ~ on todo orgenizeci6n general que establezcan las necio -

neo dol mundo para preservar la paz. 

ARTICULO 65 

Arreglos con otros organismos internacion~les 

El Consejo, en nombre do la Orgonizaci6n, podrá concluir 
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acuerdos con otros orgcnismos internacionales para el manteni

miento de servicios comunes y pora arreglos comunes concernie~ 

tes al personal y, con la aprobacidn da la Asamblea, podrá pe! 

ticlpar en todos aquellos arreglos susceptibles de facilitar -

la labor de la Orgcniznción. 

ARTICULO 66 

Funciones relativas a otros acuerdas 

a) le Organización, asimismo deseqleñara las funciones asigne

des por el Acuerdo de Tránsito de los Servicios A•reos In -

ternacionales y por el Acuerdo de Transpore• A'r•o Interna

cional, redactados en Chicago el 7 de dicia•bre de 1944, se 

gún los términos y condiciones establecidos en alloa. 

b) Loe miembros de la Asamblea y del consejo, que no heynn e -

cep tado el Acuerdo de Tráne i to de los Servicios A"r•os In -

tarnacionales o el Acuerdo de Transporte A4reo Jnternacio -

nal, redectado3 en Chicago el 7 de dicie~bre de 1944, no 

tendrán derecho o votar sobre ninguna cuestión referida a 

la Asamblea o nl Consejo de conformidad con las disposicio

nes del Acuerdo de que se trate. 

TERCERA PARTE 

TRANSF ORTE AEREO INTERNACIONAL 

CAPITUl O XIV 

DATO~ E HlíORmES 

ARTICUl O 67 

Transmisiones de informes al Consejo 

Cada Estado contrntante se co~romete a que sus líneas a! 
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reos internacionales comuniquen al Consejo, segón las preecrie 

cienes establecidas por el mismo, infor•es sobre tráfico, est~ 

dísticas de costos y estados financieros que •uestren. entre 

otras coaaa, todos los ingresan y las fuentes de su proceden -

cia. 

CAPITULO XV 

AEROPUERTOS Y OTRAS INSTALACIONES Y SERVICIOS PARA LA NAVEGA -

CION AEREA 

ARTICULO 66 

Daaignacian•s da rutas y aeropuertos 

Cada Estada contratante pueda, con sujeci6n a laa diepoa! 

cienes del presente Convenio, designar la ruta que d•berá se -

guir en su territorio cualquier servicio airllO internacional 

as{ corno los aorop uertos que podrén utilizar. 

ARTICULO 69 

mejora de lea instalaciones y aarviciaa para la navegación •'-

rea. 

Si el Consejo estima que los aeropuertos u otra• inetal .. 

clonas y servicias pera la navegación a•r•a da un Eetada con -

tratante, incluso los servicios de radio y •eteoralágicos. na 

son razonablemente adecuados para el financia•i•nta eeguro. r! 

gular. eficaz y econ~mico de los servicios ••reo• internacion! 

les• existentes o en proyecto, el Consejo conaultari con el E! 

teda en cuestión y con otros Estados afectados. con •iras a ·~ 

centrar los medios para los cuales la situación puada remadi•! 

se y podrá hocer recomendaciones a tal efecto. Ningún Estado 
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contratante será culpable de infracción del presente Convenio 

si no pone en pr,ctica tales reco•endaciones. 

ARTICULO 70 

financiaci6n de las instalaciones y servicios para la navega -

ción airea 

Un Estado contratante, en las circustancies resultantes -

de las disposiciones del Artículo 69, puede concluir un arra -

glo con el Cana e jo para dar ef'ecta a tales recomendaciones. El 

Estado podr& optar por hacerse cargo de todos los gastos que -

implique tal arreglo; en caso contrario el Consejo puede conv! 

nir,; s p11ticidn del Estado, en sufragar la totalidad o parte 

de las gas tos. 

ARTICULO 71 

Provisión y •anteni•i11nto de instalaciones y servicios por el 

Consejo 

Si un [atado contratante as! lo solicito, •l Consejo pue

de convenir en proveer, dotar de personal, mantener y adminis

trar en su totalidad o en parte los aeropuertos y otras insta

lacianes y servicios pare la navegación adrea, inclusa los se! 

vicias de radio y meteorológico9 requeridos sn su territorio -

para el funcionamiento seguro. regular, eficaz y econdmico de 

los servicios aéreos internacionales de los demás Estados ca~ 

tratantes y podrá fijar derechos justos y razonables por el 

uso do las instalaciones y servicios proporcioncdos. 

ARTICULO 72 

Adquisición o uso de terrenoo 
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Cuando se nece~iten terrenos pora instalaciones y servi -

cios financiados en su totalidad o en parte por el Consejo a -

p eticidn de un Es teda contratante, tal Estado deberá p rovaer -

los, conservando su título si lo desea, o bien facilitar al 

Consejo su uso en condiciones justas y razonables y de acuerdo 

con les leyeo de dicho E• tado. 

ARTICULO 73 

Gastos y prorrateo de fondos 

El Consejo, dentro del límite de las fondas que ponga a 

su dispaeicidn la Asamblea de acuerda can •1 Cop{tula XII, pu~ 

d• •~actuar los gastos ordinarios para loe fines del preeente 

Capítula, can los fondas generales de la Organizaci~n. A las -

fin•s del presente Capítula ,el Cans•ja fijaral, •n la prapar -

cid'n previamente acordada y por un plazo razonable, las mport! 

cionas al capital necesario entre loa Eatadoa contratantes que 

can•i•nta en •llo y cuyas lín•aa e4reas utilic•n la• instala -

cienes y servicios. El Consejo puede ta•biin prarratear, entre 

los Eetados quo lo consientan, cualquier capital circulente r! 

querido. 

ARTIC'Jl O 74 

Ayuda tdcnica y destino de los ingresos 

Cuando, n petición do un Estndo contratante, el Cona•jo 

adelante fondos, o proporcione aeropuertos u atrea ins telacio

nas y servicios en su totalidad o en parte, el acuerdo puede -

prever, si tal Estado consiente en ello, asistencia tlfcnica en 

la suµervisión y funcionamiento de tales aeropuertos y otras 
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instalaciones y servicios y el pago, por medio do los ingresos 

derivados de la explotación de los aeropuertos y de las insta

laciones y servicios, de los gastos de funcionamiento de di -

chas aeropuertos e instalaciones y servicios, así como de los 

intereses y de la amortizacidn. 

ARTICULO 75 

Adquisición de las instalaciones y servicios suministrados por 

el Consejo. 

Un Estado contratante puede en cualquier momento liberar

•• de toda obligación contraída en virtud del Artículo 70 y h! 

carse cargo do los aeropuertos y otras instalaciones y scrvi -

cias provistos por al Consejo en su territorio según las disp~ 

alciones de los Artículos 71 y 72,. modiente pego el Consejo de 

una suma qua, en opinión de éste, sea razonable en tales cin -

cunstaciaa. Si el Estado considere que le suma fijada por el 

Consejo •• irrazonable, puedo apelar de le decisión del Conse

ja ante le Asamblea, la que podrá confirmar o enmendar tal de

cisión. 

ARTICULO 76 

ltHtitucidn de fondos 

Los fondos obtenidos por el Consejo, por reembolsos en 

virtud del Artículo 75 y por ingresos de interoses y amortiza

ciones según el Artículo 74 serán, en el coso de adelantos fi

nanciados originalmente por los Estado:> da acuerdo con el art.f 

culo 73, res ti tui dos a loa Estjdos entre len cuales se prorra

tearon originalmente en proporción a sus contribuciones, según 
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lo determinado por el Consejo. 

CAPITULO XI/! 

ORGANIZACIONES DE EXPLoT;;CION cor~JUNTA y SER\/ICIOS ffiANCOffiUNADOS 

ARTICULO 77 

Organizaciones do explotación conjunta autorizadas. 

Ninguna disposición del preaente Convenio impide que daa 

a úa E•tados contratantes constituyen organizaciones de expl~ 

tacidn conjunta del transporte aérea ni organismos interneci2 

nales de explotación, ni que mancomunen eus aervicios alfreos -

en cualquier ruta o región, pero toles organizaciones u orga -

niama y taleS servicios mancomunados •sterán aujetos e todu 

lea disposiciones del presente Convenio, inclu8o las relativas 

el registro de acuerdos en el Consejo. !ate determinar' le fOf 

mn en que las disposicianeo del préaente Convenio aobre necio

nelidod de aeronaves se aplicará a las utilizedes por argani•

mas internacionales de a>eplotación. 

ARTICULO 78 

función del Consejo 

El Consejo podrá sugerir e los Estados contretent11a inte

resados la formación do orgonizacionas conjuntas pera efectuar 

servicios aéreos en cualesquiera rutas o regiones. 

ARTICULO 79 

Participación en organizacionos de exploteción 

Un Estado podrá participar en organizaciones de explota -

cidn conjunte o en ~rreglos de mancomún por conducto de su go

bierno o de una o varics compañías de transporte elreo daaign.! 
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des por éste. Las COntJañías, ediscreción exclusiva del Estado 

interesado, podrán ser estatales, parcialmente estatales o de 

propiedad privada. 

CUARTA PARTE 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO XVII 

OTROS ACUERDOS Y ARREGLOS AERDNnUTlCOS 

ARTICULO 80 

Convenciones de París y de La Habana 

Ceda Eatedo cont1'9tente se compromete, tan pronto como ª!! 

tre en •igor el presente Convenio, a notificar la denuncia de 

la Convencidn •obre le Reglementacidn de le Navegacidn Aérea, 

auscrite en Per!s el I3 de octubre de 1919, o do la Convención 

eobre Aviecidti Co•ercial, suscrito en La Habana el 20 de febr! 

ra de 1928, ai •s parte de una u otro. El presente Convenio 

reo11plaza, entre los Estados contratantes, las Convenciones de 

Parfs y de Le Habana anteriormente •encionadas. 

ARTICULO 81 

Registro do acuerdas existen tes 

Todos los acuerdos aeronáuticos que existan al entrar en 

vigor el presente Convenio, entro un Estada contratante y cual 

quier otro Estado o entra una l!nen aérea de un Estado contra

tante y cualquier otro Es ta do o líneo. ª'rea de otro Es te.do ae 

registrarán inmediatamente en el Consejo. 

ARTICULO 82 

Abragacidn de arreglos inco..,.stibles 
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los Estados contratantes acuerdan que el presente Convenio 

abroga todas las obligaciones y entendimientos mutuos que sean 

incompatibles con sus disposiciones y se comprometen a no con

traer tales obligaciones o entendimientos. Un Estado contrata~ 

te que antes de ser miembro de la Organizaci6n haya contraído 

con un Estado no contratante a un súbdito de un Estado contra

tante o no, obligaciones incoqJatibles en las disposiciones 

del presente Convenio, tomará medidas para liberarse de dichas 

obligaciones. Si una l!neo o~rca de un Eatc.do contratante he 

contre!do taleo obligaciones incompatibles, el E•tedo del cual 

sea nacional hará cuanto pueda para conseguir au reciaión inm! 

dieta y, en todo caso, hord que se rescindan tan pronto co.:1 

s•a legalmente posible despu4s do la entrada en vigor dal pre

sente Convenio. 

ARTICULO B3 

R9gistro do nuevos arreglos 

Con sujeci~n a lo dispuesto en el ert!culo pr•c•d•nt•, tJ? 
do Estado contratante puede concertar arreglo!!: que na s•11n l._. 

coq>atibles con las disposicione::i del presente Convenio Todo 

arreglo de esta naturaleza se registrará immediataaente en el 

Consejo, el cual lo hará público o la mayar br•v•dad posible. 

cr.rITULO XVIII 

COl!TROVERS I/15 E r::curcrL H".IENTO 

ARTICULO 04 

Solución do controversias 

Si surge un desacuerdo entro dos o más Estndos contratan-



-227-

tes sobre la interpretación o la aplicación del presente Conv~ 

nía y de sus Anexos que no pueda ser solucionado mediante neg_e 

cieciones, será decidido por el Consejo, a petición de cual -

quier Estado interesado en el desacuerdo. Ningún miembros del 

Consejo votará cuando éste trate de una controversia en la que 

dicho •iembro sea parte. Todo Estado contratante podrá con su

jeción al Artículo 85, apelar de la decisión del Consejo ante 

un tribunal de arbitraje ad hoc aceptado por las otras partes 

en la controversia, o ante la Corte Permanente Internacional 

de Jueticia. Tal e:pelacid'n se notificará al Conseja dentro de 

loo sesenta d!as de recibida la notificación da la decisión 

del Consejo. 

ARTICULO. 8 5 

Procedimiento do arbitraje 

Si un Estado contratente, parte en uno controversia en 

qua aa ha apelado de lo decisión del Consejo, no hn acepte.do 

al Estatuto de la Corte Permanente Internacional de Justicia -

y si los Estados contratantes partes en la controversia no pu~ 

den concordar en la elección del tribunal de arbitraje, cada -

uno de las Estados contratantes partes en la controversia de-

signará un árbitro y éstos nombrar~n un tercero. Si cualquier 

Eetado contratante parte en la cantroversin no nombra un &rbi

tro dentro de tres meses desde lo fecha de apelacidn, el Presi 

dente del Consejo dcsignerá por tal Estado un árbitro, de una 

lista de personas calificadas y disponibles que lleve el Cons~ 

jo. Si dentro de treinta días los árbitros no pueden convenir 
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en el tercero, el Presidente dol Consejo lo designará de la -

lista antedicha. los ~rbitros y el tercero se constituirán en

tonces en tribunal de arbitraje. Todo tribunal de arbitraje •! 

tnblecido según el presente artículo o el anterior adoptará 

su propio procedimiento y pronunciará sus decisiones por mayo

ría de votos, entendi~ndose que el Consejo podrá decidir cues

tionas de procedimiento en caso de dilaciones que, en su apo -

nlón fuesen excesivas. 

~RTICULO 86 

~elaciones 

Salvo que al Consejo decida otra co•a, toda decisión de 

4•te sobre si uno línea aérea internacional funciona de acuer-

c*> con las disposiciones del presente Convenio continuar4 en 

vigor e 1utnos quo ~ea revocada en apelación. Sobre tada otra 

cuestión, las decisiones del Consejo, si sa apelan, eo suepen

derán hasta que se fallo la apelación. Les dacisian•• de la 

Corta Permanente Internacional de Justicie a da un tribunal d• 

arbitraje sarán firmes y obligatorias. 

ARTICULO 87 

Sanciones en caGo de incu~limiento par la• l!nees ••reas 

Todo Estado contratante se co11pra•ete a no permitir los -

vuelos de uno línea a.Srea de un Estado contratante •n el espa

cio al:Sreo situado sobre su territorio si el Consejo ha decidi

do que la líneo aérea en cuestión no cu~le con una decisión -

firme pronunciada según el artículo precedente. 

ARTICUl O BB 
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Sanciones a los Estados en caso de incuq:,liinianto 

La Asamblea suspenderá el derecho de voto en la Asamblea 

y en el Consejo a todo Estado contratante que se encuentre en 

telta con reopecto ~ lns disposiciones del presente Capítulo. 

CAPITULO XIX 

GUERRA 

ARTICULO 89 

Estado de guerra y situaciones de emergencia 

En caso de guerra, los disposiciones del presente Conve -

nio no •facteri!n la libertad de acci6n de los Estados contra -

tantee afectados, ya sean beligerantes o neutrales. El eismo 

principia se aplicará cuando un Estado contratante declare es

tado de •mrgencia nacional y lo comunique al Consejo. 

CAPITUlO XX 

ANEXOS 

ARTICULO 90 

Adopci6n y enmienda de los anexos 

a) La Adopci6n por el Consejo de los anexos prouistos en 

el p&rrnfo 1) del "rt!culo 54, requirirá el voto de dos te! 

cioa del Consejo en sesidn convocada o ese fin; luego serán 

so•etidos por el Consejo o cada Estado contratante. Todo a

nexo o enmienda E uno de ellos, surtirá efectos a los tres 

meses de ser transmitido.a los Estados contratantes o a la 

expiraci6n de un período mayor que prescriba el Consejo, a 

menos que en el ínterin la mnyoría de loo Estndos contrúta~ 

tes registren en el Consejo su desaprobación. 
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b) El Consejo notif'icará inmediatamente a todos los Estados 

cantratPJntes la entradn en vigor de todo anexo o enmienda a 

11ste. 

C:AP ITULO XXI 

RAT!fIC:ACIONES, ADHESIOfJES, ENMIEND:\S Y DENUNCIAS 

ARTICULO 91 

Retificacione del Convenio 

a) El presente Convenio deberá ser ratificado por los E•

tadoe 11.ignatorios. Los instrumentos de retificaci6n ee d•p!! 

•1tar4n en las archivos del Gobierno d• la• tetadaa Unidas 

da Am,rica, el cual notificará la fecha de depdeito e cada 

una de los Estados signi:ltarios y adherentes. 

b) Tan pront.o cama veintistlis Estadas hayan ratificado a aa 

hayan adherida al presenta Convenio, .Seta entrará en vigor 

• ntra ellas al trigdsima d!e deapúes del depi!si to del vig! 

eirmsexto instrumento. Entrará en vigor paro cada Eetada 

que la ratifique posteriormente, al trigll•ima d"!a deapu•e 

del depósito del corraspondiente instrulllanto d• ratifica 

cidn. 

c) Ser4 abligacidn del Gobierno de las Estadas Unido• de A••r! 

ca notificar al Gobierna de cada uno de los E•tadas oignat! 

rios y ad he rentos lo fecho entrada en vlgai r del pre11ente 

Convenio. 

ARTICULO 92 

Adhesión al Convenio 

a) El presenta Convenio quedará abierto a la adhesidn de les -



miembros de las Naciones Unidas, de los Estados asociadas -

a ellos y de los Estados que permanecieron neutrales duran

te el presente conflicto mundial. 

b) la adhesión se efectuará por notificación dirigida al Gobi

erno de los Estados Unidos de Amórica y surtirá efecto al 

trigó&illO d!a de la fecha de recibido de la notificación 

por el Gobierno de los Estadas Unidos da Aaórice, al cual 

notificord atados los Estados contretentes. 

ARTICULO 93 

Ad•i•ión de otros Estados 

loe Eetados no pravistos en lo• Art!culos 91 y 92 a), con 

•l voto de las cuatro quintos de la Asamblea y an les condici2 

n•s que •ate fije, podrán participar an •l presente Convanio,

previo consenti•i•nt.o del orgenisll'D intsrnacional que pare P1'! 

aervar la paz establezcan las naciones del aundD¡ entendilndo

•• que en cada caso ••rá naceeario el aaentimiento de todo Ea

tado invadido o atacado durante la guerra actual por el [atado 

que solicite su ingraso. 

ARTICULO 93 bis• 

e) A p•ear da la• disposiciones de las artículos 91, 92 y 93, 

que anteceden, 

I) Un Estada cuyo gobierno la Asamblea Genaral do las Nsci2 

• El 27 de mayo de 1947, la Asamblea decidió mdificor el 
Convenio de Chicago, incluyendo el Art!culo 93 bis. De 
conformidad con el Art!culo 94 n) del Convenio, la enmi 
enda entró en vigor el 20 do marzo de I96I por lo que -
se refiere a los Estados que le ratificaran. 
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nes Unidas ha recomendado que sea exclu!do de los orga -

nismos internociono1e~, eatablecidcs por las Naciones 

Unidas o vinculados con ellas, dejard automáticamente de 

ser miembro do la Drganizacián da Aviacidn Civil Intarn! 

cional; 

2) Un Estado que haya sido expulsado de las Naciones Unidas 

dejard automáticamente de ser •iembro de la Organización 

de Aviacidn Civil Internacional, a na aer que la Asam -

bleo General de las Naciones Unidos incluye en su acta 

da expulsión una recoraendación en sentido contrario. 

b) Un Ee tado que deje de ser miembro de la Organización de A -

viacién Civil Internacional como resultado de lo dispuesto 

•n el p.frrafo a) que antecede, pu•d•, previa eprobacidn de 

la A•amblen General de las Nacion•s Unidos, s•r r•ad•itido 

•n la Organización de Aviación Civil Internacional •adiant• 

aolicitud y con la aprobación de la •ayoría del Consejo. 

c) Lo• miembros de la Organización que seen •uspendidoe en al 

ejercicio de sus derachos y privilegios como mia•broe de -

las Naciones Unidas, sar~n, si lo piden las Naciones Uni -

das, suspendidos en sus derechos y privilegios ca-. miem -

bros de esta Organización. 

ARTICULO 94 

Enmiendos al Convenio 

n) Todc. enmienda qua se proponga al presente Convenio de

berá sor aiirobado por voto du dos tercios de la Asamblea y 

entrará en vigor con respecto a los Estados que le hayan 
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ratificada, cuando la ratifique el número de Estados contr.!

tantes fijado por la Asumblea. Este n6mero no será inferior 

a las dos tercios del totill da Estados contratantes. 

b) Si la Asamblea opina que l~ enmienda es de naturaleza tal -

que justifique este::. medida, puede disponer, en la resolu -

cidn que recomiende su adopción, que todo Estado que no la 

haya ratif'icado dentro de un determinado período después da 

que dsta entre en vigor, cese ipso facto de ser miembro de 

la Drganizaci6n de Aviaci6n Civil y parte en el Convenio. 

ARTICULO 95 

Denuncie del Convenio 

a) Todo Estado contratante puad• comunicar la denuncia del pr! 

s•nte Convenio tres enas despu~s de su entrada en vigor, 

por nctif'icec16n dirigida al Gobierno de lo• Eetados Unidoe 

de A .. rica, quien inmediatamente lo inf'ormer' a cada uno de 

loa Dtadas contratantes. 

b) La denuncia surtira( erecto un arlo dasp ués de la racha de r! 

cibido da la notif'icaci6n y sólo se aplicará al Estado que 

haya hachos tal denuncia. 

CAPITULO XXII 

DEFINICIONES 

ARTICULO 96 

A los fines del presente Convenio se entiende por: 

a) "Servicio aéreoº, todo servicio ad'reo regulor realiZi!do por 

aeronaves de tronsporte público de pese.jaros, correo o car-

ga. 
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b) "Servicio aéreo intern'1cionol", el servicio a•reo que pasa 

por el espacio a~reo sobre el territorio de móe de un Es -

tado. 

e) •Línea aérea'', toda empresa de transporte a1h·eo que ofrezca 

o explote un servicio a.Sreo internacional. 

d) •Eecala para fines no comerciales"• el aterrizaje para fin

nes ajenas al embarque o desembarque de pa•ejeras. carga a 

correo. 

fIRlllA DEL CONVENID 

EN fE DE LO CUl\l, los plenipotenciarias que euacriben, d! 

bida•ente autorizados, firman el pres•nte CDnv•nio •n naabr• 

de eua Gobiernos respectivas en las fecha• que aparecen frente 

• •us firmas. 

HECHO en Chicngo, el día siete de dici .. br• de •il nav•c! 

entas cuarenta y cuatro, en el idio•a inglú. Un texta redact! 

do en las idiomas eGpa"al, francés a ingl,s, cada una de las 

cuelas tendrd igunl autenticidad, quedaré abierto pera le fir

•e en W'8hingtan, o.e. A•bos textos sar'n d11pasitadoa an loa 

archivas del Gobierno de los Estados Unidos de A .. rica, el cu

al transmitiré copias certificadas a los Gobiernas de todos 

loa Eete.das que firmen o se adhieran el pr•aant• Convenio. 

tuen-te: Oocur.iento: 7300 de lo Of,CI. Convenio sobre Aviación 

Civil Inte!'nt.~cion,l, 7 de diciembre, 1944. 



.-235-

n~'EXO IV 

CONVENIO 

SOBRE LAS !N FRACCIOl~ES 

Y CIERTOS OTROS ACTOS 

comETIDOS A goROD OE 

LAS AERDNA VES 

Lae Eatndos portes en el presente Convenio 

HAN ACORDADO lo siguientes 

CAPITULO I 

CAmPO DE APLICACION OEL CONVENID 

ARTICULO I 

r.-El presente Convenio se aplicará a : 

a) las infracciones a las leyes penales; 

b) las actas que, eean a no inf.racciones, puedan poner a 

pongan en peligro la seguridad de la aeronave o de lee 

peraonaa o bienes en la misma, o que pongan an peligro 

el buen arden y le dieciplina e borda. 

2. A reserve de la diepuesta en al Capítula III, este Convo -

nia •• aplicará a las infracciones cometidas y a las actos 

ejecutados por una persona a borda de cualquier aeronave 

•atriculada en un Eetado contratante o mientras ae halle en 

vuelo, en lo superficie de alta mar o en cualquier otra zo

na situada fuera del territorio de un Estado. 

3. A los fines del presente Convonio, se considera que una ae

ronave se encuentro en vuelo desde que se aplica ln fuerza 

motriz para despegar hasta que termino el recorrido de ate

rrizaje. 
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4. El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves utiliz~ 

des en servicios militares, de aduano y de polic!a. 

ARTICULO 2 

Sin perjuicio de les disposiciones del Artículo 4 y salvo 

qua lo roquiera la seguridad de la aeronave y da las personas 

o bienes e bordo, ninguna disposici6n de este Convenio ae in -

tmrpretard: "n el sentido de que autoriza o •JCige ••dida alguna 

an casa de infracciones a las leyes panal•• de cardctar polítl 

ca o basada en discri11innción racial o re ligio• a. 

CAPITULO II 

JURISDICCION 

ARTICULO 3 

I. El Eatado do matrícula de la aeraanve aar.S co11patanta para 

conocer de las infracciones y actas co•etidas a borda. 

2. Cada Catado contratante deberd: ta .. r las .. dida• nacaaari .. 

e fin de establecer eu juriadiccidn cam Eatado da eetr!cu

la aobre lea ini'racciones cometidas a bordo de laa aerane -

vas •etriculades en tal Estado. 

3. El presente Convenio no excluye ninguna judiediccidn p•nel 

ejercida de acuerdo con las leyes nacionales. 

ARTICULO 4 

El Estado Contratante que no ••a el de •atrícula na padre 

perturbar el vuelo do una aeronave a fin de ejercer su juris -

dicci6n penol sobre unn infracción cometida a bordo m6s qua •n 

los casos siguientes : 

a) la infracción produce efectos en el territorio d.: tal 

Estado; 



b) la infracción ha sido cometida por o cmntra un nacional 

de tal Estado o .una persona que tenga su residencia per

•anente en el mismo; 

c) la infracción afecta la seguridad de tal Eatado; 

d) la infracción constituye una violación de los reglamento• 

sobre vuelo o maniobra da las aeronaves, vigentes en tal 

Estado; 

e) cuando sea necesario ejercer la jurisdicción pete cu..,lir 

laa obligaciones de tal Estado de confored.dad con un acu

erdo internacional aultileteral. 

CAPITULO III 

rACULTADES DEL comANDANTE DC LA AERONAVE 

ARTICULO 5 

l. Lee disposicioneo da este Capítulo no se aplicarán a las i~ 

fraccionas ni a los actas co•etidos o a punta de co•eterae 

por una p11raana a bardo de una aeronave •n vuelo •n el •ªP! 

cio aireo de un Estado de eatr!cüla o sobre la alta aar u 

otra zana aituada fuera del territ.orio de un Estado, a no 

ser que al dltilllD punto de despegue o al próximo punto de -

aterrizaje previsto se hallan en un Ea tado distinto del de 

•atr!cula a si la aeronave vuela posteriormente en el espa

cio aéreo de un Estaco distinto del da matrícula, can dicha 

persona a bordo. 

2. No obstante lo provisto en ol Artículo I, párrafo 2, se cori 

siderarñ, a los fine::i del pres ante Capítulo, que una acron!l 

ve se encuentra en vuelo desde el momento en que se cierren 
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todas las puertos externas despuás del embarque y el lklmen;t 

ta en que se habre cu~lquiera de dichas puertas para el da

aemberque. En caso de aterrizoja forzoso, las disposiciones 

de ute Capítulo continuarán ap licéndoae a las infraccionn 

y actos cometidos a bordo h1....sta que las autoridades coq>e -

tentes de un [atado se hugen cargo de la aeronave y de lea 

panonos y bienes do la misma. 

ARTICULO 6 

I. Cuando el coaandante de la aeronave tenga razones fUndadas 

pera creer que una persona ha co•etido, o eat6 a punto de 

co•eter, a bordo una infraccid'n o un acta previsto •n el A! 

t!culo I, párrafo I, podré i~onar a tel persona las ••di -

das razonables, incluso coercitivea, qua son neceeerias 1 

a) para proteger la seguridad de la aeronave y d• lae p•r•anae 

y bi•nas de la •ismaJ 

b) para aantaner el buen orden y lo discipline 11 bardo; 

e) para p•r11itirle entregar tal persona o las autoridad•• caa

petentes o desembarcarla de acuerdo con lea di•pasicion•a 

d• •ate Capítula. 

2. El coaandante de lo aaranava p u•de •xigir o autorizar la 

ayuda de los dem~s miembros de la tripulacidn y •alicit11r o 

autorizar, pero no exigir, la ayuda de los paaajeraa, con 

el fin de tomar medidas coercitivas contra cualquier peno

na sobre lo que tenga tal derecho. Cualquier •i••bro de la 

tripulación o pasajero podrá temor igual•ente medidas pre -

vcntivas rozonables sin tal autorización, cuando tengü raz2 
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nes fundadas para creer que tales medidas son urgentes a 

fin de proteger la seguridad de la aeronave, de las persa -

nea y de los bienes en la misma. 

ARTICULO 7 

I. Laa medidas coercitivas impuestas a una persona conforme 

a lo previsto en el Artículo 6 no continuer&n aplicándose -

más allá de cualquier punto de aterrizaje a aenos quea 

a) dicho punto se halle en el territorio de un Estado no con -

tratante y sus autoridades no permitan desembarcar a tal 

persona. a las •edidas coercitivas se han impuesto de e.cue! 

do con lo dispuesto en el Artículo 6, párrafo I c) pare pe,: 

•itir au entrada. a laa autoridades coq,etentes; o 

b) la aeronave que haga un aterriz~je forzoso y el comandante 

de la aeronave na pueda entregar la persona a las eutorida

d•• ca11petentes; o 

e) dicha persone acepte continuar al transporta sometida a 188 

medidas coercitivas. 

2. Tan pronto como sea factible y, si es posible, antes de a -

terrizer en el Es te.do con una persona a bordo, sometida a 

las •edidas coercitivas de acuerdo con el Artículo 6, el c2 

mandante de la aeronave notificará a las eutoridades de tcl 

Estado el hecho do que una persona se encuentra a bordo so

•etidn a dichas madidaF- c~ercitivns y los razones de haber

las adopta do. 

ARTICULO B 

I. El comandante de la aeronave podrá sie111JrC que sea necesa -· 
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ria a los fines previstos en el Artículo 6, párrafo I a) o 

b), desembarcar en el territorio do cualquier Estado en el 

que el aterrice la aeronave a cualquier persona sobre la 

que tenga razone~ fundadas para creer que ha cometido, o 

está a punto de cometer, a bordo de la aeronave, un acta 

previsto en el Artículo I, párrafo I b). 

2. El comandante de la aeronave comunicará a las autoridades 

del Eatado donde desembarque a una persona, de acuerdo con 

lo previst.o en el presente Artículo, el hecho de hcber efe~ 

tuado tel desembarque y las razones de ello. 

ARTICULO 9 

I. El coaandante de la aeronave podr!Í entregar a las autorida

des coq:>etentes de cualquier E~tado Contratante en cuyo te

rritorio aterrice la aeronave a cualquier peroona, si tiene 

rozones fundadas para creer que dicha persona ha cometido 

a bardo de le aeronave un acto que, en su opinión, constit~ 

ye una infracción grave de acuerdo con las leyes penales 

da las leyes de matrícula do la aeronave. 

2. El comandante de la aeronave, tan pronto como seo factible 

y, si es posible, antes de aterrizar en el territorio de un 

Estado Contratante con una persona a bordo a la que ae pro

ponga entregar de conformidad con el párrafo anterior, noti 

ficará a las autoridadec de dicho Estado su intenci6n de e~ 

tragar dicha persona y los motivos que tonga p~ra ello. 

3. El comandante do la aeronave suministrará a las autoridades 

a las que entregue cualquier presunto delincuente de confo! 



-241-

midad con lo previsto en el pre!;ente Artículo, las pruebas "' 

e informen que, de acuerdo con las leyes del Estado de ma ·

trícula do la aeronave, se encuentre en su posesidn leg!ti-

ma. 

ARTICULO !O 

Par las medidas tomadas con sujeción a lo dispueeto en 

este Convenio, el comandante de la aeronave, los demás miem -

bros da le tripulación, los pasajeros, el propietario, el ope

rador de la serano.ve y lo persona en cuyo no•bre se realice el 

vuelo no serán responsables en procedimiento alguno par r~z6n 

de cualquier trato sufrido por la persona objeto de dichas me-

didaa. 

CAPITULO IV 

APODERAffiIENTO !LICITO DE UNA AERONAVE 

ARTICULO II 

I. Cuando una persona n bordo, Mediante violencia o inti•ida -

cidn, cometa cualquier acta il!ci ta de apodera•ienta, inh! 

ferencia, o ejercicio del control de una ••ronave en vuelo, 

o aea inminente la realización de tales actos, los Estadas 

Contratantes tomarán tadns las medidas epropiadae a fin da 

que el legítimo ·comandante do la aeronave recobre o •anten

ga su control. 

2. En los cosos provistos en el párrafo anterior, el Estado 

Contratante en que aterrice ln aeronave permitiré que sus 

pasajeros 'J tripuleotes continúen su viaje lo antes poei -

blo y devolverá la aeronave y su carga a sus legítimos po -
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seedores. 

CAPITULO \1 

íACULTADES V OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

ARTICULO 12 

Todo Estado Contratante permitir« al comandante de una 

aeron~ve mntriculada en otro Estado Contratante que d11seabar -

que a cualquier persono conforme a lo dispueeto en al articula 

8' párrafo r. 
ARTICULO IJ 

I. ·,Todo Es todo Contratante aceptaril la entreva de cualquier 

persona que el comandante de lo aeronave 1• entregue •n vi! 

tud del Artículo 9, párrafo I. 

2. Si un Estado Contratante considera que les circunetanciea 

lo justifican, procederá a la detancid'n o toMrá otrae •ed! 

daa parn asegurar ln presencia de cualqui•r pereona que •• 

preau•a que ha cometir~ uno de las act.aa a qu. •• re~i•r• 

el Artículo II, párrafo t. aaí como de cualquier otra pera! 

na que lo heya sido entregada. la det•ncidn y de""• lledidaa 

se llevarán a cnbo da acuerdo con lea ley•• da tal Estada. 

y •• •antendrán solamente por el período qua sea razonable . 
necesario a fin do permitir la iniciaci6n de un procedi11ia!' 

to penal o de extradición. 

3. La persona detenida de acuerdo con el párrafo anterior ten

drá todn clase de fncilidn~es para comunicara• in•ediata••~ 

te con el representante correspondiente del Eetedo de au "Al 
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cionalidad que se encuentro más prdximo. 

4. El Estado Contratante al que sea entregada una persona en -

virtud del Artículo 9, pérrafo I, o en cuyo territorio ate

rrice una aeronave despuis de haberse cometido alguno de 

1011 actos previstos en el Articulo IJ, pérrefo I, proceder' 

in••diatamente a una investigación preliminar sobre los ha

chas. 

s. Cunndo un Eetado, en virtud de este Artículo, detenga a una 

peraona, notificarif inmediatamente el Estado do •atrfcula 

de la aeronave y al Estado del que sea nacional el detenido 

y, •i la considera conveniente, e todos los demás Estados 

interHadoa tal detencidn y les circunstancies qua la ju•t! 

ficen. El Eetada que proceda a _le inv••tigecid'n praliminar 

prevista en el p'rrafa 4 del pre•ente Artículo, ca•unicarif 

•in dilación aue re•ulatedoa e las Catados entes •anciana -

da• • indicaro( si 11• propone proceder contra dicha persona. 

ARTICULO 14 

J. Cuando una peraona, desembarcada de confor~idad con el Artf 

cula e, párrafo I, entregada de acuerdo con el Artículo 9, 

párrafo I. o desembarcada despulfs de haber cometido alguno 

de las netos previstos an el Artículo 11, párrafo I, no pu!' 

da o no desee proseguir el viaje. el Estado de aterrizaj4. 

si refusa admitirla y se trata de una persona que no sea n~ 

cional del mismo ni tenga en dl su residencia permanente, 

podrá enviarla al territorio del Estado del qua sea nacio -

nal o residente permanente o al del Estado donde inici6 su 



-.244-

11iaje aéreo. 

2. El dasemborque, la entrega, la detención o la edopcidn d• 

la• -didas eludidaa •n al Artículo 13, p6rrefo 2, o •l •~ 

vio de la persone conforma al párrafo antmrior del prH•nte 

Art!culo no se considerarán co111D adaiaión en al t•rritorio 

d•l Eatada Contratante interesado a los afectos da aua le -

yes relativas a la entrada o ad•i•ión de p•reanea y ninguna 

di•po•ición del praaent• Canvania afectará a la• leyes da 

- [atada Contratante, qua regulen la Hpuleión de peraanae 

de •u tarri torio. 

ARTICULO IS 

I. A reaerva de lo prevista en el llrtt'cula precedanta, cual -

quier persona desembarcada de canforaidad con el llrt!culo B 

párrafo 1, entregada da acuarda con el Art!culo 9, p•rrafo 

1, o daaaabarcade daspu•• da habar co••tidD alguno de lo• 

actas pravi•ta• •n al Artículo II, párrafo I, qua dHea ca!' 

tinuar su vieja, podrá hacerlo tan pronta coao ••• posible 

hacia al punto da dHtino qua elija, salvo que •u prHancia 

eea naceaaria de •cuerda con lea laye• d•l Estado da atarr! 

zaja para la inatruccidn de un procadi•ianta panal o da ax

t;radicción. 

2. Sin perjuicio do la dispuas to an sua layas sobra entrada, 

ad•isid'n, expulsión y extradición, el Eatada COntratanta •n 

cuyo territorio sea desembarcada une p•nona, de acuerdo 

con lo dispuesta en el Artículo a, párrafo I, o •ntr•gade 

de conformidnd con el Artículo 9, párrafo I, a desembarque 
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tas •n el Art:!culo II. p&rrafo 1. le concederá en orden e. 

•u prateccián y seguridad un trato no •enas favorable que 

el dispensado a sus nacionales en las •ismas circunstancia• 

CAPITULO UI 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO I6 

I. Laa infracciones cometidas a bordo de una aeronave •atricu

ladaa an un Eatada Contratante aarifn consideradas, a laa f! 
nea da axtradicidn, coao ai as hubieaan comatido, no sólo 

en el lugar en el que hayan ocurrido, •ino tambi'n en ol 

territorio del Eatedo da aetdcule de la aeronave. 

2. A reserva d• lo dispuesta •n el. pilrrefo antarior, ninguna 

dlapoaición de este Convenio ao interpretar' en el aentido 

·da craer una obligacidn de conceder la extradición. 

ARTICULO 17 

Al llevar a cabo cualquiar medida do invaatigacidn o ar -

reata o al ejercer de cualquier otra .,do jurisdicción en ma -

terie de infracciones co•atidaa a bordo de una aeronave, las 

Eatadoe Cantratantaa daberiln tenar muy en cuanta la seguridad 

y dem6s intareaes de la navegación ailrea, •vitando ol retardar 

inneceeariaaante a la aeronave, los pasajeros, los miembros de 

la tripulación o la carga. 

ARTICULO IB 

Si varios Estados contratantes constituyen organizaciones 

de explotación en común u organismos internacionales de explo-
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teción, que utilicen ocronaves no matriculadas en un Estado 

detar•inado; designarán, según las modalidades del caso, cúal 

de ellos se considerar!! como Est,.do de aatrículs a los finas 

del presenta Convenio y lo comunicarán a la Organizacid'n de -

Aviecidn Civil Internacional que lo notific,.r6 e todos loa E•

tndas Pertas en el pres ente Convenio. 

CllPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 19 

H .. ta la facha en que al prasanta CDnvwt1io entre en vigor 

de acuerdo con lo prevista en el Art!culo 2I, quadarl abierto 

a la firaa de cualquier Eet .. do que, en dicha facha, aea •iea -

bro da la Organización de l"s Naciones Unidas o da cualqui•ra 

de las organiamas especializados. 

ARTICULO 20 

I. El preaant• Convenio •• aoeeterl • la ratiflc•cicSn da loa 

Eatados signatarios de conforeidad con •us procadilliantos -

constitucionales. 

2. Los inatruaantas de ratificación ser6n dapoaitedoa en le 

Organización de Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 2I 

1. Tan pronto como doce Estados sign"t"rios hayan dapoaitado -

aus instrumentos de ratificación del pr•••nta Conwenio, fa.-. 

te entrará en vigor entre ellos el naneg4aill'G d!e, e cantar 

del depósito del duodécimo instru~anto de ratificación. Pa

ra cada uno do los Estados que ratifique despu4a de ••a fe-
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cha, entrará en vigor el nonag4simo día a partir de la fe -

che de depósito de su instrumento de ratificac_:ión. 

2. Tan pronto com entre en vigor el pres ente Convenio, será 

registrado ante el Secretario General de las Naciones Uni -

das par la Aviación Civil Internacional. 

ARTICULO 22 

I. O.epulfs de au entrada en vigor, al presente Convenio qued! 

r• abierto e la adha•ión de cualquier Eatada •ia•bra de le 

Orgenizecidn de las Naciones Unidas a de cualquiara de las 

organis.,a especializadas. 

2. La adh .. ión de un Eatedo •• afactuar• •edianta 111 dlpoaito 

del corr11epondi11nte instru•enta de adhesión ante la Organi

zación d• Aviación Civil Internacional, el cual tandr' efe: 

to 111 rmn11glai.., d!a e contar da la fecha de depósito. 

ARTICULO 23 

I. La• Eatados Contratantaa podr'n denunciar asta Convenio no

tificlndola a la Organización de Aviación Civil Int•rnaci~ 

nel. 

2. La denuncia surtirl efecto seis •esas daspués do la facha 

an que la Organización de Aviación Civil Internacional re -

ciba la notificación de dicha denuncia. 

ARTICULO 24 

I. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Contr! 

tantas con respecto a la interpretaci6n o aplicación de es-

te Convenio, que no puedan solucionarse mediante negociaci~ 

nes, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. 
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Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha 

de presentación de la solicitud de arbitraje las partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la forme del mismo, cua! 

quiera de las partes podrá someter la controversia a la car 

t• Int•rnacianal de Justicio, mediante una solicitud prHB!) 

tada de canfar11idad can el Estatuto de la Corte. 

2. Toda Eetado, en el .,manto da la fir•a a ratificación de e!! 

t• CDnvenia o da se adhesión al mismo, podr~ declarar que -

no •• considera obligado por el párrafo anterior. Las demú 

Eetadaa Contratantes na sstarlÍn obligados por el p árrofo ª!: 

tarior ante ningún Estado que haya formulado dicha reserva. 

3. Toda Estado Contratante que haya formulado la reserva pre -

vista en al plÍrrafo anterior podrá rstirarla en cualquier 

.... nto notificándolo e la Drganizaci6n de Aviación Civil 

Int•rnecianal. 

ARTICULO 25 

COn •XCllp CiÓn de lo diepueato •n al Artículo 24, al pre -

••nte Canv•nio na podrá ser objeto de reservas. 

ARTICULO 26 

La Organización do Aviación Civil Internacional notifica-

rá a todas los Estados miembros de la Organización de los 

Nacion•s Unidas o de cualquiera de los organismos especielize

dasa 

a) toda firma del presente Convenio y la fecha de la misma; 

b) el depósi ta de todo instrumento de ratificación o adhe -

sión y la fechn en que se hizo; 
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e) la fecha en que el presente Convenio entre en vigor de 

acuerdo con el primer párrafo del Artículo 2I; 

d) toda IXltificación de denuncia y la fecha de su r•c•pción¡ 

y 

e) toda daclaracidn o IXltificacidn for11ulada en virtud d•l 

Artículo 24 y la fecha de su rac11pción. 

EN TESTimONIO DE LO CUAi, los planipotenciario• qu• •ua -

criben, debidamente autarizadas,firman •l pr•••nte c:anvenio. 

HECHO en Tokio el día catorce de •llpti•llllr• de •il nov•c! 

entos •••anta y tres, en tres textos autlnticoa, redactadas en 

los idiomas espeMal, frenc6s a inglis. 

El pr•••nte Convenio s•rá depositada •n la Organización 

d• Aviación Civil Internacional, donde quadar6 •biarta a la 

fir•a, de confor11idad con el Artículo 19, y dicha Organización 

tren••itir4 copies legalizadas del •i•• a todos lo• [atado• 

•iembraa da la Organización da las Raciona• Unida• • d• cual -

quiera de los orgnnismas especializados. 

• FUENTE: Doc. 6364 de la OACI, "Convenio •obra lee infraccio

nes y cierto~ otros actos co•atidos a bordo de las -

aeronaves'', (I4 do septiembre de 1963) 
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nrlEXO V 

CONVENIO PARA LA REPRESIOrJ DEL APODERAmIENTO ILICITO DE AERON~ 

VES. ( Fl~1"llDO Ef! LA HAYA EL 16 DE DICIEmBRE DE 1970 ). 

ARTICULO 

Coaate un delito (que en adelante se derm•inará "al delito•) -

tade persona que, a bordo de una aeronave en vuelo, 

a) il!citamente, mediante violencia, aaanaza da violencia o -

cualquier otra forma de inti11idacidn, ae apodara da tal . -

aeronave, ejerza el control de la mia•a, o intente ca•eter

cualquiara de tales actos. 

b) maa cd11plica de la persona que coaata o iritanta co .. tar cu 

alqui•ra de telao actao. 

ARTICULO 2 

La• Eaatdos contratantes ae obligan a es tabl•c•r para al deli

ta p •nae e everes. 

ARTICULO 3 

I.- A los finse del p rasante Convenio• aa conaidarar' que una

aeranave se encuentra en vuelo desde •1 lm•enta en que •• cie

rran todas les puertas externos deapule del aabarqua haata •l 

momento en que se abre cualquiera de dichas puart .. para al .

dasallbarqua. En caso do atarrizaja forzoso• •• conaldarari qua 

al walo continúa hasta que las autoridad•• co11patant" aa ha

gan cargo de la aeronave y de las personas y bienes a barda. 

2.- El presente Convanio na se aplicará a lH aaranavas util! 

zados en servicios mili taras, de aduana a de polic!e. 

3.- El presente Convenio se aplicará solamente ai •l lugar del 

despegue o el de atorrizaje real de lo aeranave, a bordo de le 
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Clllal s·a. cOmeta el delito, está situado fuera del territorio del Es

tado de su matrícul~, ya se trate de una aeronave en vuelo in

ternacional, ye en vuelo interno. 

4.- En loe cesas previstos en el artículo 5, no se aplicará al 

pr .. anta Convenio si al lugar del despegue y el de aterrizaje

real de la aeronave, a bordo de la cual se cometa el delito, -

estiín situados an el territorio de uno sola de los Estados re

feridos en dicho artículo. 

s.- No abstente lo diepueato en los p1frrafos J y 4 del presen

ta artículo, ae eplicerln los artículos 6, 7, B y ID, cualqui! 

ra qua ••a al lugar del despegue o de aterrizaje real de le •! 

roneva, ai al delincuente o al presunto delincuente es hallado 

en al territorio da un E•tedo distinto del de aetr!cula de di

cba uranave. 

ARTICULO 4 

t.- Ceda Estada contratante tomarl la• aadides necaeoriea para 

.. tsblecar su jurisdicci6n aobre al delito y sobre cualquier -

-to d• violencia cometido por el praaunto delincuente contra 

loo paaajeroe o la tripulación, an relación directa con el d•

lito, an los casos siguientes• 

a) ei •l delito se comete a bordo de una aeronave matriculada 

en tal Estado¡ 

b) si la aeronave, a bordo de la cual se comete el delito, a

terriza en su territorio con al presunto delincuente toda

v!e a bordo¡ 

e) si el delito se comete a bordo de una aeronnve dada en a -
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rrendamiento sin tripulaci6n a una persona que en tal Estada -

tenga su oficina principal a, de ne tonar tal oficina, su ra•!

dancia permanente. 

2.- Aai•ismo, cada Estado contratante ta•ar' las aedidas nac•

•ariaa pare establecer su juriadiccid'n eabra el delita en al -

casa de qua al presunta delincuente ee hall• en au tarritaria

y dicha Eetada no cancedQ la axtradici6n, canfor•• al art1cu1o 

a, e loa Estados praaistas en al pérrefo I dal prH•nt• •rt1C)! 

lo. 

:s.- El preaanta Convenio no excluye ninguna juriediccid'n p ... -

nal ejercida de acuerdo con las leyee nacional••• 

ARTICULO 5 

Lo• Estados contratantes qua constituyan arganiz•cionaa da ex

plotaci6n en coadn del transporte ª'rea u organi•ao• interna-

cional•• de axplotecid'n qua utilicen aeronave• qua •••n objeto 

da una .. tr!cula ca11dn a internacional, dHign•r•n, con r-.8!' 

ta a cada ae1'aneva, según las circun1tanc1ae del caae, al Ea~ 

do da entra allos que ejarc•r& la juriediccidn y tendr' l .. e

tribucionee del Estado de matrícula da acuerda con al preeante 

Convenio, y lo comunicar4n a la Orgenizacid'n da Aviacid'n Civil 

Intarnacionol, qua lo natificar4 a todos loa Eetlldaa parta• en 

el p rea ante Convenio. 

ARTICULO 6 

I.- Todo Estado contratante en cuyo tarritario •• encuentre •1 

delincuente, si considera que las circunatanciaa la justifican 

proceder& a lo. detención o ta•aré otras •edidaa para asegurar-
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su presencia. la detención y demás medidas se llevarán a ceba

de acuerdo con las leyct; de tal Estado, y se mantendrán sola -

-nte pftr el período que sea necesario a fin de per•itir la i

niciacidn de un procedimiento penal o de extradicidn. 

2. Tal Estado proceder' inmediatamente e una invastigacidn pr! 

liminar da l.os hechas. 

3.- le peraóna detenida de acuerda can el pll'rrafa I del pr• -

santa artículo tendr!Í toda su eles• de facilidades para coaunl, 

c•rt1•-in111tdiata•entc can el representante correspondiente del

Eatado de su nacionalidad que se encuentre m!Ía pr6xima. 

4.- Cuando un Eat.eda, en virtud de este art!cula. detenga a -

una p•r•ana. Nltificarií inmodiateaantu tal detencidn y las c1! 

cunstanciaa qua la justifican, al Estada da matrícula da la a

eranava, al Estado unciouda en el art!culo 4. p'rrafa I c), 

al Eatado dal que ••a naaional al detenido y, si la considera 

convalli•nt•• a todos la• demds Eatados intaresadoa. El Estada 

que pracade a la investigación preli•inar previet" en el p'rrl' 

fo 2 del presente artículo, comunicará sin dilacicfn sus resul

tados a los Estadas antas asncionedas a indicará si se propon• 

ajercar au jurisdiccidn. 

ARTICULO 7 

El Estado contratante en cuya tsrri torio sea hallada el pres u!' 

ta delincuente, si no procede a la extradición del mismo, sam.! 

t•r4 el caso a eus autaridndea co~etentes a e~ectos do enjui

ciamiento, sin excepción alguna y con independencia de que el

delito haya sido a no cometido en su territorio·. Dichas autor,! 
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plicableo a loa delitos comuna~ de carácter grave, de acuerdo

con la legislacidn do tal Estado. 

ARTICULO 

I.- El delito so considerará incluido antu los delitos que -

den lugar a extradición en todo tratac!O de extradición celabr~ 

dD entre Estados contratantes. Los Estados contratantes •• CO! 

pro•eten e incluir el dali to coma caso d• •xtradicidn •n todo

tratado da extradición qua celebren •ntre a! •n •l futuro. 

2.- Si un Estado contratante, que aubordiaa la axtredicidn e 

la existencia da un tratado, reciba da otro Eatado contratante 

con al qua no tiene tratado, una solicitud da axtnadición, po

dril discracionolmenta considerar el presenta tonvanio ca- le 

baoa juddice necesaria para la extredicidn rafaranta el deli

to. le extradición estar4 sujete e lea da•4a condicionas axig! 

das por •l derecho del Estado raqu•rido. 

s.- los Estados contratantes qua no aubordinon le extradición 

a le existencia do un tratado raconocer4n el delito co., cesa

da axtredicidn entre ellos, sujeto e l .. condiciones exigidas 

por al derecho del Estado requerido. 

4.- A loo fina• de la extradición entre Estados contretant .. -

sa considerard que el delito se ha cometido• no eole.•ante en -

el lugar donde ocurrió, sino tambidn en el t•rritario d• lo• • 

Estados obligados a establecer su juriedicci6n de e.cuerdo can

al artículo 4, párrafo t. 

ARTICULO 9 
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I.- Cuando se realice cualquier acto de los mencionodos en el 

artículo I a) o sea inminente su realizacidn, los Estados con

tratantes tomarán todils las medidas 1tpropiadas a fin de que al 

leg!timo comandante do la aeronave recobre o mantenga su con -

trol. 

2.- En los casas previstos en el párrafo anterior, cada Es t! 

do contratante •n cuyo territorio se encuentre la aeronave, o 

los pasajeras o la tripulación, facilitará a los pasajeros y a 

la tripulacidn la continuacidn dol viaje lo antes posible y d! 

.,.lver• sin demora la aeronave y su carga a los lag!timoa pe•! 

edores. 

ARTICULO 10 

I.- Loe Etitados contratentea ae praatart!n la aayor ayuda pos! 

ble por lo que respecto a todo proceso panal relativo al deli

to y a los daat!s actos aencionndos an el artículo 

4.,¡ En tDdoa los caoos, la lay aplicable para la ajacucidn de 

1111a peticidn de ayuda sará la dol E•tado requerido. 

2.- Sin e•bargo, lo dispuesto en el pt(rrafo precedente no af

ectar.! a las obligaciones derivadas da cualquier tratado bil! 

teral o multilateral que regule, en todo o en porta, lo relet! 

vo a la ayuda autua en materia panal. 

ARTICULO II 

Cada Estado contratan ta notificará lo antas posible al Consejo 

de la Organización da Aviación Civil Internacional, da confor

midad con la legislación nocionül, cuelquier información part~ 

nante que tonga en su poder referente a: 
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a) las circunstoncias del delito; 

b) las medidas tomados en aplicación del artículo 9; 

e) las medidas tomo.das en relación con el delincuente a el 

presunto delincuente y, especialmente, el resultado de -

todo procedimiento de oxtradicidn u otro procedimiento -

judicial. 

ARTICULO 12 

I.- Las controversias que surjan entre das o •áa Eatadas con

tratantes con respecto a la interpretación o eplicacidn de es

te convenio, que no puedan solucionarse •ediante negaciacion•• 

aa soaatarán a arbitraje, a peticidn de uno de allos. Si •n •1 

plaza de seis meees contados a po.rtir de la fecha d• pr•••nta

cldn d• la solicitud de ,rbitraje las pert•s no conaigu•n pa

neras de ecuerdo sobre la forma del •iamo, cuelqui•~ d• lea -

partea podrá someter la controversia a la Cort• Internacional

d• Juaticia, mediante una eolicitud prnenteda d• confllratClad

con al astatuto de la Carta. 

2.- Todo Estado, en el nJmanto de la firas o ratificaci.Sn d• 

•s t• canvanio o de su adhesión al aia.,, podr' da.tllarer qua no 

•• considera obligado por el pi!rrafo anterior. Los d••á• Esta

dos contratantes no estarán obligados por •1 p6rr•fll ••tari•r

ant• ningún Es todo que haya formulado dicha r•••rva. 

::.- Todo Estado contratante que hcya for•ulado la raaerva pr! 

Vi!Jta en el párrafo ontorior podré retirarla en cualquier •

mento notificándolo a los gobiernos depositarios. 

l\ílTICULD I3 
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I.- El presente Convenio estará abierto a lo firma da los E,2 

tados participantes en la Conferencia Internacional de Derecho 

Airea celebrada en la Haya del I el I6 de diciembre de 1970 -

(llamada en adelante "La Conferencia de a.a Haya"), a partir -

del 16 de diciembre de 1970, en dicha ciudad. Despuds del 31 -

de dicie•bre de !970, ol Convenio estar& abierto a le firma de 

todos los Estadas en lUaohington, Londres y moscú. Todo Estado

que no f'ir•nre el presente Convenio antes de su entrada en vi

gar de canfarmidad con el p&rrafa 3 de este artículo, podri!. -

adherirea a 'l en cu~lquier momento. 

2.- E:l presente Convenio estará sujeto a rati ficecidn par -

las Estadas signatarios. los instrumentos de ratificación y -

las instru•entas de adhesidn se dl!J:!ositar&n en loe archivos de 

loa Gobiernos de los Estadas Unidos da Amdrica, el Reina Unida 

d• Gran Brete~a e Irlanda del Norte y la Uni6m de Repúblicae -

Sacial1atas Soviéticas, e los que par al presente so dasign~ 

ron Gobidrnas depositarios. 

~.- El pre3ente Convenio estrará en vigor treinta días desp~ 

•s de la fecha en qua diez Estados signatarios de este Conve -

nio, participantes en la Conferencia de la Haya hayan deposi

tado sus instrumentos de ratif'icación. 

4.- Para los demás Esta.dos, el presente Convenio entrará en -

vigor en le fecho que resulte da la aplicnción del párrafo 3 

de este Artículo, o treinta días despu6s de la facha de Papás! 

to de ~us instrumentos de ratificaci6n o adhesión, si esta l'.il 
tima facha fuese postorior a la primera. 
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S.- Los Gobiernos dcposito.rios informarán sin tardanzn a to

dos los Estados signc.tarios y a todos los ésto.dos que se hayan 

adherido a este Convenio de la focha de cada firma, de la fe -

che da depdsito de coda inotrumonto de ratificacidn o adhesi

dn, de la fecha de su entrada on vigor y de cualquier otra no

tificación. 

6.- Tan pronto como el presente Convenio entre en vigor, los 

Gobiarnos depositarios lo registrarán de confarllidad con al "!' 

t!culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y de canfarllidad 

con al Art!culo 83 del Convenio sobra Aviación CJ.vil lnt•rna -

cianal (Chicogo, 1944). 

ARTICULO 14 

1.- Todo Estado contratante podrif denunciar •l presente Con

venio •edianta notificacidn por eac~ita dirigida a los Gobier

nos dapositarios. 

2.- la denuncia surtirá efecto soi• ••••• deaput!a de le. fa -

cha en que los Gobiernos depositarias reciban la notificación. 

HECHO en La Haya el d!a dieciseie de dicia•bre da ail no

vecientas setenta en tres originales, ceda una d8 ellos inte -

grado por cuatro textos auténticos en los idiomas espei'fol, 

francás, inglés y ruso. 

FUEf!TE: Convenio pore. la represidn del apodera•ienta il!cita

de Aeronr1 ve::;. 011CI, !:'oc. O!l2r. 
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ANEXO llI 

CONllENIO PARA LI\ ílEPr.ESior; DE ACTOS ILICITOS CONTRi\ LA SEGURI

OaD DE LA r.VIACicr; CIVIL. ( FiilL.;;DO ~N ffiuNTREAL EL 23 DE SEP -

"f'EMBRE DE I97I). 

ARTICULO 

I.-· Comete un delito tadc porson<: que ilícita e intencionalmeri 

ts: 

a) realice contra una persono a bordo de una aoranove en . 

vuolo actoo de violoncio que,. por su naturaleza, const! 

tuyan un peligro para lo seguridad da la aeronave; 

b) destruya uno aeronovo on servicio o le cause danoa que

la incapaciten paro el vuelo o que, por ou naturaleza, 

ccnst:fztuyan un peligro poro la seguridnd de la aeronave 

en vuelo; 

e) coloque o hngo colocar en una aeronave en servicio, por 

cualquier medio, un nrto,'fecto o suba tancia ·capaz de de_! 

truir tal aaronavo o de causarle donas qua la incapaci

tan pnru ~l vuelo o qua, por ou noturi::leza, constituynn 

un po!igro po:·a la seaurid;id da lo. noronove en vuelo¡ 

d)dastruya o do~e lo~ inotal~ciones o servicios de lo na

vegcción oároa o perturbo GU funciancmionto, si toles -

actos, nor ou noturuleza, con~tituyen un peligro para -

lo seaurid~d de lo.:oeron~vc3 en vuelo; 

e) cor.uniquc, .::: s.:.~iondiJ.O, inforrnoi:; falsos, poniendo con -

al!o en paliar.; l:. socuridnd da una aeronave en vuelo. 

2.- IQu~lnonte car.:ctc un t.:clito todo:. par::.ono. que: 

~) int~ntu cometer cu~l~uior~ de lo~ delitos mencionndoo 



en ·e:!. J1Órrnfo I del rresonto articulo; 

b) 

A 

e) 

3ee cómplice do l~. persono que los cometa o intente ca-

meterloo. 

ARTICULO 2 

lo~ f'ines del pres en-te convenio r 

se ce nsiderará quo una e.ero neve so oncuontro en vuelo 

dende el mamante en que se cierran todac las puertas -

oxtcrnas después del ornbarque hasta el momento en que -

se abra cualquiera de dichas puertas para ol desembo.r -

que; en ceso de aterrizaje forzoso, se considercr6 quo

el vuelo continÚLl hasta que lns outóridadea competentes 

se hagan cargo de lo aeronave y de las personas y ble -

nes a bordo; 

b)~:-se considerará que una aerom1vo se encuentro on servif::oh 

cio desde que el pcrsónal do tierra o lo tripul~ci6n e~ 

aienza las opcracionao previas a un determinado vuelo -

hasta veinticuatro horúa dcspa~a da cualquier aterriza

je; el período on ~arvicio se prolongará en cu~lquior -

caso por todo ol tiompo que la aeronave se encuentre en 

·vuelo conforr.ie al pá::rnfo o) dol presente artículo. 

ARTICULO 3 

Los Est.;.dos controtcntca oe oblig~n n estcbloccr penas :JE 

veras pare los delitos mcncionudo= en e~ Artículo I. 

Ai!TICUUJ 4 

!.- El presente Convenio no 30 oplicor~ <:::. laz c.or:JnL.:.VO~ 

~tilizcdos en ~erviCios militüro~, do oduonoo ~ de rolicÍü. 
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2.- En lo~ c~~o~ ¡Jrcvicton on lo~ incisoo a), b) 1 e) y e), -

del pó:-rafo I del Artículo I, ~1 presente Convenio solef-l 

mente se aplicará, ya se trate de una aeronave en vuelo

internacion::i~., ya en vuelo interno, s!: 

u) oJ lugcr, =oal o previsto, dG dccpegue o de aterriza-

ja do ln aoronova est.! situndo fuero dol Es todo de mE 

trícula; o 

' b} el delito so camote en el t.erritori~ da un Estado di!! 

tinto del co m:itr!cula do le aerom1ve. 

3.- tlo obst~rnto lo dispuesta en al p'rrnfo 2 del prasenta -

ort!culb, en lo~ cocos previstos en los incisos a). b), 

c} Y. o} del p.Srrafo I del artículo I, el presente Conve

nio se oplicaró asi~ismo si el delincuente o al presunto

delincuente eo hcllado en ol territorio de un Estado di! 

tinto dol do mo~r!cula del~ neronuve • .. 
4.- Por lo que ce refiere o los Estados mencionados en el A! 

t!culo 9, no oa o.plicurá el pre!;cnta Convenio en loo ca

soo provistoo en los incisos o}, b), c} y e) del páfrafo 

I ort!culo I, oi loe lugnrao mencionados en ol inciso a) 

del ptfrrafo 2 dol proocntc artículo ootl!n ~itm1dos an ol 

terri ~::io de un no lo de lo::: Estados ro1'eridos en el Ar-

t!cnlo 9 1 o. meno·; que el doJ ita se hay~ cometido o el d,! 

lincuenta seo ,~!Jaro on al territorio do un Estado die-

tinto Uv dicha ~s t:: ~·o. 

r:.- En Jai; c~zc:-- pro.?vi~tor. en e~ inciso d) del p6frafo I del 

r-rt!cu1o !, o~ ¡::rc,,.:?n~L? Convcn!.o =:lo aplico.r! solamente -



~i las instalaciones y ~crvicio~ da naVDDOCiÓn c~rcD ~e utili

zan para J.;:i novcccción oórco j nterno.c:innal. 

6.- Lao disposiciono'.l de lo:: párrnfoo 2,3,4 y S del prese,ra 

te art!culo ~~ ~~!iccrán tnmbián en los casco provistos -

en el párrafo 2 del fortÍCIJlO !. 

f, ílTlCIJL O S: 

I.- Cada Estado contratante tomor6 las medidas necosariae-

para establecer ou jurisdicción sabre loo delitoe on los -

casos siguientes: 

•) si el do lito se comete en tarri torio do tnl Estado; 

b)' si el delito so comete contra o a bordo do uno aeronave 

matriculada en !.!:.l Estado; 

e) si 1~ aeronave. a bordo de la cual se cometo el delito, 

aterriza en su territorio con el presunto delincuente -

tadav!a a bordo; 

d) si el delito :JC cometo centre o a bordo do unn aoronc.ve 

dada en nrrcnd~miento sin tripulación e une porsona que 

en t<!l Est;:ido tenga fOU oficim: principal o, do n':I tener 

tal o~icino, su residencie pcrmcncnte. 

2.- As.!misrno. coda Esto.do contra.tanto tomaré lo.e mec!iduo f'll 

necccarias po·::-a establecer cu jurisdicción cobre lo:: delitoo -

provbtcs en ¡,., focioos a) 1 b) 1 y e) del pórro.;"" I art!cu:o 

::lSÍ como' en el p~rr::.:o 2 del mi::; no ;:irt!culc, en cuento e~t.c rj_! 

time pirrnfo r:e rofi~rc o. lo:1:-; c!·::.ito:-- previsto::: en t!icho:; inc~ 

:;o~, cr. el c~:c de qüc.,al.prct:unt.o C:uJincuc.;r.tri oo i~::~~C" en su 

tcrritor!o y C.:icho E.::::+~::a re cnr.c:'t!:-~ l: c::tr~dic:.5r., ==nfarr..e-
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r=il· c.rt!culc ·a, o !.o!;_ Co~:.:.:oc prcvio-;.c::. e~ el ;16.rrafo .I dul pr~ 

sontc c.:t!~J::.o. 

3.- f:l prcscn!:? Convf_m!.c no c.:::cJuyc n:T.nc11no. jurisdiccid'n -

pennl ejercida de.acuerdo can las l•yes nacionales. 

:.~T!CUl u 6 

I.- Todo Eotcclo centre.tanta en cuyo· territorio :JB cncuen -

tre al dolincucnto o eJ presunto c1olincue11te, si considera qua 

las c!rcuns~~nciaG lo ju~t!fic~n, proCedcrñ n la detención o 

tomo.rá otras med!d::.:i p ora csoGuro.r ou presencia. Le. detención 

y deo~o mndidcs ~c- i:ev~r6n o cebo daocucrdo can las leyes de

tnl Entado, y oc rno:.ntcnd=án sola.mente por el pcr!odo que sen -

necesario o fin da por~itir ln iniciociáó do un pror.odimiento

penal o do cxtradiccién. 

2.- Tal Eatodo proceder5 irmodiatamcnte a unn investigo -

cián preliminor de lo= hcchoc. 

3.- La pc~onc. datonid:.. do o.cuerdo con e) plrrofo I del pr~ 

sente a~tículo tcndr~ todc clase do fccilidodes para comunica! 

se in.,edit.oto.rnonte c:Jn ol ropresffnt;:inte corrcspondiento del Es

t::.do do ~u nacionc!idod que se encuentro r.1.Ífl próximo. 

4.- Cuont!o un Estr.:do, en virtud dol pro5ente nrt!culo, de-l

tange. n •mo. ;;crc:mc, notificzrá inmcdiatnmonte tal detención y 

los circun=t~ncios que la ju.:: tifi::~n, a lo::: Estados mcnc!.ot111 -

doc. e:i el p.5.=ro.~o ! del ,;rt!cl!lo s, nl E.oto.do dol que sea nac.i; 

ciónol el Letcni~o y, GÍ lo con~!C~rc conveniente, o todos loo 

de!!:.::; E!it~do~ ir tu:-c:::::..~o~. El ~:.:;t:.da que proceda n la invc~ti

g::.ci..Sn prcli::-.:..n:..r p:-uui~t.:i en ol párrafo 2 del prccan~e art!C_:J 



lo, conunicert sin dil~ci&n ous rc:::ul tc.doc a lac: :.ot._clo::o antes 

rnoncionaao~ o indic~=~ ni so pr~~ono ejercer su ju=i~dicc!én. 

ART!Cl!LO 7 

Cl Esttido centro.tonto en cuyo territorio se.o. hcllado el -

presunto delincuente, si no proceda a la extr~dición dol mioma 

so~etorá al co.oo o. sus autoridcdos ccmpotentea a aroc:tos d~ e~ 

juicianiento, cin ~xcopción alguno y con independencia do que 

el delito hnyo. sic!o o no cometic.'.o on ou territorio. Dichas au

toridadee !:o~arán su decisión en lao mi4~as condicionas que 

laa mplicablea B los delitos comunes do car,cter grave, de ac~ 

erdo con la legislacidn de tal Eotado. 

ARTICULO B 

I.- Los delitos se considerarán incluidos antrs los deli

tos que dan lugar a oxtrodicidn en todo tr~tado do oxtr&dicidn 

cnlebr3c:;o ontre Eatudos c.Jntratantos. Los Estadoo contrn'.:antoa 

se coq,rDmet3n a incluir loo delitos como caoo do extradición 

en todo tratado de oxtradición que celebren entro s! en al fu

turo. 

2.- Si un Esto.do contrnt~nta. qua oubordine lo cxtrndición 

a la ex~.stencic de un tratc~o. recibe do o'tro Eot~Co c::>ntrat~!l 

te. con el qua no tiene trotaéo, une oolici tud c!c extro.dicir!n

podrcS' diocrec:!.on.:!lmontc con:;iderc.:- el ,;=oscnto Convani.'J c::Hl~:l -

lo bti3C jur!d!.c:i nocasc.ri;.! por¡c 1:--. r.xtrodicid'n rof'c:-~rtc e lo::: 

dc~.itoc. L:! cxtr~r..':!.ció'n c:.t:::.r~ c:Jj::?ta;.: L:.::: Go-.=:J con ·::cio:Jnc-.: 
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ción a le. o;d~~r.•1ci · c~r: un ~rcta~o rcccnoc~rQ'n loo delito~ co-

r.ia ca.no do C}:trndici<Ín entro o!Jon, oujoto n lo.s condiciones -

exigidas por el derecho del Ect<:.do roquarido. 

4.- A loo fir.c~ do le extr~dir.ión antro estodos contrata~-

tes, se corni.dorará que los rlo!i too se hon cometido, no sola -

mon~c en o! :ucnr Conde ocurr!.erón, sino tambi~n eb el tCJrrit_e 

rio de lon E~t;:ido" oblig«don a e<1tablecar nu juriodiccic!n de 

acuerdo con'ºº inciaos b), e) y d) dol párrafo I del ~rtículo 

s. 

Los Eot~doo contrctanto~ 4uc conotituyan ~=gonizacionoo -

de oxplotnción da ~or:n1n dol tranGporte e.6reo u organismoo int!' 

rnacionaleo do e~:plbteción que utilicen aeranc.ve:J. que sean ob

joto de une m~trícula conón o in~c~nccional, designor~n, con -

renpccto :=. c~do. acron~ve, ncaú1, 1,:::: circun:Jtcncins del coso, -

el Ente.do ca ontra o!lcs que ojcrce=d la jurisdicción y tendr~ 

las atrib9cianes del EotOJdo de m~ tr!cula de acuerdo can 31 pr! 

sente Convenio y lo comun!carl e lo. Crganiznción de Aviación 

Civil Interno.ciant1l, qua lo notif ... cnr:! a todos los Estados Pª! 

to~ ~n al prc~cnt~ Convenio. 

;,~":!COL O !O 

I.- Len Eot~clo-. cont=at:::intc~ p:rocurar6n tonar, do acuerdo-

con el Corcch~1 .~.nb;-m.:cion:: ~'::;u~ propioc layes, todos l:is m.= 

di~r-:: que ~c:.:.n f.:!cti.iJJC?= :JO:::"C inpcdir lo. cor.ii!lid'n do !os deli-

tn·· ;:=3vi~to·~ ~n e~ :;::--':.!cu1o !. 

Cuo.nr!~, c:i:"' :--~t.:.vo Ce hc.~icrcc cor.u~tida un dolito prs -



·visto en el firt:!culo !, so produzc~ rotr~!>o o 5.ntorrurr.5.én del 

vuelo, cc.d:?. Estado contrctanto. e:i cuyo torritor.:o oc oncuantrc 

la. aeronc.ve, lo::. pasojeroo o 1:1 tripuloc~.ón, f"::.cilitcird' o. los

pasajeros y a la tripulcción 1~ continunci6n del vi~jo lo o.n -

teu posible y devolverá :;in dctr.ora l~ ceroncve 'J !JU co.rgA o 

SU3 legítimo~ poseorloreo. 

AílTICULO II 

I.- Loti Est<:?.dos contrnt•inte9 oe prostar&n 1::. r.myor ayuda -

posible por lo que rospoct;.:. ~ todo proceso penal relativo o. -

loo delito~. En todo los coooo, lo ley oplicoblo poro lo ejoc~ 

cid'n de una petición do c.yudu seré la ley dal E:stüCO requerido 

2.- Sin enbargo, lo di.spuezto on el párrafo ;::Jrecodento no 

afectar« o lns obli~acionea dorivados de cualquier trat~do bi

later~l o multilater::il que regule,, en ~rfo o en porte, lo ro

lntivo a lo ayuda mutua en materia penc.l • 

• ~ RTICUL O I2 

Todo E3tedo cont:fetante quo tange. r~zone::: pC"r<'1 crcor_·quc 

se vo.ya a cometer un delito previsto en el r.rt!cula I, sumini,::: 

trar&, da acuc=do con la ley nncinnn:, tad::i infarmoción rorti

nente de que disponga o. los r:or.i.!o Est:idos c;uc, en nu opinid'n, 

so:.::.n lo~ mencionados en el p~rrnf'o I del ;;rtículo S. 

i\RTICUI O I3 

:cda Estnéo contrat::.nte not:"flcur~ 1'1 ~r:-:"1:-; r.ooiblc o! C:~ 

ncejo do l: 2=:~n!~=ci6n do ~vi~=i~r C~v!l !~tc~naci~n~:, do -

confor~ic!~d c··n !:'! :t.n:• n~-~·:--· ~, ':"'"' >.:115.c"l"' Jr.;"':"l"'~~cián ;"'C:-ttnE 

ntl""' -::,ua t~na::. nr ~'.J poder referente a : 
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b) le:: ~~r'!.rJf"lr: to:i~:.:':-:: on ~r.Jicoción riel pórrc.fo 2 del -

1Lrt!c11lo Ir¡ 

e) J.c.:J rr.odidos torn~r!•·c en ral.'.'"!ción con el dolincuente o 

e~ proounto daJin.-:ucnto ~·, e~;J~cielmente, Pl resulto.

do c!c todi:i rr.,corlir.i~nt:o do c:<tr:.•dici6n u otro proce

d!mient~ judic!~l. 

AílTICt!L O I4 

I.- Ln:; cantrovsroioo qua -;-.urjan ontre dos o md's Cstodoo -

contrat:::.ntco coó :-c~pocto o. le inta:-pretncid'n o apl.:!.cnción do

onte Convcrio, qua no pucd~1n r.·Jlucianr.rse mediante negociacin

ne~, ao ~o~ctor~n o crbitrnj~, e ~otición de uno da ellos. 

Si en eJ. p' <l:>.:O do ::mi::; r.io!31'.m cont=.dos a p:irtir de la focha do 

presentación de ln 'iolicitud do :.:.rbitraje lt:.u partes no consi

guon poonroo ~oacuo~Co ~~b~c le forma de! mismo, cualquier~ de 

lo!l pnrtc:: p'0~1 ró ~or:mtar 1:-i controvcr::>!a, o la Corto Internacio 

nc.1 da Ju5ticl:::, M~ 'L·ntc unt Golicitcd prosontada de conform,! 

de.O ~:in al C'itr.tuta dn lo Corte. 

2.- Tod~ .::.::tt:!rlo, en el r.tomcnt:> do ln firma o ratlficación 

de asto Convo!'l:!.o ::> .:;11 ;:icihe'35.Ór. ::.~. mi!.:no, podr5 Caclorar qua no 

~n con:lidcrc obl~-a· t:o pnr .1: pñ=ro.fo nntcrior. Lo5 del"!'l:!°s Esta

do:: c:Jntr:!.t;:intoc no o3t~rón obl!.c:·doo por el p l=rcfo c.ntarior

antc nin:::;tfr :.:~tt~da !;U" h:..:.!.'~~ "io:-mul-:d.:t dichn reserva. 

7or.!~ .::-:~·.-~:; r-:1ntrct.~ ntc qun hn:¡~ forr.111lc..do lo rooerva 

rr.:vii::4::: en r.J ; :'::-r:;f•; o.ntc=ii:ir poc!r& rotiro.rlc en cualquier -



;1ílT!~UL C IS 

I.- El pt'C!;ente :!Jn\l~:nio es~:r;rñ cb!erto n lo f!rnc. de lon

Estc.dos pnrticip~:ntoo en l;;. :onfor:mci'-: !nterncciom•.l C:e Dere

cho r,6roo, celebr~c!·: en r:ontreul Cel O el ,., ... do septiembre ~e 

I97I (J Jamo.de en o.dol::.nte "le Conf'ercnci~ de r1:ontreel "). Oesp~ 

d's del ID '10 octubre d:::: !97!, C'l Convenio e~tt>.rEÍ :?blerto o. lo. 

f'irrnc do todos los estados en 'Jashin~ton, londrac y f.io~cú. To

do :'.Jtedo c;ue no firr:larc el presente Con'1cnio ::.nteo de zu en -

tracio. en vigor Ce conformid~d con el pérro.fa '3 de este artícu

lo• podr~ adherir~ e u Ól en cu~lquicr 1:1omonto. 

2.- El presento Convenio o~to.rá sujeto c. rot5. fic::ición pór 

lon Estados sign::.t.:rios. Loe in::itrur.rnntoo de ro.ti f!c~ció'n ':,' 

lo~ instrumentos de adhesión so dcrositer.!n en los archivos do 

los gobiernos de los ~oto.do~ Uninoj de Américo, el íloino Unido 

do Cran Drcteñn e Irlcndc. del r!orto 'J l:i Unión de Rcpúblict.::; -

Socialict~a Soviéticos, o los que por ol presente so d~sign~ -

camo gariernoo depo::;itnrios. 

3.- E:l presente Convenio ontrc:-6 en vigor tr:l.1.ntc d!o.a c!e_:? 

pud's de ln fcch:.. en que dioz Est~Cos sigm:..t~rios do E:;tc ConvE 

nio, participontco en lo Confercnci~ do r.~ontrca.l, hcyr.n c!cpo::i_f 

te~o ous inotrumen+.co do =Jt!ficccidn. 

4.- Porz-. !o~ Cenó~ Est:::.~:-s, el ¡:ircscntu :~nvcnio ~r.tra.r6 -

en vigor en 1:: fcch~ quo ::c::.u:t: c:! 1~ le ;:.¡:lic.'ción c!cl r-;;,==o.fo-

:; :.'o este .:.r":!culp, :J t=cir:tc e~~º C:c~~t..6::. ,;.'e le fo::hc t!c d~eé 

c!to do ::;us in::;t:tin=nto= d= rctif'c~c~Jn ~ ~Cl1c~~!~, =i e~~~ 



yan ricJhoridc o. c:;to Convenio drJ l~ foch;:i do C<'.).do firr.i::., de lo-

fechil. do d..:pócito c!c cede in:;trurnonto c.'c rntif'ic::ción o ndha ... 

!:iÓn, de l:::. foch::. de ou cnt:;=.C:i en vigor ~, de cuLolqu~cr otra -

no ti ·;"icnción. 

G.- Ton pronta cono cJ ¡::rc~ont::? Convenio entro on vigor. -

los gobierno:; rJcpi:i::d.t..:.r!.on ~a regi:;trarú:i da conformidad con -

ol ::Jrtículo !C2 c!e le Cc.::tc da l.:i:; :Jccioneo Unidos y cie confo.: 

midad can el Artículo 03 del Convenio sobre Aviación Civil I~ 

ternc.cion~l (Ch:.c~go,I!J<'1'1~. 

;,r.TICUL;' I6 

I.- 1todo C::'t..:~clo contrat~ntc podr6 denuncior e:!. presente -

Convenio mctli;:.11to r:.::itific=.ción p:.ir o:Jcrito d!.ri:;icJo. a. lo::: aob! 

crnoc dopo~ j -t:.rio::::. 

2.- L;:i r!~nuncio ourtir:! efecto seis r.iesoo dacpuós da lo -

fcchn an ~uc !oc gobierno:::: dcpo::::itDrio:::: rociban 1~ notificoci-

ón. 

En tc::::tirn::inio tlc l~ cucl lo::: ~lenipotonc!orios infr~~cri-

toe• cJcllic!..:.::'cr.tc o:.utari.::~c.:oc p::ir cuo ~obicrn:i:: p&:.r[:. hc.cerlo, -

fi=r.i:.::n el ;:r::?::;cnt:: Convenio. 

::E::H2 en ; .. ont:-o..:.l e:!. c.r~ v::int:.tré:; c!c acpti~rabre de mil-

r.ov:!:::!.cnto::; ootc:--.t<::! y uno, en tres oricin·.le::::, ~~da uno do o -

:!.loo ir."::sr::!.r'O µo:: cu. tr.J .l;::::t:i~ .. :...u~únt.icoo on le!:: idiomas eo-

.. :--•1:!•--:: :~r.. !"9"'.'::. de la OACI, "Convenio para la repreeid'n de 

netos ilícitos contra la seguridad do la aviecidn civil.•,~ir

mado en f,]ontreol (23 de septiembre de 1971). 
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Al,:EXO VII 

PROTOCOLO 

PARA u; REPRESION OE ACTOS ILICITOS OE VIOLENCIA 

EN LOS AEROPUERTOS QUE PRESTEN SERVICIO A LA AVIACION CIVIL I~ 

TERNACIONAL, comPLEmENTARIO DEL CONVENIO PARA LA REPRESION DE 

ACTOS ILICITOS CONTR~ LA SEGURIDAD DE LA AVIACION CIVIL, HECHO 

EN moNTREAL EL 23 DE SEPTIEffiBRE DE I97I 

ARTICULO I 

Eate Protocolo coq>leraenta el Convenio pe.ra la represión 

d• netas ilícitas contra la seguridad de aviación civil, hecho 

•n montranl •l 23 ds septie•bre de I97I (que nqu! en adelante 

se denaaJ.na •el Convenio"), y, pera las Partes de aste Protoc~ 

lo, •l Convenio y el Protocolo se considerar1fo e interpretarán 

COlllO un eola instrumenta. 

ARTICULO II 

I. A"'d .. • al Artículo I del Convenio el siguiente párrafo I 

bias 

" I bie. Comete un delito toda persona que ilícita a inten

cionalmente, utilizando cualquier artefacto, sustancia o ªE 

-· a) ejecute un acto do violencia contra una persono en un 

aeropuerto que preste servicio a la aviación civil inteE 

nacional, que cnuse o pueda causar lesiones graves o la 

muerte; o 

b) destruya o ce use graves deños en las instalaciones c!e un 

aeropuerto que preste servicio a la eviacidn civil inter 
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nacianol o en una aeronave que no es té on !Jorvicio y e,: 

té situade en el aeropuerto, o perturbe los servicios 

del eeropuerto, 

si ese acta pone en peligro o pueda poner en peligro la ª! 

guridad del aeropuerto". 

2. En el inciso e) del párrafo 2 del Artículo I del Convenio, 

insértese "º en el párrafo 1 bis" deapule de •en el pérre.fo 

I". 

ARTICULO III 

Anádase el Artículo 5 del Convenio el eiguiente p6rrafo 2 

bis: 

"2 bis. Asimismo, coda Estado contratante ta•er~ les •edi -

das necesarias para establecer su juriediccián •abre los de

litos previstoo en el párrafo I bis del Artículo I, ae! COllD 

en el párrafo 2 dol mismo artículo, en cuanto esta illti- P!

rrafo se refiere a los delitos previstos en dicho p6rrefo I 

bia, en el ceso de que el presunta delincuente •• halle en 

su territorio y dicho Estado no concedo lu extradicidn, con

fllr•e el Artículo 8, al Estado mencionado en el p1h'rafa I a) 

del preaente artículo". 

ARTICULO IV 

A partir del 24 de febrero de 1988, al presenta Protocolo 

estaré abierto en r.ontronl e la firme de loe Estadas partici -

pante::J en la Conferencia Internacional de Derecho Air•o c•l• -

brada en r~ontreal del 9 el 24 do febrero da 1988. Después del 

t• de m~rzo de 1908, el Protocolo estará abierta a la firma de 



todos los Estados en Londres, ffioscú, rnashington y ffiontreal, 

hasta que entre en vigor de conformidad con el Art!culo VI. 

ARTICULO \/ 

I. El presente Protocolo estará sujeto a ln ratificacidn de 

los Estados signatarios. 

2. Todo Estado que no sea Estado contratante del Convenio po -

drtf ratificar el presente Protocolo si al mismo tiempo rat_! 

fica el Convenio o se adhiere a ál de conformidad con su A! 

t!culo IS. 

3. Loe instrumentos de ratificación so depositarán ante los G~ 

biernoa de los Estados Unidos de América, el Reino Unido da 

Gran Bretana a Irlanda del Norte y la Unión de Repdblicaa -

Soclnlietaa Soviéticas o la Organización de Aviación Civil 

Internacional, que por el presente se designan Ompositerios. 

ARTICULO \II 

lo Tan pronto como diez Estados signatarias depositen las ins

trumentos de ratificación del presente Protocolo, lste en

trar~ en vigor entre ellos treinta d!as después de lo fecha 

de depósito del décimo instrumento do ratificación. Para c~ 

da Estada que doposite su instrumento da ratificación dos -

puée de dicho fecha entrar& en vigor treinta d!as después 

de la fecha de depósito de tal instrumento. 

2. Tan pronto como el presente protocolo entre en vigor, será 

registrado por los Depositarios de conformidad con el Artí

culo 102 de la Carta de las Nociones Unidas y con al Art!c~ 

lo 83 del Convenio sobre Aviación Civil Intern~cionol (Chi-
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cago, I944). 

ARTICULO VII 

I. Deepu•s de au entrada en vagar, el presenta Protocolo ••t• 
r' abierta a la adhesión de los Estados no •ignatariaa. 

2. Toda Estado qua no sea Estado contratant• del Convenio po -

drol adherirse al presente Protocola •i al •la., ti•..,o rat! 

fica •l Convenio o •e adhiera a 11 de confor•idad con su A! 
tlculo IS. 

3. Lo• :lnatrumenta• de adhnidn se d..,o•:ltar•n anta lo• º""ªª! 

tarios y la adh11sidn surtirol •f•cta tr11:t.nta éu:a• d•apuls 

del dapdaita. 

ARTICULO VIII 

I. Toda parta an al presenta Protocolo podr' danunc:larlo .. d:t.

anta notificacidn por escrita dirigida a las 119po•it•rioa. 

2. Ls denuncia aurtir4 afecta seis ..... daapuife da la facha -

en qua los llllpoaitarioa reciban la not:lficacidn da dich• • 

denuncie. 

3. La denuncia del pr811ente Protocolo no aigni ficar' por a( -

•i••• la denuncia del Convenio 

4. La denuncia del Convenio par un Eatado contr11tant11.d11l Con

vania complementada par al prasent• Protocola s:lgnificar' -

taabiln la denuncia de eat11 Protocolo. 

ARTICULO IX 

I. Las Depositarios natificar4n sin tardanza a tadoa lo• Eat .. 

dos signatarios y adharantas del pr .. •nta Protocolo y a to

dos las Es ta das signatarias y adh•rantllB dal canv•nio 1 



a) la fecha de le firma y del depósito de ceda instrume~ 

to de ratificeción del presente Protocolo o de adha -

aión al •is..,, y 

b) el recibo de la notificación de denuncia del presente 

Protocolo y la fecha de la misma. 

2. La• Depositarias tambii!n natificnr'n a los Eetedo• a que 

•e refiere el pi!rrafo I le feche an que este Pro to colo en -

t.rar• en vigor d• acuerdo con lo dispueeta en el Artículo -

WI. 

Ell TESTIIONIO DE LO CUAL los plenipotenciarias infrascri

tae, debida .. nte eutarizadda por sus Gobierno• pare hacerlo, 

fi1'8911 al prnenta Protocolo. 

HECHO en IOntreal el día veinticuatro da febrero del •l'ID 

911.novecientas ochenta y ocho, an cuatro originales, ceda uno 

11• ella• integrado par cuatro taxtas auti!ntica• •n las f.dio11as 

••pallal, franc•s, inglls y rusa. 

• fUEllTE• Doc. 9518 de la OACI, "Pratacala para la rapreeión 

da actos ilícitas do violencia en los aeropuertos 

qua prestan servicio a la aviación civil intsrnacia

nal, CGllllJJleaientai'io al Convenio para la rep resi6n de 

actos ilícitos contra la seguridad de la aviacidn 

Civil", ( 24 de febrero de 19BB). 
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ANEXO \/III 

CON\/ EN ID 

SOBRE LA"mARCACION DE EXPLOSI\/05 Pll\STICOS 

PARA LOS FINES DE DETECCIDN 

ARTICULO I 

Para las fines de as te Convenio ' 

l. •E1111 lasiwo• • eigni fica los pro duetos Hp losi vas caeúnmeri 

te conocidos coeo •explosivas plástica••, incluidos loe e~ 

ploeiwae en forma de lilaina flexible o el,stice, descritos 

en •1 Anaxa tdcnico a este Convenio. 

2. •Agente de detecci6n• significa le eustsncis descrita en el 

Anexo tfcnico a •te Canvenio y que se introduce en un ex -

plaeivo e fin de poder detectarlo. 

3. •mercaci6n• eignifice la 1ntroducci6n en el explosivo de un 

agente de detecci6n canfor•• el Anexo t'cnico " eate Conve

nio. 

•• •rabriceci6n• aigniflca todo proceso, incluido el reproces!' 

mienta, que da como resultado explosivos. 

5. •ArtefBctos ailitBras debidamente autorizados• comprende, 

ein que esta lista ••a ••hauativa, cartuchos, bombas, pro -

yectiles, •inas, misiles, cohetes, cargas huecas, granadas 

y perforadores fabricados exclusivn•ente con fines milita -

ras o policiales de conformidad con las leyes y los regla -

•antas del Estodo parte de que se trate. 

6. "Estado productor" significa todo Estado on cuyo territorio 

se fabriquen explosivos plásticos. 
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ARTICULO Il 

Cada Estada parta adoptará las medidas nece•arias y efic,!l 

cea pera prohibir e impedir la fabricación en su territorio de 

explosivos sin •arcar. 

ARTICULO III 

I. Cada Eetado parte adoptará las eedides neceearias y •fica -

ces pare prohibir a impadir la entrada o •elida reepecte de 

su territorio de eJCplosivos sin aarcar. 

2. El párrafo anterior no se aplicará al desplezllllianta con 

fin•• que ••an incompatibles can loe objetiWDe de eate Cen

venia, par le• autoridades de un E•teda perte que dea~e -

nen funciones militares a palicialea, de loe •1111loeiva• •in 

'"8rcar qua eat•n bajo el control de dicha Eeteda parte de 

conformidad can el párrafo I del Artículo IV. 

ARTICULO IV 

I. Cede E•tado parte adoptar• lea .. didee n•c•••riee pare eje! 

cer un control estricta y efect.lva •abre 1• ten•ncia a 

transferencia de la tenencia de la• aarplo•ivos •in aarcar -

que ee heyen fabricado o introducida en su territorio e11t .. 

de la entrada en vigor de ••t• Convenio r .. pecta e didlo 

Estado a fin de impedir eu apodereeiento o uti11aect4n con 

fines inco11patibles con los objetivas de .. te Convenio. 

2. Ceda Eetndo parte adoptará las eedid .. nec .. ari .. p•r• que 

todas los existencias de los explosivos .. ncionadae en al 

párrafo I de este Artículo que no eetán en poder de laa eu

toridodas de dicho Estado que desempenen fUncion•• eilit• -
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res o policiales se destruyan o consu•an con finas que no -

sean incorrpatibles con los objetivos de este Convenio, •• 

aerquen o se transformen permanante•ente en sustancias in•.!" 

teo, dentro de un plazo de tr•• el'los a partir da la •ntr•d• 

•n vigor de este Convenio respecto de dicho E•tado. 

:s. Cada E•t,.do parte adoptará las ••didaa nac••aria• pare qu• 

todas las existencias da los 11xplo11ivoa 11encionedll• •n el -

párrafo I de ea te Artículo qua estln en poder de la• autor! 

ded•s de dicho E•tado que deae""effan funciones ailitar•• o 

policiales y que no eat'n incorporados coeo parte integran

te de loo artefactos militnras dabida-nte autorizados ea 

d•struyan o consuman con finen que na aean inco-.,atibl .. 

can los objetivos de este Convenio, •• -rquen o •• tran• -

f'or .. n permanente•ente en austancia• inartea, dentro da un 

plazo do quince effoa a partir de la entrada •n vigor de •

ta Convenio respecto de dicho EetedD. 

4. Ceda Estado parte adoptará la• •edldee nec .. eriee para de•

truir, lo antes posiblo, en su territorio, loa a,..laeivaa 

sin marcar quo se deocubren en al 81• .. y que na ••~n ••n
cionados en los párrafos anteriorea de ••t• Art.!culo, que 

no sean las existencias de explosivo• ain •arcar en poder 

do las autoridades de dicho Estado que deaeepenan funcione• 

•ilitares o policiales a incorporados coeo parte integrante 

de los artefactos militares debidn-nte autarize.dan, en la 

fecha de entrada en vigor de es te Convenio respecto de di -

cho Estado. 
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5. Coda Estodo parte adoptorá las medid.:;s necesarias para eje,: 

cer un control estricto y efectivo sobre la tenencia y la 

transferencia de la tenencia de los explosivos mencionados 

en el párrafo Il da la Parte I del Anexo técnico al presen

te Convenio, a fin de evitar su apoderamiento o utilizacidn 

c·an finas incorrputibles con los objeti\IDB de este Convenio. 

6. Cada Es teda parte adoptará las medidas necesarias para des

truir lo entes posible, en su territorio, los explosivon 

sin marcar fnbricodos después de la entrado en vigor de es

te Convenio respecto de dicho Estado que no están incorpor!i 

dos como se especifico en el inciso d) del p&rrafo II de la 

parte I del Anexo técnico al presente Convenio y los explo

sivos ein marcar que ya no estén comprendidos dentro de ni~ 

gún otro inciso de dicho párrafo n. 
ARTICULO V 

I. Por el presente Convenio ee crea la Comisidn Técnica Inter

nacional sobra Explosivos (de aquí en adelonte llamado "la 

Comisidn 11 ) co~ues ta da no menos de quince ni más de dieci

nueve miembros nombrodos por el Consejo de la Organiza'ción 

do Aviacidn Civil Internncionnl (de aquí en adelante llama

do "el Consejo"), de entre los candidatos p rop ues tos por 

los Est~dos partea en este Convenio. 

2. Los miembros de lo Comisidn serán ex,Jertoe que tengan BXP'!f 

riencio directa y sdlida en materia de fabricación o detec

ción do explosivos, o da invoatigación sobro explosivos. 

3. Los miembro'3 da la Comisión prestarán servicios por un perf 
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odo de tres arios y podrán ser objeto de un nuevo nombramieri 

to. 

4. Los períodos de sesiones de la Comisión •e convocarán. por 

lo ••nas une vez al eMo en la Sede de la Organización de 

Aviación Civil Internacional, o en loo lugar•• y fechas que 

determine o apruebe el consejo. 

s. La Co•ioión adoptard su reglamento interno, con •uj•ción a 

la aprobación del Conseja. 

ARTICULO l/I 

I. La CO•ioión evaluará la •volución de la tlcnica en 11at11ria 

d• fabricación, marcación y detección de explo•ivos. 

2. La C:ombión, por intermedio del Conaejn, coeunicaré aua CD!' 

cluaiones a los Estados partes y e los organi•.:1• interna -

cloneles interesRdos. 

3. Siempre que sea necea ario, la Comiai6n haré HCO .. ndacion•• 

al Consejo pera la enmienda d•l Anexo tlcnico • •t• Conw• 

nio. La Comisión tratará de adoptar por canaetwo aum deci • 

•iones sobre dichas recomendaciones. A falte de canaen•o. 

la comisión adoptará dichaa decisinnoo par una •ayor!a de 

dos tercios do sus mie•broe. 

4. El consejo podré, par recomendación de la Co•i•ión, propo -

ner a los Estados partes enmiendas del Anexo ticnico a eate 

Convenio. 

ARTICULO VII 

I. Todo Estndo parto podrá transmitir al Consejo aus co••nta -

rios • dentro de un plazo de noventa d!as a partir de la fe-



cha de notificaci6n de una propuesta de enmienda del Anexo 

t'cnico a este Convenio. El Consejo comunicaré estos comen

tarios a la Co•isidn lo antes posible pero que dicho órgano 

los examine. (l Conseja invi terá a todo Estado parte que c2 

••nte u objete la propuesta de enmiende a consultar a la 

Comhidn. 

2. le COmieidn •xe•inará las opiniones de los Eetados partes -

tar•uladas de conformidad con el párrafo anterior e inform,!l 

r' al Consejo. El Consejo, después de examinar el inrorme 

de la Co•isión, y teniendo en cuente la naturaleza de la 

en•i•nda y loe comentarios de los Estados partee, incluidos 

lee [atados productores, podrá' proponer le •n•ienda a todo• 

loa Eatadoa parteo para su adop~id'n. 

3. Si la pzupuasta de enmienda no ha sido objetada por cinco o 

ús Eetados partes ••diente une notificación por escrito .al 

Coneajo dentro del plazo .de noventa d!ea a partir da la ra

cha de no ti f'icacidn de la enmienda por el Consejo, se cona! 

derará que ha sido adoptada, y entrará' en vigor ciento och

·enta d!oa má's tarde · o despu1fs de cualquier otro período -

fijado an le propuesta de enmienda para los Estados partes 

que NJ la hubier•n objetado expreaaaente. 

t. Loa Estados partes que hubiesen objetado de manera expresa 

la propuesta de enmienda podrán, posteriormente, mediante 

el depósito de un instrumento de aceptación o aprobación, -

manifestar el consentimiento para obligarse a lo dispuesto 

por la enmienda. 
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S. Si cinco o más Estados partes han objetado la propuesta de 

enmienda, el Consejo dará traslado de la eisma a la Comi -

aián para su ulterior examen. 

6. Si la propuesta de enmienda no ha sido adaptada de canfor•! 

dad can el pérraf'o 3 de este Art!cula, el Conseja tellbi6n -

podra< convocar una conferencia de todos las Eatados pert•e. 

ARTICULO VIII 

I. Loa Estados partes transmitirán, en la pasible, al Can1111jo, 

la infor•ación qua ayude e la Co11ieión e deee"'ener eus fu!' 

cianea conforme al párrafo I del Art!culo VI. 

2. loa Eatados partes mantendrán infor•edo al Caneejo aobre -

les medidas qua hayan edop tado para dar cu11Plimiento e lee 

disposiciones de este Convenio, El Consejo co•unic•r' dicha 

infbreación a todo~ las Estados parte• y a 1011 organie.,11 -

internacionales interesados. 

ARTICULO IX 

El Consejo, en cooperación con loa Estados partea y orga

nismas internacionales pertinentes, adoptará la• .. didaa apro• 

p iadaa para facili ter la 11p licación de nte Convenio, incluy•!! 

do la puatación de as is tencio técnica y las eedidu pare 91 

intercambio de información relacionada con ed•lantoa Uicnicaa 

en materia de marcación y detección de e"'9loaivos. 

ARTICULO X 

El Anexo técnico nl presente convenio carwtituirá perta 

integrante del mismo. 

ART!CUL O XI 
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I. La~ controversias que surjan entre dos o más Estados partes 

con respecto a la interpretación o aplicación de este Conv! 

nio, y que no puedan solucionarse mediante negociaciones. 

se so•eterán o erbi traj"e, a peticidn de uno de ellos. Si en 

en plazo de seis meses contados a partir de la fecha de pr~ 

••ntación de la solicitud de arbitraje las Partes ao consi

guieran ponerse de ecuerdo sobre la forma del mismo, cual

quiera de ellas podrá so11eter la controversia a la Corte 

Internacional de Justicie, mediante una solicitud presenta

da ~e conformidad con el Estatuto da la Corte. 

2. Todo E•'tado part•• en el mmento de la firma, ret.if'icaci6n. 

llC9Ptacidn o aprobación de aate Convenio o de su adhesión -

al •ialllD,podrá declarar que no ~e considera obligado por el 

párrafo anterior. Los dem~a Estados partes no ••ter4n obli

gadas par al párrafo anterior ante ningún tetado parte que 

haya toraulado dicha reserva. 

3. Todo tetado parto que haya formulado la reserve prevista en 

el párraf'o anterior podrá retirarla en cualquier momento m!J 

diante notificaci~n al Depositario. 

ARTICULO XII 

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo XI, el pre -

•ente Conv•nio no podrá ser objeto de reservas. 

ARTICULO XIII 

I. El presente Convenio estará abierto a la firma en fr1ontreel, 

el 1• de marzo de ·1991, de los Estados participantes en la 

Conferencia Internacional de Derecho Aéreo celcbrudo en roo~ 



treal del I2 de febrero al r• de marzo de 199 I. Desp u6s 

del I" de marza de I99I, el Convenio estará abierta a la 

firma de todos los Estados en la Sede da. le Organización de 

Aviación Civil Internacional en mantraal, hasta su entrada 

en vigor de conformidad con al párrafo 3 de este Artículo. 

Loe Eatados que no firmaren el presente Convenio podr'-n ad

herirse al •isllD en cualquier momento. 

2. El presente Convenio estará eujeto a la rctificación. acep

tacidn. eprobaci6n o adhesión de los Estados. los instrume~ 

tas d• ratificación, aceptación, aprobación a adhesión ae 

depositar.Sn •n los Archivos de. la Organización de Aviación 

Civil Internecionai • a la que por el presente se deeigna 

llilpositaria. Al depositar au in•trumenta de ratificacidn, -

•captación, eprobación o adhesión, ende Estado declarar.! ai 

ea o no E•tado productor. 

3, El prH•nte Convenio entraré en vigor en el s•xagfai111> d!a 

a contar de le fecha de depósi ta del trig,ailDI> quinto in• -

tru••nta de ratificación,acepteción, eprobacidn a adhesión 

ante la Dmpoaitaria.• sie~re que no monos de cinco do di -

chas Eetados hayan declarada. de acuerdo con el pd.rrato 2 

del presente Artículo. que son Estados productores. Si ao -

depositan treinta y cinco de tales instrumentos antes da 

ql:Je cinco Ea ta dos productores depositen sus instrumentos• 

eata Convenio entrará en vigor en el sexagésimo d!a a con -

tar de la fecha de depósito del instrumento de ratificaci6n 

aceptación. aprobacid'n o adhesión del quinto Estado produc-



tor. 

~. Para los demás Estados, el presente Convenio entrará en vi

gor sesenta d!as despu6s de la fecha de depósito de eus in,!! 

tru•entos de ratificación, aceptación, eprobación o adhe -

sión. 

S. Tan pronto como el presente Convenio entre an vigor, le. De

positaria lo registrará de confor•idad con el Artículo 102 

d• la Carta de las Naciones Unidas y d• conformidad con el 

Artículo B3 del convenio sobre Aviación Civil lnt•rnacion•l 

( Chicago, 1g44). 

ARTICULO XIV 

La Depositaria deber6 notificar in .. dieta .. nte e todoa 

las algnatarios y Estados partes: 

I. cada fir~a da dicho Convenio y la feche corr .. pondienta¡ 

2. el depdsito de todo instrumento de ratificación, eceptación 

11probación o adhesión y 111 feche corr .. pondiente, indicando 

axpreea .. nte ei el Estado ha declaredo ••r tetado productor; 

3. la facha de entrada •n vigor de ••t• canvenio 1 

4. la feche de entrada en vigor de tada anlli•nda a .. ta Conve

nio a a su Anexo técnico¡ 

s. toda denuncia efectuada con arreglo al Art!culo XV; y 

6 0 toda declaración efectuada con arreglo al p'rrafO 2 del Ar

t!culo XI. 

ARTICULO XV 

I. Todo Estado parte podrñ denunciar el presente Convenio ••d! 

ante notificación por escrito dirigida a la Depoaitaria. 



2. La denuncia surtir~ efecto ciento ochenta días después -

de la fecha en que 18 Depositarle. reciba la notificacidn. 

EN TEST.llllONIO DE LO CUAL loa plenipotenciarios qua ouocr! 

ban. debida•ents autorizados por sus Gobiernos parn hecerlo, -

firmen el presenta Convenio. 

HECHO en lllantreal, el d!e primero de aar:zo do •il noveci

entos noventa y uno, en un original, integrada par cinca tex -

toa auúnticaa en los idio_. eapnllol, francii11, ingliia, ruea 

r lraba. 

• f"UENTE1 Doc. 9571 de la OACI, "Convenio •obro la aiercacidn 

do explosivos pl~11ticos para los finee de detección• 

hacho en montreal el 1• de marzo do 1991. 



-286-

.o.;·;:xc r:: 

ESTA90S CGoJTR.~rJTES DE LP. OACI 

(Hr.STA DICIEl.:ílRE DE I99I) 

Estadoo Contratantes: !65 

Estndos miembro::; del Consejo (*)- 33 

Afgani9tán 

Alama nin* 

Angolü 

Antigua y Barbuda 

Arabia Saudita* 

Argolio 

Argentino* 

Auotralia* 

Austria 

Bahamas 

Bahrein 

Bangladesh 

Barbados 

Bélgica 

Belice 

Benin 

Bhután 

Bolivin 

Botswann 

Brasil* 

Orunoi Darussalam 

Oulgnria 

9urkina ta::;o 

Burundi 

Co.bo Verde 

Camboya 

Camerún 

Canndá* 

Colombia 

Como ras 

Congo 

Co9to Rica 

cote d'!voire 

Cubo 

Chod 

Chocos lovoquio* 

Chile* 

China* 

Chipre 

Dinnrno.rca 

Djibouti 

Ecuador 

Egipto* 

El Salvador 

Emirataa Árabes Unidos 

España• 

Estados federados de 
íiiicronesio 

Es tedas Unidos* 

Etiop!o 

Esto nía 

Fiji 

filipinas 

Finlandia* 

fruncía* 

Gobón 

Gambia 

Ghonc.* 

Granada 

Grecio 

GuatomLiln 

Guinoo 



Guinea-Bissau 

Guinea Ecuatorial 

Guyana 

Haití 

Honduras• 

Hungría 

India• 

Indonesia• 
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Irán, R9pdblica Islámica del 

Iraq• 

Irlanda 

Islandia 

Ialas Cook 

I• la• llar• hall 

I•la• Salamdn 

Israel 

Italia• 

"Ja ... hiriya Araba libia 

Jaaaica 

Japón• 

Jordania 

Kenya 

Kiribati 

Kuwait 

Lesotho 

Líbano 

Liberia 

Luxemburgo 

madagas car • 

malasia 

malawi 

Maldivas 

mal! 

malta 

marruecas 

meuricio 

mauritanie 

máxico• 

ménaco 

mongolia 

Mozambique 

myanmar 

Namibia 

Nauru 

Nepal 

Nicoragua 

Níger 

Nigeria• 

Noruega 
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Nuevo Zelandia 

Omán 

Países Bajos, Reino de los• 

Pakistán• 

Panamá 

Papua ~Jueva GtJinea 

Paraguay 

l"erú 

ro lonia 

Portugal 

:~otar 

Reino Unido* 

Repúblicn ~raba Sirin 

Son Vivonte y las Qrana9~ 
nns 

Senegal• 

Seychelles 

Sierra Leona 

Singapur 

Somalia 

Sri Lnnka 

Sudáfrica 

Sud.Sn 

Suecia 

Suiza 

Surinome 

Swazilandia 

República Controafricann Tailandia 

República de Corea Togo 

República Democrática Popular Lao Tonga 

República Dominicana Trinidad y Tobago* 

República Ponulor Democrática de Corea Túnez• 

República Unida de Tanzonia• Turquía 

Rumania 

Rwanda 

San marino 

Santo l uc!a 

Santo Tomé y rríncipo 

Uganda 

Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas* 

Uruguay 

Vanuatu 

Venezuela* 



Viet Nam 

Y••an 

Yugoelavia 

Zaire 

Zaabia 

UBlbabee 
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ANEXO X 

LINEAS AEREAS. m!Effi9ROS DE LA IATA (HASTA El 7 DE SEPTIEmBRE 

DE 1991). 

mIElllBROS ACTIVOSs 166 mIEmBROS ASOCIADOS: 36 TOTAL: 2DZ 

.. lfJllBROS DE LA COORDINACION DE TARIFAS. 

W<lflUEVOS m!EffiBROS DESDE El 1 DE OCTUBRE DE 1990. 

Jp• Adria Airmays 

EL• A•r Lingus 

SU• A•ro flo t 

mrEmBROS ACTIVOS 

AR• Aerolíneas Argentinas 

Al A•romaxico (Aarov!es da. m1bico) 

RL A•ronica (Aerolíneas NicaragG•nsn) 

PL Aero Perú (E11prase da transporte AlrllO de Perú) 

ZL Affretair 

111(• Air Afriquo 

AH• Air Alg•ria 

m> Air Botsmane 

AG Air Bridge Carriers 

se· Air Caledonia lnternetional .. 

AC• Air Caneda 

AE Air Europa 

Ar• Air franca 

GN• Air Gabon 

Al* Air-India 

J111 Air Jam~ica 

Ul Air Lanka 



VD Air Liberté SA** 

ru Air Littoral 

•o Air Madagascar 

Qlll* llir malami 

1<111• Air lllelto 

CW Air lllarshall Islends 

NN Air martinique 

mK Air lllauri tius 

TE* Air Ne• Zselend 

PX* lllr Niugini 

r:i Air Peci fic 

lflll Air Seychelles 

TC* Air Tanzania 

Air Tungaru 
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Lm Antillean Airlines 

FG• Ariana Afghan Airlines 

OS• Austrien Airlinas 

AV• Avience (Aerovías Naciona -

les de Colombia) 

LZ• Belken Bulgarien Airlinas 

VB Birmingham European Airweys 

BU Braathens SAfE 

BA• British Airmeys 

BD British midland Air~oys 

BC Brymon Airmays 

UV• Cameroon Airlines 

CP* Canadian Airlines Interna -

tionel VK 

UK* 

QC• 

l.111 

AS 

IC 

AZ* 

Air UK CD Caribbeen Air Cargo 

Cathay Peci fic 

Continental Airlines 

Crossair 

NH* 

DY 

AA* 

HP* 

Air Zaira, CX 

Air Ziabebwe CO• 

Alaske Airlinas LX 

Aliearda (meridiano) SC 

Alitelie (Linea Aarpe OK* 

Italiano) 

All Nippon Airways CU• 

Alyemde (Democretic Yemen 

Airlinas) CV• 

Ameticen Airlines DA 

Americe lHast Airlines DI 

Cruzeiro do Sul 

CSA (ceskoslovenske Aeroli

nie) 

Cubana (Empresa consolidado 

Cubana do Aviaci6n) 

Cyp:rus Airways 

Oan-Air 

Del ta Air 
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DL* Deltn Air Lines Ka~ Kenya Airways 

KA Dragonair (Hong Kong Ora- KL' KLr.1 Royal Outch Airlines 

EA 

gon Airlines) 

Eastern Air Linos 

KE* Karean Air 

KU* Kuwait Airwaya 

EU* Ecuatoriana (E"llresa Ecua-LB LAB (Lloyd A'rao Boliviano) 

toriana de Aviación) 

ms• Egyptair 

L Y* El Al 

EK Emiratas 

ET• Ethiopian Airlines 

rm• federal Express 

AY• rin.neir 

GA• Garuda Indonesia 

GH• Gh•na Airways 

Gr Gulf Air 

LR LAC:SA (Lín•as A•raas C:Oeta

rricensas) 

UC: LADEC:D (L!naa A•r•a del 

Cobre) 

Tm• LAm (Linhae A•r••• da lloca!' 

bique) 

LA* LAN- C:hila (L!naa A'rea 

Nacional- Chile) 

PZ LAP (L!neas A•r•as Paragua

yas) 

IB• Iberia (Líneas /\i!reas da rJG• Lauda Air 

E•pa"a) 

rI• Icelandair 

IC:• Indian Airlines 

IR• Iran Air 

IA* Iraqui Airweys 

LN• Jamahiriyn Libyan Areb 

Airlines 

JL• Japan Airlines 

JO Japon Air Sustem 

QL Laaotho Air•ays 

LC: Loganair 

LO• LOT-Poli•h Airlin•• 

L T LTU (Lufttranaport.-Unt•rneh 

•en) 

l H* Lufhan•a (Dautacha Lufthan

sa) 

11'.H malayaian llirline Sl"'tem 

[1~/\* ffiALEll (Hungerian Airlines) 

JU* JAT (Jugaslovenski Aero -JE 

transpart) 

menx Airlinss 
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mE* í11EA (nl!°ddle East Airlines·zc 

Airliban) 

mx mexicana (Compai'lía mexica--FR 

na de Aviación) SA* 

Sil/ Namib. Air SN* 

NX Nationair Cenada 

KZ* NCA (Nippon Cargo Airli -

nes) YO 

NS N fD Luftverktthrs AG SK• 

11/T* Nigeria Airways 

NI!/* Northmest Airlines Inc. •• SV• 

OA• Oly""ic llir•ays 

PA* Pan American llorld Air - ll/UI 

11/ays se 
PR* Philippine Airlines IE 

PIC• PIA (Pakistan Internatio- HH 

n11l Airlinas) so• 
PU• PLUNA (Primeras líneas - JG 

Uruguayas de Navegación - SR* 

llifreas) 

PH* Polynesian Airlines RB• 

ar• Cantas Airweys OT* 

AT* Royal Air maroc 

BI Royal 9runei Airlincs TP* 

RJ* Royal Jordanian CL 

11/R Royal Tangan Airlines TG* 

Royal Swazi National Air 

ways 

Ryanair 

SAA (South African Airways) 

SABENA (Société ononyme 

belge d' exploitation de 

la navigation aérienna) 

Salair 

SAS (Scandinavian Airlines 

System) 

Soudi (Saudi Arabian Airl! 

nos) 

Scottsh European Airways 

Singapore Airlines 

Solomon Airlines 

Somali Airlines 

Sudan Air•ays 

Swedair 

Swissair (Swisa Air Trans

port) 

Syrian Arab Airlines 

TAAG (linhas Aéreaa de 

Angola) 

TAP- Air Po rtugol 

Tompelhof Airwcys USA 

Thoi Airways Intarno tional 
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Tl* TffiA { Trans-medi terrnnean IY* Yemenia (Yemen Airways) 

Airweys) ClZ* Zambia Airway5 

rr Tower Air ZA ZAS Airline of Egypt 

TR* Transbrasil 
mI EfílBROS ASOCIADOS' 

ID Transp ort Ao!rien Transré-

sm Aberdeen Airwaya 
HV 

HE 

gional Export** 

Trensavia Airlines 

Trena European Airways 

YP A ero llo yd 

UU Air Austral 

BUI 

SA** IT 

Trinidad and Tobago (BWIA HS 

International) Airways 

Air Inter 

Air Narth Internationel 

Ltd.•• 

TU* Tunia Air 

TK• Turkish Airlines 
QN Air Outre lf,er 

VT Air Tehiti 

T~* TWA (Trans \llDrld Airlines) AQ Alohe Airlin .. 

UA* United Airlines AN• Ansett Auetrelie 

US USAir za Allsett N .. Zeelend 

UT• UTA (Unión de Transporta AU Austral Lineas Aereas 

Aériens) TN• Austrelian llirlines 

RG• VARIG {Viecao Aárea Ria- AD 

Grandanse) 

VP VASP (Viacao Aárea Sao Pa-mN 

ulo) vm 
VA* VIASA (Venezolana Interna-CU 

cional de Aviación) Dl!l 

VS* Virgin Atlantic Airwoys 

F'I Vivo Air S.A..** EW 

AVIACD (Aviación ll Coeer -

cio) 

Commercial Aireays 

eo...,an Airlin•• Pf,y.Ltd!* 
Croatia Airlines •• 

DLT Deutsche tuftverkehra

gesellschaft 

Ees~ 11est Airlines 



IH raleen Aviation AB 

YC f"light West Airlines 

NO In ta ir 

UJ IPEC Aviation 

KD Kendel l Airlines 

TH LAR- Transregional 

Lr Linjeflyg AB** 

IW ffiinerve S.A.** 

~m maunt Cook Airlines 

.;. 295-

2W Pacific midland Airlineo 

SP SATA- Air Acores 

25 Sunflower Airlines 

Of Sunstote Airlineo (Qld) Pty. ltd. 

G\/ Talo ir 

IJ TAT (Transpart Aérien Trensrégional) 

JQ Trens-Jamaican Airlines 

Pf" \/ayudoot 

mr Widcrde's tlyvesolskap 

FUEfJTE: 47th Annual General ffieoting 1991, NAIROBI, !ATA 

PP• 47-49. 
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VOCABULARIO 

ACRODRO!l!O.- ,irea d•finide de ti•rra a do agua ( qua incluye ~ 

d .. •us edificacion•e, inetelacian•s y equipae)d••tidoda total 

o percial••nte a la llegede, •elide y •vi81anto •n superfici• 

de ••ranav••• 

AERllPICRTO.- Cualqui•r aarodromo civil de servicio pdblico que 

cuente can obra• • inu telacion•• adecuada• pare le ap•reclán -

de .. ronaves da treneport8 pública. 

AEROPUERTO IITERNACIONAL.- Todo .. ropu•rto dnignada par 91 

Emtada contrat8flte •n cuya territorio Hta •itundo, colla pu•J>

to de •ntrada o aalida parn ol tr&fico a4rao intern.,cional, 

dond• •• ll•van eceba loe tr'8it .. adua,..roe, ~igrecidn, •eni

dad pdblica, reglneontacidn v•tiorinaria y flto•enitarie, y P1'! 

cedi•i•nto• •imllar ... 

AEROSTATO.- Toda a•ronev• que principul•ntm, •• •ostl.•M •n -

•l al.re •n virtud de •u fuerza .. ce,..ionnl. 

AERONAVE.- Toda •áquinn qu• pued• eustentaree •n le atmd•f•ra

por raaccionee del al.re qu• na ••an lee r•accl.onH del llio• -

contra 111 •~•rfici• da la ti•rra. 

AEROVIA.- Ar•• da control a partll de ella dl•pu•• ta an far•• -

da corredor y •quipndo con radloayudaa para le navegacidn, 

ACCll)(Nll: • .U:REo.- Todo ouc•aa r•l•cionadll can la utlliz11ci6n -

d• una .. uronnve, que ocurr• d•ntro del p•rfodo co11prandido •n

tre el •••nta en que una pe~eana abDrcto de la •ranav•, con -

intencl.6n de renliznr un vuela y •1 ••nto en qua todo• 1 ... -

persono• han deaer..barc.ado dure.nt.9 el cual: 



a} Cualquier persona auere o suf"re lesion.es graves a con&ecu

encla de hallan• en la aeronave, aobre le misma, o por ca!' 

dueto directo con ella o con cualquier coee sujeta a •llao 

b) La aeronave sufre dei'loa de i111portencia. 

Al TITUD,- Die tanela vertical entre un nivel, punto u obja to -

coneiderado ca., punto,y •l nivel ••dio del ear ( msL ), 

AUTORIDAD ,CmPETEN'IL.- I) En cuanto a los vuelos sabre alta -

•ara la .,toridad apropiada del Eatado do aatr!cula, 2) En cu

abtó a loa vu•los qua no ••an •obre alta mera le autoridad a -

prop1ada dll Estada que tenga aob•ran!a •abre al tllrritorio "! 

brewoladD. 

AVlACION CERERAL.- Todas la• operacionae da av1ccidn civil que 

., asan ••rv1c1o• a4rsoa reguler•s-ni oparacianea na regularse 

d• transporta Jrao por r•11uneracidn a arrendaaiento. 

AVIm.- Aarodina prapulaadD par aoto¡-, que debo au auet.antc 

cUn an -10 pr1ncipal•entll n reaccionu .. radinlllicaa ajare! 

daa sobre auperf'iciee qua p•r-con fij .. en dat.ar•inadaa co~ 

diciona• d• vuelo, 

AVlON SUBSDNICD.- Avidn incapaz d• •antoner al vuela horizan -

tal a ve locidad•s que exceden do nlach I. 

CAPACIDAD.- El total de •i•ntos y de cargas af'recidea por 

laa a•ronava ut111zedaa, eultiplicado por lr.• 'frocuunciea. 

CARGAR.- El acto da colocar mercanc!ea, correo, equipaje o au

llinlatros a bardo de una aeronave para transportarlos en un 

vuelo, exepta las •ercanc!es, correa, equipaje o euministros -

que ae hayan cargada en una de las etap...,.s anteriores al mismo-
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vuelo directo. 

CERTifICAR l~ AERON;,VEGABILIDAD.- Certif'icar que una aeronave 

o partea do la aisae se ajusten a loa requiaitos da aaronavag! 

bilidad vigentes, deepu"s da hober •f'•ctuado una revidcfn gan! 

ral, reparaci6n, .,dificacicfo o ins taleci6n. 

DESCARG.1R.- El acto de sacar las •rcanc!Re 1 correo, equipaje

º euainiotros de una aeronave despu"s del aterrizaje, axapto -

1,.. .. rcanc!ee, correo, aquipaje o auainietroa que eag6n tra"! 

portendase durante la aiguiento etapa del ai•., vuelo directo. 

DIRI:l91 E.- 1111rcfotato propulsada par motor. 

ElllPRESA DE •TRAN~PORTC: AEREO.- Sagdn lo •tipulado en al art!c~ 

lo 96 del convenio, cualquier empreaa de transporta aireo qua

atrece o mantiene un aarvlcio airea internacional regular. 

ESCALA PARA rtNES NO CDmERCIALES.- Aterrizaje poro fines aja..--

nos al ••barque o deae•berque de poeajera•• eerge a correa. 

ESTADO DE ll;;TRICULA.- Eatado en el cual aetá aatr!culada la •! 

ronave.( En al casa da aatr!cula da .. ronevas ~a una Drganiz .. 

cicfn Internacional, da axplo tacicfn •abra una baaa que • aaa -

nacional, loo Estada& que intugran al organbms aeUn obliga

dDe aalidoria .. nte a aauair la• obligacionaa que an virtud dal 

Convenio de Chicago, correspondan al Estado de aatdcula). 

ESTADO OC Or:I~EN.-Ea todo en CU!fo territorio se cargó inicial -

aenta la 11ercanc!n a bordo de algunn aeranove. 

ExrLor;,ooR.- Persona, Or9ani3., o l::apreaa 11• •• dedica, a p~ 

pone dedicarso, a la explotnción de aeranav•. 

EQUIPO DE 'JUELO.- 5o puada definir como el tipo da avión que -



se utiliza para operar en vuelo. Par .. el radio da accic:fn de lo~ 

avian••, ••tos •o pu•don clasificar •n 3 cat•gor{a"' 

I) de ca rto alcance, cuya radia d• ecci.Sn •s tá co111prmndido de 

D a 3000 Km. 

2) de ..,diano alcancs, cuya radio de ecci.Sn aacila entra 3000-

y 6000 Km. 

3) de largo alcance, cuyo radio de ai:cicfo ms suporiar e lao 

6000 Km. 

FllECUENCU.- El n~mero de vec•• que un vuslo apara en un dete! 

•inada período de tie111po. 

GLOBO.- Allm• tato no propula ada por aotor. 

HELICDPlERD.- Aarodino que •• 11antiena en vuelo principaluntc 

•n virtud d• le roacci.Sn del air• •abr• una a •á• aatar•• pra

pulaadoa •c&nica•nte, que giran alrededor de •jea verticel•e 

a casi v•rt1calea. 

HELIPIERTD.• Aard'dromo destinado a aor utilizado par helicd'p-

taraa aaleeente. 

INfDRMACIDN llETEORDLOGICA.- Informe •teoro16g1co, enáliais, -

p:rond'etica y cualquier atre daclaracidn r6lativa e condicianae 

•tMroldgicas existentes o pr&vistae. 

LINEA AEREA.- Ee aquella empresa, cuyo objetiuo principal H -

al transporte de paaajaroe, carga y correo en daterainadas r,._ 

tas, prevleaanta autorizadas por las gobiernos respectivas d• 

cada país. 

•ERCt\NC! .... S.- Todo!.l loe bienes que se transportan en unr: i'IBTong 

ve,excep to e~ c:orreo. los suministros y el equipaje. 
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mERCANCI.,S PELIGROSAS.-Todo artículo o sustancia que cuando ee 

tranapart" par v!n aifrea, puede constituir un riesgo importan

te para la salud, le seguridad o la prapiedad. 

OrICINA llll:TEOROLOGICA.,o' Oficina designada para auainistrar ser 

vicio .. teorol4g1co para la nnvagacidn ••rea internacional, 

SERVICIO AEREo.- Todo servicio regular raalizado par aeronaves 

de transporte público do pasajeras, correa o carga. 

SERVICIO AEREO rnTERNACIONAL,- Servicia a4rea que palla por el 

eervicia a•reo sobre •l territorio de •Ú de un Eetado, 

SERVICIO DE n.:u:cmiUNICl\CIONES AERONAUTICAS.- Servicio de tel!! 

co-icacianes que se da para cualquier fin •ron,utico. 

TRANSITO AEREo.- Todas l"s aoronavn que •• hallen •n vuela, y 

laa qua clrcul!ln por el 6reu do ••niobr•a dBl •rd'dro11a. 

TltAllSPORTE AEREO ALillli.NTllDOR.• Conetitup •l enlace o ulnculo

de la red de rutae troncal••, a la8 que -Y• •n l• dbtribil -

cidn dd tráfico, con los centros •condaicos HCUnderio• del -

pde, y H el tipo de a•rvlcio •lreo interregional. 

TRANSr>ORTE. AEREO REGION,\l .- Ati•nde funda•entelmente lea nece• 

•idad•a de troel!ldo en poblaciones da difícil ecceeo por otro

.. dio do transporte, y las coMctn con otr• poblaciones rel.!' 

cionadaa con la ac Uuidad econd•ica do equell••• 

TRANSPORTE AEREO T:lONCAL.- Con•tituye •1 principal"' vol de 

transporte de pa•ajeros y carga e treu•a du loa vuelos regul .. 

rea que parten del e•ropuerto Internacional da la Ciudad de 

m•hcico, utilizando la red de aeropuerto• de lea principales 

ciudadas dol pa!o y que regresan el •ismo. Tiene c.:imo fin•li -
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dod unir en forma casi directe a la• principales entidades 11 .. 

neradorllB del desarrollo dal pa!s tanto en lét econdllico ca.a -

en lo sociel y cultural entre a! y con la cepital dol pe!s. 

Las e..,r .. as,C!e. mexicano de Aviación, S.A. de C.V. y A•rov!

as da mifxico, S.A. de C.V., s6n las dos Bflrdl!aeee troncales -

n•cional .. que proporcionen •ste servicio. 

TELECOl!UfllCACION.- Toda transmisión, e•ioic!n o recepción, de -

signos, aeflales, escritas, i•agenn, sonidos a infor•acion11a -

de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, -dios .Se 
t.lcoa u atrae. eiate11ns electromagn•ticos. 

ZONA PELIGROSA.- Eepacio a•reo de di .. neionea definidas •n •l

.... 1 pueda ••plagarse •n determinado• 110•ntoo actividada P! 

llgma• para •l vuelo de le• a•ro.naves. 

ZONA IESTRINGIDA.- Eepacio a•rso da di•Mionea dafinidee ao -

bre al tarr1tor1o a las aguea jur1ed1ccional•a de un Estado, -

•ntro del cual ast!! reetringida al vuelo da las aaronavea, d• 

acuerdo con determinadas condiciones espec!ficados. 

• L¡xico de le OACI, Definlcioneo, DOC. 9294 

• llenual de tifrminoll a•ronáuticoa, ser. 
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